
+  Larreátegui, Meythaler € Zambrano 

ABOGADOS 

Guayaquil, 30 de septiembre del 2012 

Abogado 

Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL En 

. - ea! (A 

Ciudad. Fa e 

O | 
mo tal 

0 
poca d 

En atención a la Resolución No. SC-1-DJCPTE-G-12 de fecha 18 de mayo del 204%, sirvase-3 

encontrar adjunto la publicación del poder General otorgado por la compañía AEROLINES 

ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA favor del Dr. Jose Meythaler Baquero, junto con +5 

Resolución referida, así como la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, para 

que proceda a registrar en sus archivos públicos. 

Atentamente, 

  

Reg. 09-2011-39 C.A.G 

Avenida 6 de Diciembre No. 28186 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www.Imzabogados.com Mail: infofWDlmzabogados.com 
Quito - Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J4-DJCPTE-G-12 n 0 G 2 59 6 

  

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Trigésima Primera del cantón Quito, el 9 de septiembre de 2011 y el 31 de enero de 2012, 
se han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes al Poder General que confiere la 
compañía extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor doctor José Meythaler 
Baquero, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la abogada Samanta Bastidas Villareal, ha comparecido a este despacho, solicitando ta calificación del 
Poder General que la indicada compañía extranjera ha otorgado a favor del señor doctor José Meythaler Baquero, a 
cuyo efecto ha presentado tres testimonios de dichas protocolizaciones; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con fo previsto en el Art, 190 del 
Código de Procedimiento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 

No. SC-1J-DJCPTE-G-12-0500 de 14 de mayo de 2012; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-¡AF-DRH-G-2011- 
0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder Generali, conferido 
por la compañía extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA a favor del señor doctor José 
Meythaler Baquero, de nacionalidad ecuatoriana, en los términos constantes, en las protocolizaciones de 

documentos otorgadas el 9 de septiembre de 2011 y el 31 de enero de 2012, ante el Notario Trigésimo Primero del 
cantón Quito, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso 

para Operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 
ANONIMA, el 13 de marzo de 1992. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder General otorgado a favor del señor doctor 
José Meythaier Baquero, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en un, de los Ate de ame. 
circulación en Guayaquil. ROTARIA ESA q da PANA Ú Lo ECUADO 

LUNDIO 

“a L 

. Exipreo 

nÚnoro (Nets va Lay tau sole, Pula 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en Guayaquil, a md pu; uE 2 de ú des 
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Larreátegus, Meythaler e: Zambrano. .*- 
  

: ABOGADOS.. 

Quita septiembre.8, 2011'.: . 

Doctora. 
Mariela Pozo Acosta -. 
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito 
Presente.- - 

i Maria Fernanda. Fabara, . abogada cen 

: Notaria actualmente: a. su. cargo, el siguiente. documento que adjunto: ... 

: Poder a. favor del Doctor. José. Rafael. Meythaler otorgado. por la. Compañía -: 

y - AEROLINEAS ARGENTINAS. $.A., .en-español.. ' 

Esta solicitud. la..fundamento.en el artículo 18. número 2. de la. Ley.Notarial. .... 

vigente. 

Atentamente. 
i 

    

a ida 6.de Diciembre No. 2316-y Paúl Rivef, Edificio Josueth González 10mo.Pisó.-. . 
Telfs: PBX (5939-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

_'Neb Site: www.imzabogados.com Mail: info) lmzabogados.com:.." 
Quita - Ecuador .. 
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|. comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de:la .. .
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L 009926733 

Argentos, en virtud de las facultades que l le confiere la to orgánica vino LEGALIZA la foma 

y sello del estribano CARLOS AUGUSTO MARCOVECOHO: 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la lecha bajo Pe, : 

eN 1 oí 2804429008 

“l contenido y forma del documenj 
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EL COLEGIO DE K ESCRIBANOS de la € dad de Buenos Alres, Capital Federal de la República 0 
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DOS: En is Ciudad Autónoma de Buenos Ales; Capita. deda-RepúblicaVir=" 

:gentina, a: vemtinueve «de«diciembre:de dos:mitdiez,:antemi ESC A 

| | ¿torizante COMPARECES Mariano: RECALDE; argéntino soltera! con A 

Y le! mento: Nacional. de: Identidad: 22.675:554; mayor: de" edad: domiciliado:en».: 

Fo | Bouchard:547,; piso 9; de esta: Ciudad, de.mé conocimiento, day fe; asi0a=» Gol 

h , ¡no que concurra en su carácter.de Presidente de AEROLINEAS ARGEN- da da Xx. 

n
m
?
 

  

    

   
    

      

| | TINAS S.A. existencia . y personeria que acredita con: la. siguiente docu- 
e: 

7. | mención) Eséritura:de Constitución: Social:N*240 pasada con-fecha 22: 

| de:octubre de::1990:alFoko:872,. par ante 'el Escribario, General. de Gobier+:. 
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Ñ 25 de noviembre de:1992 bajo el número: 11445: del tibro 112 Tomo AdeS.. [29 

  

   

        

   
     

Ñ ra de Reforma'de: Estatutos. N*242. pasada con'fecha:14' de-mayo:de: 1993... * 

¡Tomo A de S.A. 8) Escritura de. Aumento.de: Capital y Reforma de Estatu-. La 
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É sE núrnero 13227 del.Libro.114-Tomo' Ade S.A.:9).Escritura:de: Reformada; 7 0... 
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1 Meral de Jugticia el 10 de junia.de"1993 bajo. el número 4983 del Libra. 113. +26. 
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9 | viembre de 2010 que autoriza el. presente acto, que tengo.a.la vista. y. en fo- 

10 0, tocopía autenticada:obra; agregada al Folia. 467, Protocolo Corrientes: Y ebo=". :44; 
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RAZON DE.PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la: Abogada: María Feranda 
Fabara: abogada .con. matricula numero; doce-mif.ocho det: Colegio*de-Abogados: de. .* 
Pichincha, protocolizo en el Registro de Escritura públicas a mi. _ cargo actualmente de. * 
la Notaria Trigésima Primera,” PODER.A. FAVOR DEL:DOCTOR.JOSE RAFAEL... 

LA COMPAÑÍA AEROLINEAS ' 
ol. nstante de tres foja útil, Quito a. nueve de: . 

MEYTHALER “ OTORGADO 
ARGENTINAS. S.A EN E : 
Septiembre. del 2011.-       
    LA MOTARIA. /| 

SE PROTOCOLIZO, PODER A FAVOR DEL DOCTOR JOSE RAFAEL 

MEYTHALER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA AEROLINEAS 

ARGENTINAS S.A EN ESPAÑOL Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO A, OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 2011. A.M. 

NOTÁR 
DEL DISTRITA A RÍGESIMA p. 

RITO METROPOL mn QUITO 

  

¡OTARIA 

yl    
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE-QUITO 

  

 



  

DU Coplos 
Larreátegui, Meythaler 82 Zambrano 

ABOGADOS 
  

Quito, 31 de enero del 2012 

ESCRITURA N.- 2219 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta . 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

       

     

   

  

Edith Muriel Huertas, Abogada en libre ejercicio de mi profesión con Matrícula 

Profesional No. 387 del Foro de Abogados, solicito a usted muy comedidamente, se 

digne protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría, actualmente a su 

[earso, el ACTA DE DIRECTORIO DE AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., EN LA 

¡QUE SE RESUELVE OTORGAR PODER A FAVOR DEL DOCTOR JOSÉ 

'MEYTHALER, debidamente apostillado. 

' Y otorgarme tres copias protocolizadas con devolución de original. 

  

Edi M dui! Huerta. 
BOGaDA 

atrfeila 3 
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Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www.Imzabogados.com Mail: infoQimzabogados. com 
Quito - Ecuador 
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ACTA DE DIRECTORIO: En la Ciudad Autónoma de Jno: Aires, a los 30 días del 

mes de noviembre de 2010, siendo las 15 hs. se reúnen la totalidad de los señores directores 

de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (en adelante “ARSA”) doctores Mariano 

Recalde, Eduardo Enrique De Pedro, Juan de Dios Cincunegui, Jorge Gustavo Simeonoff y 

Jorge Eduardo Mateos, bajo la presidencia del primero de los nombrados. También se 

encuentran presentes en el acto los integrantes de la Comisión Fiscalizadora, Cra. Silvana 

Rosa Lagrosa, Cr. Gustavo Adolfo Mazzoni y Dra. Ana María González. 

: Luego de la constatación de la existencia de quórum legal, toma la palabra el Señor 

Presidente del directorio, Dr. Mariano Recalde y declara abierto el acto, reanudando la 

sesión del día 24 de noviembre de 2010, respecto de la cual se resolvió oportunamente 

pabar a Cuarto intermedio para el día de la fecha para el tratamiento de alguno de los puntos 

integrantes del orden del día....oooocconnocaococonocncananonenonnancconcnnonnnnno cono nano corroe rcnona rana cn nannnn rana nenaannana 

    

   
   

   

   
   
   

  

   

Seguidamente pasa a considerarse el noveno punto del orden del día que dice: 

9) Otorgamiento y revocación de poderes. Toma la palabra el señor Presidente y expresa 

e en virtud de lo resuelto en la presente reunión como así también en virtud de las 

ecesidades de gestión de la compañía es necesario otorgar, rectificar, ratificar y revocar 

algunos poderes, lo cual luego de un intercambio de opiniones es aprobado por unanimidad. 

e consecuencia el directorio resuelve: ..ooccocoononconoconononcanennannonnonornan cnn nonn nan nrnen oran rar ranaseronnanios 

7.13. Otorgar poder. a favor del abogado José Meythaler, cédula No 0501016059 para que 

Ñ mbr; »K,¿£n representación de Aerolíneas Argentinas S.A. realice, todos los actos y 
e, 

“jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 

E Specialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas; 

Celebra Contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los apoderados, en 

téntes en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, 

incluyetdo eat otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y 
CARTO 

óbjetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias O adjudicaciones, comprometer 

el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento decisorio, recibir la cosa 
V qu 

a sobre, 1435 
e 

ÉS > Gli “Esas cultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad 
If 

, z adiifigicats 

5 anté el, Notario o fsalquie solicitud, documento o instrumento en la República del Ecuador. 

l versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por 

    

     

resentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar 

CS El presente esgoder sólo podrá ser sustituido en todo o en parte con previa autorización de la 
Sa 1410 7 a 
   é “Asuntos Legales de Aerolíneas Argentinas S.Acconooionononcnmmmcmmans: 

No habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 15:40 hs. 

 



  
  

  

7 012408486 

Buenos Aires, 06 de enero de 2012 

4 En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial 725 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en dos 

: foja/s, que sello y firmo, es COPÍA Fiel de su original, que tengo a la vista, doy fa. 

rtinente del Acta del 30/11/2011 de Aeroli= 
Corresponden a la parte pe 

246 del Libro de Actas del irectorio n*5 
neas Argentinas S.A. folio 

libricado al n*86360-08. 
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LEGALIZACION 

120111 018216 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano CARLOS AUGUSTO MARCOVECCHIO 

( 
obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo    

   

   

el N* 1 201 1 1 01 82 1 6/ 1 La presente legalización no juzga sobre / 

el contenido y forma del documento. 

Buenos Aires 

  

  ESC. MARIA EUGENIA DIEZ 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

CONSEJERA   
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CENA 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO . 

> Ns 
, | SERIE . A 0 06227 
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OS Z— APOSTILLE 

. (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Y      
1. País: REPÚBLICA ARGENTINA o 

El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 
. Ha sido firmado por MARIA EUGENIA DIEZ : DN 

. Quien actúa en calidad de CONSEJERA - ¡. 4 
. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD! DE > 
BUENOS AIRES. 
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ULTO (Convenio 02/09/2003). 
8. Bajo el Número: 120111123195 >. 

9. Sello/Timbre: 

  

    

   

      

   ANCHA: 

7 1



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA N.- 2219 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la abogada 
Edith Muriel ,con matricula profesional numero 387 del 

Foro de Abogados, protocolizo en registro de escritura 

públicas a mi cargo actualmente de la Notaria Trigésima 

ELA ACTA DE DIRECTORIO DE AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. 

N LA QUE SE RESUELVE OTORGAR PODER A FAVOR DEL DOCTOR 

¡JOSE MAYTHALER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, Constante de SEIS 

[fojas útiles ingluid a petición de la abogada, en Quito 

¡a los TREINTA/Y e mes de enero del dos mil 
*doce.- GRH 

       

  

   

  

y 

. MARIELA POZO ACOSTA 
ESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGESIMA 
PRIMERA-DEL CANTON QUITO; EN. FÉ DB ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA 

| CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR RERVUMEAS ARGENTINAS 5. A. A FAVOR 
DEL SEÑOR JOSE MEYTHALER BAQUERO. [DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
LQUITO, A VEINTE DE MARZÓ ado DOS GESIMA PRIMERA ps E aa O O Pa A IO 

DEL] PTROPESIIO id AA 
8 E A 

E 

      
        SUUTVO Y 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
Ao KA



  

- Registro Mercantil de Guayaquil 

ROgistro de 
So, 

    

o 

y ? 
Pee 
o 

E 
Le 

a 

NUMERO DE REPERTORIO:28.818 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil doce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DIJCPTE.G.120002526, dictada el 18 

de mayo del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
protocolización de fecha 09 de septiembre del 2.011 y 31 de enero del 
2.012 junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

poder general conferido por la compañía extranjera AEROLINEAS 
ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA a favor del señor JOSE 
MEYTHALER BAQUERO de fojas 64.793 a 64.812, Registro Mercantil 

número 11.388. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 28818 

NL 

= . > e RFSUNAQDOIDÓÉHER FIG 

- AB. LEYTY JIMENEZ P. 
-/ REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ANA 0d | AX dl A a der Ga SUBROGANTE 

  

Guayaquil, 03 de julio de 2012 

$27.00 

REVISADO POR: L 

 



  

| SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CALIFICACIÓN DE PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 
ANONIMA A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR JOSE MEYTHALER BAQUERO 

1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- AEROLINEAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD ANONIMA es una sociedad de nacionalidad argentina, cuyo domicilio principal es la 
ciudad de Buenos Aires, República de Argentina. 

2.- APODERADO GENERAL.- El Apoderado General en el Ecuador de la compañía extranjera 

denominada AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, es el señor doctor José Meythaler 

Baquero, de nacionalidad ecuatoriana. El Poder General fue protocolizado en la Notaría Trigésima 

Primera del cantón Quito, el 9 de septiembre de 2011 y el 31 de enero de 2012. 

3.- CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL.- El Poder General ha sido calificado de suficiente para 
sus efectos en el Ecuador, por el señor intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor 
Anchundia Places, mediante Resolución No. SCAJ-DJCPTE-G-12 

expedida el 7 tg 0) 1202526 
4.- TEXTO INTEGRO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE A LA CALIFICACIÓN DE PODER 

GENERAL. (Copiar el texto íntegro del Poder onaty la Resolución, con las certificaciones de 
eee cumplido lo ordenado en dicha Resolución). 

Ny a 
Fernanda 

? a 
: Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

7 cor O 
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NOTARIA VIGÉSIMA DA GUAYAQUIL - ECUADOR 
Deosorin An io rpee me corficre el 

    

  

    
    

     

    

    

" 

  

Ari Un 12 Ley 

ner : Supremo 
nin Pusicado 
en 2 Abd ue mil 
n« 

Tour paa OL 

¡A EU ao 

que ie no exe 

DL l Que la 

Cn lomo 

e ON ( Dry arteria Moa A 

  

CA Ass Ze > e NW : / 

% , z 
- e . a o A A SÓ A ura 
i dE 2 

+ F ¡ 

ha 2 a * |



  

Y 
SC.1J.DJCPyTE.G.012.024 

SUPERINTENDENCA DE COMPAÑIAS 

Guayaquil, mayo 3 de 2012 

Abogada 

Maria Fernanda Fabara 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. SEGUNDA REVISION 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación al trámite de calificación del Poder de la compañía de nacionalidad 
extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., comunico a Ud. lo siguiente: 

SIN OBSERVACIONES. 
. Z - 

, ; o. en Dedo fi 
Previo a la aprobación del presente trámite la L VOTA ( Alpes lorca oe n=eot, nerbra 
compañía debe presentar la siguiente , 20 ano? . , 

documentación: De em ar Aaa nd AE Lo de Y, Arbre. 

Informe de balance de 2010 Hacer se O O PO . ALYmALo o A, 
informe de auditoría de 2010 ne EA e 3 E vetas de. > e o 
Informe de actualización de datos de 2010 Le a Laves de Card el cate 2 e 
Informe de nómina de administradores de 2010 . 7 1 1 
RUC de 2010 
Informe de balance de 2011 

Informe de actualización de datos de 2011 

informe de nómina de administradores de 2011 
RUC de 2011 
Estado de Resultado Integral de 2011 

Estado de Cambios en el Patrimonio de 2011 

Estado de Flujos de Efectivo de 2011 . 
Conciliación del Estado de Situación Financiera de 2011 

Conciliación del Estado de Resultado Integral de 2011 : 
Conciliación del Estado de Cambios en el Patrimonio de 2011 
Conciliación del Estado de Flujos de Efectivo de 2011<BRs 

td> 

£t ve A PS 

 - Ya ey Le dl 

Títulos de Crédito (T/C): 
Falta ermsión de TIC del año: 2011 

Atentamente, - : 

Er COPRLNO e nl ca 

lr Cliado LON. 

G/ 14 ax) 2012 
0 

Ab. Margarita Mera Castañeda Uate o Mar ¿ CAS Ó : 

ESPECIALISTA JURÍDICO | 
Expediente:67.038.



Ep HeEeJ.03SS 
CALIFICACION DE PODER   

Nombre de la compañía:   

AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA 

1. Datos de los Documentos de Calificación de Poder   

Notaría - 342 Cantón duo 

. SÁ Mu. 
Fecha: 09_. Le TB _ 201) 94 3h A 2 

da FLAMA * 

Compareciente: >. Tacuonta UN 

Corel o. 

Fear 2 7 (O . 

ada Malin + 30 pmfaat? 
2. Nombre del Actual Apoderado: ? 

LSamud JVrnmáóliia * Y 
  

, ¿»20 
8 : . ER - 0 ña ve 

3. Datos de Nuevo Apoderado: Josz- ME] THAL 

Nacionalidad: Ceucliwins 

4. Datos de Domiciliación: 

  

Notaría: 24% Cantón: Guayaquil 

Fecha: 19 elit (1 > 

e 
mi LO 730 A 

., o a , 
Resolución 92: ?- (3 amo! 32 

42M: 13 Jonarto) 1592 

5. Datos de la Compañía Matriz Extranjera! 

Nacionalidad: 4 má 

Domicilio: fiariaaos Bao 

a y) 

6. BALANCE .. Fabta : 
dde le añ dos 

ln lovrnae- AÁ- ers linia ¿ AC, 

y An Lanjave : xa(iO. 

DA a elo 0 
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e 

RESOLUCION No, SC.13.DJC.G.11. 

Ab. Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el. 

Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 14/Noviembre/2011, que contienen la constitución 
de la compañía MINERA GRAN AUGE S.A. MIGRANASA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.G.2011.3581 de 
29/Noviembre/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08232 de 14 de julio de 

2008, ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, y, SC. 

IAF-DRH-G-2011-0108 de enero 20 de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MINERA GRAN AUGE S.A. 

MIGRANASA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón: 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio. 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 

Ab. Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Exp. Reserva 7395389 

Nro. Trámite 2.2011.3136 
_¿MR/ , 

 



  

    

Larreátegui, Meythaler €: Zambrano 
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ABOGADOS 

Guayaquil, 11 de abril del 2012 

Señor Abogado 

Walter Morquecho Landivar 

DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES 

Superintendencia de Compañías 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de las observaciones emitidas por usted, mediante oficio No. 

SC.IJ.DJCPTE.G.12 dentro del trámite 24165-3, adjunto a este escrito la siguiente 

documentación: 

- Estatutos vigentes a la fecha 

- Dos testimonios adicionales de la protocolización del acta de Directorio en 

la que resuelven otorgar un Poder al Doctor José Meytahler. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas ubicadas en la 

Av. 23 Rodrigo Chávez, sin número, Conjunto Ciudad Colón, Edificio Empresarial 2, 

oficina número 308 en la ciudad de Guayaquil, o las retiraré directamente de su 

institución. 

Agradezco la atención que se sirva brindar a la presente. 

Atentamente, 

MAT.09-2011-39 F.A.G. 

Avenida 6 de Diciembre No. 2818 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso.Telfs: PBX (593-2) 223-2720 1 

Fax: (593-2) 256-8613Web Site: www.Imzabogados.com Mail: info Imzabogados.com 

Quito - Ecuador 
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COMPROBANTE DE TRANSACCION 

A DE CUMPANCAS 

OLIMZAS ARGENTINAS 5,4, 

id, 6991211343001 
Valor a Pagar 

á Pagar: 

SALDO: 0.30 NF2 dj 
132916 19000 

Este comprobante es el único documento que scredita la validez de su transacción, favor verificar información REYOZ.OS COD. 1100945 
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OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.G.12 
Guayaquil, 

Señora Abogada 
Samanta Bastidas 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted los siguientes requisitos en relación al trámite de 

calificación de Poder de la compañía de nacionalidad extranjera, 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., a fin de que se sirva considerarlos 

oportunamente. 

REQUISITOS: 

1. La Compañía deberá ponerse al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones con esta institución: 

Falta la siguiente documentación: Títulos de Crédito (T/C): 
Informe de auditoría de 2009 Falta emisión de T/C del año: 2011 Ñ 

informe de balance de 2010 

informe de actualización de datos de 2010 

Informe de nómina de administradores de 2010 

RUC de 2010 

2. Presentar a la institución, los estatutos vigentes a la fecha. 

3. Presentar dos testimonios adicionales de la protocolización del acta 

de Directorio, (sólo se presentó uno). 

SIN OBSERVACIONES: 

Atentamente 

lala Mingusciho A 

AB. WALTER MORQUECHO LANDIVAR 
DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NRA/WML 

Trámite 55,455 del 2.011 

Exp. N9 67.038 

 



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
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MEMORANDO No. SC.IJ.DJCPTE.12.002 

PARA : Ab. Dorys Alvarado Benites , s 

INTENDENTA JURIDICO DE COMPANIAS 

DE : Ab, Walter Morquecho Landivar 
DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

ASUNTO : Informe sobre Oficio + 9 de 2012-01-06 

Ref: Compañía IMPAMARK S. A. 

FECHA : 7 de marzo de 2.012. 

Por el presente, en atención a la sumilla de fecha 16 de enero de 

2.012, puesta en el Oficio + 9 de 2012-01-06, suscrito por el Juez 

Vigésimo Noveno de lo Civil de Guayaquil, ingresado con número 

de trámite 1.965 - 12, el 12 de enero de 2.012, tengo a bien 

informar a usted, en los siguientes términos: 

Adjunto informe suscrito por la Subdirectora del Departamento, con 

cuyos términos concuerdo plenamente, el mismo que considera lo 

dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Concurso Preventivo, que 

establece una prohibición para declarar la quiebra de las compañías 

encuadradas en tal disposición, sin que se cumpla el requisito de 

haber agotado los trámites del Concurso Preventivo. La referida 

disposición legal tiene un obligado directo, que son los jueces, a 

cuyo cargo está el declarar la quiebra. Adicionalmente, cabe 

recordar que la intervención institucional se da cuando se tramita 

un concurso preventivo, -para celebrar el concordato-, mediante 

solicitud realizada de conformidad con lo facultado por el artículo 5 

de la Ley de la materia, y tal como lo señala el artículo 3 de la 
misma Ley, “(...) Si la compañía no tramita el concurso preventivo y 

se halla incursa en causas de disolución, se procederá conforme 
a la Ley”. (Las negrillas son del suscrito). Cabe advertir que, lo 

resaltado con negrillas, dice relación a todas las leyes del Ecuador, 

entre las cuales está la Ley de Compañías. Además, hay que tener 
presente, lo señalado en el inciso final, del artículo 1 de las Normas 

de Procedimiento para la aplicación de la Ley de Concurso 

Preventivo, que refiere: “(...) No se admitirá al trámite la solicitud 
de concurso preventivo, cuando la compañía haya sido declarada en 

Ny auebra” 
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E SUPERINTENDENCA DE COMPAÑIAS 

SC.1J.DJCPyTE.G.012.014 

Guayaquil, marzo 18 de 2012 

Abogada 

María Fernanda Fabara 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. SEGUNDA REVISION 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación al trámite de calificación del Poder de la compañía de nacionalidad 

extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., comunico a Ud. lo siguiente: > 

1. No se ha presentado el estatuto vigente de la compañía. 

2.- Falta la siguiente documentación: 

Informe de balance de 2010 

Informe de auditoría de 2010 

Informe de actualización de datos de 2010 

Informe de nómina de administradores de 2010 

3.- Falta emisión de T/C del año: 2011. 

Atentamente, 

¡AM 
Ab. Margarita Mera Castañeda 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
Expediente:67.038. 

mob 2d1bs [¿c0) 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

43029 

43232 

43340 

43363 

43369 

43383 

43441 

43572 

43589 

43654 

43848 

43869 

43885 

43887 

43913 

43969 

44043 

44093 

44142 

44153 

44163 

44179 

44184 

44236 

44254 

44258 

44263 

44280 

44285 

44333 

44386 

44437 

44466 

44488 

44521 

44528 

44565 

44567 

44664 

44799 

'0990781095001' 

'0990800537001' 

'0990817448001' 

'0990801258001' 

'0990804281001' 

'0990807590001' 

'0990814007001' 

'0990816336001' 

'0990812578001' 

'0990822530001' 

'0990822921001' 

'0990997675001' 

'0990839700001' 

'0990941688001' 

'0990834903001' 

'0990822190001' 

'0990838631001' 

'0990667012001' 

'0990846103001' 

'0990844615001' 

'0990582483001' 

'0990975884001' 

'0990848696001' 

'0990852480001' 

'0990857539001' 

'0990855544001' 

'0990854793001' 

'0990855056001' 

'0990852820001' 

'0990925453001' 

'0990861803001' 

'0990865256001' 

'0990865426001' 

'0990866759001' 

'0990869391001' 

'0990870829001' 

'0990873593001' 

'0990873712001' 

'0990876088001' 

'0990886296001' 

'"CONSABOR COMPONENTES SABROSOS SA' 

"SERVICIOS TELCODATA SA!' 

'AGRICOLA GUAYACAN AGROGUAYACAN SA!' 

'MANGUERAS PRESION R-MOROCHO SA!' 

"INMOBILIARIA TERRA SA' 

"INVERSIONES Y SERVICIOS LEBAS) S.A.' 

'INTERSUD SA!' 

'INMOBILIARIA JOTAVA S.A.' 

"INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL INBERGMAN S.A.” 

"TRACTOTIERRAS TRACTORES Y TIERRAS SA" 

"INMOBILIARIA PROCERES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA' 

"INMOBILIARIA CENESBOLQUIR SA!' 

"INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JUVITCA SA' 

'AUTOMOTORES Y CARROCERIAS PANTERA SA PANTERA!' 

'ROBELILE CA' 

"INMOBILIARIA INPATRIC SA' 

'FIENES S. A.' 

'GEORALSA' 

'HEBURS. A. 

"INMOBILIARIA INASJASA S. A.' c 

"INDUSTRIAS TOYCA METAL MADERERA ECUATORIANA S. A.' 

'"INMOPEYCOR INMOBILIARIA PEYCOR S. A.' 

"INMOBILIARIA SANCOSME S.A.' 

'CONSULCORP S. A.' 

"PREDIAL E INVERSIONISTA MEDINA PREMEDINA S. A.' 

"INDUSTRIAS GRAFICAS ROCAFUERTE, INGRAROCA S.A.' 

"COMERCIAL IMPORTADORA SOLIDA (C.I.S.C.A.) COMPANIA ANONIMA" 

'REGATOL 5. A.' 

"EMPRESA INDUSTRIAL ENGELSA S. A.' 

"INMOBILIARIA DELVILOR S. A.' 

'SOLIMEX IMPORTADORA Y EXPORTADORA SOLINES S. A.' 

"INVERSIONES Y SERVICIOS CLIPERTON S. A.' 

"INMOBILIARIA DENICU $. A.' 

"CONSTRUCCIONES Y ANEXOS SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUANEX' 

'RABATASA S. A.' 

"VIAJES Y TURISMO VITUSA S. A.' 

'"INMOALTA INMOBILIARIA ALTAVISTA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL! 

'COLBIMONTEBLANCO $. A.' » 

"INMOBILIARIA POSI C. A.' 

'LANGOSTINOS CAMARONES USTI S.A LANCATISA' 

 



>  Larreátegui, Meythaler € Zambrano 
" ABOGADOS 

PO Abogada a NO 
MARGARITA MERA CASTAÑEDA y 
Especialista Jurídico . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o > 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En relación al trámite No. 24165-2009 de calificación del poder de la compañía 
de nacionalidad extranjera AEROLINAS ARGENTINAS S.A., comunico a usted 
lo siguiente: 

1.- Sírvase encontrar adjunto copia certificada de la Protocolización del Poder, 
realizada en la notaria 31 del Cantón Quito el 9 de septiembre del 2011 

Cordialmente, 

    

    

. Samanta Bastidas. 

Mat. 09-201 1-39 

PARQUE EMPRESARIAL CIUDAD COLON. 
Empresaria! No.2 Piso 3 oficina 308 

Contáctos: 04 3901953 / 0439019954 
Web Site: www.Imzabogados.com Mail: infofdlmzabogados.com 

Guayaquil - Ecuador 

 



  

SUPERINTENDENCA DE COMPAÑIAS 

SC.IJ.DJCPyTE.G.012.12 

Guayaquil, febrero 27 de 2012 

Abogada 

María Fernanda Fabara 
Gerente de 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación al trámite de calificación del Poder de la compañía de nacionalidad 
extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., comunico a Ud. lo siguiente: 

1.- Con el fin de continuar con el estudio del presente trámite, presentar la 
protocolización del poder, realizado en la Notaria 31 del Cantón Quito el 9 de 
septiembre de 2011. 

Mientras no se cumpla con lo observado, queda en suspenso el término al que se 
refiere el Art. 28 de la Ley de Modernización del Estado. Una vez cumplido con lo 
requerido, sírvase reingresar el trámite con el No. 24165-2009. 

Atentamente, 

peda 
Ab. Margarita Mera Castañeda 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
Expediente:67.038. 

 



  

Larreátegu1, Meythaler % Zambrano 
A ABOGADOS 
  

o 

Quito, 6 de febrero de 2011 . — 

Señor Abogado 

Walter Morquecho Landivar 

Director Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

Superintendencia de Compañías 

Guayaquil .- 

De mi consideración: 

En atención a al oficio número SC.IJ.DICPTE.G.11 0031089 de 26 de diciembre de 

2011, en cumplimiento de las observaciones emitidas por usted, adjunto a este escrito 

la siguiente documentación: 

-Protocolización del acta de Directorio de fecha 30 de noviembre de 2010 en la cual se 

designa al Dr. José Meythaler Baquero, Apoderado de Aerolineas Argentinas S.A. 

Sucursal en Ecuador. 

- Copia certificada de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del Dr. José 

Meythaler Baquero, documento con el cual se justifica la nacionalidad ecuatoriana del 

Apoderado de Aerolíneas Argentinas S.A Sucursal en Ecuador. 

- Copia del comprobante de pago del título de crédito del año 2011 Aerolíneas 

Argentinas S.A., Sucursal en Ecuador. 

- Copia certificada del informe de auditoría del año 2009 de Aerolíneas Argentinas S.A., 

Sucursal en Ecuador. 

-Copia certificada del RUC de Aerolíneas Argentinas S.A., Sucursal en Ecuador. 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 1 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
Web Site: www.imzabogados.com Mail: infoffHlmzabogados.com 

Quito - Ecuador 

 



  

Larreátegui, Meythaler € Zambrano 

“os: ABOGADOS 
  

De conformidad con el artículo 438, literal g, de la Ley de Compañías, siendo una de 

sus atribuciones como órgano de control y vigilancia en el Ecuador, solicito a usted se 

sirva autorizar a Aerolíneas Argentinas S.A. Sucursal Ecuador, la exoneración de la 

presentación de los siguientes documentos: informe de balance de 2010, informe de 

actualización de datos de 2010 e informe de nómina de administradores de 2010, 

documentos que no fueron presentados en su época a su institución debido a que no 

existía un Apoderado debidamente calificado e inscrito en el Registro Mercantil que 

represente a la Compañía. 

Por los antecedentes expuestos, pido a usted se conceda la exoneración de la 

presentación de los documentos a los que se refiere el artículo 20 de la Ley de 

Compañías, de conformidad con el artículo 438 de esta misma Ley y con los 

documentos detallados en este escrito que adjuntamos y presentamos a Su institución, se 

sirva otorgarnos la resolución aprobatoria de calificación del Poder del Dr. José Rafael 

Meythaler Baquero, para que el referido Apoderado pueda inscribir su Poder en el 

Registro Mercantil y continuar con el cumplimiento de las obligaciones pendientes de 

Aerolíneas Argentinas S.A., Sucursal en Ecuador en su institución. / 

Las notificaciones que me corresponden las recibiré en las oficinas ubicadas en la Av. 

23 Rodrigo de Chávez, sin número, Conjunto Ciudad Colón, Edificio Empresarial 2, 

oficina número 308 en la ciudad de Guayaquil, o las retiraré directamente de su 

institución. 

Agradezco la atención que se sirva brindar a la presente. 

Atentamente, 

A y 
1 4 í 

anda Fabara Ghrerra 

Matrícula 17-2008-498 Foro de Abogados 

  

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 2 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
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SUPERINTENDENCIA 
| DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.G.11 

Guayaquil, 

Señora Abogada 
María Fernanda Fabara 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted los siguientes requisitos y observaciones en relación al 

trámite de calificación de Poder de la compañía de nacionalidad extranjera, 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., a fin de que se sirva considerarlos 

oportunamente. 

REQUISITOS: 

1. La Compañía deberá ponerse al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones con esta institución: 

Falta la siguiente documentación: Títulos de Crédito (T/C): d- 

informe de auditoría de 2009 **- Falta emisión de T/C del año: 2011 : 

Informe de balance de 2010 *Y y 
informe de actualización de datos de 2010 Y 
ÍMmobue de norma ue dba db ri o e 

RUC de 2010 

2. Presentar a la institución, los estatutos vigentes a la fecha. 

3. Justificar la nacionalidad del Apoderado, quien de ser extranjero, EF 

deberá tener la calidad de residente. (visa 1X-4). 

OBSERVACIONES: 

1. No se ha protocolizado el acta de Directorio de fecha 30 de 

noviembre de 2.010.. 

Atentamente 

Usalias, Mrgusciho A 

AB. WALTER MORQUECHO LANDIVAR 
DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NRA/WML 

Trámite 55.455 del 2.011 

Exp. N0 67.038 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA NOVAFARMA 
S. A., POR LA COMPANIA NEW YORKER $. A., DISOLUCION ANTICIPADA DE LA PRIMERA, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía NEW YORKER $. A., absorbió a la compañía NOVAFARMA 
S. A., la disolución anticipada de la compañía absorbida, el aumento de capital y reforma del estatuto 
de la compañía absorbente, por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 1 de mayo de 2011. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC-IJ-DJCPTE-G-11 el 

DATOS DE LA ABSORBENTE: NEW YORKER $. A. 

DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

      

     

  

     

   

  

2.- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL AUTORIZADO: SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SUSCRITO: TRES 
MILLONES CIEN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en TRES MILLONES CIEN MIL TRESCIENTAS 
VEINTINUEVE acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros la 
fabricación, compra-venta, consignación, representación, distribución, importación, exportación, 

comercialización y elaboración en escala industrial de cosméticos... 

5.-- ADMINISTRACION Y REP ION LEGAL: Está a cargo del Presidente, 
Vicepresidente y Gerente” General. L representantes legales son el Presidente y 
Vicepresidente, indistintamente*| Gerente feneral, únicamente con autorización escrita de 
Presidente o Vicepresidente. 

y 
NRdeV/WML 
Coralia 

Guayaquil, 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL



  

05/12/2011 

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

CONTROL TOTAL 

Sucursal Cia. Extranjera 

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE PODER 

COMPAÑÍA: AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA 

REQUISITOS: 
1. Ponerse al día en la presentación de balances 2010, informe de 

auditoría 2009 y pago de contribuciones. 
2. Indicar la nacionalidad del nuevo apoderado y de ser procedente 

presentar copia de la visa. 

3. Presentar a la Institución la protocolización de los estatutos de la 

compañía incluida su constitución. 

OBSERVACIONES: 
1. No se ha protocolizado el Acta de Directorio de 30 de noviembre de 2010 

PASE A SEGUNDA REVISION 

So). 

Trámite 9.769 

05/12/2011



  

Lafreátegui, Meythaler 8 Zambrano 

ABOGADOS 
  

Guayaquil 25 de noviembre, 2011 
No.- LMZ 3083 - 11 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Sírvase encontrar adjunto primera, segunda y tercera copia de la escritura 
pública de Protocolización de Poder otorgado por Aerolíneas Argentinas S.A. a 
favor del Doctor José Rafael Meythaler Baquero, ante Notaría Trigésima 
Primera del Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el 9 de septiembre de 

2011. Con estas protocolizaciones solicito a ustedes se sirva proceder con el 
trámite de calificación y aprobación del mencionado poder. 

Agradezco su amable atención. 

Atentamente, 

  

Ct: 171393471-7 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
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- REPUBLICA DEL ELCANO 
crol CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Nod) S "PERINTEN DENCI A 

. DANA C DE COMPAÑÍAS 

Oficio N*. SC. IJ. DICPyTE. G.11.GPC.008 

Guayaquil, 28 de abril de 2011, 

Doctor 

Juan Carlos Faidutti 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente cumplo en informarle a usted, los requisitos y observaciones en relación al trámite 
de calificación de Poder de la compañía de nacionalidad extranjera AEROLINEAS ARGENTINAS 
S.A,, a fín de que se sirva considerarlos oportunamente: 

La compañía no ha superado las observaciones señaladas en el oficio anterior: 

+ Nose ha protocolizado el acta de Directorio que designa al apoderado y faculta al 
Presidente el otorgamiento del presente Poder. 

e No consta en el Poder la cláusula especial para que el apoderado pueda contestar las - 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas. Ref. 415 *f 3 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

pu 
Ab. Ma. Gabriela Paz de Benites. 
Departamento Juridico   
 



  

    

   

      

  
  

ARGENTINAS * 

  

Guayaquil, 05 de abril de 2011 

  
Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. — 

Atte: Sra. Doris Alvarado 
Intendente Jurídico 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le hago llegar cuatro protocolizaciones del Poder otorgado al 
Dr. Juan Carlos Faidutti como Representante Legal de de Compañía Aerolíneas 
Argentinas $. A. para su respectiva inscripción en dicha entidad. Adjunto también copia 
de la ESCRITURA DE CONSTITUCION debidamente notariada 

Agradeciendo su atención. 

Atentamente, 

DA 
Flos Faidutti E. 

epresentante Legal de A.A. 

9 de Octubre 424 y Chile Edificio Gran Pasaje Piso 2 Ofc. 201 Teléfonos 2566205 - 2566271 
E-mail: juancarlosfaidutticghotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

 



  

  

  

] SUPERINTENDENCIA 
A DÍ COMPAÑÍAS 

  

(vi4ei? 
OFICIO No. SC.1).DJCPyTE.09 

Guayaquil, 

16 JUL 2009 
Señor Doctor 
JUAN CARLOS FAIDUTTI E. 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted los siguientes requisitos y observaciones en relación al 

trámite de calificación de Poder de la compañía de nacionalidad extranjera, 
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., a fin de que se sirva considerarlos 

oportunamente. 

REQUISITOS: 

1. La Compañía deberá ponerse al día en el cumplimiento de, sus 
obligaciones con esta institución (informe de auditoría 2.008). 

2. Presentar los estatutos vigentes a la fecha. ( A " Alados ) 

OBSERVACIONES: 

1. No se ha protocolizado el acta de Directorio que designa al 
Apoderado y faculta al Presidente el otorgamiento del presente 

Poder. 
2. No consta en el Poder la cláusula especial para que el Apoderado Lac 

a contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas. E fat. 
Ref. Art. 415 4 3 de la Ley de Compañías. lx A Po 

e 

Atentamente 

(after Mirguscihn 8 

AB. WALTER MORQUECHO LANDIVAR 
DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NRA/WML 

Trámite 24.165 del 2.009 

Exp. NO 67.038



  

   

  

, a] 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1).DJCPyTE.09 
Guayaquil, 

Señor Doctor 
JUAN CARLOS FAIDUTTI E. 
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted los siguientes requisitos y observaciones en relación al 
trámite de calificación de Poder de la compañía de nacionalidad extranjera, 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., a fin de que se sirva considerarlos 
oportunamente. 

REQUISITOS: 

1. La Compañía deberá ponerse al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones con esta institución (informe de auditoria 2.008). 

2. Presentar los estatutos vigentes a la fecha. 

OBSERVACIONES: 

1. No se ha protocolizado el acta de Directorio que designa al 
Apoderado y faculta al Presidente el otorgamiento del presente 
Poder. 

2. No consta en el Poder la cláusula especial para que el Apoderado 
pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 
Ref. Art. 415 4 3 de la Ley de Compañías. 

Atentamente 

UlalAas Minguccho A 

AB. WALTER MORQUECHO LANDIVAR 
DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NRA/WML 
Trámite 24.165 del 2.009 
Exp. NO 67.038



  

SUPERISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 09.G.DIC. 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL el 09/Junio/2009, que contienen la constitución 
de la compañía AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.G.09.ctb.319 de 
15/Junio/2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08398 del 5 de 

septiembre de 2008;y, ADM-08458 del 24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGRICOLA PURA VIDA S.A. 

AGRUPVIDA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 

en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 

Ab. Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Exp. Reserva 7248524 

pe Trámite 2.2009.1430 
B/



  

"29/06/2009 

  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

pd 

COMPAÑÍA: AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE PODER   
1. No consta en el Poder las facultades de contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del art. 415 de 

la Ley de Compañías. 

2. No se ha protocolizado el Acta de Sesión de Directorio en que nombre al Dr. 

Juan Carlos Faidutti como apoderado y que faculte al Presidente de la compañía 

al otorgamiento del Poder. 

3. Presentar los estatutos vigentes a la fecha. 

PASE A SEGUNDA REVISION 

So), 

Trámite No. 24.165 

29/06/2009 1



  

SUPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 09.G.1J. 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón GUAYAQUIL el 26/mayo/2009, que contienen la 

constitución de la compañía UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR GRAN BRETANA S.A. 
GREATBRITAIN. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC-G-IJ-LBF-09-205 de 
09/junio/2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de septiembre 
de 2007 y ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR GRAN BRETANA S.A. GREATBRITAIN y disponer que un extracto de la misma se . 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, 

    

Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

Exp. Reserva 7246869 

Nro. Trámite 2.2009.1350 
LB/ 

    Imprimir Resolucion



  

CALIFICACION DE PODER 
  

Nombre de la compañía: 
  

Az£A0OLINEAS ARGENTINAS 2 A: 

1. Datos de la Calificación de Poder: 
  

Notaría PS 212 Cantón Guayaquil 

Fecha: .. 4 Jumo Ac AOOS . 

Compareciente: “u- o Gl Y arde 

Con el patrocinio de: 

2. Nombre del Apoderado 
  

Nacionalidad: clone 

3. Datos de Domiciliación: 
  

Notaría: 2MéCantón Guayaquil.- Fecha: -10 decuemmbre 19)" 

Registro Mercantil: Cantón: Guayaquil 

Fecha: . 13 "wantol94 

4. Datos de la Compañía Matriz Extranjera: 
  

Nacionalidad: copardine domicilio Buimv> Pro 

5. Actual Apoderado: 
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200 2119 PH de GE 

Guayaquil, 16 de Junio de 2009 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad . — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le hago llegar cuatro protocolizaciones del Poder otorgado al 

Dr. Juan Carlos Faidutti como Representante Legal de de Compañía Aerolíneas 

Argentinas S. A. para su respectiva inscripción en dicha entidad. 

Agradeciendo su atención. 

     

  

Atentamente, 

  

Representaríe Legal de Á.A. 

9 de Octubre 424 y Chile Edificio Gran Pasaje Piso 2 Ofc. 201 Teléfonos 2566205 - 2566271 
E-mail: juancarlosfaiduttia hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 
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hacionts seterta y NE y No 
sora. DEL GOBIEHNA, 

DE LA NACIO A 1 PROTOCOLZ 
e / Y / c NSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ESTATUTOS SOCIALES AEROLINEAS AB    

   cfiudad de Buenos Aires, Capital de la « 

rr Ovecientos noventa, ante mí Escribano Titular | Esc 

q ano 
A 

del Registro Notarial del Estado Nacional, COMPARECEN las 

” personas que se identifican y expresan sus datos persona- 

les como se indica a continuación:señor Francisco FERNAN- => % DES, casado,argentino,empresario,40 años, Cédula de Identi- 

  

14
 

45
 

38
 i 

1 

: == dad Federal 6.594.591,domiciliado en Avenida Paseo Colón 0 

Ministro de Obras y Servicios Públi- 

  

185,Capital.-- y el 

CE
CB
A 

- 
LE
Y4
94
 

Gc
an
 

HN > , y cos, doctor José Roberto DROMI, casado, argentino, de 45 -— 

años, abogado, con Libreta de Enrcolamiento número 5d 
Al 

8.142.807, domiciliado en Avenida 9 de Julio número 1925, 

a 105 comparecientes capaces para este Capital.- Considero a 

otorgamiento, y doy fe de su conocimiento y carácter legal 

invocado por ser público y notorio.- Y los comparecientes 

en los caracteres invocados MANIFIESTAN: 1) Que en cumpli - 

AS miento del Decreto número 2201/90 y las disposiciones le- 

gales allí citadas, vienen por este acto a protocolizar 
, 

Estatuto Social de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., 

A
B
L
A
G
 

TE
 

Us
ti
o,
 

aprobado 

“
A
r
i
o
 

o por el citado decreto, quedando así constituida por ACTO 

  

UNICO esta sociedad anónima con sujeción al siguiente:ESTA- 

, 

TUTO SOCIAL DE AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. Sección 1: Del 

nombre, duración y domicilio. PRIMERA. La sociedad se de- 

 



| 

| 
j 

1 

! , 

'nominará "Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónimal', La so- 

“ciedad. estará investida de toda la estructura, los bienes 
' 

1 

ly los derechos afectados a la operación de Aerolíneas Ar- 

¿ 

! e » e 
'a licitación segun Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
¿ 

igentinas Sociedad del Estado que son objeto del llamado* 

1461/90 y sus reformas, según resulta del proceso licitato-: 

leío y de los actos que instrumenten y lleven a cabo la ad- 

'judicación y transferencia de Aerolíneas Argentinas Socie- 

'dad del Estado. SEGUNDA. La sociedad tendrá una duración' 

t 

de 99 años/contados a partir de la fecha de la inscripción 

y 

_ de este Estatuto en el Registro Pública, de Comercio, Este 

¿plazo prodrá ser reducido o ampliado por resolución de la 

¡ 
¡Asamblea Extraordinaria. TERCERA. La sociedad tendrá su 

, 

«domicilio en la Ciudad de Buenos Aírest y sus sede social 
É 

'en dicha ciudad donde sea resuelto por el Directorio. Po- 

¡drá establecer sucursales, agencias, delegaciones o repre- 

sentaciones dentro a fuera del territorio de la República. 

“Argentina. Sección 11: Del objeto social, CUARTA. La so-' 

ciedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o aje-' 

“na, en forma independiente o asociada a terceros en el 
f 
i 

país o en el extranjero, las siguientes actividades. AERO- 

NAUTICA: en todas sus manifestaciones: transporte aéreo 
t 

1 
y 

eo), ¡interno e internacional, de personas O Cosas, 

regular y/o no regular (charter, contratado y de taxi-aé-* 

correspondencia, clearing, trabajos y servicios aéreos en: 

  
  

  

”



   
  

     
bociuntos setenta y 

trus.- 

  

PROTOCOLO GENERAL 

¡ 
como concesión pública oO particular, explotar    

   

neral, 

serWicigs públicos, escuela de pilotaje y entrenamiento 

de personal relacionado a la aeronavegación, diseño, inge- 

niería, investigación, ensamblado, importación y/o expor- 

tación de todo tipo de aeronaves y sus- partes, equipos, 

accesorios y materiales para la aeronavegación, así como 

técnica restar servicios de mantenimiento y asistencia 

de los mismos. COMERCIALES: Mediante la compra, venta, 

permuta, locación, en todas sus modalidades, leasing, ren- 

ting, importación y exportación de todo tipo de bienes, 

suministro y cesión de aeronaves, sus partes y componen- 

intermediación en tes, accesorios, materiales e insumos, 

la formalización de los seguros que cubran los riesgos de 

los servicios contratados, y la realización de toda clase 

de operaciones comerciales que normalmente tienen lugar 

en los aeropuertos. TURISTICA: mediante la creación, de- 

sarrollo y explotación de centros turisticos e inmuebles 

destinados al alojamíento de personas así como también la 

— 

3 actividad turística en todas sus formas incluyendo dentro 

5 
a . , 
«2 de ello el alquiler de automotores, sistemas de reservas 
ru 

“o 
ez ríisticas. SERVICIOS: Mediante la prestación de servicios 

So 
OS . 2 .* 
ex de mantenimiento y asistencia técnica en todo tipo de ae- 

- 
ronaves, equipos, accesorios y materiales para la aerona- 

vegación, servicios de reserva por computación, de trans- 

porte de personas y/o cargas y/o correspondencia, por 

o
,



  

2) 

4 
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¡ 
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: 
, . / 

tierra. o. agua, como accesorio del. transporte_ageronáutico 

y/o. .integrando un transporte combinado con éste, así como: 

l también toda clase de asistencia a actividades. de. .aerona-, 
'   vegación,. como la. provisión de alimentos. y/o elementos de' 
1 

Ll i 

juso. a..bordo. MANDATOS: Cumplir mandatos y. comisiones. FI-; 

] 
| NANCIERAS: Realizar. cualquier tipo. de operaciones finan-) 

Í 

Ley de Entidades Financieras y toda otra que. requiera. con-. 

! o : , 

¡curso . público. REPRESENTACIONES:. De .personas..nacionales; 

: . 

¡y [extranjeras relacionadas con las actividades atinentes! 

> 

a.su objeto social. INVERSORA: Constituír y paxticipar.en' 

sociedades por acciones, promover su formación,..invirtien-. 
? : 

| 
: 
¿ 

| 
¿ do en.ellas el capital necesario a esos fines y prestarles 

«servicios dentro de los ]Jímites que se establezcan, A ta-' 

Les fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

“adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los ac= 

“tos que no le sean prohibidos por las leyes o por este Es- 

'tatuto. Sección Ill: Del capital social y las acciones. 

¡ 
, 

¿¡QUINTA. El capital social será de =A= 2.500.000,= repre-! 
: , 

«sentado por 2,500 acciones nominativas no endosables, de' 

=A= 1.000.= valor nominal cada una. El capital social po-' 
: 
| 
1 

drá elevarse hasta el guíntuplo por resolución. de una o' 
, . 

'más -Asambleas Ordinarias, sin requerirse nueva conformidad! 

4 
h 

XA : . 4 
administrativa, con prima o no, y en las condiciones fija- 

¿ 
Ñ 

das por el. Art. 188.de la Ley 19,550, En. todos los casos, ! 

' 
, 
y 

, 

: 
É 

Y 

A a UA A e a 

cieras, en general, con exclusión.de las previstas en la! 

je 

a
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Ñ : dor - >. 
ias primas de emisión serán distribuibles con arreglo a 

SEXTA. Las 

* 

lox_ Arts 202 y siguientes de la Ley 19.550. 

Su 

acciones serán de =A= 1.000.= valor nominal cada una, re- 

presentadas en títulos nominativos no endosables y serán 

de las siguientes características: 1) Acciones "ORDINARIAS 

Clase A", con derecho a dos votos por acción y a la elec- 

ción de un Director Titular y un Director Suplente. 11) 

Acciones "ORDINARIAS Clase B”, con derecho a dos votos por 

  

acción y a la elección de un Director Titular y un Direc- 

tor Suplente. I11) Acciones "ORDINARIAS Clase C", con de- 

recho a dos votos por acción y a la elección del resto de 

los cargos de directores titulares y suplentes. IV) Accio- 

nes "PREFERIDAS Clase A" transferibles por simple endoso, 

que tendrán las características que se establecen en la 

y 

cláusula siguiente. V) Acciones "PREFERIDAS Clase B" nomi- 

nativas no endosables. La Asamblea podrá establecer que 

todas las acciones, o algunas de sus clases, no se repre- 

senten en títulos; en este caso se inscribirán en cuentas 

   

   
E 
, 

llevadas a nombre de sus titulares en la Sociedad y/o bal- 

  

s 

a 
= 

03 oe 
E cos comerciales y/o inversión y/o cajas de valores autori- 
a 

y CO 2 : 
4% zayYos, segúa lo disponga en Directorio. Podrán emitirse 

Ñ 2 certificados globales de las acciones integradas con los 

N 2 : 
requisitos exigidos por la legislación vigente; cuando los 

certificados globales se inscriban en regímenes de depósi- 

tos colectivos serán considerados definitivos, negociables ' 

A , 

/ | 

  
e



  

¿ 
E 

| 
1 

hy divisibles. SEPTIMA. Las acciones PREFERIDAS podrán o-! 
| 

tablecen, según lo determine la Asamblea que resuelva su 

' 

| 

| 
z q , 2. : | 

torgar_las preferencias patrimoniales que más abajo se es-; 

emisión. a) Gozarán de un dividendo fijo o variable, con | 
| 
t € : La . : 

o sin participación adicional y acumulativa o _no_ por uno 
| . 

lo más ejercicios, pudiendo establecerse un dividendo míni- 

t mo y máximo. b) Podrán ser rescatables total o parcialmen- 

te. €) Podrán tener preferencia en la devolución del im- 
j o 
¡porte integrado en caso de liquidación de la Sociedad. d) 
+ 

¡Podrán participar en la capitalización de reservas o fon- 

; 

idos especiales y en procedimientos similares por los que 
Í 
| , z 
¡se entreguen acciones integradas. e) No gozarán de derecho 

«de voto. 
) 

recho a un voto por acción en los siguientes supuestos: | 

Sin perjuicio de ello, estas acciones tendrán de-: 

'el) En caso que la Sociedad estuviere en mora en el pago 

de la preferencia. e2) Cuando en la Asamblea se trataren 

los supuestos especiales previstos en la última parte del. 

¡Art, 244 de la Ley 19.550. OCTAVA. La emisión de acciones! 

: 
correspondiente a los futuros aumentos de capital deberá 

| . 

“hacerse respetando la proporción de cada clase de acciones 

; 

i . - , 

“ordinarias en circulación a esa fecha, para asegurar a to-: 

! : o ' - 

'¿dosg. los» accionistasz,el .derecho..de suscripción preferente Ost LOS. ace. 8 : O A PE E , pue 

condiciones previstas en 

   

    

   

   

      “en*Ios "terminos y    "y "de ¡acrecer, 

¿los .Arts. 194 y siguientes de la Ley 19.550, salvo renun- 
1 

:cia que hagan los accionistas o sus representantes al de- 

A AAA
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/ 
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? 

rácho de preferenciá. NOVENA, A. Ningún tenedor de accio- 

    

nes de _ la Clase B podrá vender o de cualquier otro modo 

transferir sus acciones de la Sociedad o sus derechos para 

suscribir nuevas acciones de la Sociedad a cualquier pex- 

sona que no sea un tenedor de acciones de la Clase B o un 

empleado en relación de dependencia con la Sociedad que 

se encuentre comprendido en un Convenio Colectivo de 'Tra- 

bajo, y goce de estabilidad laboral, con arreglo al Progra- 

ma de Propiedad Participada. B. Exclusivamente el Estado 

Rm inn 1 “ cmialdmaidar Aa eq», rornay má Nacional, o cualquiera de sus reparticiones o dependencias 

será único tenedor de las acciones de Clase A. C. Las ac- 

clones ordinarias Clase A sólo podrán ser transferidas 

previa notificación al Directorio de la Sociedad y a los 

accionistas de la Clase C, haciendo saber datos personales 

del comprador e interesado, precio y demás condiciones de 

venta ofrecidas. Dentro de los 30 días de recibida la no- 

       
   

tificación por los accionistas de la Clase C, éstos podrán ' 

optar por adquirir las acciones de la Clase A ofrecidas 

en venta, en las condiciones denunciadas vor el vendedor. 

e cualquier forma, en todos los casos, la venta de accio- 
: 

nesy de Clase A, solo podrá hacerse respecto de la totali- 

dad de las acciones de esta clase emitidas Y comportará 

de pleno derecho la pérdida de los derechos emergentes de 

las cláusulas 34, 35 y 38. DECIMA, A. Los tenedores de ac- 
/ 

ciones de cada. clase tendrán derecho de preferencia para PA



  

e 

1 

: | 
¡ 

1 

suscribir nuevas acciones de la misma clase que. se emitan,! 
1 

i 

.en proporción a sus tenencias; y derecho de_acrecer con! 
y 

po. : ' 
¡respecto a cualguler remanente no suscripto de las. accio; ¡ 

¡ 

'nes de su respectiva clase, también en proporción a .sus 

¡ 
, 
¡ 

l 
Í 

| 
[respectivas tenencias. .Las. proporciones correspondientes! 

la las acciones ordinarias de las Clases A y B no podrán 

disminuir bajo ninguna. circunstancia. B, Previamente a las' 
3 i 

4 
y 

¡publicaciones requeridas. por el Artículo 194 de la Ley! 

(19.550 y como condición. de validez de las mismas, todo o-' 
| 

'freciímiento de nvevas acciones a los accionistas o su re-¡ 
' 

: 

presentantes será notificado en la. forma prevista en el; 

! 
artículo 49 de este Estatuto. C. Los accionistas podrán: 

ejercer su derecho .de. preferencia dentro de. los noventa ' 
f 

i 
(90) días siguientes.al. de la última publicación requerida ' 

. 

¡por el Artículo 194 de.la Ley 19,550. D. Ningún tenedor 

ide acciones de Clase C. podrá .vender o. de cualquier otro 

, 

¿modo transferir sus acciones de la Sociedad Oo sus derechos 

para. suscribir nuevas .acciones.de la Sociedad a cualquier 
1 
1 

¡persona que no sea un tenedor. de acciones de Clase C,.sal- 

vo que todos ellos. rechazaran .el ofrecimiento..de..venta., 
' 

! . 

JE. El accionista. vendedor tenedor de. acciones de la. Clase 
1 . 

a
 

a
 

ye ofrecerá sus. acciones. o derechos de suscrpción.a los te- 

] _ : 
'nedores.de acciones.de. Clase .C-.en la- forma prevista .en.eli 
1 
: 

- j 
¡Artículo 49 de este Estatuto.- La. oferta. incluirá. el. nombre ' 

, 
1 , 

¡del futuro comprador, .la. descripción de las acciones o.de-' 

m
o
 

es
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hos de dusolipcsal que serán vendidos y el precio y 

ote, conofetones de la futura venta. F. Los tenedores de 

durante el período de 

  

aa 

s 
acciones-de Clase C tendrán opción, 

noventa (90) días desde la última notificación, para com- 

prar las acciones o derechos de suscripción del accionista 

vendedor, en proporción a sus tenencias, y por el precio 

y en las condiciones indicados en la oferta. Los accionis- 

tas que hayan ejercido la opción tendrán derecho a acrecer 

respecto de las proporciones de los que no lo hayan hecho. 

G. Si ninguno de los tenedores de acciones de Clase C e- 

jerciera la opción, al vencimiento del período de noventa 

(90) días la oferta del accionista vendedor se considerará 

rechazada por aquellos y el accionista vendedor quedará 

libre entonces, durante un período de sesenta (60) días 

siguientes a dicho rechazo, para vender sus acciones o de- 

rechos de suscripción al comprador mencionado en la oferta 
a 

únicamente, y sólo en un precio y condiciones que no sean 

menos favorables para el accionista vendedor que el precio 
    

Ti
er
 

DECIMO PRIMERA. A. 
    

  

y condiciones indicados en la oferta.+.-    
   

Ss 
Es

p 

   
suscripción 

   
da transferencia de acciones o derechos de 

C
E
S
A
R
 

AR
IA
 

BU
BS

EC
RE

TA
RI

O 
y 

gue: no cumpla con las disposiciones de esta Sección será 

nula y sin efecto alguno. En tal caso los tenedores de ac- 

ciones de cada Clase tendrán derecho a adquirir las accio- 

operación nula que correspon- nes que fueron objeto de la 

perjuicio de las limitaciones dan a la misma clase. B. Sin 

! pá 

 



  

a_la transferencia de acciones previstas en la cláusula 

| 
| | 
| CA, 

| 

| 
'anterior, la transferencia de cualquier clase de acción 

sólo podrá realizarse previa aprobación por parte del Di- 

rectorio, Esta limitación se hará constar en los títulos 

j 
1 
E 

! 

| 
! 

e 
1 
¡representativos de las acciones, C. En todos los casos, 

¡las limitaciones a la transferencia y los derechos de pre- 
| ! . a 
+ - 

 _ferencia, tanteo y retracto deberán transcribirse en. los 

J 

| : , 
¡respectivos títulos representativos de las acciones,- DE- 
E 

'CIMO SEGUNDA. En caso de mora en la integración de accio- 
? 

nes la Sociedad podrá tomar cualquiera de las medidas au- 

leorizadas por el Artículo 193 de la Ley 19,550.- DECIMO 
( 

' TERCERA. El hecho de estar registrado como accionista de 

t 

¿la Sociedad implica conocer y aceptar el este Estatuto y 
i 

, 

t 

¿sus modificaciones. Secoión V: De las Obligaciones. DECIMA + 

CUARTA. La Sociedad podrá contraer empréstitos en forma ' 

pública o privada, mediante la emisión de debentures u o- 

| 

'rio dentro o fuera del país y en las monedas que establez- 

'ca. Los debentures podrán emitirse con garantía.flotante, 

4 

¡con. garantía especial o con garantía común, pudiendo serlo 

'en moneda nacional o extranjera y convertibles o no en ac- 

ciones de acuerdo al programa de emisión, DECIMO. QUINTA. 

: y e . e 
'A. La Sociedad podrá emitir también, por decisión de Asam- 

¡blea .Extraordinarla, bonos de goce y participación en los ! 
: 
t 

“términos de los Arts, 227 a 232 de la Ley -19.550.--B.-La 

'bligacíiones negociables y cualquier otro título circulato-
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DEL GUDIER Q A     

de lag ganáncias del ejercicio que fijará la Asamblea. El 

porcentaje sobre las ganancias que dicha Asamblea distri- 

buirá mediante los bonos de participación para el personal 

no podrá ser mayor que el porcentaje que corresponda a los 

tenedores de acciones de la Clase B sobre el total del ca- 

pital de la Sociedad, al cierre del ejercicio correspon- 

diente. C. Los bonos de participación serán personales e 

  

intransferibles y serán distribuídos en la forma, plazos 

y condiciones que establezca la Asamblea. La Asamblea po- 

drá delegar en el directorio la fecha, la forma, las con- 

diciones y modalidades de pago y de distribución de los 

bonos de participación para el personal. D. En caso de e- 

misión de acciones correspondientes a los futuros aumentos 

de capital en que acciones de la Clase B no hubiesen sido 

totalmente integradas, hasta el 50% de la participación 

en las ganancias instrumentada por estos bonos correspon- 

dientes a cada tenedor de acciones de la Clase B, podrá 

   

   

  

De las Asambleas de accionistas. DECIMA SEXTA. A. Las 

Asatlbleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas se 

convocarán para tratar las materias a que se refieren los 

artículos 234 y 235 de la Ley 19.550, respectivamente, me- 

diante publicaciones durante cinco días, con diez de anti- 

, e 

cipación por lo menos y no más de treinta, 

¿7 ¿ 

o 

  

ser destinado a la integración del saldo adeudado. Seccion 

en el diario '



  

de publicaciones legales y en uno de los de mayor circula- 

ción. general de la República. B. Previamente a las publi- 

  

caciones requeridas por el Artículo 237 de la _ Ley 19.550) 

y. Como condición de validez de las mismas, toda citación 
r . 

a Asamblea será notificada a los accionistas con derecho. 

a voto... 

para los cuales la Asamblea ha sido convocada, y será e- 

A fectuada en la forma prevista porel Artículo 49 de este! 

[ 

| 
J 
| 

;samblea, el lugar, fecha y hora de la misma y los asuntos 

| 

1 
y 

! 

' 

Estatuto. DECIMA SEPTIMA, A, Las Asambleas Generales Ordi- 

narias se constituirán válidamente en primera convocatoria 

¡ría de las acciones con derecho a voto. En segunda convo- 

Dicha notificación indicará el carácter de la A-|! 

siempre que concurran accionistas que representen la mayo-' 

'catoria estas Asambleas estarán válidamente constituídas ' 

“cualquiera sea el número presente de esas acciones. B. Las 

Asambleas Extraordinarias se constituyen en primera convo- 

catoria con la presencia de accionistas que representen 

el sesenta por ciento de las acciones con derecho a. voto. 

En segunda convocatoria estas Asambleas están válidamente ' 

Ordinarias. y Extraordinarias, tanto en primera cuanto en 

: segunda .convocatoria, serán tomadas por mayoría absoluta: 
É 

ciones.- DECIMA OCTAVA. Las resoluciones de las Asambleas 

constituidas cualquiera sea el número presente de esas ac-» 

lde los votos presentes que puedan emitirse en la.respecti-' 

    

lo. dispuesto en el. último a- 

j 
1 
j 
!
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e rtado del 0)! 244 de la Ley 19.550, 

y    
supuesto en que 

e apl Lars la pluralidad de votos. DECIMO NOVENA. Para no 

asistir a las Asambleas y salvo el caso previsto en el Ar- 

los accionistas deberán noti- tículo 238 de la Ley 19.550, 

ficar a la Sociedad su voluntad de concurrir a tal acto 

para su registro en el Libro de Asistencia a las Asamble- 
, 

as, con no menos de tres días hábiles de' anticipación al 

de la fecha fijada. Los accionistas podrán hacerse repre- 

sentar en las mismas por mandato con las limitaciones es- 

tablecidas por el Artículo 239 de la Ley 19.550; el manda- 

to podrá otorgarse por instrumento privado con la firma 

certificada. en forma judicial, notarial o bancaria.- VI- 
+ 

án ser convocadas en primera y GESIMA. Las Asambleas podran 

segunda convocatoria en forma simultánea y, si fueran ci- 

tadas para el mismo día, la segunda deberá serlo con un : 

no inferior a una hora de la fijada para la pri- intervalo 

1 

mera. Los avisos deberán cumplir los recaudos del Art. 237 

de la Ley 19.550,- VIGESIMO PRIMERA, A los fines de la de- 

. . . ” . , . - 

signación de los miembros del órgano de administración so- 

al tratarse el punto 

los accionistas corres- 

g 

cial, una vez reunida la Asamblea, 

cerrespondiente del orden del día, 
» 

pondientes a cada clase de acciones procederán a la elec- 

| 
2 z . ción del director o directores que correspondan a la cla- 

: 
Si constituída la Asamblea no hubiera concurrido nin- se. 

. : , Zo a MT 
gún accionista correspondiente a una o más clases de ac- 

 



  

¡ 
| 
1 

ga 
1 

| 
i 

iciones, la elección delo de los directores. que correspon- 
y 
/ 

“dan al la clase ausente será efectuada, por. el plenario de 

l 

¡la Asamblea.- Sección VI. De la administración y represen- 

   £ 

Seis. VIGESIMO SEGUNDA. La dirección y administración 

e la Sociedad estará a cargo de un directori _integrado        
por doce (12) directores titulares y doce (12) suplentes, 

, 

elegidos, por un término de hasta tres (3) ejercicios so- 
i 
1 

! - : 3 
¿Ciales según lo decida la Asamblea de Accionistas, pudien- :: 

£ 

¡do ser reelegidos sin limitación..-, VIGESIMO TERCERA. Los 

accionistas representantes de las acciones ordinarias Cla- ! 
' 

) 
A, > 

1 » 

'tular y uno suplente por cada una de dichas clases de ac- 
1 

se A y B tendrán derecho a la elección de un director ti-| 

“ciones y el resto de los directores titulares y suplentes' 

serán designados por los accionistas de la Clase C.- VIGE- 

! 

1 

"yoría absoluta de los presentes, sin perjuicio de lo dis-: 

i 

'puesto en la Sección VII, En caso de empate, el Presidente 

SIMO CUARTA. El directorio sesionará con un quorum de la ' 

“mayoría de sus miembros y adoptará sus decisiones por ma-. 
! ! 

"o guien lo reemplace tendrá un voto ma para desempatar.-: 

* VIGESIMA QUINTA, El Diectorio sesionará al menos una vez, 

; , . - Ed . - > , , 

. cipación como minimo y deberán ser notificadas por escrito 

á 

al domicilio que cada director indique siendo suficiente 

"la -comunicación telegráfica, por telex o similar. La.con- 
y 
é 

“vocatória incluirá los temas a tratar, Cuando se reúna el 

; 
y 

a a -- 

1 e , 

'al mes. Las reuniones serán convocadas con 5 días de anti-' 
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, 4 

30% de los afembrbs, del directorio y las decisiones se a- 
Y y 

unanimidad de los presentes el Directorio podrá 

. 

donten po 

tratar asuntos que no hayan sido incluídos en el orden del 

día, excepto los que se relacionan con los temas enuncia- 

dos en la cláusula trigésimo cuarta de este Estado.- VIGE- 

SIMO SEXTA. El Directorio tiene todas las facultades de 

administración y disposición de los bienes sociales nece- 

Puede en 

  

sarias para el cumplimiento del objeto social. 

consecuencia, para tal finalidad, realizar toda clase de 

actos jurídicos en nombre de la Sociedad, incluso aquellos 

para los cuales la ley requiera poderes especiales, con- 

forme el Art. 1881 del Código Civil y el Art. %no. del De- 

cret Ley 5965/63. El Directorio podrá organizar y designar 

un Comité Ejecutivo integrado por cinco Directores.- VIGE- 

SIMO SEPTIMA. En garantía del buen desempeño de sus fun- 

ciones, cada director depositará la suma de =A= 1.000.00.- 

(australes un millón) en la Sociedad, en títulos públicos 

o en moneda extranjera.- VIGESIMO OCTAVA. En su primera 

reunión o cuando se produzca la vacante, el Directorio de- s
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Y 

signará a un Presidente y un Vice Presidente, designación 

3 deberá recaer entre los directores designados» por e- 
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lección de los accionistas titulares de acciones de Clase Z 

C.- VIGESIMO NOVENA. El Presidente es el repesentante le- 

s 

gal de la sociedaad, en tal carácter preside las Asambleas 
y 

y reuniones de Directorio. Es reemplazado en caso de va- 

   



  

HA A A A A A A A 

> 

cancia temporaria por el Vice-Presidente, quien asumirá 

| 

| 
| 
¡en tal caso la presidencia. Si la vacancia de la presiden- 

| 
¡cia fuere definitiva, el Directorio designará a un nuevo | 

| | 
Presidente. En caso de vacancia simultánea, temporal o de- ; 

¡ Y 

¡finitiva, del Presidente y Vice-Presidente, se procederá - ! 

¿ “> i 
¡por el directorio a designar los reemplazantes temporales! 

Í 

lo definitivos con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 

7 

¿ 

$ 

y 

anterior de esta Sección pero, hasta tanto. ello ocurra.,, 

- . . > ! 

actuará interinamente como Presidente el Director designa-! 

I 

ido. por. los accionistas. tenedores de acciones de Clase, C; 

más. antiguo siguiendo el orden de lista de su designa-; 
t 

ción.- TRIGESIMA: En caso de ausencia permanente, impedi-: 

mento renuncia, de un director, el mismo será reemplazado 
a : ¡ 

por. el suplente que haya sido designada por los accionis-' 

tas .tenedores de la misma clase de acciones. que habían 

y . 

'nombrado al reemplazado, siguiendo el orden de lista en' 

que hayan sido designados.- Sección VII: De la Fiscaliza-! 

y 

TRIGESIMO PRIMERA: La fiscalización de la Sociedad! 1 

, e 

ción. 

estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora integrada por' 
1 

1 

tres síndicos titulares, que durarán un ejercicio en sus!' 

' funciones, no obstante lo cual permanecerán en las mismas! 

i : 

hasta ser reemplazados; serán elegidos por la Asamblea Or- 

| l 
¿dinaria, quien tambíen elegirá tres suplentes que reempla-i 

'zarán, en el orden de su elección a los titulares en los 
y 

' 

E 

: casos. previstos en el. Artículo 291 de la Ley 19,550.- TRI-='
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LA NAS    
PROTOCOLO GENERAL     po Lal Comisión Fiscalizadora se reunirá una 

vez al Y por lo menos y, de no existir día fijo de reu- 

A
 

N 
nión, ódrá ser citada por cualquiera de los síndicos con 

no menos de tres días de anticipación y deberán ser noti- 

ficadas por escrito al domicilio que cada síndico indique 

siendo suficiente la comunicación telegráfica, por télex 

o similar.- La Comisión Fiscalizadora deberá llevar un li- 

bro donde se dejará constancia de los asuntos tratados en 

cada reunión.- TRIGESIMO TERCERA: La Comisión Fiscalizado- 

ra, como Órgano, funcionará válidamente con la presencia 

de dos de sus integrantes, y las decisiones que en tal ca- 

rácter adopten serán válidas si cuentan con el voto favo- 

rale de por lo menos dos de los síndicos.- Sin perjuicio 

de los derechos que competen individualmente a cada sindi- 

co y de lo dispuesto por la última parte del Artículo 290 

de la Ley citada se elegirá entre sus miembros un Presi- 

dente que presidirá la reunión del Órgano y tendrá a cargo 

la ejecución que se le encomiende de las decisiones adop- 

tadas; tambien y sin perjuicio de la actuación individual, 
2 

> . 

E3 el Presidente representa a la Comisión Fiscalizadora ante 

ez 
y . . ._ 

Du 1 Directorio.- Sección VIII: Del poder de veto y a pro- 

DG , , 
a 

Z tección de los intereses de las accionistas tenedores de 

TRIGESIMO CUARTA: El Esta- 

* 

distintas clases de acciones.- 

«do, en su carácter de accionista titular de acciones Clase 

A, tendrá poder de veto respecto de la adopción de deci-' 

 



  

| ( | 
siones, acerca de los siguientes temas; a)_eliminación o; 

, 

reducción sustancial, a criterio de la autoridad de apli- 

e : , : » 
cación, de servicios de transporte a£reo que opere la So- 

ciedad al tiempo de la adjudicación en el proceso de lici-; 

( 
tación pública referido.en el punto 1 de la Sección I, a o 

conformidad con el Plan Quinquenal propuesto por el. adju- 

q 

| 
í 

| 

¡ 
í 
! 
l 
| 

| 

í 

idicatario; b) disminución del transporte de correo. en el 
¿ 

territorio nacional o desde. .el mismo hacia el exterior; 

Cc). denegación de requerimientos del Gobierno Nacional en 

aplicación de las normas de la Ley de Defensa Nacional; 

á) modificaciones sustanciales en el desarrollo y ejecu- 

ción. del Plan Quinguenal de acción propuesto por los adju-. 

«Gicatarios en el proceso licitatorio referido en la cláu- 

¿Sula primera; 

¡ 
- Z . t 

“a (1) regímenes de mayorías especiales para las decisio-, 

e) modificaciones estatutarias que afecten 

ínes en el Directorio o la Asamblea destinadas a dar unal 

adecuada protección a las distintas clases de accionistas; 

A
 

m
o
 

(11) la cláusula vigésimo tercera del este Estatuto,” _TRI-, 

: ! 
l 

' GESIMO QUINTA: El poder de veto a que se refiere la clau-. 

¡Sula precedente de la presente Sección será ejercido por! 

'representante del Estado Nacional en el órgano que trate 

'la decisión incluida en la enunciación precedente.- TRIGE-, 

¡SIMO SEXTA. En el caso que el órgano que corresponda haya 

' obtenido la mayoría exigible para adoptar la decisión, me-' 
“ 1 

t 

¡Giando veto del Estado Nacional, se considerará. incluido 
1 

no. ES .. Lo .- AS 2. 

1 
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4 2 
DÍá ya solicitud de elevación de los ante- 

cedentes efrromooniiehtes al tema en la forma prevista por 

el último párrafo del inciso 5 del Artículo 12 del Pliego 

de Bases y Condiciones Aprobado por Decreto 461/90. Cuando 

el órgano decida tal elevación, se pasarán los anteceden- 

tes de la resolución objetada a conocimiento de la autori- 

dad administrativa superior de la administración pública 

asociada, pára que se pronuncie en definitiva sobre la 

confirmación o revocación correspondiente del veto, que- 

dando entre tanto en suspenso la resolución de que se tra- 

te. Si el veto no fuera confirmado por el Ministro del á- 

rea dentro de los 20 días subsiguientes al recibo de la 

comunicación referenciada, se tendrá por firme la resolu- 

ción adoptada por el Directorio o por la Asamblea, en su 

caso. - TRIGESIMO SEPTIMA. Los accionistas titulares de ac- 

ciones de la Clase B tendrán poder de veto para las refor- 

mas estatutarias que afecten lo dispuesto en la cláusula 

vigésimo tercera del este Estatuto. TRIGESIMO OCTAVA. Se 

“requerirá la conformidad de por lo menos uno de los repre- 

sentantes de las acciones de Clase A o B para la adopción 

las decisiones relativas a la reducción del plazo de 

duración o disolución de la Sociedad. Sección IX: Del Pro- 

grama de Propiedad Participada. TRIGESIMO NOVENA: Los ti- 

Ú 

tulares de las acciones Clase B deberán estar organizados 

bajo un Programa de Propiedad Participada que garantice 

HÍ F 

mn 
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1 ud 

enlel Orden d ] Dí ya solicitud de elevación de los ante- 

cedentes correspondientes al tema en la forma prevista por 

el últi párrafo del inciso 5 del Artículo 12 del Pliego 

de Bases y Condiciones Aprobado por Decreto 461/90. Cuando 

el órgano decida tal elevación, se pasarán los anteceden- 

tes de la resolución objetada a conocimiento de la autori- 

dad administrativa superior de la administración pública 

pronuncie en definitiva sobre la asociada, para que se 

correspondiente del veto, que- 

  

confirmación o revocación 

dando entre tanto en suspenso la resolución de que se tra- 

te. Si el veto no fuera confirmado por el Ministro del á- 

rea dentro de los 20 días subsiguientes al recibo de la 

comunicación referenciada, se tendrá por firme la resolu- 

ción adoptada por el Directorio o por la Asamblea, en su 

e 

Ccas0o.- TRIGESIMO SEPTIMA. Los acoionistas titulares de ac- 

ciones de la Clase B tendrán poder de veto para las refor- 

mas estatutarias que afecten lo dispuesto en la cláusula 

vigésimo tercera del este Estatuto. TRIGESIMO OCTAVA. Se 
      

  

'reguerirá la conformidad de por lo menos uno de los repre- 

e 

sentantes de las acciones de Clase A o B para la adopción 
os 
£> 

ES 
“o 
Ez las decisiones relativas a la reducción del plazo de 

E duración o disolución de la Sociedad. Sección IX: Del Pro- 
3 

. 

a 

s 

-grama de Propiedad Participada. TRIGESIMO NOVENA: Los ti-. 

tulares de las acciones Clase B deberán estar organizados' 

bajo un Programa de Propiedad Participada que garantice 

ps É 

ES 
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qee de arccianes Drasnarzas de clase B, de acuerdo a las 

Ma ce sea chile   
cobdiciones que se fijen en la emisión. No tendrán derecho 

de v to/ salvo el caso en que existiendo utilidades, la 

Sociedad estuviera en mora en el pago de los dividendos 

y sólo cuando existiendo tales utilidades las mismas no 

sean puestas a disposición de sus beneficiarios, oportuni- 

Lt . 
voto de accion.- Las acciones dad en la que tendrán un 

correspondientes al Programa de Propiedad Participada es- 

tarán obligatoriamente sindicadas y el ejercicio de los 

derechos accionarios se sujetaré a lo dispuesto por el ar- 

tículo 38 de la Ley número 23.696, Sección X: Ejercicio 

social, utilidades y reservas. CUADRAGESIMO SEGUNDA: El 

ejercicio social cerrará el 31 de diciembre de cada año, 

a cuya fecha se confeccionarán el Inventario, las Estados 

Contables, el Proyecto de Distribución de Resultados, la 

Memoria del Directorio y el Informe de la Comisión Fisca- 

lizadora, conforme a las normas de la Ley 19.550 y demás 

que resulten pertinentes. Las ganancias realizadas y 1Í- H
 

> 

quidas se destinarán: a) a reserva legal no menos del cin- w5 
LX a 

Es 
< . 

, ez o por ciento, hasta alcanzar cuanto menos el veinte por 
xs 

ou - . . 
05 ciento del capital social. b) a remuneración de los inte- 

e
 

Le 

BU
as

e 

' - 

grantes del Directorio y Comisión Fiscalizadora, que será 

fijada por la Asamblea Ordinaria con sujeción a lo dis- 

puesto por el artículo 261 de la Ley 19.550. c) la suma 

que corresponda para satisfacer, el dividendo en su caso, 

 



| 
| 

1 

' 
1 

¡ 
¡ 

¿ 
¡ acumulativo atrasado de las aeciones preferidas; d) la su- 

ma necesaria, para satisfacer el dividendo fijo de las ac- 

'participación adicional y acumulativa de las acciones pre-| , 

; 

1 

¡ciones preferidas; e) los importes que correspondan, a lai 

f) a las reservas voluntarias gue la Asamblea de-: 

1 

¡ ( 
'feridas;. 

: 
: o) 

cida constituir; g) el remanente que resultare se reparti-, 

rá como dividendo a los accionistas titulares de las ac-! 

ciones ordinarias. CUADRAGESIMO TERCERA: Los dividendos 

: j 

serán pagados a los accionistas en proporción a las res-! 

pectivas integraciones y en forma proporcional al tiempo + 

a e . , | 

de las mismas con relación al ejercicio en que se generen,: 

dentro de los seis (6) meses de su sanción, ajustados de' 

acuerdo con la variación del dólar de los Estados Unídos' 

desde la fecha de su sanción hasta la.fecha de pago, Cuan-, 

'do fueren en efectivo, CUADRAGESIMO CUARTA: Los dividendos 

'en efectivo aprobados por la Asamblea y no cobrados pres-: 

criben a favor de la Sociedad luego de transcurridos tres: 

“años a partir de la puesta de disposición de los mismos.' 

¡En tal caso, integrarán una reserva especial, de cuyo des-! 
1 E 

'tino podrá disponer el Directorio. CUADRAGESIMO QUINTA; ! 
: 

¡ e; , : : 
"El derecho a percibir las acciones correspondientes a los 

. ! 

dividendos en acciones y a.la capitalización de reservasj 

1 

y.saldos de revalúos prescriben en el mismo plazo indicado: 
y . 

1 

en. la. clíusula anterior a favor de la, Sociedad. En este: 
1 

A
 
A
 

caso, .las acciones serán puestas.a la venta concediéndose! 
( 

1 

j 

A -. A 

, 
o
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erecho de prefer ndia a los demas accionistas en propor- 

A A 

      

  

  

E
N
 

  

ción a sus tenencias y con relación a la clase de acciones 

que cau uno posea. Los accionistas tendrán tambien dere- 

cho a acrecer, en el caso en que los demás no ejerzan su 

derecho de preferencia. El Directorio fijará los plazos, 

condiciones y modalidades del ejercicio del presente dere-— 

cho, debiendo otorgar una publicidad adecuada al procedi- 

miento. El producido de la venta integrará la reserva es- 

  

pecial aludida en el punto anterior. Los derechos corres- 

pondientes a las acciones no percibidas quedarán suspendi- 

dos hasta tanto la Sociedad haya tomado razón de su enaje- 

nación. CUADRAGESIMO SEXTA: El punto anterior se aplica 

tambien a los casos en que la Sociedad disponga el canje 

de los títulos-valores, en circulación, para los tenedores 

que no hayan retirado las nuevas acciones. Sección XI: De 

Ú la Liquidación de la Sociedad. CUADRAGESIMO SEPTIMA: La 

liquidación de la Sociedad estará a cargo del Directorio 

o de los liguidadores que sean designados por la Asamblea, 

CUADRAGE- 

    
la vigilancia de la Comisión Fiscalizadora. 

    

F 
nu5 ! 
Zu SIMO OCTAVA: Cancelado el pasivo, incluso los gastos de 
«o 

EA Nqguidación, se procederá de la siguiente forma: Aa) será 

N NX 2 pagado el capital integrado de las acciones preferidas con. 

E 
b) se- preferencia en la devolución del importe integrado; 

rá pagado el capital integrado de las acciones preferidas; 

será pagado el capital integrado de las acciones ordi- c) 

 



narias; y d) el remanente se repartirá entre los accionis-' 

ltas_en proporción a. sus tenencias, Sección XIl: De las no-: 

¡tificaciones. CUADRAGESIMO NOVENA: Todas las notificacio-' 
| 

ínes.a.los accionistas o a sus representantes dispuestas 
| ( 
l 
¡en este Estatuto serán hechas por escrito y entregadas en, 

¡$us domicilios registrados en el libro de registro de ac-| 

¿ciones de la Sociedad, siendo suficientes la comunicación: 

telegráfica, por télex, por facsimil o similar. Les noti-! 

ficaciones a los accionistas de la. Clase B tendrán lugar 
, 

, ' 

en la persona de su representante o del banca fideicomisa-, 

"rio, .indistintamente. CLAUSULAS TRANSITORIAS Primera. Los. 

t 

socios cumplirán las obligaciones que .con respecto a. las. 

transferencias de acciones se establecieron en el Pliego 

,¿de. Bases y Condiciones de la Licitación Pública Interna- 

¿cional para la Privatización Parcial de AEROLINEAS ARGEN-. 

TINAS Sociedad del Estado por los plazos que allí se inmdi- 

quen. Segunda. Hasta tanto las acciones de las Clases B: 

iy C no hayan sido transferidas al Grupo Adjudicatario en. 
; . 

¡el proceso licitatorio referido en la cláusula primera,|! 
1 

el órgano de administración social estará integrado por.. 

el.Director Titular y un Director Suplente. Quienes resul-: 

ten designados en los Órganos de administración y fiscali-, 

zación en el acto constitutivo cesarán al tiempo de produ-' 

cirse la transferencia de dichas acciones. Simultáneamente. 

cansferencia de-acciones tendrá lugar la convo-- Z= brea 
ld tialibicidiidas Zz



  

         Y 

| A PROTOCOLO GENERAL 
: y 

4 Z / X y 

: / ES ¿, . - z t Lo my DRINy | Í Ys hoctentos ochenta y GOBIERNO. y 
1 

5 A W Y cuatro,- OS 

Ml catoria h una asamblea ordinaria a los fines de cubrir las 
ESCRIBANO . 

-.M can . . 
.. ' Wecantes existentes, incluídas las que se produzcan por      

      

¡joe 
¿mo? 

er vease de las personas designadas en el acto constituti- 

VO+- 11) SUSCRIPCION Y CUADRO DE INTEGRACION: Que el capi- 

20
 

  

  

tal social de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL AUSTRALES está 

Dove 19 i representado por ciento veinticinco acciones nominativas IOOVECOATO y 
z    

no endosables ordinarias "Clase A"; doscientos cincuenta 

acciones nominativas no endosables ordinarias "Clase B”; 

y dos mil ciento veinticinco acciones nominativas no endo- 

sables ordinarias "Clase C”, todas ellas de valor nominal 

UN MIL AUSTRALES (=A= 1.000) cada una, con derecho a dos 

votos por acción.- El capital se suscribe totalmente en 

este acto y se integra en un cien por ciento en dinero e- 

fectivo, de acuerdo al siguiente detalle: El MINISTERIO 

> 

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS suscribe 125 acciones "Clase 

A" y AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD DEL ESTADO suscribe 

  

   
      

250 acciones "Clase B" y 2125 Acciones "Clase C”".- 111) 

ORGANO DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION: Se designa para 

integrar el Directorio: PRESIDENTE: señor Francisco FER-' 

      

     
E 

2 NANDEZ; VICEPRESIDENTE: Doctor Carlos HAIRABEDIAN; Direc- 

<s 
ez or Titular: Doctor Wenceslao Emilio FLUIXA; Direuator Su- 

a 
X e plente: Licenciada María Isabel RUBIO.- Para integrar la 

E 
Comisión Fiscalizadora se designa a: Síndicos Titulares: 

A 

Contador Héctor JOFRE.- Contador Jorge Angel AGUIRRE.+.- - 

Doctora Marta Inés BENAVENTE.- Síndicos Supléntes: Dóctora 

 



  

  

| 
¡ i 
: 

¡ A 
; | . 
: 

£ 
] Es l 
o | 
1 . - s 

¡Yolanda Mirta EGGINK.- Doctora Edith Julia RODRIGUEZ QUI-” 

¡ROGA de DI IORIO y Doctora María Cristina VITELLI. de MA-! 

ZZONT.-. 1V) SEDE SOCIAL: Fijar con el acuerdo del Directo-' 
í 
i 

sede social en la Avenida Paseo Colón número 185, ; 
E 

) Capital  Federal.- V) PODER.- Se confiere PODER JESPECIAL' 

| a las Doctoras Ana Lucía TEZON (Documento Nacional. de I- 

J 

dentidad número 4.9762.394) y Alicia Nilda PIÑERO (Docu-i 
1 

mento Nacional de Identidad número 10.395.603) para que: 

actuando uno cualquiera de ellos, realice los trámites 

conducentes a obtener la conformidad de la autoridad de 

Icontralor para la constitución de la sociedad, como así 
4 
y ! 
"también su inscripción en el Registro Público de Comercio ll 
: J 
4 

t 
"o donde correspondiere, rubrique los libros sociales y re-' 

i | 
¡ a 

“tire del Banco de la Nación Argentina los fondos deposita- | 

dos en concepto de integración del capital suscripto y 
4 . É 

'realice ante la Dirección General Impositiva todas las 
: l 

! 
t 
» 

“inscripciones que fueran necesarias.- A TAL EFECTO, .los' 

! | 
«facultan para aceptar y proponer cualquier reforma al acta 

1 

constitutiva y a los estatutos, incluso el nombre de la' 

'sociedad, y la designación de los directores, que la .auto-¡ 

“ridad. competente o los apoderados consideren. conveniente: 

o necesario, suscriban escrituras complementarias, .recti- 

1 

'ficatorias o aclaratorias de los instrumentos públicos o 

PR 

privados que se hubieren .-otorgado, se presenten ante. la. 

icia y cualquier otra autoridad; : Inspección General de Just 
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Vághociañhtos ochenta y 

cinto.- 

  

PROTOCOLO GENERAL    
| . o 

A ajo ju igial, nacional, provincial o munici- 

AN e eel República, por cuestiones relacionadas con la 

orgabiz ión de la sociedad, presentando peticiones y o- 

tros escritos, apelen y desistan de ese derecho, planteen 

el recurso previsto en el artículo 169 de la Ley 19.550 

y Cualquier otro recurso legal, publiquen edictos, hagan 

depósitos de dinero, paguen derechos y pidan recibos de 

pago y realicen todas las diligencias y gestiones que fue- 

  

ren pertinentes al objeto de ese poder.- Vil) ACEPTACION 

DE CARGOS: Presentes: los señores Doctor Carlos HAIRABE- 

DIAN, argentino, casado, de 55 años de edad, abogado, Do- 

cumento Nacional de Identidad 6.493.735, domiciliado en 

Cerrito 850 de esta Capital Federal; Doctor Wenceslao Emi- 

lio FLUIXA, argentino, casado, de 68 años de edad, aboga- 

do, con Libreta de Enrolamiento 5.686.500, domiciliado en 

Libertados 918, noveno piso B, Capital Federal; doña María 

    

   
    

   

  

Isabel RUBIO, argentina, soltera, de 34 años de edad, Li- 

cenciada en Administración de Empresas, Documento Nacional 

de Identidad 12.138.921, domiciliada en Combate de los Po- 

  

   
     

  

$ 
a? zos 145 septimo piso A, Capital Federal; Doctor Héctor JO- 
23 
Y un 

« . argentino, casado, de 349 años de edad, Contador Pú- 

= 
A . , . : 
y blido Nacional, Documento Nacional de Identidad 6.938.576, rn

. 

R
U
B
Z
E
C
A
Z
T
A
R
I
O
 

O 

domiciliado en Juan Andrés Pacheco de Melo 1298 noveno pi- 

* 

so B, capital Federal; Doctor Jorge Angel AGUIRRE, argen- 

tino, soltero, de 31 años de edad, Contador Publico Nacio- 

7
 

>



| 
| 
1 
4 

¡pal “Perito Partidor,. 

! 

4 

con Documento Nacional de Identidad - , 

13.227,397 domiciliado en Juan Andres Pacheco de Melo 1898, 

noveno piso B, | 
venta, 

|abegada,,. 

mento F, Capital Federal; 

.¡argentina, divor 

lupe. Vallese 574 

Capital Federal; Poctora Marta Inés BENA- 

argentina naturalizada,soltera, de 38 años de 

Documento Nacional de Identidad 11,635,373, 

[ci 11980. en Crisólogo Larralde 3440 piso undécimo, departa- 

Doctora Yolanda. Mirta EGGINK, 

ciada, de 41 años de edad, abogada, 

, primer piso,Capital Federal; 

rs dith. Julia. RODRIGUEZ QUIROGA de DI IORIO, argentina, 
i 
1 

“da de. 51 
| 
1 
ici 

/ 

| 
Y 

«tina. .VITELLI de MA2ZONI, 

¿edad, abogada, 

“en .Arenales 

1a Federal 8.7 

3435, .noveno pis 

años de edad, abogada,. Cédula de Identidad Poli- 

10.045, domiciliada 

o A, Capital Federal; 

3076 segundo piso 6, 

al señor Francisco FERNANDEZ,- 

argentina, 

DICEN que aceptan 

casada, 

en Avenida. Santa 

Doctora María 

Capital Federal, 

Doctora E- 

edad, 

domi- : 

Docu- 

Ímento. Nacional de Identidad 6.178.290, domiciliada en Fe-. 

casa- 

Fe 

Cris-' 

de 46 años de' 

Cécula de Identidad 5.012.6£5, domiciliada ' 

junto ' 

los: 

| Cargos. que les han sido conferidos en el Díirectorio.- DEJO: 

CONSTANCIA que esta escritura se 

| 

i 

ta 

' doy fe,- 

las indicaciones 

«de conformidad al Decreto.dos mil 

suministradas por los 

doscientos 

ha redactado en un todo! 

¿e 

uvno/noventa! 

comparecientes' 

i 

| AEROLINEAS ARGENTINAS .SOCIEDAD DEL ESTADO, comparece en 

, 

razón de encontrarse fuera del país, el señor Interventor' 

SE HACE CONSTAR que el Señor Subinterventor de: 

 



  

  

     

   

  

o a, 
LF GABARS o 

pá IN o 
. GENERAL. 

EN o . 
| . MW Cchocigntos ochenta y GOBIERNO ) Wi 

| Pei oras ; y O POIS [7 LA NAS 

| 

de la ama Lanros Alberto RUSSO0.- LEO a los compare- 

   PROTOCOLO GENERAL 

eiebres queja otorgan y firman ante mí doy fesdejando cons 

tancia que el Director Titular Carlos Hairabedien y la Direc 

tora Suplente María Isabel Rubio son designados por las Ac- 

ciones Clase A y los Directores Titulares Wenceslao Emilio-      

  

o A A 
E AO i , - 

Canon MANO (5 ¿  Fluixa y Francisco Fernández lo son por las Acciones Clases 
LenlOs TABCOVEOCOTO E 

(nro 

Pa ByC respectivamente. Carutiwdada ETTF CTA aba zrda ad 

4 Chi etica aer caltrccote MO 

  

iz EA 

 



ego 

  

     

  

DEL GOBIERNO 
DF LA NACION 

CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mí al fo- 

lío ochocientos setenta y dos del Registro Notarial del 

Estado Nacional, a mí cargo.- Para el INTERESADO expido 

, 

  

 



  

      

     

    

¡ ES 

Carios A. 

Rra, 7 
a 

     AZ LS, YN 
Escribania Conral dol E ebier 2 e) Ñáúctdr ICAA JE eiai aer SUELE Ce LO SI ACION 

  

¡el.- presente. primer testimonio .en. quince. fojas. que firmo 
| 

hos ello.en.el lugar y fecha de su oftorgamiento.= oo... - 

i 
| 
  

  

  

  

IBSPECCION GENERAL DE JUSTICIA o - 

Inscripto e1_2ZG6-140-:9( bajo el número 192 

| 
| 

! 
! 

| 
| 

| libro 4 OL Towo A de Socledadas Anónimas.- 
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A A 
u           

  

/ HAFAEL J.L. VAGOS ña: 
BUY INSPEGTOR GENERAL 

IWABPECCION QE Vader oo. 

  

| 

| EL MINISTERIO DE JUETIGIA Y DERECHOS HUMANOS. Cortifica que la firma que - 

| aparooe_ on pata documonto y gler; RATA Elo led. VECES 2D o 

| ela. crea.. E BA INSPES aL ER. NS 

  

HAZ 17 Eb «querda slimilltud con la que ODA, 

en puestios roplelros, 
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.fPals ARGENTINA 
El presente documento público Ql oe 

Ha sido fimmado por JOSE M. PIZZINI Y 

. Quien actúa en cahdad de FUNCIONARIO. HABILITANTE 

. Lleva ei selio/umbre de MINISTERIO DE JUSTIHÁA Y DFREC 

. En BUENOS AIRES 6. El día 21/11/2007 : 

Pot__UNIDAD DE COORDINACION LEG ALIZÁCION 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. ( COM RCIo. 
INTERNACIONAL Y CULTO 
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Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

Solicitante, AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 
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EL RIBANO q 

5 rgcznlo ] z 

y 
a A e. 

0 DES “[/ ... 
5 IES, l ¡ Porrera 

, > , 
E 10 0 LA 

il E] Prim ra copia.- Folio 2507.- RE ¿ORMA y REQRDENAMIENTO 
E | 

Rs DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE AEROLINEAS ARGEN- 
ENERO 

- TINAS SOCIEDAD ANONIMA.- ESCRITURA NUMERO SE- 

  

4) TECIENTOS CUARENTA Y UNQ.- En la Ciudad de Buenos Ai- 

          
   

el ss: 
? N === y | Tes, Capital de la República Argentina, a once días del mes de oc- 

ES 
y O == 23] tubre de dos mil Vánte mi, Escribano Autorizante, comparece la per- 

¡NE a 
1) SS — sona que se identifica y expresa sus datos personales como se 1n- 
¡SOS ==>>3 
100 === ] . o, o. , , 
: == dica a continuación: Patricio ZAVALIA LAGOS, argentino, ca- 
¡CQe= , ) 
ce ASS E l 
== Si sado, con Documento Nacional de Identidad número 4.100.875, 

o SN , , ] ] 
3 domiciliado legalmente en Bouchard número 547, noveno piso, de 

41] esta Ciudad.- Considero al comparectente capaz para este otor- 

na gamiento.- Doy fe de conocimiento en los términos del artículo 

: Apo yecuhlo j 

¿13 1001 del Código Civil por haberlo individualizado.- Interviene en         
14 | su carácter de PRESIDENTE %n ejercicio de la representación so- 

== » "AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA", cua 

MM ===> EH . . . , bo 
(DO: domicilio social en Bouchard número 547, noveno piso, de esta 

o 
o 

2 ¡| Ciudad; personería y representación societaria que acredita con los     siguientes elementos, por ante mí, doy fe: a) Con la escritura de 

Constitución social de fecha 22 de Octubre de 1990, pasada por 

30
/1
9/
29
97
 

Ad
 

ante el Escribano General del Gobierno de la Nación don Natalio P. NN
 

mM
 

Ñ
 Etchegaray, al folio 872, del Registro Notarial del Estado Nacional, 

23| a su cargo, la que se inscribió en el Registro Público de Comercio 

24| el 26 de Octubre de 1990 bajo el número 7922, del Libro 108, Tomo   25] “A” de Sociedades Anónimas; b) Con Ja escritura de Reforma de la 

cial de la sociedad que pira en esta plaza bajo la-denominación de. 

  

    

   

D
I
D
I
Z
I
A
D
I
Z
I
D
I
O
Z
N
 
I
A
N
 

n
y
 

D
I
I
I
Z
I
D
Z
D
I
A
A
 
A
A
N
 
A
R
I
 

  
    

  

D
S
    

   
     

S
I
R
 

D
S
 

     

E
X
R
C
A
R
C
A
A
 

R
I
A
 

 



    
8 013266741 

Cláusula Cuadragésimo segunda de los Estatutos Sociales de fecha 

14 de Diciembre de 1990, pasada al folio 2603, del Registro 312 de 

esta Ciudad, la que se inscribió en el Registro Público de Comercio    
     

  

el 20. de diciembre de 1990 bajo el número 9565 del Libro: 108, 

Tomo "A" de Sociedades Anónimas; c) Con Escritura de Aumento 

de Capital de fecha 7 de agosto de 1991, pasada al folio 1091 del 

) presente Registro, cuyo testimonio de parte pertinente fuera ins- 

eripto ante la Inspección General de Justicia bajo el número 6296 

del Libro 109 Tomo ”A” de Sociedades Anónimas con fecha 23 de 

O agosto de 1991; d) Con Escritura Rectificatoria pasada al folio 

1477 de fecha 30 de septiembre de 1991, pasada al presente Regis- 

Y tro Protocolo del citado año 1991, cuyo testimonio fuera inscripto 

Y ante la Inspección General de Justicia bajo el número 8314 del Li- 

bro 110 Tomo "A" de Sociedades Anónimas con fecha 10 de Octu- 

bre de 1991; e) Con Escritura de Aumento de Capital y Reforma-de 

Y los Estatutos Sociales pasada al folio 664 de fecha 30 de Diciembre 

de 1992, pasada al presente Registro Protocolo del citado año 1992, 

cuyo testimonio fuera inscripto ante la Inspección General de Justi- 

Do. . . . 
Y cia bajo el número 175 del Libro 112 Tomo "A" de Sociedades 

Y Anónimas con fecha 8 de Enero de 1993; f) Con escritura de Re- 

Y forma de los Estatutos Sociales pasada al folio 984 de fecha 14 de 
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.k)     

de Aumento de Capital y 

folio 1550 de fecha 19 de Julio de 1993, pasada ante el presente 

Registro Protocolo del citado año, cuyo testimonio se inscribió ante 

la Inspección General de Justicia bajo el número 13227 del Libro 

114 Tomo "A" de Sociedades Anónimas con fecha 23 de diciembre 

de 1993; h) Con Escritura de Reforma de los Estatutos Sociales pa- 

sada al folio 30192 de fecha 28 de Dicsembre de 1995, pasada al pre- 

sente Registro Protocolu del citado año 1993, por la cual se modi- 

ficó la Cláusula Décima apartado CU de los Estatutos Sociales, CUyO 

testimonio fuera inseripio ante la Inspección General de Justicia 

bajo el número 295 del Libro 114 Tomo "A" de Sociedades Anónt- 

mas con fecha 10 de Enero de 1994; 1Y Con Esoritura de Aumento 

de Capital y Reforma de los Estatutos sociales pasada al folio 1168 

de fecha 11 de mayo de 1994, al presente Registro, cuyo testimonio 

fuera inscripto ante la Inspección General de Justicia bajo el nú-. 

mero 8895 del Libro 115 Tomo "A" de Sociedades Anónimas con 

fecha 5 de septiembre de 1994; ¡WCon Escritura de Reforma de Es- 

tatutos Sociales pasada al folio 2782 de fecha 28 de septiembre de 

1994, al presente Registro, cuyo testimonio fuera inscripto ante la 

Inspección General de Justicia bajo el número 10115 del Libro 115 

    Tomo " de Sociedades Anónimas con fecha 3 de octubre de 12994, 

on escritura de reducción del capital social y reforma de los 

Estatutos socrales. pasada al folio 3377 de fecha 18 de noviembre de 

1994, al presente Registro, cuyo testimonio fuera inscripto ante la 

laspección General de Justicia bajo el número 12137 del Libro 116.06 
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Tomo "A" con fecha 23 de noviembre de 1994; 1) Con escritura de 

reducción de capital social y reforma de los estatutos sociales nú- 

mero 586 pasada aj folio 2173 con fecha 14 de julio de 1997 ante el 

presente Registro, cuyo testimonio se inscribió ante la Inspección 

General de Justicia bajo el número 11955 del Libro 122 Tomo "A" 

de S.A. con fecha 16 de octubre de 1997; 11)/Con escritusgá de au- 

mento de capital social de fecha 11 de diciembre de ab romer 

1052 pasada al folio 4140 del presente Registro, cuyo testimonto se 

inscribió ante la Inspección General de. Justicia bajo el número 

14889 del Libro 123 Tamo "A" con fecha 17 de diciembre de 1997; 

m) o acta de Asamblea y de Directorio, que designan y distribu- 

yen cargos de fecha 24 de julio de 2.000; y 55 Con acta de asamblea 

general ordinaria y extraordinaria de fecha 24 de julio de 2.000 que 

autoriza el presente otorgamiento.- Lo relacionado en incisos a), b) 
e 

    

      

  

obra agregado al folio 1387 del presente Registro, protocolo-año 

   
    

  

   

     

   

=>
 

1991, y lo relacionado en los incisos e) y g) en fotocopias au- 

SH 
=
 

E
R
 

ZS
 

tenticadas obran agregados al folio 938 del presente Registro, Pro- x=
 

So    
       

         

Ses
 

==
 

tocolo del aña 1993.- Lo relacionado en inciso m) y n) en fotoco- 

   z 
D
S
 

IA
 

a
:
 

pias autenticadas se agrega por cabeza de la presente escritura.- Me 
/ 

asegura el Señor Patricio ZAVALIA LAGOS que la representación 
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S
 

S
a
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invocada continúa vigente, que no se halla suspensa, ni limitada en 

S forma alguna y en tal carácter EXPONE: Que viene por la presente 

a
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ds
 

dinaria y Extraordinaria de Accionistas Número 26 de "AEROLI-    

   

>> SS
 

2 
A
 

     
$ NEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA” de fecha 24 de 

  

  

a-elevar a escritura pública lo resuelto por la Asamblea General Or-:   
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TESTIMONIO 
EA 

julro e 2 000 pá surge EI 252 del 

de doo 
A mk 8 Asamblea 

Libro de Actas de 

ciumistas número ] de el que se encuentra rubricado 

bajo el número B 28892 con fecha 23 de octubre de 1990 en el Re- 

    
    
    

. - SS, gistro Público omerción la cual transeripta en sus partes perti- 

nentes dice agil: 

dad de Buenos Al 

"ACTA DE ASAMBLEA ACTA N* 26. En la: Ciu- 

  

» los 24 días del mes de julio de 2.000, siendo po 00 2 VVS, SIen 

ias 18,35 ho ras da por iniciada la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de accionistas de Aerolineas Argentinas S.A (AR- 

SA/ convocada oportunamente por el Directorio de la Sociedad. El 

  

señor Presidente expone que como suige del Libro de Registro de 

Asistencia a fs. 40 se encuentran presentes en la Asamblea tres ac- 

cionistas, todos por representación, titulares respectivamente de 

105.782.463 acciones ordinarias de la clase A; 211.564.926 accio- 

nes ordinarias de la clase B y 1.798.301.868 acciones ordinarias de 

la clase C; que en total acreditan, a los efectos de esta Asamblea, 
- 

una tenencia accionaria de 2 115.649 257 acciones y que represen- 

tan 10,578.246.285 votos. Asiste también un accionista preferido 

que en total acredita una tenenota de 169.379.681 acciones Además 

del Presidente de la sociedad, Patricio Zavalia Lagos, asisten los 

señores Directores Juan Gurbindo, Juan Masso, Manuel Moran, Ho- 

racio. Fargosi, Fernando Mayorga, Javier Alvarez, Salvador Carbo, 

Nilo Diaz y Julio Semería, y por la Comisión Fiscalizadora los 

doctores Rodolfo Rossi, María Cristina Tapia Sasot y Miguel Ma- 

xwell. No asiste.representante por la Inspección General de Justi- 

cia. Toma la palabra tl señor Presidente quien declara constituida, | 
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la Asamblea y somete a consideración de los accionistas el primer |26 

punto del Orden del Dia: “1% Designación de dos accionistas para |27 

firmar el acta” Pide la palabra el señor representante del ancciónista |28 

INTERINVEST S.A. quien propone que se designe para firmar el |29 

acta a los señores representantes de INTERINVEST S.A. (Emiliano ¡30 

Chaud) y del ESTADO NACIONAL (Guillermo Mardaras). Pide la |31 

palabra el representante del Programa de Propiedad Participada y |22 

propone que uno de Jos designados para firmar el acta sea el repre- |3a 

sentante del Programa de Propiedad Participada. El Presidente so- |34   mete a consideración de los accionistas la propuesta del accionista |35 

Interinvest S.A. que resulta aprobada con el voto favorable de |36 

Y 9.520.421.655 votos a favor del Estado Nacional e Interinvest S.A. |37 

(90% de los votos presentes) y 1.057.824.630 votos en contra del |38 

D Programa de Propiedad Participada (10% de los votos presentes). A [39   
y continuación somete a consideración la propuesta del accionrsta |40 

Q Programa de Propiedad Participada que resulta rechazada por |41 

9.520.421.655 votos del Estado Nacional e Interinyest S.A. (90% de | 42 

los votos presentes) y 1.057.824.630 votos a favor del Programa de |43 

Propiedad Participada (10% de los votos presentes). Acto seguido 

el presidente pone en consideración el segundo punto del orden del |45 

A día: “... Por ultimo el Sr. Presidente pone en consideración el ulti- 

mo punto del orden del día “6” Reconsideración de las reformas del | 47 

) estatuto social aprobadas por la Asamblea del 23 de octubre de |48 

1998, modificando en su caso los arts, 24, 25, 26, 28 y 29. Texto | 49 

50   y . .. 
Y ordenado”. Recuerda el Sr. Presidente que en ocasión de la Asam- 
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CTA 
AA de 1998 se fé» 

es y que en esta oportunidad, atento 

   

   

   

    

     

   

  

   

  

    

      

  

    

  

reformaron los estatutos social 

los cambios producidos en la sociedad, los accionistas pueden re- 

formular aquella reforma. El representante del accionista Interin- 

vest S.A. interviene para mocionar que sea reformulada la:reforma 

de estatutos decidida el 23 de octubre de 1998 y que los artículos 
OA 

24, 25.026. 28 y 22 de dichos.estatutos sean reformados del si- 

guiente modo, volviendo así a los estatutos que estaban vigentes 

con anterioridad a dicha fecha: “CLAUSULA VIGÉSIMO CUAR- 
/ 
tr 

a 

miembros y adoptará sus decisiones por mayoría absoluta de los 

TA. Y Directorio sesionará con un quórum de la mayoria de sus 
LA, 

  

presentesY sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VI]. En caso 

de empate, el Presidente o guien lo reemplace tendrá un voto más 

para desempatar.” “CLAUSULA VIGÉSIMO QUINTA”. El Directo- 

rio sesionará por lo menos una vez cada tres meses-o cuando lo es-. 
FB : 

time necesario el Presidente o lo solicite cualquiera de los miem- 

bros titulares. Las reuniones serán convocadas con 5 dias de antici- 
A 

pación como mínimo y deberán ser notificadas por escrito al domi- 

cilio que cada director indique siendo suficiente la comunicación 

telegráfica, por telex o similar. La convocatoria incluirá los temas a 

tratar. Cuando las decisiones se adopten por unanimidad de los pre- 

sentes, el Directorio podrá tratar asuntos que no hayan sido inclui- 

dos en el orden del día, excepto los que se relacionan con los temas 

enunciados en la cláusula trigésimo cuarta de este estatuto.” 

“CLAUSULA VIGÉSIMO SEXTA. El Directorio tiene todas las fa- (8 hi 
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cultades de administración y disposición de los bienes sociales ne- 

cesarias para el cumplimiento del objeto socialy Puede en conse- 

cuencia, para tal finalidad, realizar toda clase de actos jurídicos en 

nombre de la Sociedad, incluso aquellos para los cuales la ley re- 

quiera poderes especiales, conforme el art.-1881 del Código Civil y 

el ari..9? del Decreto Ley 5965/63 El Directorio podrá organizar y 
¿ 

designar un Comité Ejecutivo iptegrado por cinco Directores y/ 

| “CLAUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. mn su primera reunión o cuan- 

do se produzca la vacante, el Directorio designará a un Presidente y 

un Vicepresidente, designación que deberá recaer entre los directo- 

res designados por elección de los accionistas titulares de acciones 

O de Clase C.” “CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Ej Presidente es 

el representante legal de la Sociedad Yy en tal carácter preside las 

Asambleas y reuniones de Directorio. Es reemplazado en caso de 

vacancia temporaria por el Vice-Presidente, quien asumirá en7tal 

) caso la presidencia. Si la vacancia de la presidencia fuera definiti- 

va, el Directorio designará a un nuevo Presidente. En caso de va- 

cancia simultánea, temporal o definitiva, del Presidente y Vice- 

Presidente, se procederá por el Directorio a designar los reempla- 

Ó zantes temporales o definitivos con arreglo a lo dispuesto en la 

cláusula. anterior de esta Sección pero, hasta tanto ello:ocurra, ac- 

tuará interinamente como Presidente el Director designado por los 

accionistas tenedores de acciones de Clage C más antiguo siguiendo . 

el orden de lista de su ación aimiane propone que, te- 

$ niendo en cuenta las reformas aprobadas se resuelva también apro-     
q€_xOcx<— A A A e 
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S 

bar uo nuevo texto ordenad yA 

refleje tales modificaciones, en los términos que siguen: “AERO- 

LINEAS ARGENTINAS Sociedad Anónima. Sección Jl; Del nom- 

bre, duración y domicilio. PRIMERA: La sociedad_se denomina- 

    

rá "Aerolíneas Argentinas Sociedad Anóuime?.Mlaz Sociedad es- 

tará investida de toda la estruciura, los bienes y derechos afec- 

q] (0 », y ”4
 

qu
 

o = ma
 

>. z E 15
] un
 

a o > e cl
 

> tados a-la operación de Aerolín 

tado que son objeto del llamado a licitación según Decreto del 

Poder Ejecutivo Nacional 461/90 y sus reformas, según resulta 

del proceso licitatorio y de los actos que instrumenten y Heven a 

de Aerolineas Argentinas cabo la adjudicación y trausferencia., 

Sociedad del Estado. SEGUNÓX, La Sociedad tendrá una dura- 

SE
E    ción de-29 años-eemtados'a partir de la fecha de la inscripción 

de este Estatuto en el Registro Público de Comercio. Este plazo 

   
podrá ser reducido y ampliado por resolución «de la Asamblea 5% 

7 ll 

Extraordivaria, TERCERA: La Sociedad tendrá su domicilio en 

la ciudad de Buenos Aire, su sede social en dicha ciudad don- 

  

de sea resuelto por el Directorio. Podrá establecer sucursales, A 

  

agencias, delegaciones o represent ciomey dentro 0 fuera del te-* q 

rritorio de la República Argentina. Sección Jl: Del Objeto So- 

cial CUARTA: La Sociedad tendrá poÉ objeto realizar por cuen- 

ta propia o ajena, en forima independiente o asociada a terceros 

  

eu el país o en el extranjero, las siguientes actividades. AERO-. 

NÁUTICA: en.todas sus manifestaciones: transporte aéreo re- 

guiar y/o no regular (charter, contratado y de taxi-aéreo), iu- 09) | 

 



  

      A i > , 
$ A ) 
E AN o > 

' 3, LES 
$ 30%, Y e y SA 

Cn 

8 013266745 

.. 
terno e internacional, de personas O cosas, correspondencia, 

j . , ... ; . .. 
clearimg, trabajos y servicios aéreos en general, como concesión 

   

   

  

       

$ aer , o ys . 
¡os pública o particular, explotar servicios públicos, escuela de pi- 

A. o E ÓN o 
$ sotaje y entrensmientoa de p: rso) al-relacionado:a la acronavega- 

  - - 
“ ? , ' A co 

investigación, ensamblado, importación "dión, diseño, ingeniería, 

y/o exportación de todo tipo de aeronaves y sus partes,requipos, 

accesorios y materiales para la aeronavegación, así como pres- 

tar servicios de manteni viento-y asistencia técnica de Jos mis- 

mos. COMERCIALES: Mediante la compra, venta, permuta, lo- 

cación, en todas sus modalidades, leasing, renting, importación 

y exportación de todo tipo de bienes, suministro y cesión de ae- 

ronaves, $us partes y componentes, accesorios, materiales e in- 

sumos, intermediación en la formalización de los seguros que 

cubran los riesgos de los servicios contratados, y la realización 

de-toda clase de operaciones comerciales que normalmente-tie- 
>» 

nen lugar en los aeropuertos. TURÍSTICA: mediante la crea- 

ción, desarrollo y explotación de centros turísticos e inmuebles 

destinados al alojamiento de personas así como también la acti- 

vidad turística en todas sus formas inclnyendo dentro.de ello el 

alquiler de sutomotores, sistemas de reservas turisticas. SER- 

ViCIOS: Mediante la prestación de servicios de mantenimiento 

y asistencia,técnica en todo tipo de aeronaves, equipos, acceso- 

rios y "materiales para la acronavegación, servicios de reserva 

por computación, de transportes de personns y/o cargas y/o co- 

rrespondencia, por tierra o agua, como accesorio del transporte 
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ESTIMONIO 

>) s 
1) acronáufico y/o integrando /%n 

| / ( 

así como también toda clase de asistencia a actividades de aero- 

  

    

  

  

  

transporte combinado con éste, 

  

2 x 

  

3| navegación; como la provisión de alimentos y/o elementos de uso 

4«[ a bordo. MANDATOS: -Cumplir mandatos y comisiones. FL / 

21 NANCIERAS: Realizar: cualquier tipo de opergciones financie- ” 

  

qa. 
, ; e . : . E 

6| ras, en geveral, con exciusión de las previstas en da Ley:de Enti- (4 
” . e 

US ' 

7| dades Fiuzncieras y toda otra que requiera poncurso púbiico. 

  

| 
e| REPRESENTACIONES: De personas macionales y extranjeras 

¡ 

e relacionadas con las actividades atinebtes a su Wbjeto social. 

10| INVERSORA: Coustituir y participar en sofiedades por accip- 

11) nes, promover su formación, invirtiendo em ellas el capital nece- 

sario a esos fines y prestarles servicios dentro de Jos límites que 

se establezcan. A tales lines, la Sociedad tiene plena capacidad 

i 
14] juridica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejefger 

los qgetos que no le sean probibidos por-las leyes -o-por este Esta- 

  

    

15 E 

16) tuto. Sección Ly Del capital social y lasi acciqnes QUINTA: El A 

17| capifal A de $ 228.502.893,80 representado por 

18| 2.115.649.257: acciones ordinarias nominativas no gudosables y , 

19 169.379.681 :acciones preferidas nominativas 1o endosables de $ : 

zo| 0,10 walor nominal cada una. El capital social podrá: elevarse 

211 baste el quintuplo por resolución di una o Más Asambleas ordi | 

22| narias, sin requerirse : nueva cin con 

23| prima o no, y en las condiciones fijadas por el artigo 188 de la 

24] Ley 19.559. En todos los. casos, las primas de emisión serán dis- 

25] tribuíbles con arreglo a los “artículos 202 y. siguientes de la ley Ol      
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Lo, we 
Ca 

19.550. SEXTA: Las acciones serán de:$ 0,10 valor nominal cada 

de Jas siguientes clases y “características: I) Acciones "ORDIÍ- 

NARIAS Clase A", con derechoía cinco votos porvicción y a la 

elección de nn director titular y:un director suplente. 11) Accio- 

nes "ORDINARIAS Clase B",' con derecho a cinco votos por ae- 

ción y a la elección de na director titular y un director suplente. 

2 TIT) Acciones "ORDINARIAS Clase C”, con derecho a cinco vo- 

tos por seción y a ln elección del resto de Jos cargos de directo- 

    

    

res titulares y suplentes. 1V) Acciones "PREFERIDAS Clase. A" 

transferibles por simple endoso, que tendrán las características 

que se establecen en la cláusula siguiente. V) Acciones "PRE- y 

derma: Clase B" pominativas no endosables. VI) Acciones 

"PREFERIDAS Clase C" nominativas no endosables que ten- 

drán Tas características que se establecen en la clánsula siguien- 

te. VII) Acciones "PREFERIDAS Clase D” nominativas no en- 

dosables que tendrán las caracteristicas que se.establecen en la 

cláusula siguiente, VIH) Acciones "PREFERIDAS :Clase E" no- 

minativas:mo endosables que tendrán las características que se 

| .establecen en-«la cláusula signiente. 1X) Acciones "PREFERIDAS 

Clase F" nominativas no endosables que tendrán las .caracteris- 

ticas que se establecen en la cláusula siguiente. La Asamblea 

podrá establecer que todas las acciones o algunas de sus clases, 

no se-representen en títulos; en:este caso se inscribiránen cuen- 

tas llevadas a nombre de sus titulares en la Sociedad y/o bancos 
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una, representadas en títulos. nominativos no endosables y serán 
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exhibe el Libro de Deposito de Acciones y Registro de Asistencia a |26 

Asamblea Número 1 de AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD l27 

ANONIMA, rubricado ante el Registro Público de Comercio bajo el log A
 

A
 

número B 28894 con fecha 26 de octubre de 1990, cuya foja número |29 

A
A
A
 

40 transcripta integramente dice así: "40 Asamblea General Ordina- | 

ria y Extraordinaria del 24 de julio de 2,000. Numero de Orden Fe- |31 

cha. Año 2.000 Dia Mes. Accionista. Nombre y Apellido completo. |32 

Documento de Identidad. Domicilio Domicilio. Documento de |33 

Identidad. Nombre y apellido completo. Representante. Cantidad de |34 

Acciones o certificados. Numero de los títulos acciones o certifica- |35 

dos. Capital $ Cantidad de votos. Cantidad de votos. Firmas. 1. [os 

6.07. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. Gui- |a7 

Mermo E. Mardaran. LE. N? 5.098.492, 105782463 Titulo N” 1 Se- 38 

rie C.10578246,30 528.912.315. sigue firma. 2. 18. 07. Interinvest |39 

< 
DE 

rez 
- 

I
D
E
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D
I
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N
E
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A
R
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A
 
A
 

   
S.A. Tucumán 141 1% piso Capital Federal. Emiliano Chaud Tucu- |40 

mán 141 19 .P Cap. Tederal. 1798301868. Titulo N* 3 Serie C ¡at 

179.830.186,80 8.991.508.340. sigue firma. 2. 18, 07. Interinvest |42 

S.A. Tucumán 141 1% Piso C.F. Acciones preferidas. Emiliano | 43 

) Chaud Tucumán 141 1? P Cap. Federal. 16937968] Titulo N?* 4, 3 y |44 

6. 16937968,10 . Sigue firma. Programa de Propiedad Participada |45 

46 Dominio-Fiduciario Banco de la Nación Argentina. Marijke Ama C. 

Y Thijssen LC. 06524754 211564926 Titulo N”% 2 Serie C [37 

21156492,60 1.057.824.630:.sigue firma. Siendo las 18:00-hs del |48 

dia 18 de julio de 2.000 se cierra el Registro de Asistencia de ac- (49 

50   h cionistas con la comunicación de asistencia de 3 accionistas titula- 

 



  

  PEG. 
O ed    por escrito y entregadas en sus demicilios registrados en el libro 

  

. s " o, . qm. 
de registro de acciones de la Sociedad, siendo suficiente la co-   
municación telegráfica, por telex, por facsímil o similar. Las no- ! 4 

5| tificaciones a los accionistas de la Clase B tendrán lugar en la 

6| persona de su representante o del banco fideicomisario, indistin- 

motivo de la suscripción e a = 7| tamente. Cláusula transitoria. Si co 

integración del aumento: de capital social dispuesto por la 8 

9| Asamblea de Accionista del dia 18 de enero de 1994 la propor- 

10 | ción de las acciones de las clases A y B pasaran a representar 

1| menos del 10% y 5% respectivamente, del capital social ordina- 

12| rio de ARSA, el Estado Nacional podrá convertir acciones de la 

13| clase C de su propiedad eu acciones de las clases B y A hasta 

14 completar, en primer lugar, el porcentaje del 10% para la pri- 

15) mera de ellas y luego del.,5% para la clase A. El señor Presi-. 

16| dente pone a consideración de los accionistas las mociones del ac- 

17 | cionista INTERINVEST S:A. las que resultan aprobadas por unani- 

18| midad, fundando su voto el Programa de Propiedad Participada en 

19| que la modificación de los estatutos anula la obligación de votar 

20 | unánimemente a los directores designados por cualquiera de las cla- 

21| ses. No habiendo mas asuntos que tratar-se levanta la sesión siendo 

22] las 19,15 horas. siguen:firmas".- LO TRANSCRIPTO es copia fiel 
, 

23| de parte pertinente de su original que he tenido a la vista por ante 

24| mi, doy fe.- A ESTA ALTURA DEL ACTO, el compareciente Se- ho.   co esiñor Patricio ZAVALIA LAGOS En la representación invocada me 
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cias y con relación a la clase de acciones qne cada uno posea. 

Los accionistas tendrán también derecho a acrecer, en el caso en 

que los demás no ejerzan su derecho de preferencia. El Directo- 

rio fijará los plazos, condiciones y modalidades del ejercicio del 

presente derecho, debiendo otorgar una publicidad adecuada al 

procedimiento. El producido de'la venta integrará la reserva es- 

pecial aludida en el punto anterior, Los derechos correspondien- 

tes a las acciones no percibidas quedarán suspendidos hasta tan- 

to la Sociedad haya. tomado razón de su enajenación. CUADRA- 

GÉSIMO SEXTA.- El punto anterior se aplica también a los ca- 

sos en que la Sociedad disponga el canje de los títnlos-valores, 

en cirenlación, para los tenedores que no hayan retirado las 

nuevas, acciones, Sección XI: De la liquidación de la Sociedad. 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA. La liquidación de la Sociedad es- 

tará a cargo del Directorio o de los liquidadores que sean desig- 

nados por la Asamblea bajo la vigilancia de la Comisión Fiscali- 

zadora. CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Cancelado el pasivo, in- 

cluso Jos gastos de liquidación, se procederá de la siguiente Tor- 

ma: a) será pagado el capital integrado de las ncciones preferi- 

das con preferencia en la devolución del importe integrado, b) 

será pagado el capital integrado de las acciones preferidas, c) 

A será pagado el capital integrado de las acciones ordinarias; y d) 

el remanente se repartirá entre los accionistas en proporción a 

sus tenencias. Sección XII: De Jas notificaciones, CUADRAGÉ- 

y SIMO NOVENA. Todas las notificaciones a dos accionistas 0 A   
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tivg atrasado de las acciones preferidas; d) la suma necesaria, 

para satisfacer el dividenalo fijo de las acciones preferidas; e) 

los isnnportes que correspondan a la participación adicional y 

acumulativa de las acciones preferidas; f) a las reservas volun- 

tarias: que la Asamblea decida constituir; £) el remanente que 

resultare se repartirá como dividendo'a jos accionistas titulares 

de las acciones ordinaríns.: CUADRAGÉSIMO TERCERA. Los 

dividendos serán pagados a los accionistas" en proporción a las 

respectivas integraciones y en forma propprfional al tiempo de 

las mismas con relación al ejercicio en que se genere, deutro de 

los seis (6) meses de su sanción, ajustados de acuerdo con la va- 

riación del dólar de los Estados Uuidos desde la fecha de su san- 

ción hasta:la fecha de pago, cuando fueren en efectivo. CUA- 

DRAGÉSIMO CUARTA.-.Los dividendos en efectivo aprobados. 

por la Asamblea y no cobrados prescribtn a favor de la Socie- 

dad luego de transcurridos tres años a partir de la puesta a dis- 

una reserva es- 
« Pa 

posición de los mismos. Eu tal caso, integrarán 

pecial, de cuyo destino podrá disponer el Directorio. CUADRA- 

GÉSIMO QUINTA. El derecho a percibir las acciones corrps- 

pondientes a los dividendos en acciones y a.la capitalización de 

smo plazo indi- 
, 

reservas y saldos de revalúos prescriben en el mi 
na o io 

cado en la clgusula anterior a favor -de la Sociedad. En este caso, 

las acciones serán puestas ala venta concediéndoseg derecho de 

¿cGen ás a trcionisthas Eu propurción “asus temen 

       



  

  

oo. bora 
o ca - 

3 y . 
. E e ABRA 

ns y la forma en que se designará a uno de $us titulares Direc- 

tor de: la Sociedad, en atención A lo «dispuestos en la cláusula 

SEXTA punto Jl, La Sociedad podrá emitir acciones preferidas 

de Clase B para ser entregadas'a los accionistas titulares de ac- 

ciones ordinarias de clase B, de'acuerdo a las condiciones quese 

fijen en la emisión. No tendrán derecho de voto, salvo el caso en 

que existiendo utilidades, Ja Sociedad estuviera en mora en el 

pago de los dividendos y solo cúando existiendo tales.utilidades 

las mismas no sean puestas A disposición de sus beneficiarios. 

oportunidad en la que tendrán un voto por:acción, Las acciones 

correspondientes al Programa de Propiedad Participada estarán 

obligatoriamente sindicadas y el ejercicio de los derechos accio- 

ngarios se sujetará a los dispuestos por el artículo 38 de la Ley 

número 23.696, Sección X: Ejercicio social, ntilidades y reser- 

2% vas. CUADRAGÉSTMO SEGUNDA. El ejercicio social cerrará el 

31 de-diciembre de cada año, a cuya fecha se confeccionará el 

Joventario, los Estados Contables, el Proyecto de Distribución 

de Resultados, la Memoria del Directorio y el Informe de la 

Comisión Fisentizadora, conforme a las normas de la Ley 19.559 

y demás que-:resulíten pertinentes. Las ganancias realizadas y 

líguidas se destinarán: a) n reserva legal no menos del 5%, has- 

ta alcanzar cuanto menos.el 20% del capital social; b) a remu- 

neración de los integrantes del Directorio y Comisión Fiscaliza-* 

dora, que será fijada por la Asamblea Ordinaria con sujeción a 

Jo dispuesto por el artienlo 26] de la ley 19,550; c)ela suma que 
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tanfés de las acciones de Cla3"A o B parila adopción de las de- 

ones relativas a la reducción del plazo de duración o dísolu- 

ción de la Sociedad. Sección IX: Del Programa de Propiedad 

ci 

Participada. *TRIGÉSIMO NOVENA. Los titulares de las accio- 

nes Clase B deberán estar organizados bajo un Programa de 

Propiedad Participada que garantice la adhesión 0 participación 

en el mismo de todos Los empleados de la Sociedad que revistan 

tal carácter al momento de operarse la transferencia de los amcti- 

vos de Aerolineas Argentinas Sociedad del Estado y se hallen 

incluidos en un convenio colectivo de trabajo y que deseen adbe- 

rirse. Tambiéu se deberá asegurar la participación en el pro- 

grama de todos los empleados que ingresen en el fufuro en rela- 

ción: de «dependencia de la Sociedad, que se encuentren coxm- 

prendidos dentro de las previsiones de un convenio colectivo de 

    

trabajo «ul tiempo'de adquirir estabilidad laboral y que deseen 4 

adherirse. CUADRAGÉSIMA. El Programa de Propiedad Parti- 

cipada que se constituya deberá preveer una durución. de igual 

de la presente Sociedad. CUARRAGÉSIMA término que*'el 

PRIMERA. El Prpgrama de Propiedad Participada deberá pre- 

ver la forma en que babrán de nominarse o inspribirse en el Li- 

bro de Registro de Acciones: (Art. 213, Ley 19. 550), las acciones 

  

de esta clase, así como la forina o procedimiento en que se ejer-- 

  

. 

cerán los derechos políticos: > patrimoniales, SA especial, deter- 
o 

minando en forma claras y fehaciente la: representación yo unifi- 

“cación delia personería de ios in tegrintesa ¡e Est 
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clases de accionistas; (ii) la! cláusula vigésimo tercera de este 

Estatuto. TRIGÉSIMO QUINTA. El poder de veto a que se re- 

fieretla clánsula precedente de la presente Sección será ejercido 

por el representante del Estado Nacional en el órgano que trate 

la decisión incluida en ln enunciación precedente. TRIGÉSIMO 

SEXTA. En el caso que el árgano que-corresponda Vaya obteni- 

do la mayoria exigible para adoptar la decisión, mediando veto 

del Estado Nacional, se considerará incluido en el Orden del Día 

la solicitud de elevación de los antecedentes correspondientes al 

tema en la forma prevista per el último párrafo del inciso 5 del 

Art. 12 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto 

40 461/90. Cuando el órgano decida tal elevación, se pasarán los 

antecedentes de la resolución objetada a conocimiento de la an- 

¡ toridad administrativa superior de la administración pública 

asociada, para que se pronuncie en definitiva sobre la confirma- 

ción o revocación correspondiente del veto, quedando entre tan- 

to en suspenso la resolución de que se trate, Si el vetorno fuera 

confirmado por e] Ministro del área dentro de los 20 días snhsi- 

guientes el, recibo de la comunicación referenciada, se: tendrá 

por firme.la resolución adoptada por el Directorio oa por la 

: ¡ Asamblea, en su caso. TRIGÉSIMO SÉPTIMA. Los accionistas 

titulares de acciones de la Clase B tendrán poder de veto'para 

$las reformas estatutarias que afecten lo: dispuesto en la clánsula 

vigésimo tercera de estos Estatutos. TRIGÉSIMA OCTAVA. Se 
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y por telex o similar. La Comi- ciente la comunicación tefégra 

sión Fiscalizadora deberá llevar ur libro donde se dejará cons- 

tancia de-los asuntos tratados eun cada reunión. TRIGÉSIMO 

TERCERA, La Comisión Fiscalizadora, como órgano, funciona- 
. 

rá válidamente con la presencia de dos de sus integrantes, y las 

decisiones que en tal carácter adoptes serán vájidas si cuentan 

de los sindicus. Sia con el voto favorable de por lo menos d65 

perjuicio de los derechos que competea individualmente a cada 

síndico y de lo dispuesto por la última parte del Articulo 290 de 
: 

la Ley citada se elegirá eutre sus miembros yn Presidente que 

presidirá la reunión del órgano y tendrá a cargo la ejecución 

que se le encomiende de las decisiones adoptadas; también y sin 

perjuicio de la actuación individual, el Presidente representa” a 

la Comisión Fiscalizadora ante el Directorio. Sección VILE: Del 

poder de veto y la protección de los intereses de los accionistas 

tenedores de distintas clase de acciones. TRIGÉSIMO CUARTA. 

El Estado,-eu su carácter de accionista titular de acciones Clase 

A, tendrá ¡poder de veto respecto de la adopción “de decisiones 

acerca de los siguientes temas: a) disminución gel transporte de 

correo en el territorio naciomal o desde el mismo hacia el exte- 

rior;-b) denegación de requerimientos del Gobieruo Nacional en 

aplicación de das normas de la Ley «de. Defensa Nacional; y £) 

modificaciones estatutarias que afectan a: (i) regimenes de ma- ( 
: e 3 r o 4 

; : a . y 
yorias especiales para-las decisiones en el, Direftoríp o ra Asam- 

“blea destinadas a dar una adecuada protección y Jas distintas: | 
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e 

a un nuevo Presidente. En caso de vacancia simultánea, tempo- 

ral o definitiva, del Presidente'y Vice-Presidente, se procederá 

por el Directorio a designar los reemplazantes temporales o de- 

finitivos con, arreglo a lo dispuesto en la cláusula anterior de 

esta. Sección pero, basta tanto ello ocurra, actuará irterinamen- 

te como Presidente el Director designado por los accionistas te- 

nedores de acciones de Clase C más antiguo signiendo el orden 

de lista de su «designación. TRIGÉSIMA. En caso de ausencia 

permanente, impedimento s renuncia de un director, el mismo 

será reemplazado por el suplente que haya sido designado por 

los accionistas tenedores de la misma clase de acciones que ha- 

bian nombrado al reemplazado, siguiendo el orden de lista en 

que hayan sido designados. Sección VIl: De la fiscalización. 

   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   

   

TRIGÉSIMO PRIMERA. La fiscalización de la Sociedad estará 

a cargo de una Comisión Viscalizadora integrada por tres Símdi- 

cos Titulares, que durarán un ejercicio en sus funciones, no obs- 

tante lo cual permanecerán en las mismas hasta ser reemplaza- 

dos;-serán elegidos por la Asamblea Ordinaria, quien también 

elegirá tres suplentes que reemplazarán, en el orden de su elec- 

ción A los titulares en los casos previstos en el Artículo 291 de la 

) Ley 19.550. TRIGÉSIMO SEGUNDA. La Comisión Fiscalizadora 

se reunirá una vez al mes por .lo menos y, de no existir día fijo 

de reunión, podrá ser citada por cunlquiera de los Síndicos con 

no menos de tres días de anticipación y deberán ser notificadas 

por escrito al.domicilio que cada síndico indique siendo sufi- 
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Aenanimidad de los presen-    

  

tes, el Directorio podrá tratar asuntos que no hayan sido inclui- 

     dos en el orden del día, excepto los que se relacionan con los te- 

   mas enunciados en la cláusula trigésimo cuarta de este estatuto. 

  

tiene todas las ARTICULO VIGÉSIMO SEXTA. El Directorio 

    
facultades de administración y disposición de los bienes sociales e € 

    

o social. Puede-en con-    necesarias para el cumplimiento del objet        secuencia, para dal finalidad, realizar toda claseide actos juridi- 

   cos en nombre de la Sociedad, incluso aquellos para los cuales la        ley requiera poderes especiales, conforme el art. 1881 del Códi- 

   go Civil y el art. 9? del Decreto Ley 5965/63. El Directorio podrá 

  

organizar y designar un Comité Ejecutivo integrado por cinco 
' 

   a 

Directores. VIGÉSIMO SÉPTIMA. En garantía del buen desem-   

  

     peño de sus funciones, cada director depositará la suma de $ 

   1.000 (pesos mil) eu la Sociedad, en titulos públicos o en moneda 

   extraujera. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAYA. En su primera 

   reunión o cuando se produzca la vacante, el Directorio:designá- 

    
   

rá a un Presidente y un Vicepresidente, designación que deberá 

recaer entre los directores designados por elección de“los accio- 

   pistas titulares de acciones de Clase C.. ARTICULO VIGÉSIMO 

   NOVENA. El Presidente es el representante legal de la Sociédad 

   y en tal carácter preside las Asambleas*y reunioues de Directo- 

   

  

rio. Es reemplazado en caso de vacancia temporaria por el Vice- 

  

Presidente, quien asumirá en: tal caso la presidencia. Si la va-"   
 



    
  

titular de cuanto menos una acción de la mencionada clase. B 

Los accionistas.titulares de las acciones de la clase BD tendrán |27 

derecho a la designación de un Director titular y un Director ¡28 

suplente en la medida en que conserven en su poder acciones | 20 

que representen cuanto menos el 10 % del capital social resul- | 30 

tante,del aumento de capital dispuesto por la Asamblea de Ac- [31 
, , 

cionistas del día 18 de enero de 1994, de tal forma que conserva- |32 

rán el derecho antes referido aún cuando en el fuinro se dispon- |33 

  

gen armentos de capital no suscriptos por los accionistas titula- 134 

res de las acciones de la clase B que provoquen la disminnción [35 

2 de la participación de la clase respecto del capital social de la |3€ 

sociedad. C. El resto de los directores titulares y suplentes será [37 

designado por los accionistas titulares de las acciones de la clase ¡38 

C. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTA. El Directorio sesionará [39 

con un quórum de la mayoría de sus miembros y adoptará-sus |40 

decisiones por mayoría absoluta de los presentes, sin perinicio 

de lo dispuesto en la Sección VIT. En caso de empate, el Presi- | 42 

dente a quien lo reemplace tendrá un voto más para desempatar. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTA. El Directorio sesiorará por |44 

D
S
 

R
A
R
 

lo menos una vez cada tres meses o cuando lo estime necesario el /45 

Presidente o lo solicite cualquiera de los miembros titulares. Las |% 

H
A
 

L
R
 

reuniones serán convocadas con 5 días de-anticipación come mi- |% 

2
 

nimo y deberán ser notificadas por escrito al domicilio que cada | 

A9 % 

director indique siendo suficiente la comunicación telegráfica, 

S
S
 

2 

ES
   por telex o similar. La convocatoria incluirá los temas a tratar. 
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mitacignes establecidas for el Artienlo 239 de la: Ley 19.550; el 

mandato podrá otorgarse por instrumento privado con la: firma 

   
   

   
   

   

    
   
   
    

   
   
   
   
   
   
   
   

certificada en forma judicial, notarial o bancaria. VIGÉSIMA. 

Las Asambleas podrán ser convocadas. eu primera y segunda 

convocatoria en forma simullánea y, si fueran citadas para el 

mismo día, la segunda deberá serlo con un intervalo no inferior 

a una hora de la. fijada, pera la ¡pri era. Los avisos deberán 

cumplir los recaudos del Art. 237 de la Ley 19. 550. VIGÉSIMA 

PRIMERA. A los fines. de la desiguación de Jos miembros del +ór- 

gano -de administración social, una vez reuvida la Asamblea, al 

tratarse el punto correspondiente del orden gel dín, los accionyis- 

tas correspondientes a cada clase de acciones procederán a la 

elección del director o directores que correspondan a la clase. Sí 

constituida la Asamblea no hubiera concyrrido ningún accionis- 

ta correspondiente. 2 una o más clases de acciones, la elección. 

del o de los directores que correspondan -a la flase ausente será 

efectuada por el plenario de la-Asamblea. Sección Vi: De la ad- 

ministración y representación. VIGÉSIMA SEGUNDA. La di- 

rección y administración de La Sociedad estará a cargo de un di-. 

rectariVhategrad por doce (12) directores titulares y doces (12) 

suplentes, elegidos por un término de hasta tres (3) ejercicios 

sociales, según. lo decida la. Asamblea de Accionistas, pudiendo 

ser elegidos sin limitación. VIGÉSIMA TERCERA, ¡A El. Estado 

Nacional«podrá designar un Director titular y un. Director su- 

) A . 
  

"plente eu representación de la clase A, enla medida en que sea 09 : 
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misma y-los asuntos para los cuales la Asamblea ha sido convo- 

cada, y será efectuada en Informa prevista por el Artícula 49 de 

este Estatuto. DÉCIMO SÉPTIMA. A) Las Asambleas «“Genera- 

les Ordinarias se constituirán válidamente en primera convocga- 

toria. siempre que concurran accionistas que representen la ma- 

yoria'de las acciones con derecho a voto. Un segunda convocato- 

  

D
N
S
 

>» ria estas Asambleas estarán válidamente constituidas cualquiera 

Je
 

sea el número presente de esas acciones; B) Las Asambleas Jix- 

23
 

23
7 traordinarias .se constiftrnyen en primera convocatoria- con la 

presencia de accionistas que representen el sesenta por ciento de 

las acciones con derecho a voto. En segunda A 

Asamblens estarán válidamente constituidas cualqifiera sea el 

número presente de esas acciones. DÉCIMO OCTAVA. Las re- 

SS
 

soluciones de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, tanto 

TD
,     

en primera cuanto en segunda convocaloria, serán tomadas-por 

S 

mayoría absoluta de los votos presentes que pnedan emifirse en 

la respectiva decisión con excepción de lo dispuesto en el último 

apartado del artículo 244 de la Ley 19.550, supuestos en los que 

no se-aplicará da pluralidad de votos. DÉCIMO NOVENA ara 

asistir.a las Asambleas y salvo el caso previsto en el Artículo 

238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán notificar a la So- 

) ciedad su voluntad de concurrir a tal acto para su registro en el 

Libro de Asistencia a las Asambleas, con no menos de tres días 

hábiles de anticipación al de la fecha fijada. Los accionistas po- 

drán hacerse. representar en las misimas por mandato con las li- 
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        TI 

: mayor que el porcent4je que corresponda: an los tene- 

dores de acciones de la Clase B sobre el total del capital de la 

. Mafcovec 

423 

   

    

     
2 

3| Sociedad, al cierre del ejercicio correspondiente. C. Los bonos 

4| de participación serán personales e intrausferibles y:serán: dis- 

5) tribuidos en la forma, plazos y condiciones que establezca la 

5) Asambiea. La Asamblea podrá delegar en el directorio la fecha, 

la fornra, y las condiciones y modalidades de pago de distribu- 

e] ción de los bouos de participación para el personal. D. En caso 

a] de emisión de acciones correspondientes q los futyros aumentos 

de capital en que acciones de.la Clase B 40 hubiesga sido total- 10 

11) mente integradas, hasta el 50% de la parficipación eu las ga- 

12| nancias instrumentada por estos bonos corresppuidjentes a cada 

13| tenedor de apciones de la Clase B, podrá ser destinado a la inte- 

14) gración del saldo adeudado. Sección V: De las Asambleas de ac- 

15) cionistas. DÉCIMO SEXTA. A. Las Asambleas Ordinarias y Ex-. 

traordinarias de Accionistas se convocarán para tratar las -ma- 

17| terias a que se refieren los Artículo 234 y 235 pc la Ley 19.560,             
18| respectivamente, mediante publicaciones durante ciwco días, con 

19| diez de anticipación por lo menos, y no más des treinta, :en el 

20| Diario de Publicaciones Legales y en vuno del Jos de mayor: cir- 

21 -culapión gengral de la República. B. Previamente a las publica- 

22| ciones requeridas por el Art. 237 de la Ley 19.550 y como condj- 

   
, . : : 1 

.. z . . . ns 7 . . o J ro. 

23| ción de validez de las.mismas, toda' ¡tación a. Asamblea será no- 

» . 

241 tificada a.los.accionistas com derecho a vato.: 

, 

Dicha' notificación 

Pi
 

(27
 

md
 

,     Ffudicará ei carációr de la Asamblea, si lugar, fecha.y Hori de "ia ug N 
4 : . A . . 
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drá realizarse previa aprobación por parte del Directorio. Esta 

limitación se hará constar en lós títulos representativos -de las 

acciones. C. En todos los casos, Jas limitaciones a la iransferen- 

cia y: los derechos de preferencia, tanteo y retracto deberán 

«transcribirse en los respéctivos títulos representativos de las ne- 

ciones. DÉCIMO SEGUNDA. En caso de mora en la integración 

de acciones la sociedad podrá tomar cualquiera de las medidas 

  

autorizadas por el Artículo 193 de la Ley 19.550, -DÉCIMO 

TERCERA. El hecho de estar registrado como accionista de la 

Saciedad implica conocer y aceptar el presente Estatuto y sus 

eS
 A 

modificaciones. Sección IV: De las Obligaciones. DÉCIMO 

CUARTA. La Sociedad podrá contraer empréstitos en forma 

te
 

A
A
 

pública o privada, mediante la emisión de debentures n obliga- 

ciones negociables y cunlquier otro título circulatorio dentro 0 

fuera del país y en las monedas que establezca. Los debentures 

podrán emitirse con garantía fotante, con garantía especial o 

con garantía común, pudiendo serlo en moneda nacional o ex- 

tranjera y convertibles o no en acciones de acuerdo al programa 

de emisión. DÉCIMO QUINTA. A. La Sociedad podrá emitir 

.también, por decisión de Asamblea Txtraordinaria, bonos de go- 

ce y participación en Jos términos de los Arts. 227 a 232 de la 

Ley 19.550.-B. La Sociedad adjudicará asu personal empleado 

un porcentaje delas ganancias del ejercicio que fijará la Asam- 

bles. El porcentaje sobre las ganancias que dicha Asamblea dis- 

tribuirá mediante los,bonos de participación para el personal no 
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suscribir nuevas acciones de [ag misma clase que se emitan, en ( 

  2 

3| proporción a'sus tenencias; y derecho de acrecer con respecto a 
1 

¿| cualquier remanente no.suscripto de las acciones de su respecti- . 

5| va clase, también en proporción a sus respectivas tenencias. Las 

6 proporciones correspondientes a las acciones ordinarias clase A 

7i y B podrán disminuir, de tal manera que la participación de la 

a| clase A y B en el capital social de ARSA podráwser inferior al 

91 5% y 10% respectivamente. Para el caso de:las uetiones clase B 

10| esta disminución sólo podrá tener lugar a partir del 31 de die 

1i ciembre de 1994. B. Previamente a las publicaciones requeridas 

dición de validez 12| por el Artículo 194 de la Ley 19.550 y como con 
? : a 

de las mismas, todo ofrecimiento de nuevas acciones a los acceio-   13 

14| nistas o sus representantes será notificada en la forma prevista 

15| en el Artículo 49 de estos Estatutos. C. Los accionistas podrán. Jai. 

16| ejercer su derecho de-preferencia dentro de los treinta (30) dias z 

17| siguientes al dela última publicación requerida por el: Artículo: z 

18 | 194 dela Ley:19.550. DÉCIMO PRIMERA. A. Tody trangferen- 

18[ cia de acciones o derechos de suscripción que no oumpla con las 

20) disposiciones de esta Sección será nula y sin efecto alguno. En Y. 

21| tal caso:los.tenedores de acciones de cada Clase tendrán derecho | 

22| a adquirir las acciones que fueron objeto de la operación: uula   
23) que correspondan a la misma clase. B. Sin perjuicio de las limi- 

24| taciones a la transferencia de acciones previstas en la cláusula   auterior, la ¿rausferencia de cuaiquier ciase de acción "sólo pos” 

> a 

 



  

    
“ 

- Po.     recho de suscripción preferente: -y de Ferecer, .en los términos: :y 
" mi 

condiciones previstas en tos AFI. 194 y signientes de la Ley 

19.550, salvo renuncia que hagan los accionistas 0 sus represeri-" 

tantes al derecho de preferencia. NOVENA. A. Ningún tenedor 

de acciones de la Clase B podrá vender o de cualquier, otro modo 

transferir sus acciones de la Sociedad o sus derechos para sus- 

cribir nuevas acciones de la' Sociedad a cualquier persona que 

no sea un tenedor de acciones de la Clase B o un empleado en 
x) 
5 : 

| 
4 

relación de dependencia con la Sociedad que se encuentro com- 

prendido en un Convenio Colectivo de Trabajo y goce de estabí- 

lidad laboral, con arreglo al Programa de Propiedad Participa- 

da. B. Exclusivamente el Estado Nacional, o cualquiera de sus 

reparticiones o dependencias será único tenedor de las acciones 

de Clase A. C. Las acciones ordinarias Clase A, sólo podrán ser 

A
S
 

transferidas previn notificación nl Directorio de la Sociedad-y A 

Los accionistas de la Clase C, haciendo saber datos personales 

del comprador e interesado, precio y demás condiciones de ven- 

ta. ofrecidas. Dentro de los 30 dias de «recibida la notificación 

por los accionistas de la Clase €, éstos podrán optar por adqui- 

vir las acciones de la Clase Á ofrecidas en venta, en: las condi- 

ciones denunciadas por el vendedor. De cualquier forma, en to- 

dos los casos, la venta de acciones de Clase A sólo podrá hacerse 

respecto de la totalidad de las acciones de esa-clase emitidas y 

comportará de pleno derecho la pérdida de los-derectros emer- 

gentes de las»cláusulas 34, 35 y 38. DÉCIMA. A. Los tenedores 
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seg lo disponga el Directorio. Podrán emitirse certificados 

globales de las acciones integradas con los requisitos exigidos 

por La legislación vigente; cuando los certificados globales se 

inscriban en regímenes de depósitos colectivos serán considera- 

dos definitivos, negociables y divisibles. SÉPTIMA. Las acciones 

PREFERIDAS podrán otorgar las preferencias patridoniales 

que más abajo se establecen, según los determine la Asamblea 

que resuelva su emisión. a) Gozarán de wn dividendo fijo o va- 

riable, con o sin participación adicional y acumulativa ono por 

uno o más ejercicios, pudiendo establecerse un dividendo mini- 

mo: y máximo. b) Podrán ser rescatables total o:parcialmente. c) 

Podrán tener preferencia en la devolución del importe integrado 

en caso de liquidación de la Sociedad. d) Podrán participar en la 

capitalización de reservas o fondos especiales y-en procedimien-. 
a 

tos similares por los que se entreguen acciones integradas. e) No 

gozarán de derecho de voto. Sin perjuicio de elo, estay acciones 

tendrán derecho a un (1) voto por acción en los siguientes su- 
F : . eN A o : ? . . . 

mo 

puestos: e.1) En caso que:la Sociedad estuviere en mora eu- el 

pagorde la preferencia. e.2) Cuando :en la Asamblea se trafiaren 
     

    S
S
 

los supuestos especiales previstos en la última partp del art: 244 

   
     

  

  

> 

de la Ley 19.550. OCTAVA. La gmisión de accioyes: correspon: 

  

   

tor 

dientes a los futuros aumentos de-cúpital deberá hacerse: respe- 

      

  

   

    

R
S
 

tando la proporción de cada clase de acciones ordinarias en cir- 
o : : l> e , . r 

culación a esa fecha, para asegurar a: todos:los accionistás el de- 9% : 
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res de 2.115.649.257 accion SL Se  nominativas no endosables A
 

EO
S 

Dl
 

o 
» 

y 

A 

» 

con derecho a 10.578.246.285 votos y un accionista preferido titu- 

lar de 169.379.681 acciones preferidas nominativas uo endosábles, 

lo que representa el 100% del capital social emitido y en circula- 

ción. Sigue firma. Siendo las 18 35 hs del día 24 de julio de 2.000 fx 

se cierra el presente Registro con la asistencia de tres accionistas 
; . 

titulares de 2.115,649,257 acciones ordinarias nominativas mo en- 

dosables con derecho a 10,578.246.285 votos y un accionista prefe- 

rido titular de 169,379.681 acciones s preferidas nominativas no en- 

dosables, lo que representa el 100% del capital en circulación. No 

asiste representante de la Inspección General de Justicia. Sigue 

firma.”- LO TRANSCRIPTO integramente es copia fiel de su osiBi- 

nal que he tenido a la vista por ante mi, doy fe.--Y, el compare- 

ciente Señor Patricio ZAVALIA LAGOS en la representación in- 

vocada EXPONE: Que en virtud de lo sesuelto porla Asamblea Or-. 

divaria y Extraordinaria de laccionistas N“ 26 de AEROLINEAS 

ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA de fecha 24 de julio de 

2.000 que fuera precedentemente “iransoripta, se resolvió: lo si- 

guiente: A) Se modificó el texto de: los! ARTÍCULOS VIGÉSIMO 

CUARTA, VIGESIMO QUINTA, _VIGESIMO SEXTA, VIGESI- 

MO OCTAVA y VIGESIMO: NOVENA. del ESTATUTO SOCIAL 

  

de AEROLINEAS ARGENTINAS SOFIMDAD ANONIMA, las 

  

que tendrán la redacción precedentemente transoripta;la. cual se da 
    

aquí por integramente revroducida Y Que en-yirtud de las refos- 

 



  

  

  

ducida.- El compareciénte: señor Patricin ZAVALIA LAGOS en la: olor 
y E 

 tepresentación invocada requiere ide mi el Autorizante expida pri- aga 

mera copía de la presente escritura para su inscripción ante la Ins- ' UN 
de da € co 

pección General de Justicia. > LEÍDA, que le fue, se ratifica y firma Y: nt 

por ante mi, doy e. - sigue fitma. 2. Zavalia Lagos. Ante mí. Taña- 33 

cio M, Allende. Escribano. Mat. 1178 To TIL CONCUERDA con su |34 

original que pasó ante mí por escritura número 741 al folio 2507 de las 

fecha 11 de octubre de 2.000 al Registro N* 537 de Capital Federal |36 

de mi titularidad.- En mí carácter de Escribano Titular del Registro 37 

N? 537 de Capital Federal para su inscripción ante la Inspección [28 

Í General de Justicia expido la presente PRIMERA COPIA en dieci- [39 

Í 023266741 al 756 los que sello y firmo en.-el lugar y fecha de su [41 

%) otorgamiento en la Ciudad de Buenos Aires'a 26 días del mes de 42 

octubre de 2.000.- 43 

45 

45 

47 

48 

49     
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| TINAS S.4. A a Á = A 
ESCRITURA NÚMERO NOYENZA. Y TRES- — A = 
En. la ciudad de Buenos Bites; dica de la Fepilca Argentina a: los diccitueve 

ante 1 mi Escribana Astoizage com-     
| días del mes de marzo. del 8 dos pil” nr 

  

     

: ,- - 2 chard 547 Piso 9 de esta Ciudad, | hábil y de. Ji. conocimiento; doy te, 

| 

e Do p cun | NE cómo Presidente de “AUROLÍNEAS” ARGENTINAS S.A », con domicilio A A GENIINAS S.A. 

    

   

   

        

     

   
   

  

   

E LS === ¿ 4 | legal e en Bouchard 547 Piso 9” de esta Ciudad. La f personería a quedar acreditada con ¿O +: 
LO ===== ==. 19/18 «Jocumentación: que más adelante s so colaciobará: y el  compareciente en el carácter 
«hie=2 ' , AAA E 

1 

rS === 2 5 invocado, EXPONE: PRIMERO: Qué solicita. de sl la Autorizante transcriba: L. Y. 
=== 

-- 
¿y O) == Acta de Directori del 17 g bre 

| Sa === 3 14 Irectorio de e septiembre de 2002. qué gbra a fojas 81/93 del libro de [dp === 3 a ¡ O == 3 15 | Actas de Directorio N* 4 rubricado el. 3- 7-2001 bajo 2? 47294-01. 2. Acta c de Asam- a 16 | blea General Ordinaria y Extraordinañia 35 del 18 de octubre de 2002 que obra a 
o 47 Eee, 2714. del libro de Actas de Asasisiad N* 2 rubricado: el 3-7-2001 bajo n* o ==== 3 181 473 54-01 y su correspondiente registro de asistencia que obra a fojás 50 del Libro de E 5 === “y Depósito de Acciónes y Registro de Asistencia a. “Asambieas nO 1 dúbricado el 26-10. MIO === 8 | ' o === g 20/1990 bajo no. 828804, Las actas en a original a me  exfbo y copiadas en su parte perti- ú ===: , 

. 
¿del === , 21| nente y por su orden son del siguiente tenof L “En la Ciudad de Buenos Aires í a los z 
del === 3 

l == ESAS s221 17 dias del ines de septiembre de 2002. y siento | las 1 174 30. horas se reúne el Dirtoto: o "231 rio de AEROLINEAS ARGENTINAS 54 (ARS) on: bla, presencia de su Presidente, 
/ 

e 

mos Artorio PS Reamayo PA 

24 Pon Horacio Fargost, desu: Vicepresidoni 

| de los Sres. Direct res Luis Lipori, Diego. argosi Carlos aten Nilo Díaz, y 
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y Informe sobre la evolución del estado accio ¿rsal. Pm a tomar. . e Considez 

  

Y, 

Ú dsamblea de Accionistas. Determinación de los a, tratar. Puesta a disposlÍ- 

ción de los accionistas de la documentación respectiva y A Aumento de Capital 

  

Social por emisión de acciones : ordinarias de las clases Á, E iy € Convocatori ía á 
a 

AÁsariblea de Mecionistas. Determinación del orden del día El Sr. Presidente ex- 
x= 

» 

presa que tal como se comentara en reuniones anteriores, la consideración de los 

% do por diversos factores, entre ellos: las tareas inherentes a la situación concursal 

Ú de la compañía; los cambios ocurridos en la adrninistración de la sociedad; la ne- 

ob ' cesidad de incluir hechos posterior es que deben ser reflejados en los referidos esta- 

    
   
   
   
   
   
   

  

Y de cambio derivadas de la devaluación de la moneda, las reglamentaciones de los 

organismos pertinentes que pudieran resultar de aplicación como consecuencia de 

lo dispuesto por el decreto N” 1269/02. El Sr. Presidente manifiesta que ejemplares ' 

de los Estados contables han sido distribuidos entre los Directores y Síndicos como 

así también que se encuentra presente el Contador Carlos Pace, socio de la firma 

de auditores Price, Waterhouse de Coopers para aclarar cualquier concepto acerca 

e los estados contables, y cede la palabra a continuación al Sr: Robert Shaves- -     
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Ford brerente Urea de Administración y Finanzas, quien pasa a explicar las distin- 

tas cuentas del balance. Expresa que en año 2001 los ingresos por servicios presta- 

dos fueron :de 8357.111.644 mientras | que el costo de los mismos fue de (8 

448.654. 273) arrojando pues una (pérdida) utilidad bruta de (891.542.629). Asi- 

mismo los gastos de comercialización Jueron de (8142.988.478); los de administra- 

ción (3 65.800.694): el resultado de inversiones perman tes fue de (3 1.600.540); 

los resultados financieros y por tenencia 854 038.631) y otros egresos «acumularon 

(8 36.428.188). Todo ello arroja una pérdida ordinaria del ejercicio antes de lrm- 

puesto de (8 392.405.160). Ni uevamente en uso de la palabra el Sr. Presidente ex- í 
a 

presa que, en función de lo expuesto por el Sr. Shaves-Ford, y ya entrando en el 

tercer punto del orden del día de la presente reunión, es intención del accionista - 

Interinvest S.A. sanear totalmente la situación, mediante la capitalización de todos 

los aportes irrevocables que efectuara y que fueran aceptados por el Directorio de 

la sociedad, incluyendo los de $ 96.240.000 considerados en. la reunión del pasado 

7 de marzo de 2002, como así también de otros desembolsos efectuados por Interin- 

vest S.A. durante el año en curso en concepto de aportes irrevocables. El monto de 

aumento de capital a ser considerado por los accionistas sería del orden de E 
DS 

Z, 238 000. 000. "Luego de un cambió de ideas, se toma razón de los Estados Conta- 

bles y por unanimidad de los presentes se pésieive someter a consideración de la 

Comisión Fiscalizadora y ulterior puesta, a consideración de los s7es. Accionistas 

para su tratamiento en Asamblea, el Balénico General, Estados de Resultados, de 

Evolución del Patrimonio Neto, de Variaciones de Capital Corriente, Notas, Anexo, 

y Cuadros, y la Memoria correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 

¡ 2001. En cuanio a la convocatoria a Asamblea de Accionistas para el tratamiento 

de los Estados Contables y el aumento de capital antes referido, y la determinación 
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de los temas a tratar. por unanimidad seresuelve convocar'a los Sres. Accionistas 

) de AEROLINEAS ARGENTINAS SA. a Asamblea General Ordinaria y Extraordi- 

Y naria para el día 18 de octubre de 2002 “a las 11 horas a celebrarse en Bouchard 

547 piso 9” de la ciudad de Buenos Altres, :g Ji de considerar el siguiente orden del 

. . 0 a po 
día: 1. Designación de dos accionistas para.firrhar el acta, 2. Motivos de la convo- 

pas 
  

catoria fuera de término. 3 Consideración del Balance General cerrado el 31 de 

diciermbre de 2001 y demás documentación del artículo 234 inc, 1" de la Ley 19.550 

e Informe de la Comisión Fiscalizadora.. Tratamiento del resultado. del ejercicio. 

Absorción por pérdidas. 4. Aprobación de la gestión del Directorio y Comisión Fis- 
xs 

calizadora por el periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2001 y el 31 de 

diciembre de 2001. 5. Consideración de las remuneraciones a integrantes del Di- 

rectorio correspondientes al ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2001 

por sobre el límite fijado por el artículo 261 de la ley 19.550. Consideración de las * 

Y rermmneraciones a integrantes de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al 

Y mismo ejercicio. 6. Elección de miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora. 

Autorización del artículo 273 de la. ley 19.530. 7. Ratificación de la aceptación 

efectuada por el Directorio en su reunión del 7 de marzo de 2D02 respecto de un 
S 

aporte irrevocable realizado por el accionista Interinvest SA. y, en su Caso, demás 

aportes irrevocables efectuados y a efectuar por el citado accionista hasta la cele- 

bración de la Asamblea de Accionistas. 8. Aumento de capital social por el monto y 

condiciones de integración que determine la Asamblea, en proporción a las respec- 

tivas tenencias. Emisión de Acciones, fijación de sus características, forma y época 

de integración. Delegación en el Directorio, en su caso. Reforma de Estatutos So- 

ciales en función de lo resuelto. El Sr. Presidente informa que de acuerdo a lo nor- 

Y mado por la ley 19550 oportunamente se pondrá a disposición de los accionistas la 

N 003319921 
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  pe => z 

| hocumenisción respectiva. Pide la palabra el Sr. Gustavó hurbey para manifestar, 

respecto del aumento de capital a ser tratado en la Asamblea convocada preceden- 

| temente, que atento el antecedente de la licuación accionaria derivada del anterior 

aumento de capital de la sociedad y por la cual se mantienen acciones judiciales, 

deja expresa reserva de suscribir el aumento que se resuelva, en los términos de la 

¡ley 23096 y sus decretos reglamentarios, a efectos de preservar la participación 
2 

  

social, que dicha normativa asigna en el 10% al Programa de Propiedad Participa- 

  

   horas.” ES COPIA FIEL, DOY FE. 2. ACTA DEASAMBLEA - ACTA NRO. 

355. En la Ciudad de Buenos Aires a los 

las 12,25 horas se da por iniciada la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. (ARSA) convocada oportuna- 

mente por el Directorio de la sociedad. El señor Presidente expone que como surge 

del Libro de Registro de Asistencia a AS 50 se encuentran presentes en la Asamblea 

tres acciomistas, todos por representación, titulares respectivamente de 

dinarias de la clase 5 (2, 662%) y 7 323.301.868 acciories ordinarias de la clase C 

(91,9495) y que representan 29.828.246.285 votos. Asiste también un accionista 

preferido que en total acredita una tenencia de 169.379.681 acciones. Las acciones 

ordinarias y preferidas antes referidas se tratan de aquellas emitidas y en circula- 

ción, correspondientes al capital insoripto sh el Registro Público de Comercio. 

Además del Presidente de la sociedad, Dr. Hi oracio Pedro Fargosi, y del Vicepresi- 

¡ dente Ejecutivo, Sr. Amonio Mata Ramayo, asisten los Directores Titulares señores:       25 Luis Conrado Lúpor,, Diego Fargosi, Nilo Diaz y. Gustavo Uturbey, y por la Comi- 

  

  
430.782.463 acciones ordinarias de la Clase A (5,40%); 211.564.226 acciones or- | 
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sión Fiscalizadora los doctores Héctor Alonso y Armando Bergalli. Asisten además, 

por los Síndicos del concurso, los Sres. Estiana E. Cichero (Amaya'y Asociados), 

María Marta Vidal (Amaya y Asociados), Bernardino A. Margolis, Andrés Amaya 

(Amaya y Asociados) y Jorge Andrés Aguirre Saravia. Por la Inspección de Justicia 

asisten los Dres Mariana Singerman, Albert Chamorro Hernández y Rodrigo 

Monti. El señor Presidente declara constituida la Asamblea y en este estado el re- 

    

  

      
   
   
   

    

  

    

   
   
   

   
   

  

presentate «del accionista Estado Nacional Argentino, como moción de orden pro- 

pone que la Asamblea pase a un cuarto iniérmecio por el tiempo máximo legal por 

no contar, como para dar su voto, con la información solicitada a la Comisión Fis- 
A 

calizadora en forma oportuna. Pide la palabra el Síndico Dr, Héctor Alonso para 

manifestar que Ta documentación que exige el art. 67 de la ley 19550 fue puesta a 

disposición de los accionistas con la anticipación que marca la ley, es decir 15 días 

antes de la fecha de celebración de la Asamblea. Sigue diciendo que el día martes 

15 de octubre la Sindicatura recibió una solicitud de información del Director por 

la clase Á de acciones y que procedió a responderla en el menor plazo posible. Ad- 

vierte entonces sobre una negligencia del accionista Estado Nacional que reción 48. 

horas antes de la celebración de la Asamblea solicita información adicional y ahora 

pretende la postergación de la Asamblea fundándola en que no tuvo tiempo de ana- 

lizar la respuesta brindada. Pregunta el Sr. Presidente si el pedido fue efectuado 

directamente por el accionista, respondiendo el Síndico Dr. Héctor Alonso que el 

trámite no fue el normal ya que el pedido de informes le llega a la Comisión PFiscali- 

zadora por el Director de la Clase A de acciones. Sometido a consideración de los 

accionistas el pedido de cuarto intermedio solicitado por el Estado Nacional Ár- 

gentino el mismo es rechazado por 36.616.509.340 votos del accionista Interinvest   S.A. (91,942) contra 3.211.736.945 votos del Estado Nacional y el Programa de 
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Prppiedad Participada (8,06%). Tras ello el Sr. Presidente somete a consideración 
3 Pano o " 1 

Cérios AfpirMdaveldqHhio + o, . . " .“ . Er 3 
: . Aud 2934 : e los accionisías el primer punto del Orden del Día: “1% Designación de dos at- : 
Amer rro conf oc cenecd 2 0     

  

  cignistas para firmar el acta”, Pide la palabra el representante del accionista IN-: 

TERINVEST S.A. quien propone se designe para firmar el acta a los señores repre- 

sentantes de INTERINVEST S.A. (Sr. Emiliano Chaud) y del ESTADO NACIONAL   
_¡ (Sres. Fublo Damián Martínez Burkett y/o Alejandro Javier López). Pide la palabra 6 

  

el representante del Programa de Propiedad Participada y propone que uno de los 

8 

  

designados para firmar el acta sea el representante del Programa de Propiedad 

Participada. El Presidente somete a consideración de los accionistas, la propuesta 
x 

| del accionista INTERINVEST S.4. que resulta aprobada con el voto favorable de 

41 | 98.770.421.655 votos del Estado Nacional e Interinvest S.A. ( 97,34 29 de votos 

10 | Presentes) y 1.057.824.630 voíos en contra del Programa de Propiedad Participada 

13] ( 2,66 2% de los votos presentes). A continuación somete a consideración la pro- 

14 | Puesta del accionista Programa de Propiedad Participada que resulta rechazada 

. 15 | por 38.770.421.655 votos del Estado Nacional e Interinvest S.A. (97,34 76 de votos 

16 ¡ presentes) y 1.057.524.630 votos a favor del Programa de Propiedad Participada 

17| (2,66 % de los votos presentes). Acto seguido el Presidente pone en consideración 
Nx - 

18 | el segundo punto 2%. Motivos de la convocatoria fuera de término. El Sr. Presi- 

19 | dente expresa que la consideración de los estados contables del ejercicio cerrado el     20| 31 de diciembre de 2001 y la correspondiente convocatoria a Asamblea de Accio- 

21 | nistas para su tratamiento, se ha demorado por diversos factores, entre ellos: las 

22 | tareas inherentes a la situación concursal de la compañía; los cambios ocurridos en 

23 | la admihistración de la sociedad en octubre de 2001: la necesidad de incluir he- 
  

PÚL chos 

  

iores que deben ser reflejados en los:referidos.estados contables, dentro     5 or . . r o . : . - 25 | de un periodo caracterizado por continuos cambios, normativos y regulatorios los 
, 
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A monial y finantiera de la sociedad; las 
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eglamentaciones de los organismos pertil 

  

     
     

   
    

   

  

nentes que pudieran resultar de aplicación como consecuencia a de lo dispuesto por 

  

  

  

  

mentación del artículo 234 inc. 19 de la Ley 19.550 e Informe de la Comisión Fis- 

Ss : 

calizadora.* Tratamiento del resuliado del ejercicio. Absorción por perdidas”. El 
a . 

señor Presidente El Sr. Presidente manifiesta que, trertándose de la Asamblea Gene- 

ral Ordinaria, corresponde sean considerados los Estados Contables al 31 de di- 

Y ciembre de 2001 y demás documentación a la que hace referencia el artículo 234 

inc 1% de la Ley 19.550 como asimismo el Informe de la Comisión Fiscalizadora. 

Pide la palabra el representante del accionista INTERINVEST S.A. quien mociona 

4 s 
en el sentido que se den por leídos y no sean transcriptos en el Ácta de Asamblea, la 

Y) 

  

  

0 S.A. (97,34. % de votos presentes) y 1,057,824.630 votos en contra del Programa 
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Y ecmpant 

¿ Invent jo, el Balance General, los Estados de Resultados, de Evolución del Patri- 

monio Neio, de Variaciones de Capital Corriente, las Notas, Anexos y Cuadros co- 

rrespondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2001, al igual que el 

informe de la Comisión Fiscalizadora y el del Auditor, por no merecer observacio- 

nes. El representante del Programa de Propiedad P. 

gativo fundándolo en las objeciones que surgen de un informe técnico que 

ran y que entregan en este acto a la sociedad, y en que no recibió respuesta A su 

| pedido de información adicional efectuado «a la empresa y a la Comisión Fiscaliza- 

ES mea 
dora. Á esto responde el Síndico Dr. Héctor Alonso que la documentación que exige 

el art. 67 de la ley 19550 fue puesta a disposición de los accionistas con la anticipa-     
ción que marca la ley, es decir 15 días antes de la fecha de celebración de la Asam- 

blea y que cuatro dias antes de la celebración de la misma solicita más información, 

solicitud que fue respondida en el menor plazo posible por la sociedad y la Sindi- 

catura. El representante del accionista Estado Nacional Argentino adelanta su abs- 

tención basada en no haber recibido en tiempo. como para fundar su voto,  T8s- 

puesta al pedido de información respaldatorió del art 234 de la ley de Sociedades 
y 

efectuado a la Comisión Fiscalizadora por intermedio del Director por el Estado 

Nacional. Entrega a la Asamblea copia de dis notas fechados el 16 de octubre de 

2002 para su transcripción a contimuación. T ambién Junda su abstención en que lo 

resuelto por el Directorio al convocar'a la: presenie Asamblea no se ajusta a lo 

normado por el art. 48 inc. a) de la Resolución 6/80 de la:Inspección General de 

Justicia ya que el órgano de administración ; no “aprobó ” los Estados Contables. 

inisierio de Economia Subsecretaria de Servicios Financieros NOTA SSF yo       
2701/02 Ref: ARSA Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria BUENOS AL- 

palabrajel accionista INTERINVEST S.A. y propone sea aprobada la Memoria, el 
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a la oposición a la comvocátoria a la presente Asamblea que formulara ante ese 

organismo de contralor el Subsecretario de Servicios Financieros de la Secretaría 

LD) de Finanzas. El Presidente somete a consideración la propuesta del accionista Inte- 

)) rirwest S.A. que resulía aprobada por.36, 616.309.340 votos a favor de del accio- 

nista Interinvest S.A. (91,94%), 1.05 7.524. 630 votos en contra del Programa de 

Propiedad Participada (2,66 2% de los votos presentes) y la abstención del Estado 

Nacional Argentino con 2.153.912,315 volos (5,40% de los votos presentes). Como 

resultado de la votación resulta aprobada la Memoria, el Inventario, el Balance 

3% General, los Estados de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto, de 

8 

0) de Capital Corriente, las Notas, Anexos y Cuadros correspondientes al ejercicio 

realizado el 31 de diciembre de 2001, al igual que el Informe de la Comisión Fisca- 

lizadora y el de Auditor. El Presidente señala que del ejercicio en examen surge un 

resuliado contable final negativo de $ 392.405.160 por lo que no existen dividendos 

a distribuir. Tema la palabra el representante del accionista Interinvest S.A. para 

mocionar que habida cuenta de lo informado por el Sr. Presidente mociona que. el 

resuliado apuntado pase al nuevo ejercicio mientras que el punto de “Absorción de 

? 

Y Pérdidas” sea considerado en una próxima Asamblea, lo cual resulta aprobado por   
36.616.509.340 votos del accionista Interinvest S.A. (91,94%) y la abstención de 

3.211.736.945 votos del Estado Nacional y el Programa de Propiedad Participada 

) (8,06%). Seguidamente el Sr. Presidente pone en. consideración el siguiente punto 

del orden del día “4 * Aprobación de la gestión del Directorio y Comisión Fiscali- 

a 0 'zadora por el período comprendido entre el 17 de octubre de 2001 y el 31 de di- 

ciembre de 2001”. En uso de la palabra el señor Presidente recuerda que en la 

4 Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 31 de octubre de 2001, fue 

si A aprobada la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 
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hasta el/ 17 de octubre de 207 por lo cual corresponde que WPPrÉS cue Asamblea 

considere las gestiones de los mencionados órganos societarios por el período corm- 

prendido entre el 17 de octubre de 2001 y el 3 1de diciembre de 2001.El represen- 

tante de Interinvest S.A. mociona la eprobación de las gestiones de los miembros del 

Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el período comprendido entre el 17 

de octubre de 2001 y el 3lde diciembre de 2001 . El accionista Estado Nacional Ár- 

gentino adelanta su abstención por las. razones expuestas en el punto anterior del 

orden del día que le impiden emitir un voto informado. El Presidente somete a con- 

sideración la moción del accionista Interinvest S.A. que resulia aprobado por 
Ñ 

NU 36.616.509.340 votos del accionista Interinvest S.A. (91,94%) y la abstención de     11 1 3.211.736.945 votos del Estado Nacional y el Programa de Propiedad Participada 

12 | (3, 0626)... Seguidamente el Sr. Presidente pone en consideración el séptimo punto 

13 | del orden del día: “7% Ratificación de la aceptación efectuada por el Directorio en   
14 | SH reunión del 7 de marzo de 2002 respecto de un aporte irrevocable realizado por 

el accionista Interinyest S.A. y, en su caso, demás aportes irrevocables efectuados 

161 0_a efectuar por el citado accionista hasta la celebración de la Asamblea de Ac- 

17 cionistas”. El Presidente informa que el Directorio de la sociedad en su reunión del 
: SN 

18| 7 de marzo de 2002 procedió a aceptar un aporte irrevocable a cuenta de futuras 

19 | ampliaciones de capital efectuado por el accionisia Interinvest S.A. por un total de 

20| 8 96.240.000 y que fuera efectuado por el citado accionista dado su interés en la 

21 | normal operación de su controlada. Cor igual finalidad durante el año en curso 

22 Interinvest S.4. efectuó otros desembolsos a favor de la sociedad : con el misino ca- 

23 rácter de aportes irrevocables, por un total dés 237.253.140, lo que fue objeto de 

24 | aceptación por parte del Direciorio en. su reunión del 9 de octubre de 2002. Sigue a     £5 | diciendo el Sr. Presidente que corresponde.a la Asamblea considerar la ratificación 
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de las referidas decisiones del Directorio Pide. la i palabra el represemiemte del ac- 

cionista INTERINVEST SA. y propone que sean ratificadas las aceplaciones efec- 
27 

tuadas por el Directorio de la sociedad ¿ con ón fechas 7 de marzo y 9 de octubre de 
28 

2002 respecto de los aportes irevocables realizados por un monto de £ 96.240. 000' 00 

y» 8 237.283.140 respectivamente. “Pide la palabra el representante del accionista 20 

Programa de Propiedad Participada para adelantar su voto a favor de la ratifica- o 

ción de los, aportes mencionados haciendo una reserva de que ello lo hace en la 20 

medida en que los mismos no sen capitalizados En este sentido agrega que man- 33 

fiene su posición del derecho a integrar aportes de acuerdo a lo establecido en la 34 
A 

ley de reforma del Estado 23.696 y observaciones que se han formulado por el ac- 35   
cionista de la clase B permanentemente sobre este tema. Advierte el Sr. Presidente |... 

que la última parte de lo argumentado por el representante del Programa de Pro- | y, 

x piedad Participada no corresponde a este punto del orden del día sino al punto 8%. | 2g 

sobre la propuesta del accionista Interinvest S.A., la cual se basa en lo expresado al | ¿y 
s 

(y considerarse el 3” punto del Orden del Día en cuanto a que se solicitó a la Comisión | 43   Fiscalizadora que informe respecto del carácter de los aportes, fechas, necesidades | 42 

Y (o
 económico financieras que los fundamentaran así como la aplicación de los fondos, 

en.su caso; lo que no ha sido respondido en tiempo útil Agrega que el punto del | 44 

p Orden del Día en consideración no expresa el monto total de los aportes irrevoca- | 45       
die Y les, integraciones parciales y fechas en cada caso, sin perjuicio de que en algunas | 46 

4 oportunidades y por cuenta del funcionario actuante, pueden haberse consentido | 4 

Í: a 
q y) conformidades parciales, absteniéndose de votar por no contar con la información 48 
q . 
da 

qu necesaria. En este estado interviene el Sr, Presidente, Dr. Horacio Fargosi, para 49 
q. 
J. 
la 50 
Hi 

requerir del accionista Estado Nacional una fundamentación a su posición habida 
  

  

 



18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

. sa 

     
que previo t votar en 2 el presente Punto desc señalar y dejar constancia sobre la 

: z 

intividualización de cada uno de los aportes irrevocables realizados por Interinvest   
SA. : Aporte de 8 382.507.189 aceptado por el Directorio por unanimidad el 20 de 

diciembre de 1995; aporte de $ 100.000.000 ratificado par unanimidad por el Di- 

rettorio el 1 de julio de 1999; aporte de $ 65.000 000 aprobado por el Directorio el 
os 

19 de febrero de 2001 con la única abstención del Director designado púr el Pro- 

a 

7 de márzo de 2002; aportes por un total de $ 237.283.140 aceptados por el Direc- 

torio del 9 de octubre de 2002 con la única abstención del Director designtido por el     
Estado Nacional. Agrega que los aportes referidos, además de haber sido aproba- 

dos por el Directorio ton el voto favorable del Estado Nacional, salvó el ditimo ca- 

so, también resultaron aprobados por los accionistas en las Asambleas posteriores Q   gut aprobaron los respectivos estados. contables y en los cuales constán dichos 

aportes realizados. Someta a consideración la propuesta del accionista INTE- 

RINVEST S.A. resulta aprábada con 37 674. 333. 970 rotos Jarorables de Interidyest 

SÁ. y el AS de Propiedad Párticipada ( 94,60% de los votos preste) o la 

7 eenós Se copió SC idi po el monto y coiidiciones a 

  

puñto del. orden del d dim ago, A 

o a A A 
      

de integración guie determine lá Asdmblea, lén: proporción d ¡las respectivis teñen- 
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cias. Ernisión de Acciones, fijación de sus características. forma y época de inte- 

eración Delegación en el Directorio, en'su caso. Reforma de Estatutos Sociales 

y eri función de lo resuelto”. El Presidente "manifiesta que la situación Financiera y 

) patrimonial de la sociedad requiere de una capitalización de la compañía que ade- 

más la dote de solidez suficiente para su futura evolución. En este estado toma la 

deración comprende dos situaciones 'distinías, una referida al aumento de capital y 
£ 

otra a la forma de integración; mociona para que se traten ambas cuestiones por   
separado, lo que sometido a consideración resulta aprobado por unanimidad. Con- 

5 

cedida la palabra nuevennente al representante de Interinvest S.A., éste propone que 

en virtud de lo expresado por el señor Presidente se proceda a incrementar el ca- 

pital social en la suma de $ 1.238.000.000 y en consecuencia propone la emisión de 

" 12.380.000.000 acciones ordinarias, de las cuales 669.510.633 serán emitidas para 

su suscripción e integración por parte de la clase A; 328.808.575 por la clase B y 

7 Z 381.650.790 por la clase C, todas ellas nominativas no. endosables de $ 0,10 de 

valor nominal cada una y cinco votos por acción. De este modo el capital social se 

eleva de $ 384.499.719,80 a 8 1.622.499.719,80 representado por 16.144.940.397 

acciones ordinarias hominativas no endosables, y por 80.056.801 acciones prefert 

Xx das nominativas no endosables, de £ 0,10 de valor nominal cada una. Pide la pala- 

k bra el represertante del accionista Programa de Propiedad Participada para ma- 

Buy nifestar que vota a favor del aumento de capital haciendo reserva en cuanto a la 

intangibilidad del porcentaje originario del accionista de la clase B. Por su parte, el   y representante del accionista Estado Nacional adelanta su abstención en función de 

que de la convocatoria a esta Asamblea no pudo conocer con anterioridad el monto 

3 S del aumento de capital a efectuar, y que por lo tanto, no se conoce cual sería el es- 

  

palabra el representante de Interinvest S.A. y habida cuenta que el punto en consi- 
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Juerz económico de los Ceróistas que no portenecokal grepo mayoritario para 

quef como minimo puedan mantener su actual participación accionaria. Sometida a 

consideración la propuesta del accionista INTERINVEST S.A. resulta aprobada 

con por 37.674.333.970 votos favorables de Interinvest S.A. y el Programa de Pro- 

piedad Participada [ 94.60% de los votos presentes) y la abstención, con 

  

2.233.912.215 votos del Estado Nacional Argentino (5,40% de los votos presentes). 

Ácto seguido toma la palabra nuevamente el representante de Interinvest S.A. y mo- 

ciona en el sentido de que el aumento de capital anteriormente aprobado pueda 

¡ión del suscriptor, bien por capitalización de aportes irrevocables   ¡al ya efectuados a cuenta de futuros aumentos de capital y/o aportes de créditos que 

¡1 | haviera contra la sociedad y/o por aportes envefectiva, como asimismo que en el ca-   
19 | 50 de los aportes en efectivo la integración debe hacerse, al menos, en un 25%.en el 

43 | Momento de la suscripción y el saldo dentro. de los dos años posteriores miéniras 
2 

14 | Que en él caso de las otras formas de aporte la integración debe efectuarse en el 

15 | 100% al momento de la suscripción: Sigue mocionando que conforme lo establecida 

16 | en el art.194 de la ley 19550 de Sociedades Comerciales y la-cláusula décima del 

17 | Estatuto Social, los accionistas gozarán de un derecho de suscripción preferente de 
: Ñ 

18 | las nuevas:acciones de la misma clase en proporción a las que posean, para ser 

19 | ejercido dentro de los treinta (30 ) días siguientes ala última publicación de edictos : 

20| que, por tres días, deberá hacerse en el Boletín Oficial y en uno de los diarios de 

21 | mayor circulación en la República. En dichos edictos se hará saber que la presente 

22 | Asamblea aprobó incrementar el capital en la siena referida precedentemente, que 

23 | los accionistas gozarán del derecho de preferencia én la forma antes mencionada y 

"241 que la integración de tal pumento de capital podrá realizarse, a opción del suscrip- “Kó)     25 | tor, en. cualquiera de las formas propuestas en esta moción. Asimismo previamente 
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: a las citadas publicaciones, el ofrecimiento de muevas acciones a los accionistas | 
. o A 26 

UD deberá ser notificado en la forma prevista 'en el artículo 49 del Estatuto Social. Pide | 
NN po . 27 

la palabra el representante del accionista Programa de Propiedad Participada para 
bo . : 28 

adelantar su voto negativo, reiterando Lo “argumentado al tratar el punto 7? del or- : 
z . 29 

AN den del día, y manteniendo su posición de que el porcentaje originario del accio- 20 

> nista de la clase B se debe mantener intengible de acuerdo a la ley 23696, tal como 7 

está planteado judicialmente. Pide la palabra el representante del accionista Inte- 00 

: rinvest S.A. para también dejar constariciá de que mantiene su postura respecto a lo 03 

¿ pretendido por el accionista Programa de Propiedad Participada de iniegrar apor- 34 

3 4 
sx » 185 conforme t la ley 23096, dado que ello no se irata de uma forma de integración 35 a S 

/ prevista por el artículo 186 de la ley 19550 lo que, sin perjuicio de ser absoluta- 36 

    
    

mente elaro, en su momento ha sido considerada como una de las causas por las | y, 

cuales el Poder Ejecutivo veió la ley 25.294 conforme surge explicitamente de los | ag 

considerandos del decreto que así lo hizo, el N” 782/2000. Dicho decreto señala que | 39 

tal forma de integración viola tanto el régimen legal al que está sometido la socie- | ay 

dad cuanto el principio de intangibilidad del capital social y que la forma de pago las 

que se pretende solo corresponde a hipótesis de las acciones asignadas por el Esta- | 42 

do Nacional al comienzo de la instrumentación del Programa de Propiedad Panticr- 43 

pada, y no a las que son consecuencias de futuros aumentos de capital. Además | 44 

viola tanto el principio de intangibilidad del capital social cuanto el régimen al que | 45   está sometida la sociedad, que no es otro que el de sociedades omónimas farts. 163 a | 48 

307 de la lev 19350) de acuerdo con lo establecido — teniendo en cuenta la lev | 47 

Y 23696 — por el decreto 1024 del año 1990 que dispuso la creación de Aerolíneas | 

Areentinas S.4. Dentro de dicho marco legal sólo:los bienes previstos en la propia 49 

| 50   lev mencionada. es decir a los que se refiere el art. 39. son los suscevtíbles de
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aportación, y conforme las Escripciones de tal artículo 39 lo son aquellos biene 

e ejecución forzada. El señor Pres sidente pone a consideración de los “accionista, 

to
 

las mociones del accionista Interinvest S.A. las cuales resultan aprobadas por 
Cm
 

a 36.616.309.340 votos a favor de del accionista Interinvest S.A. (91,94%), 
y 

1.057.824.630 votos en contra del Programa de Propiedad Participada (2,66 % de   
los votos presentes) y la abstención del Estado Nacional Argentino con 

y 

| NN 
>| 2.153.912.315 votos (53,40% de los votos presentes). Pide la palabra el represen- 

tante de Interinvest S.A. y propone que coma consecuencia del aumento de capital 

  

antes resuelto se reforme la cláusula quinta del Estatuto Social que había sido re- 
a - 

formada en oportunidad de la Asamblea de Accionistas del 17 de agosto de 2001, a 

9 

  

| 
| 

31 

12 

ss 

13] vas no endosables, y por 80.056.801 acciones preferidas nominativas no endosa- 

14| bles, de $ 0,10 de valor nominal cada una. Este capital podrá elevarse hasta el” 

15 | quíntuplo por resolución de una o más 4sambleas Ordinarias, sin requerirse nueva 

conformidad administrativa, con prima o no, » en las condiciones fijadas por el ar- 16 

17 | tículo 188 de la Ley 19.550. En todos los £asos, las primas de emisión serán distri". 4 

18 buíbles con arreglo a los artículos 202 y y y siguientes de la Ley 19.550”.Por último 

19 | propone elevar a escritura pública el 6 aumento de capital y reforma de estatutos 

20 | instruyendo a los miembros del Directorio o al señor Gabriel Perez Junqueira y/o 

21 | Martín F. Barrantes wo Silvia Elisa Sassali Para que cualquiera de ellos separada o 

22 indistintamente proceda a realizar todos los actos y suscribir tados los documentos 

29 | necesarios y conducentes para efectuar la 9 inscripción X el perfeccionamiento legal 5 

24 A 

¡ al auiento de capital y reforma de estarulos que se o han resuelto, inclusive las pre- 

sentaciones necesarias y su inscripción as ante lo Inspección General de Husticia, qu 

  

  

fin que quede redactado del siguiente modo: “QUINTA.- El capital social será de $ ' 

1.622.499.719,80 representado por 16.144. 940.397 acciones ordinarias nominati- 
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torizando al Directorio a aceptar las modi ifcaciones de la reforma aprobada que en 
* 26 

lo su caso disponga la autoridad de acción El El President pone a consideración de > 

0 los accionistas las mociones del accionista Interimves SA, las cuales resultan apro- os 

badas por 37.674.333.970 >otos favorables de Interinvest S.A. y el Programa de 20 

Propiedad Pearticipada ( 94,60% de los votos presentes) y la abstención, con | 
D . o 30 

A 21 53.912.315 votos, del Estado Nacional Argentino (5,40% de los votos presentes). w 

En este estado el representante de Interinvest SA adelante la intención de dicho 32 

Ñ accionista de suscribir e integrar la totalidad de las acciones clase C correspor- 33 

S
S
 

A
A
 

S
S
 dienies al aumenio de capitel eprobado. No habiendo mós asuntos que iratar 56 34 

a 

levania la sesión siendo los 13,15 horas.” ES COPLA FEED, DOY FE. “ASAM- 35 

7 
T
A
D
A
 a BLA GENERAL ORDINARIA Y EXPRAORDINARIA DEL 18 DE OCTU- |, 

    

   

BRE DE 2002, Número de Orden — Fecha Año 2002 - Día - Mes - ACCIONISTA. | y, 

Nombre y Apellido completo. Documento de Identidad. Domicilio — REPRESEN- 36 

TANTE. Nombre y ¡Apellido completo. Documento de Identidad. Domicilio - Canti- | 39 

Y dad de acciones o certificados - Número de los títulos, acciones o certificados — Ca- | 40 

> ¿ pa $”- Cantidad de votos - Firmas / L 27-09. Programa de Propiedad Participada, 41 

2 Domicio Fiduciario Banco de la Nación Argentina. Suipacha 472.7” P.— Juan Carlos | 42 

ad Cambero DNI 14.301.187 Suipacha 472 7” P, - 211.564,926 — Título N” 2 Serie C— | 43 

> 0 ) 21.156.492,60 —= 1.057.824,630 — firma Uegible/ 2, 30-09. ESTADO NACIONAL | 44 

( Y ARGENTINO. MINISTERIO DE ECONOMIA. — Pablo Damián Martinez Buskett 45 

DN] 17.344.282: Alejandro Javier Lopez DNI 21.109.894 — 430,782,463 — Título N* | 48     4 3 Serie O Certif. Provis. N* 7 Serie C — 43.078.246,30 — 2.153.912.315 — firma ile- | 

z y pible/ 3. 11-10. INTERINVEST S.A. Tucumán 141 1? piso Capital Federal. Emilia- 48 

3 no Chaud DNI 22.655 3.301.868 — Título N” 3 Serie C Título N' 8 Serie | 

Y 50
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O 
S.A. Tugumán 141 Piso £af, Fed. (Accionista Preferido) — Emiliano Chaud DNT 

22.655.812 — 169.379.681 — Título N* 4, 5 y:7 Serie C — 16.937.968,10 — 0 — firma 

ilegible./ 3,135,028.938/ 813.502,893,80/ 39.828.246,285/ Siendo las 19:00 hs del 

dia 15 de octubre de 2002 se cierra el presente Registro dé Asistencia a Asamblea 

con la comunicación de 3 accionistas que representen el 100 % del capital social 

ordinario con derecho 2 voto y un accionista preferido que represente el 100 % del   
| “ 

capital preferido./ firma ilegible! Siendo las 12,25 horas se cierra el presente Begis- 

| tro con la asistencia de tres accionistas titulares del 100 % del capital social ordina- 

| 
rio con derecho a voto y un accionista preferido que representa el 100 % del capital 

> 

preferido. Por la Inspeccción de Justicia asisten los Dres. Mariana Singerman, Ko- 

drigo Monti y Albert Chamorro Hernandez./ firma ilegible./ Firma Dr. Albert Cha- 

morro Hernandez Inspector. Firma Dr. Rodrigo Monti Inspector Firma Mariana Tre- 

ne Singerman Inspectora Inspección General de Justicia.” ES COPIA FIEL, DOY 

FE. SEGUNDO: Que en virtud de las actas precedentemente transeriptas el capital 

social se eleva de $ 384,499.719,80 a $ 1.622.499.719,80 representado por 

la signiénte forma: “QUINTA. El capital social será, de $ 1.622.499. 719,80 repre- 

sentado por 16.144. 940.397 acciones ordinarias no nominativas no endosahles, y por 

80.036.801 acciones preferidas nominativas no endosables, de 3 0,10 de valor 

nominal cada una. Este capital podrá elevarñe hasta el quíntuplo por resolución 

+ trativa, cón prima o no, y en las condiciones fijadas. por el artículo 1 88 de la Ley     19.550. En todos los casos, las primas de emisión serán distribuíbles con arreglo a 

  

  

   A 

16.144.940.397 acciones ordinarias nominativas no eudosables, y por 80.056.801 $ 

accionés preferidas nominativas no endosables, de $ 0,10 de valor nominal cada una, - Y 

quedando reformado el artículo quinto. del Bstatuto Social, el que queda; redactado de : 

de una o más Asambleas Ordinarias, sin requerirse. nueva conformidad a adiminis- 
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N 003392833 
      

      

los articulos 202 y siguientes de la Ley 1 9.550”. TERCERO: Que solicita de mi la 

Autorizante expida primera copia de la presente para su inscripción en la Inspección 

General de Justicia. ATESTACIONES' NOTARIALES - PERSONERIA: El 

compareciente acredita la existencia de la ¿ocicdad el carácter invocado y fncultades 

suficientes con: 1. Escritura de Constitución Socia WN? 240, pasada con % fecha 22 de 

  

) octubre de 1990 al folio 872, por ante'el: Escribano General de Gobierno de la Na- 
31 

ción Nataliq P. Etchegaray inscripta en la'Inspección General de Justicia con fecha 22 

26-10-90 bajo el WN" 7922 Libro 108 “Tomo'A de Sociedades Anónimas. 2. Escritura 53 

: a de Reforma de la Clausula Cuedregésimo Segunda de los Estatutos Sociales N* 964, 23 

e pasada con:fécha 14- 12:90 al folio 2603 del Registro 312 de Capital Federal, por 35 

ante el Escribano Alfredo Rueda, inscripta en el Registro Público de Comercio el 36 

% 20-2-90 bajo el número 9565 del Libro 108, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 37 

U
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Y 3 Escritura de Aumento de Capital N” 311, pasada con fecha 7 de agosto al folio | yg 

1091 «del Registro 537 de Capital Federal, por ante el Escribano Tenacio Allende | 39 

A
E
 
la

 

   

   

Y inscripta en la Inspección General de Justicia el 23-8-91 bajo el número 6296 del | 4p + 

Y Libro 109; Tomo “A” de Sociedades Anónimas, 4. Escritura Rectificatoria 414 pa- | a1 

Y sada con: fecha 30-9-91 al folio 1477 del Registro 537 de Capital Federal inscripta 42 

en-la Inspección General de Justicia el 10-10-91 bajo el n* 8314 del Libro 110, To- [43 

imo “A” de Sociedades Anónimas. 5. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de | 44 

% Estatutos Sociales WN” 664, pasada con fecha 30-12-92 al folio 2115 del Registro 537 | 45       

x de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Justicia el 8 de enero de | 48 

1993 bajo el número 175 del Libro 112, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 6. | % 

Y Escritura de Reforma de Estatutos N* 242, pasada con fecha 14-5-93 al folio 984 del 45 

E A () Registro 537 de Capital Federal insoripta en la Inspección General de Justicia el-10- | Y 
E 

al 6-93 bajo el 1” 4983 del libro 113 Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 7. Escritura 50 
  

 



   

    

   Aooss E 
OA 

alesN%*360,/ pasada con fecha 
       

    

19-7-93 al folio 1550 del Registro 537 de Cápital Federal por ante el Escribano Ig- 

mM
 

  

nacio.Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23-12-93 bajo el n* 

a
 

<a 13227 del Líbro 114 T” A de Sociedades Anónimas. 8. Escritura de Reforma de Es- 
4 ] 

tatutos Sociales IN” 709 pasada con fecha"28-12-93 al folio 3019 del Registro 537 

por ante el Escribano Carlos Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia 

el 10-1-94 bajo el número 295 del Libro 114 Tomo A de Sociedades Anónimas. 9.   6 Escriturade Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N” 307, pasada 

y | con fecha 11-5-94 al folio 1168 del Registro 537 de Capital Federal inscripta en la 
a 

"iy | Inspección General de Justicia el 5-9-94 bajo:el número 8895 del libro 115 Tomo:A 

11 | de Sociedades Anónimas. 10, Escritura de Reforma de Estatutos Sociales 'N* 648, 

pasada con fecha 28-9-94 al folio 2782 del Registro 537'de Capital Federal ; ins-" a SS 

43 | cripta en la Inspección General de Justicia el-3-10-94 bajo el número 10115 del Li- 

14 | bro 115 Tomo A de Sociedades Anónima. 11. Escritura de Reducción de Capital 

15 | Social y Reforma de Estatutos Sociales N? 779, pasada con fecha 18-11-94 al folio   
1813377 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Jus-: 

17 | ticia el 23-11-94 bajo el número 12137 del Libro 116 Tomo A de Sociedades Anó-   18 | nimas, 12. Escritura Reducción de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N* 586, 

19 pasada con fecha:14-7-97 al folio 2173 “del Regisito:537 de Capital Federal, inscripta 

20 | en la Inspección General de Justicia e 16-10-97 bajo el número 11955 del Libro 

211122, Tomo A de Sociedades Anónimas. 13, Escritura Reforma y Reordenamiento de 

22 Estatutos Sociales N* 159, pasada con fecha 22-3-99 al folio 673 del Registro 537 

23 | de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Justicia el 6-4-99 bajo el 

Ar a A A 

múnero 4071 úel Libro 4 Tomo Sociedades por Acciones. 14. Escritura Aumento de   Capital y Reforma de Estatutos Sociales NO 223, pasada con fecha 23-3-2001 al fo-   
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po pasada con fecha 27-3-2001 

  

pasada al folio 803 del Registro * 537 de Capital Federal presentada para su inscrip- 

ción en la inspección: General de Tustiéia con fecha 31-10-02. 16. Acta de Asamblea 

de elección de autoridades del 5 dé o 2003 y Ácta de Directorio de distribn- 

ción de cargos del 8 de agosio de 20093: » - elevadas a escritura pública el 12 de diciem- 
S 

bre de 2003 al folio 981 del presente Registro inscripta en la Inspección General de 
o 

Justicia el 21 de enero de 2004 bajo re 923 Libro 24 de Sociedades por Acciones. “La 

documentación en originales tengo de manifiesto y en fotocopias corren agregadas la 

de los puntos 1 a 15 al folio 542 protocolo año 2002. LETDA que le es firma ante 

mi, doy fe. Firmado: Horacio Pedro FARGOST - María Alejandra BULUBA- 

O SICH.- ESCRIBANA (Está mi sello). CONCUERDA con su escritura matriz que 

pesó ante mi al folio 185 del Registro 1671 de esta Ciudad, a mi cargo. Para La 

Sociedad, en mi carácter de titular de dicho registro, expido la presente PRIME- 

RÁ COPIA en trece sellos. de Actuación Notarial números N003319920 .al 

N003319929 y N003392831/33/34, que sello y firmo en Buenos Aires, a ún día del 

mes de abril del año dos mil cuatro, 
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| ER pati OPILA — FOLIO 198 — REGISTRO 16 o Y - 

“ABROLINEAS ARGENTINAS S.A.” 

TRANSCRIPCIÓN - COMPLEMENTARIA AUMENTO DE CAPITAL -' 

  

  ESCRITURA NÚMERO NOVENTA Y CUATRO. 

En la. ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los diecinueve- a 

días del mes de marzo del año dos mil cuate mi Escribana Autorizante COM- 

PARECE Horacio Pedro FARGOSY/argentino, nacido el 31 de octubre de, 1926, 

casado, con Libreta de Enrolamiento 4.027.635, domiciliado especialmente en Bou- 

chard 547 Piso 9* de esta Ciudad, hábil y de mi conocimiento, doy fe, INTERVIE- 

Ñ o 

, legal en Bouchard 547 Piso 9* de esta Ciudad. La personería quedará acreditada con   43 invocado, EXPONE: PRIMERO: Que solicita de mi la Autorizante transcriba: 1. 

44 Acta de Directorio del 25 de febrero de 2003 que obra a fojas 104/113 del libro de 

NES 
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36 

Actas de Directorio N* 4 rubricado el 3-7-2001 bajo 12.47294-01. 2. Acta de Asam- 

blea General Extraordinaria 36 del 9 de abril de 2003 que obra a fojas 45/49 del li- 

bro de Actas de Asamblea N* 2 rubricado el 3-7-2001 bajo n* 47364-01 y su corres- 

pondiente registro de asistencia que obra a fojas 51 del Libro de Depósito de Accio- 

B28894. Las actas en original me exhibe y copiadas en su parte pertinente y por su   
orden son del siguiente tenor:.1. “En la Ciudad de Buenos Aires a los 25 días del 

mes de febrero de 2003 y siendo las 12,30 horas se reúne el Directorio de AERO- 

LINEAS ARGENTINAS S.A. (ARSA) con la presencia de su Presidente, Dr. Horacio   ¡Directores Luis Lúpori, Diego Fargosi, Carlos. Mateu, Gabriel Pérez Junqueira, 

  

  
  

nes y Registro de Asistencia a Asambleas 1 1 rubricado el 26-10-1990 bajo n* Qs 

Pargosi, de su Vicepresidente Ejecutivo Sr. Antonio Mata Ramayo y de los señores 

   
   

SNE como President/de “AEROLÍNEAS ARGENTINAS $S.AcÍ, con domicilio ki 

la documentación que más adelante se relacionará..Y el compareciente en el carácter (ki 
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Héctor Gustavo Alonsó, José Agustín Vaiden Panhuysen y Javier Palencia, y los 

: de 126 
/ miembros de la Comisión Fiscalizadora Dres María Cristina Tapia Sasot, Mariana , 

Russo y Armando Bergalll. ... Seguidamente pasan a considerar los distintos puntos 
% . : : .. 2B 

del orden del día: 1.- Informe sobre la evolución del estado concursal. ... 2.- In- 
: : 29 

forme general sobre la actividad operativa. «.. 3.- Informe acerca de la suscripción 
: l 30 

€ integración del aumento de capital resielto por la Asamblea de accionistas del , 
: 1 1 

18 de octubre de 2002.- Decistones a adoptar en consecuencia. Emisión de certi- ” 

cados provisorios. Convocatoria a Asamblea de Accionistas para adecuar el monto 23 

del aumento de capital a lo efectivamente suscripio.- Informa el señor Presidente 34 

? que la Asamblea de Accionistas celebrada el pasado 18 de octubre de 2002, resolvió 25 

incrementar el capital social en la suma de de $ 1.238.000.000 y en consecuencia la 36 

emisión de 12.380.000. 000 acciones ordincrias, de las cuales 669.510.635 eran 37 

para su suscripción e integración por parte de los accionistas de la clase A; 38 

328.808.575 por los accionistas de la clase B y 11.381.680.790 por los de la clase | ¿ 

C, todas ellas nominativas no endosables de $ 0,10 de valor nominal cada una y |' 40 . 

cinco votos por acción. De este modo el capital social se elevaría de -8 41 

384.499.719,80 a 8 1.622.499.719,80 representado por 16,144.940.397 acciones 40 

ordinarias nominativas no endosables, y por 80.056.801 acciones preferidas nomi- | 43 

nativas no endosables, de $ 0,1 0 de valor nominal cada una. Asimismo la mencio- |34 

nada Asamblea aprobó que dicho aismento de capital pudiera realizarse, a opción |45 

del suscriptor, bien por capitalización de aportes irrevocables ya efectuados a | 46 

cuenta de futuros aumentos de capital y/o aportes de créditos que tuviera contra la 47 

sociedad y/o por aportes en efectivo, como asimismo que en el caso de los aportes | 48 

en efectivo la integración debía hacerse, al menos, en un 25% en el momento de la | 43       suscripción y el saldo dentro de los dos años posteriores, mientras que en el caso de | 80 
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las oral formas de aporte la integración debía 00 al momen 

de db serión Conforme lo establecido en el artículo 194 de la ley 19550 c 

Sociedades Comerciales y la cláusula décima del Estatuto Social, los accioniste 

gozaron de un derecho de suscripción preferente de las nuevas acciones de la mis 

ma, clase en proporción a las que poseían, para ser ejercido dentro de los treínt 

(30 ) días siguientes a la última publicación de edictos que, por tres días, y de 

acuerdo a lo resuelto por la mencionada: Asamblea fueron publicados en el Boletír 

Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en la República (Diario La 

Prensa), previo a lo cual los accionistas fueron también notificados en la forma 

prevista en el artículo 49 del Estatuto Sacial Sigue informando el señor Presidente 

que con fecha 13 de diciembre de 2002, el accionista INTERINVEST S.A. suscribió 

la totalidad de las nuevas acciones emitidas de la clase C (11.381.680.790) por $ 

1.138.168.079, integrándolas del siguiente modo: A) En el acto de la suscripción: a) 

La suma de $ 881.030.329 mediante la capitalización de los siguientes aportes irre- 

vocables efectuados por INTERINVEST S.A. y aceptados por ARSÁ a cuenta de'   
Futuras ampliaciones de capital, por ese importe total: (1) aporte irrevocable por la 

suma de $ 382.507.189 de acuerdo con lo aprobado por el Directorio de ARSA en 

reunión del 20 de diciembre de 1993 ; (11) ezporte irrevocable por la suma toral de E 

100.000.000 de acuerdo con la aprobado por el Directorio de ARSÁ en reunión del 

1 de julio de 1999; (ii) aporte irrevocable por la suma de 3 65. 000.000 de acuerdo | 

con lo aprobado por el Directorio de ARSA en reunión del 19 de febrero de 2001; . 

37) aporte irrevocable por la suma de 96:240.000 de acuerdo con lo aceptado por 

el Sr. Presidente el 27 de diciembre de 2001 y por el Directorio de ARSA en reunión 

del 7 de marzo de 2002, y ratificado por ¡a Asamblea del 18 de octubre de 2002; (v)   aporte irrevocable por la suma de E 23 7.283. 140 de acuerdo con lo aprobado por el 
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0) 7 : 

Ó Directorio de ARSA en reunión del 9 de octubre de 2002 y ratificado por la Ascrn- 
» 

el Directorio, con el voto afirmativo del “Director designado porel Estado Nacional. 
: ! 

En el trámite de la capitalización el Esiado Nacional no procedió a ejercer su dere- 
e 

cho de suscripción preferente, mientras que el Programa de Propiedad Participáda, 
s 

en respuesta a la notificación y publicaciones antes referidas, envió la nota que se 

transcribe a continuación y que el Sr. Palencia ratifica: “Comité Ejecutivo Progra- 

ma de Propiedad Participada Aerolíneas Argentinas S.A. Buenos Aires, 29 de no- 

viembre de 2002.- DR. H ORACIO FARGOSI PRESIDENTE DE AEROLINEAS AÁR- 
! 

GENTINAS S.A, S/D. De nuestra consideración: En respuesta a su nota de fecha 1 2 

de noviembre de 2002, en lo atinente a la integración del aumento de capital, cabe 

consignar que de acuerdo a lo resuelto por Asamblea de Accionistas clase “BB” y 

manifestado en la Asamblea de Accionistas de ARSA de fecha 18 de octubre de 

: 2002, el accionista clase “B”, mantiene su postura, referida a que ¡su porcentaje 

origincoio se debe mantener intangible de acuerdo a la ley 23696, tal como se está 

yy Plenteando judicialmente. Sin otro particular, sahudamos a Uds. mo atentamente. 

2 Firmado: Isabel Freire — Secretaria; Juan Carlos Cambero — Presidente. ' * En este 
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IA DARE 

NS por cc 186 do. 19550 lo que, sin Puicio de ser absoluta- 
   

2 cuales el Poder Ejecutivo vetó la ley 25,294 conforme surge explicitamente de los 

considerandos del decreto que asi lo hizo, el N” 782/2000. Dicho decreto señala que 
4 

lal forma de integración viola tanto el régimen legal al que está sometido la socie- 

dad cuanto el principio de intangibilidad del capital social y que la forma de pago 

soto corresponde a hipotesis de las acciones asignadas por el Esta- 

o Nacional al comienzo de la instrumentación del Programa de Propiedad Partici- 

co
 

pada, ynoa las que son cansecuencias de p DOS, 

Ss 

viola tanto el principio de intangibilidad del capital social cuanto el régimen al que 

“
 

            

   

  

1 

está sometida la sociedad, que no es otro que el de sociedades anónimas (arts. 163 a 

307 de la ley 19550) de acuerdo con lo establecido — teniendo en cuenta la ley 

23696 — por el decreto 1024 del año 1990 que dispuso la creación de Aerolíneas 

Argentinas S4A., ni con lo decidido por la Asamblea de Accionistas del 158 de octu- 

15 | bre de 2002. Dentro de dicho marco legal sólo los bienes a los que se refiere el 

46 | artículo 39 de la ley 19550, son los susceptibles de aportación, y conforme las pres- 

17 | eripciones de tal artículo 39 lo son aquellos bienes de ejecución forzada, por lo que 

18 | ha decaído el derecho de suscripción del accionista Programa de Propiedad Parti- 

18; cipada: El señor Presidente expresa que como consecuencia de lo expuesto, del total 

20 | del monto del $ 1.238.000.000 decidido por la Asamblea de la Sociedad como au- 

21 | mento de capital, el accionista de la clase C - Interinvest 5.A. - ha suscripto la to- 

22 | talidad de las nuevas acciones de dicha clase, 11.381.680.790 acciones, e integrado 

231 8 945.314.766 en la forma indicada precedentemente; el accionista de la clase Á —   241 Estado Nacional 4igentino — mo ha sucripio ¡as deciones “correspondientes a esa” “K ] asirio ¿id 7 

25 | clase de acciones mientras que el de la clase B — Programa de Propiedad Partici- 
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) pada — tampoco lo ha hecho en el modo decidido por la Asamblea de Accionistas 

  

    

del 18 de octubre de 2002 y la ley 19.550, como se expresara precedentemente. De 

LS Asamblea de Accionistas para adecuar el monto del aumento de capital a lo efecti- y E 

0) vamente suscripto, proponiendo que ello tenga lugar el día 9 de abril de 2003 a las        

  

7
 

U 12 horas. Mientras tanto considera propicio diferir para otra oportunidad la emi- 

sión de un certificado provisorio que represente las acciones suscriptas. En conse- 

cuencia, el Directorio, con la abstención del Sr. Vanden Panhuysen aprueba convo- 
A 

car a los accionistas de AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA «a 
x 

) Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 9 de abril de 2003 a las 12 

1) horas en la sede social de Bouchard 547, 9? piso, Buenos Áires, a fin de considerar 

el siguiente Orden del Dia: 1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2? Adecuar el monto del aumento de capital decidido por Asamblea de Accionistas 

del 18 de octubre de 2002, a lo efectivamente suscripto de acuerdo a las condiciones 

Ffijadas en la citada Asamblea, y en función de los preceptuado por los artículos 39 y 

Y 187 de la Ley 19.550, Reforma ue Estatutos en fención de In resuelto. 4.- Temas de 

Flota. ... 3.- Otorgariiento de Poderes. Ratificaciones. Revocatorias.-... Ó- Temas 

Y Víirios.- Los Directores no tratan otros temas. No habiendo más asuntos que tratar 

se levanta la sesión siendo las 13,05 horas. Siguen las firmas. ” ES COPIA FIEL,   DOY FE, 2. “ACTA DE ASAMBLEA - ACTA NRO. 36. En la Ciudad de Buenos 

Aires a los 9 días del mes de abril de 2003, siendo las 12:25 horas se da por inicia- 

Ú da la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de AEROLINEAS ARGEN- 

TINAS S.A. (ARSA) corvocada oportunamente por el Directorio de la sociedad. El 

YY señor Presidente expone que como surge del Libro de Registro de Asistencia a fs.'51   
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énomana_ hane__ 7 

le EF 00% al mom: las otras formas de aporte la integración debía efectuarse 

de to ecroción Conforme lo establecido en el artículo 194 de la ley 19550 

Sociedades Comerciales y la cláusula décima del Estatuto Social, los accionis 

gozaron de un derecho de suscripción preferente de las nuevas acciones de la m, 

ma clase en proporción a las que poseían, para ser ejercido dentro de los trein, 

(30 ) días siguientes a la última publicación de edictos que, por tres días, y a 

acuerdo «a lo resuelto por la mencionada. Asamblea Jueron publicados en el Boletb 

Oficial y en uno de los dierios de mayor circulación en la República (Diario La 

Prensa), previo a lo cual los accionistas fueron también notificados en la forma 

s : 
prevista en el artículo 49 del Estatuto Social. Sigue informando el señor Presidente 
  
que con fecha 13 de diciembre de 2002, el accionisia INTERINVEST S.A. suscribió 

la totalidad de las nuevas acciones einitidas de la clase C (11.381.680.790) por $ 

1.138.168.079, integrándolas del siguiente modo: A) En el acto de la suscripción. a) 

La suma de $ 881.030.329 mediante la capitalización de los siguientes aportes irre- 

vocables efectuados por INTERINVEST sa 7 aceptados por ARSA a cuenta de' 

futuras ampliaciones de capital, por ese importe total: (1) aporte irrevocable por la 

suma de $ 382.507.189 de acuerdo con lo aprobado por el Directorio de ARSA en 

reunión del 20 de diciembre de 1995 ¿ (íi) aporte irrevocable por la suma total de 3 

100.000.000 de acuerdo con la aprobado por el Directorio de ARSA en reunión del 

1 de julio de 1999; (ii) aporte irrevocable por la suma de $ 65.000.000 de acuerdo | 

con lo aprobado por el Directorio de ARSA en reunión del 19 de febrero de 2001; . ) 

(iv) aporte irrevocable por la suma de 96.240. 000 de acuerdo con lo aceptado por 

el Sr. Presidente el 27 de diciembre de 2001 y por el Directorio de ARSA en reunión 

EPZO EE VU, Jl dol 7 de marzo de 2002, y raííficado por lu Asambiea del.18 de octubre de 2002; (v)           
aporte irrevocable por la suma de $ 23 7.283.1 40 de acuerdo con lo aprobado por el 

  

 



  

AAA $ [ALA 

  

) er y y A en - 

] Directorio de ARSA en reunión del 9 de octubre de 2002 y rurificado por la Asera- ; 
y a 

»6 

blea del 18 de octubre de 2002; y b) la suma de $ 64.284.437, o sea el 25% del sal- : 
: 27 

do a integrar en efectivo, mediante desembolsos efectuados desde el ] de octubre de 
Es : : : 28 

2002 hasta la fecha de suscripción;.B) El resto, equivalente al 75% del aporte en 
3 29 7 

efectivo, es decir $ 192.553,31 3, será integíado dentro del plazo determinado en las 20 

condiciones de emisión aprobadas por_la_ Asamblea. Acola el Sr. Presidente que . 

todos los aportes irrevocables efectuados desde el año 1993 fueron aprobados por eo 

el Directorio, con el voto afirmativo del Director designado por el Estado Nacional, 20 
- í 

3) En el trámite de la capitalización el Esiado Nacional no procedió «a ejercer su dere- 54 

cho de suscripción preferente mientras que el Programa de Propiedad Participada, 35 

en respuesta a la notificación y publicaciones antes referidas, envió la nota que se |. 

transcribe a continuación y que el Sr, Palencia ratifica: “Comité Ejecutivo Progra- 37 

ma de Propiedad Participada Aerolíneas Argentinas S.A. Buenos Aires, 29 de no- 38 

0 viembre de 2002.- DR. HORACIO FARGOSI PRESIDENTE DE AEROLINEAS AR- 39 
i 

GENTINAS S.A. S/D. De nuestra consideración: En respuesta a su nota de fecha 12 | ¿o 

de noviembre de 2002, en lo atinente a la integración del aumento de capital, cabe | 4,     consignar que de acuerdo a lo resuelto por Asamblea de Accionista clase “B” y | go 

manifestado en la Asamblea de Accionistas de ARSÁ de fecha 18 de octubre de (43 

TOS 2002, el accionista clase “B”, mantiene su postura, referida a que su porcentaje as 

originario se debe memtener intergtble de acuerdo a la ley 23696, tal como se está 45 

planteando judicialmente. Sin orro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. | 46 

Firmado: Isabel Freire — Secretaria; Juan Carlos Cambero — Presidente." En este | 47 

Y estado toma la palabra el Sr. Presidente, Dr, Horacio Fargosi, y respecto a lo pre- | 48 

A tendido por el accionista Programa de Propiedad Participada de integrar aportes | 48 

50     conforme a la ley 23696, expresa que ello no se trata de una forma de integración 

p
a
s
s
 

, 

  

 



    

y
 

vi 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21     

  

  

vda TA 

  

mara, 10dos por. por representac 

itulares, respectivamente de 430.782.463 acciones ordinarias de la Clase 

(5,40%); 211.564.926 acciones ordinarias de la elase B (2,66%) y 7. 323.301. 

acciones ordinarias de la clase C (91,94%) y que representan 39.828.246,285 voti 

Asiste también un accionista preferido que en total acredita una tenencia e 

169.379.681 acciones. Las acciones ordinarias y preferidas antes referidas se trata 

¡de aquellas emitidas y en circulación, correspondientes al capital inscripio en e 

gistro Público de Comercio. Además del Presidente de la sociedad, Dn. Horacio 

Fargosi, asisten los Directores Diego Fargosi, Héctor Alonso y Gabriel Pérez Jun- 

queira, y por la Comisión Fiscalizadora los doctores María Cristina Tapia Sasotf y 

Mariana Russo. No asiste representante de la Inspección General de Justicia. Toma 

la palabra el señor Presidente quien declara constituida la Asamblea y somete a 

consideración de los accionistas el primer punto del Orden del Dia: “1% _Designa- 

ción de dos accionistas para firmar el acta.” El representante de INTERINVEST 

S.A. pide la palabra y propone designen para firmar el acia a los señores repre- 

sertantes del ESTADO NACIONAL (Pablo Damián Martinez Burketd) y de INTE- 

RINVEST 5.4. (Emiliano Chaud). Pide la palabra el representante del Programa de 

Propiedad Participada y propone que uno de los designados para firmar el acta sea f 

el representante del Programa de Propiedad Participada. El Presidente somete a 

consideración de los accionistas, la propuesta del accionista INTERINVEST S.A. 

que resulta aprobada con el voto favorable de  38,770.421.653 votos del Estado 

Nacional e Interinvest S.A. (97, 34% de votos presentes) y 1.057.824.630 votos en 

contra del Programa de Propiedad Participada (2,66 % de los votos presentes). A 

* continuación somete a consideración la propuesta del accionista Programa de Pro- 

piedad Participada que resulta rechazada por 38.770.421.655 votos en contra del 
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Y Estad Naciona, e Inenreas dar di - 

votos a favor del Programa de Propiedad Participada (2,66 % de los votos presen- 

tes). Posteriormente, el señor Presidente pone a consideración de la Asamblea el 

0 segundo punto del Orden del Día que dice: “2% Adecuar el monto del aumento de 

capital decidido por Asamblea de Accionistas del 18 de octubre de 2002, a lo efec- 

tivamente suscripto de acuerdo a las condiciones fijadas en la citada Asamblea, y 

en función de los preceptuado por los artículos 39 y 187 de la Ley 19.550. Refor- 

D ma de Estatutos en función de lo resuelto.” Informa el señor Presidente que la 

  

a 

A Asamblea de Accionistas de la sociedad celebrada el pasado 18 de octubre de 2002, 

O 
resolvió incrementar el capital social en la suma de de $ 1,238,000.000 y en conse- - : 

     

  

cuencia la emisión de 12.380.000.000 acciones ordinarias, de las cuales 

D) 669.510.635 eran para su suscripción e integración por parte de los accionistas de 

) de la clase C, todas ellas nominativas no endosables de $ 0,10 de valor nominal   
cada una y cinco votos por acción, De este modo el capital social se elevaría de É 

o 384.499. 719,80 a $ 1.622.499.719,80 representado por 16.144.940.397 acciones 

S ordinarias nominalivas no endosables, y por $0.056.801 acciones preferidas nomi- 

% nativas no endosables, de $ 0,10 de valor nominal cada una. Sigue diciendo que del 

X total del morito de $ 1.238.000.000 el accionista Interinvest S.A. -ha suscripto con 

fecha 13 de diciembre de 2002 la cantidad de 11.381.680.790 acciones ordinarias 

Y que representan el 100% de las nuevas acciones emitidas de la clase C, efectuando 

la integración mediante la capitalización de aportes irrevocables en el acto de la 

suscripción por la suma total de 8 881.030.329, y del saldo, es decir 8 257.137.750, 

4 integró la suma de 3 64.284.437, o sea el 259% del saldo a integrar en efectivo, me-   
  

la clase A; 328.808.575 por los accionistas de la clase B y 11.381.680.790 por los 

  diante desembolsos efectuados desde el 1 de octubre de 2002 hasta la fecha de la 
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suscripción, mientras que el resto, equivalente al 75% del aporte en efectivo, es 

cir £ 192.853.313, será integrado dentro del plazo determinado en las condicio 

de emisión aprobadas por la referida Asamblea. Agrega el señor Presidente, q 

por el contrario, el resto del aumento representado por 669.510.635 acciones emi 

das para su suscripción e integración por parte de la clase A y 328.808.373 por 1 

clase B, no ha sido ni suscripto ni integrado por parte de los accionistas Estad: 

Nacional ni Programa de Propiedad Participada, re iamente. De esta forma, 

.168.079. Deja constasi- 

cia asimismo el Sr. Presidenie que de acuerdo a los Estatutos sociales los accionis- 
a . 

tas no tienen derecho de acrecer respecto de acciones de las demás clases. Toma la 

palabra el representante de INTERINVEST S.A. y propone que, en virtud de lo ex- 

presado por el señor Presidente, se adecue el monto del aiemento de capital decidi- 

do por la Asamblea del Accionistas del 18 de octubre de 2002 a lo efectivamente 

suscripto de acuerdo a las condiciones fijadas en la citada Asamblea, y en función 

de lo preceptuado por los artículos 39 y 187 de la ley 19.550. Asi el incremento del 

capital social es de $1.138.168.079, representado por 11.381.680.790 acciones or- 

dinarías nominativas no endosables de la clase C de valor nominal 8 0,10 cada una 

y cinco votos por acción. De esta forma el capital social pasa a ser de $ 

1.522.667.798,80 representado por 15.146.621.1587 acciones ordinarias nominati- 

vas no endosables y por 80.056.801 acciones preferidas nominativas no endosables, * 

de $ 0,10 de valor nominal cada una. Asimismo y como consecuencia necesaria de 

lo anterior, debería también adecuarse el texto de la Cláusula Quinta del Estatuto 

Social a fin que quede redactado de la siguiente manera: “QUINTA.- El capital 

TAL AEB. 10 
UY í social será de 8 1.522.667. 708,20 representado por 158,146.62 1:157 acticues ordi- La

   narias nominativas no endosables, y por 80.056.801 acciones preferidas nominati-



  
  

    
  

    
| vas no endosables, de E 0, Íu de valor nrindl CAS UA LA CAP poa lO 

hasta el quintuplo por resolución de una o más Asambleas Ordinarias, sin requerir- 

se nueva conformidad administrativa, con prima o no, y en las condiciones fijadas 

por el artículo 188 de la Ley 19.550. En todos los casos, las primas de emisión se- 

rán distribuibles con arreglo a los artículos 202 y siguientes de la Ley 19.550”. Por 

último propone elevar a escritura pública el cumento de capital, su adecuación y 

reforma de estatutos instruyendo a los miembros del Directorio y/o al señor Gabriel 

Perez Junqueira y/o Martín F. Barrantes y/o Silvia Elisa Sassali para que cualquie- 

ra de ellos separada o indistintamente proceda a realizar todos los acios y suscribir 
Sa 

todos los docimentos necesarios y conducentes para efectuar la inscripción y el 

perfeccionamiento legal del aumento de capital, su adecuación y reforma de esta- 

hutos que se han resuelto, inclusive las presentaciones necesarias y su inscripción 

Y ante la Inspección General de Justicia, autorizando al Directorio a aceptar las mo- 

dificaciones de la reforma aprobada que en su caso disponga la autoridad de apli- 

cación. Pide la palabra el representante del accionista Programa de Propiedad 

Participada para adelantar su voto negativo respecto de las mociones presentadas . 

por el accionisia Interinvest S.4., fundado en que mantiene su postura en cuanto a 
y 

que su porcentaje originario se debe mantener intangible de acuerdo a la ley 23.696 

y sus decretos reglamentarios, tal como se está planteando judicialmente y que por 

lo tanto se opone a la reforma de los Estatutos en los términos en los que está 

planteada dicha modificación. Pide la palabra el representante del accionista Imte- 

rinvest S.A. para responder a los fundamentos del representante del accionista Pro- 

grama de Propiedad Participada reiterando lo manifestado en oportunidad de la 
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lo que, sin perjuicio de ser absolutamente claro, en su momento ha sido considerada    

  

Rea. MAR 2934 como una de las causas por las cuales el Poder Ejecutivo vetó la ley 25.294 confor- 
ardor oo cncombnsna moment 3   

me surge explicitamente de los considerandos del decreto que así lo hizo, el N? 

782/2000. Dicho decreto señala que tal forma de integración viola tanto el régimen 

legal al que está sometido la sociedad cuanto el principio de intangibilidad del ca- | 

pital social y que la forma de pago que se pretende solo corresponde a hipótesis de 

las acciones asignadas por el Estado Nacional al comienzo de la instrumentación 

del Programa de Propiedad Participada, y no a las que son consecuencias de fufu- 
a 

o ros aumentos de capital. Además viola tanto el principio de intangibilidad del capi- 

$ tal social cuanio el régimen al que está sometida la sociedad, que no es otro que el 

12 de sociedades anónimas (arís. 163 a 307 de la ley 19,550) de acuerdo con lo esta- 

13 blecido — teniendo en cuenta la ley 23.696 — por el decreto 1024 del año 1990 quie 

44 | dispuso la creación de Aerolíneas Argentinas S.A. Dentro de dicho marco legal sólo 

45 | los bienes previstos en la propia ley mencionada, es decir a los que se refiere el art. 

16] 39, son los susceptibles de aportación, y conforme las prescripciones de tal articulo 

17139 lo son aquellos bienes de ejecución forzada. Agrega que todo ello ha sido ratifi- 

18 | cado por la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Comercial, Sala E, en autos 

19 | “Programa de Propiedad Participada c/Aerolíneas Argentinas 5.4. sí Medida Cau- 

20 | telar”. Pide la palabra el representante del accionista Estado Nacional Argentino 

21 | para adelantar su abstención a las mociones presentadas por el accionista Interin- 

22 | vest 5.4., ello como conclusión lógica de la negativa inicial al aumento de capital. 

23 | En este estado el Sr. Presidente deja constancia que la Asamblea del 18 de octubre 

; rra tits dress rs mir CE PAS Ut CE CET 24! de 2002 zan feo LG vincia pará todus ¿05 acciomasids por aplicacion dues UF 1.   251 233 de la ley 19.550. El Presidente pone a consideración de los accionistas las mo- 
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ciones del accionista Interinvest SÁ. 1ds cuates TESuliian Apribudas por 

36.616.509.340 votos favorables de Interinvest S.A, (91,94% de los votos presen- 

O tes), 1.057.824.630 votos en contra del Programa de Propiedad Participada ( 2,66 

2% de los votos presentes) y la abstención de 2.153.912.313 votos del Estado Nacio- 

nal Argentino. No habiendo más asuntos que tratar se levamta la sesión siendo las 

12,45 horas. Siguen las firmas.” ES COPIA FIEL, DOY FE. “ASAMBLEA 

Y GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 9 DE ABRIL DE 2003. Número de Or-> 

den — Fecha Año 2003 - Día - Mes — ACCIONISTA. Nombre y Apellido completo. 

Documento de Identidad. Domicilio - REPRESENTANTE. Nombre y Apellido 

completo. Dotumento de Identidad. Domicilio - Cantidad de acciones o certificados 

- Número de los títulos, acciones o certificados — Capital $ - Cantidad de votos - 

Firmas / 1- 19.3 - ESTADO NACIONAL MINISTERIO DE ECONOMIA - Pablo 

Damián Martinez Burkett DNI 17.344.282 — 430.782.463 — Titulo N” 1 Serie € 

Cert. Prov. N” 7 Serie € — 43.078.246,30 - 2.153.912.315 — Firma Hegible./ 2 - 26-32 

2) — Programa de Propiedad Participada — Dominio Fiduciario Banco de la Nación Ar- 

gentina — Juan Carlos Cambero DNI 14.301.187 — 211.564.926 — Título N” 2 Serie 

Y C-21.156.492,60 — 1.057.824.630 — Firma Vegible./ 2 - 26-3 — Interinvest S.A. — 

Tucumán 141 1? Piso Bs As — Emiliano Chaud DNI 22,655,812 — 7.323.301.868 — 

Título N* 3 Serie C Título N" 8 Serie C — 732,330,186,80 — 36.616.509.340 — Pirma 

Hlegible./ 4 — 26-3 — Interinvest S.A. Tucumán 141 1” Piso Bs As. (accionista prefe- * 

Y rido) — Emiliano Chaud DNI 22.655,812 — 169.379.681 — Título N? 4, 5 y 7 Serie € 

— 16.937.968,10 — —- - Firma Hegible./ Siendo las 19:00 horas del día 4 de abril de 

y 2003, se cierra el presente Registro de Asistencia a Asamblea con la comunicación e 

de 3 accionistas titulares de 7.965.649.257 acciones ordinarias nominativas no endo- 

2% sables con derecho a 39.828.246,285 votos y un accionista preferido titular de   
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9.379.681 ¿cciones preferidas nominativas no endosables, lo que represent 
1 

Ly 100% del capital social emitido y en circulación. Fisma - Horacio Fargosi — Pre 

dente. Siendo las 12:30 horas se cierra el presente Registro con la asistencia de tb 

accionistas, todos por representación, titulares del 100% del capital social ordinar 

con derecho a voto y un accionista preferido, por representación, titular del 100% 

  

del capital social preferido. No asiste el Inspector de Justicia. Firma — Horacio Far 

gosi - Presidente.” ES COPIA FIEL, DOY FE. SEGUNDO: Que en virtud de la: 

Á
 

actas precedentemente transcripias el capital s   
1.522.667,798,80 representado por 15.146.621.187 acciones ordinarias nominativas 

a 

JN no endosables y por 80.056.801 acciones preferidas nomunativas no endosables, de $ 

0,10 de valor nominal cada una. Como consecuencia necesasia de lo anterior, se re- 

forma el artículo Quinto del Estatuto Social, el que queda redactado de la siguiente 

forma: “QUINTA.- El capital social será de $ 1.522.667.798,80 representado por   13 

14 115.146.621.187 acciones ordinarias nominativas no endosables, y por 80.056.801 

15 | acciones preferidas nominativas no endosables, de $ 0,10 de valor nominal cada 

146 una. Este capital podrá elevarse hasta el quintuplo por resolución de una o más 

o
 

Asambieas Ordinarias, sin requerirse nueva conformidad administrativa, con 

18 prima o no, y en las condiciones fijadas por el artículo 188 ue la Ley 19.550. En * 

19 todos los casos, los primas de emisión serán distribuibles con arreglo a los artícu- 

201 los 202 y siguientes de la Ley 19.550”. TERCERO: Que solicita de mi la Autor- 

21 | zante expida primera copía de la presente para su inscripción en la Inspección Gene- 

22 | ral de Justicia. ATESTACIONES NOTARIALES - PERSONERIA: El compare- 

23 | ciente acredita la existencia de la sociedad, el carácter invocado y facultades sufi- 

A
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24 1 cientes con: 

  

    tubre de 1990 al folio 872, por ante el Escribano General de Gobierno de la Nación n)
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mat .. larka Natalio P. Etenegaray insctipia en la inspeccion General de fusmocia con Jaca 10- 

10-90 bajo el N* 7922 Libro 108 Tomo A de Sociedades Anónimas. 2. Escritura de 

Reforma de la Cláusula Cuadragésimo Segunda de los Estatutos Sociales N* 964, 

y pasada con fecha 14-12-90 al folio 2603 del Registro 312 de Capital Federal, por 

ante el Escribano Alfredo Rueda, inscripta en el Registro Público de Comercio el 

20-2-90 bajo el número 9565 del Libro 108, Tomo “A” de Sociedades Anónimas, 

) 3.Escritura de Aumento de Capital N* 311, pasada con fecha 7 de agosto al folio 

Ñ 1091 del Registro 537 de Capital Federal, por ante el Escribano Ignacio Allende 

0 inscripta: en la Inspección General de Justicia el 23-8-91 bajo el número 6296 del 

e Libro 109, Tómo LA” de Sociedades Anónimas. 4. Escritura Rectificatoria 414 pa- 

sada con fecha 30-9-91 al folio 1477 del Registro 537 de Capital Federal inscripta. 

en la Inspección General de Justicia el 10-10-91 bajo el n* 8314 del Libro 110, Fo- 

mo “A” de Sociedades Anónimas. 3. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

: Estatutos Sociales N” 664, pasada con fecha 30-12-92 al folio 2115 del Registro 537 

de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Justicia el 8 de enero de 

1993 bajo el número 175 del Libro 112, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 6. 

Escritura de Reforma de Estatutos N” 242, pasada con fecha 14-5-93 al, folio 984 del 

Registro 537 de Capital Federal inscripta en la Inspección General de Justicia el 10- 

     

Y 6-93 bajo el n* 4983 del libro 113 Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 7. Escritura 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N” 360, pasada con fecha 

19-7-93 al folio 1550 del Registro 537 de Capital Federal por ante el Escribano Ig- 

nacio AlJende, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23-12-93 bajo el po 

13227 del Libro 114 T” A de Sociedades Anónimas. 8. Escritura de Reforma de Es- 

tatutos Sociales N” 709 pasada con fecha 28-12-93 al folio 3019 del Registro 537 :   por ante el Escribano Carlos Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia 

WN 003392843 
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Efleritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N* 307, pas 

con fecha 11-5-94 al folio 1168 del Registro 537 de Capital Federal inscripta es 

Inspección General de Justicia el 5-9-94 bajo el número 8895 del libro 115 Tomc 

de Sociedades Anónimas. 10. Escritura de Reforma de Estatutos Sociales N? 6: 

pasada con fecha 28-9-94 al folio 2782 del Registro 537 de Capital Federal , ir 

mo 

y Justicia el 3-10-94 bajo el número 10115 del L 

bro 115 Tomo A de Sociedades Anónima. 11. Escritura de Reducción de Capit. 

38-11-94 al fol Social y Reforma de Estatutos Sociales N? 779, pasada con fecha 1 
a 

3377 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Jus 

41 | ticia el 23-11-94 bajo el número 12137 del Libro 116 Tomo A de Sociedades Anó- 

40 | Dimas, 12, Escritura Reducción de Capital y Reforma de Estatutos Sociales IN” 586, 

pasada con fecha 14-7-97 al folio 2173 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta   13 

14/80 la Inspección General de Justicia el 16-10-97 bajo el número 11955 del Libro 

15 | 122, Tomo A de Sociedades Anónimas. 13, Escritura Reforma y Reordenamiento de 

16 | Estatutos Sociales N” 159, pasada con fecha 22-3-99 al folio 673 del Registro 537 

de Capital Federal, inscripta en la' luspección General de Justicia el 6-4-99 bajo el 
A 

vz   18 | número 4671 del Libro 4 Tomo Sociedades por Acciones. 14. Escrimra Aumento de 

19 | Capital y Reforma de Estatutos Sociales N? 223, pasada con fecha 23-3-2001 al fo- 

20 | lio 808 del Registro 537 de Capital Federal y Escritura Complementaria de Aumento 

21 | de Capital y Reforma de los Estatutos Socíales N* 233, pasada con fecha 27-3-2001 

22 | al folio 873 del citado Registro inscriptas en la Inspección General de Justicia el 7 de 

23 | junio de 2002 bajo el número 5605 del Libro 17, tomo de Sociedades por Acciones. 

24 112 HEecrituira de- Deduncsir dz Capital y Re EAT A 

Ai 

25 | pasada al folio 803 del Registro 537 de Capital Federal presentada para su inscrip- 
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de los puntas l a 15 al folio 542 protocolo año 2002. LEIDA que le es firma “ante 

  

mi, doy fe. Firmado: Horacio Pedro FARGOSI - María Alejandra BULUBA- 

$ 
20 SICH.- ESCRIBANA (Está mi sello). CONCUERDA con su escritura matriz que 

ña o S 
A pasó ante mÚal folio 198 del Registro 1671 de esta Ciudad, a mi cargo. Para La 

x 

Sociedad, en mi carácter de titular de dicho Registro, expido PRIMERA COPIA 

en ocho sellos de Actuación Notarial, numerados correlativamente desde el 

N003392837 al presente, que sello y firmo en Buenos Aires, a ún día del mes de 

abril del año dos mil cuatro. 
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pilorera COPIA FOLIO 166- REGISTRO 

COMPLEMENTARIA: INSCRIPCION DE ARTÍCULO 60" LEY 1 

AUMENTO DE CAPITAL - REDUCCIÓN DE CAPITAL - REFORD 

ESTATUTOS - “AEROLÍNEAS ARGENTINAS SA mm 

ESCRITURA NUMERO SETENTA Y SEIS,   

En la Ciudad Autónoma de Buenos Ajres, Capital de la República Argentina 

ocho dias del mes de febrero del año dos mil scis Mate mí Escribana Autor   COMPARECE Horacio Pedro FARGOS] argentino, nacido, el 31 de octub 

1926, casado > con Libreta de Enrolamiento 4.027.635, domiciliado especialmen 

10! Bouchard 547 Piso 9” de esta Ciudad, hábil y de mi conocimiento, doy fe, INT 

os 

= 11 
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VIENE como Presidente de “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, con don 

legal en Bouchard 547 Piso 9” de esta Ciudad. La personería quedará acreditada 

la documentación que más adelante se relacionará. Y el compareciente en el carás 

invocado, EXPONE: Que a efectos de complementar las resoluciones adoptadas 

la sociedad en Asambleas 39 del 13 de junio de 2005 y 40 del 23 de junio de 20. 

1 las que fueran trasscriptas a estesprotocolo por escritura 370 del 9 de agosto de 26 

pasada ante mi y este Registro al folio 736, solicita de mi la Autorizante transcriba: 

Acta de Asamblea General Ordinana y Extraordinaria aúmiero 41 del 17 de octut 

de 2005 que obra a fojas 99/1120 del libro de Actas de Asamblea N* 2 rubricado el 

7-2001 bajo n* 473640 qq su correspondiente registro de asistencia que obra a foj 

62 del Libro de Depósito de Achiones y Registro de Asistencia a Asambleas n* 1 r 

bricado el 26-10-1990 bajo n” B28894. b) Aota de Asamblea General Ordinaria 

Extraordinaria 41 (continuación) del 16 de noviembre de 2005, obrante a foj: 

121/125 del Libro de Actas de Asamblea precedentemente relacionado y 5u corre:   
podiente registro de asistencia obrante a fojas 63 del Libro de Depósito de Accione 

A 
 



a to 4 , 

N 005870656 o 

Registro de Asistencia a Asambleas relacionado. c) La parte pertinente del Acta de 176 

directorio del 29 de noviembre de 2005 obrante a fojas 263/268 del Libro de Actas | o7 

le Directorio N” 4 rubricado el 3-7-2001 bajo n” 47294-01. Las actas en original | 28 

«xhibe y copiadas por su orden son del siguiente tenor literal: a) “ACTA DE | 29 

¡SAMBLEA - ACTA NRO. 41 - En la Ciudad de Buenos Aires a los 17 días del | 30 

nes de octubre de 2005, siendo las 12:25 horas se inicia la Asamblea General Or- |31 

  

dinaria y Extraordinaria de Accionistas de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. (AR- | 32 

SA) convocada oportunamente por el Directorio de la sociedad para el día de la | 33 = 
y 

yo x 

fecha. El señor Presidente expone que como surge del Libro de Registro de Asisten- | 3% re 

cia a f 62 se encuentran presentes en la Asamblea 3 (tres) accionistas, todos por |35 

representación, fitulares respectivamente de 203.608.048 acciones ordinarias de la 36 

Clase A (1,34 9%); 99.995,532 acciones ordinarias de la clase B (0,66 %) y 1%” 

14.943.017.607 acciones ordinarias de la clase € (98 9%) y que representan 38 

75.733.105.935 votos. Asiste también un accionista preferido que en total acredita 38 

. . o . 40 
una tenencia de 80.056.801 acciones. Las acciones ordinarias y preferidas antes 

. o . o : , 41 
referidas se tratan de aquellas emitidas y en circulación, correspondientes al capital 

A . . , . C . r . 42 

¡inscripto en el Registro Público de Comercio. Además del Presidente de la socie- . 

o 43 
dad, Dr. Horacio Pedro Fargosi, asisten los Directores Héctor Alonso, Diego Far- 

y 44 
Ygosi, Victor Reciniello y Gabriel Pérez Junqueira y por la Comisión Fiscalizadora, ' 

) 45 
los doctores María Cristina Tapia Sasot, Mariana Russo y Matías Mink. No se en- 

A 46 
[cuentra presente el representante de la Inspección de Justicia. Toma la palabra el 

D 47 
poor Presidente quien declara constituida la Asamblea y previo a someter a consi- 

) 48 
a deración los diversos puntos del orden del día efectúa algunas consideraciones. 
A 49 

Expresa que la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad convocada 

*, 
R
T
   . 50 

para el pasado 20 de mayo no se celebró por falta de quórum por lo que se realizó 
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Asamblea con el 100% del capital social y que pasándose. a cuarto intermedio pi 

el 16 de junto, fecha en la cual, por una serie de circunstancias se resolvió cor 

nuar las deliberaciones transcurridos solamente tres dias hábiles administrativos, 

decir el día 23 del mismo mes y año. Esta situación no fue compartida por el acci 

nista Estado Nacional por considerar que se trataba de un segundo cuarto imtermé 

dio. El día 23 de junio de 2005 se trataron todos los puntos del orden del día per 

la Inspección General de Justicia declaró ineficaz a los efectos administrativos tale 

resoluciones por considerar que la continuación de las deliberaciones el día 23 im 

plicó un segundo cuarto intermedio no previsto por la ley. Agrega el Sr. President 

que si bien la Sociedad recurrió dicha resolución arte la Camara Nacional en ke 

Comercial, como lo autoriza la ley 23215, y sin perjuicio de continuar adelante cor 

la tramitación del recurso, a los efectos de no obstaculizar la inscripción de aumen: 

los y reducciones de capital decididos por la Asamblea, que benefician a la situa 

ción patrimonial de la sociedad, la presente Asamblea de Accionistas ha sido con- 

vocada para que puesta a consideración tales circunstancias puedan en su caso los 

accionistas confirmar y ratificar lo decidido entonces, confirmando expresamente 

en esía oportunidad las resoluciones adoptadas. Para ello, el edicto de convocato- 

ria reproduce cada uno de los puntos del orden del día de la Asamblea convocada 

para el 20 de mayo de 2005. Acto seguido el Sr. Presidente somete a consideración 

de los accionistas el primer punto del Orden del Día: 19 Designación de dos uccio- 

nistas para firmar el acta”, El representante de INTERINVEST S.A. pide la palabra 

y propone sean designados para firmar el acta a los señores representantes de [N- 

TERINVEST S.A. (Sr. Emiliano Chana) y del PROGRAMA DE PROPIEDAD PAR- 

TICIPADA (Sr. Eduardo > Zolezzi) Pide la palabra el representante del accionista
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STADO NACIONAL ARGENTINO quien propone que el representante de este 

>cionista sea uno de los designados para fimar el acta. El Sr. Presidente somete a 

wnmsideración de los accionistas la propuesta del accionista INTERINVEST S.A 

ue resulta aprobada con el voto favorable de 74.715.065.695 votos de los accionís- 

15 Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y 1.018.040. 240 votos en 

omira del Estado Nacional Argentino. Seguidamente el Sr. Presidente somete a 

'onsideración de los accionistas la propuesta del accionista Estado Nacional Ár- 

entino, la cual resulta rechazada por 74.715,065,695 votos en contra de los accio- 

vistas Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y 1.018.040.240 votos 

a favor del Estado Nacional Argentino... Seguidamente el Sr. Presidente pone.en 

consideración el segundo punto del orden del día: 2) Decisiones a tomar en rela- 

ción a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria convocada para el pasado 20 de 

mayo de 2005.- En su caso, ratificación «de lo decidido al tratar los siguientes pun- 

ros; a) Ratificación de la aceptación de aportes trrevocables; b) Consideración de 

los estados contables por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004 y dentds 

documentación del artículo 234 inc. 1? de la Ley 19.350 e Informe de la Comisión 

Fisculizadora, Trateniento del resultado del ejercicio; c) Aprobación de la gestión 

> del Directorio y Comisión Fiscalizadora; d) Consideración de las remuneraciones 

a integrantes del Directorio y Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejerci- 

cio social cerrado el día 31 de diciembre de 2004: e) Elección de nriembros del 

Directorio y Comisión Fiscalizadora. Autorización del artículo 273 de la ley 

F
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A
 

y 19. 550: f) Aumento de capital por capitalización: £ 1.) de los saldos de la cuenta 

de ajuste de capital y £.2.) de aportes irrevocables ratificados por los accionistas; 

£) Consideración de la absorción de las perdidas acumuladas y, en su caso reduc-   A
 
A 

ción de capital (art, 203, LS); h) Reforma de Estatutos en función de lo resuelto. . 
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ebcnación de los Estatutos Sociales a lo establecido en la Resolución de la L 

pección General de Justicia N* 20/04. Informa el señor Presidente que, tal como 

expresara previamente, la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de la Socied, 

convocada para el pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria ela 

13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluic 

solamente tres días hábiles administrativos posteriores, es decir el día 23 del mism 

¡Pnes y año, fue cuestionada por la Inspección General de Justicia por aspectos ie 

ramente formales ya que se consideró que la suspensión de la segunda deliberaciós 

implicó un segundo cuarto intermedio no previsto por lo ley. Agrega el Sr. Presi 

dente que si bien la Sociedad recurrió dicha resolución ante la Cámara Nacional er 

lo Comercial, y sin perjuicio de cominuar adelante con la tramitación del recurso, a 

los efectos de no obstaculizar la inscripción de aumentos y reducciones de capital 

decididos por la Asamblea, que benefician a la situación patrimonial de la socie- 

dad, la presente Asamblea de Accionistas ha sido convocada para que puesta a 

consideración tales circunstancias puedan en su caso los accionistas ratificar lo 

decidido entonces, confirmando expresamente en esta oportunidad las resoluciones 

adopiadas. Pide la palabra el accionista INTERINVEST S.A. para proponer, de 

acuerdo con lo informado por el señor Presidente y en atención a lo dispuesto por 

la Inspección General de Justicia mediante la Resolución General IG 3 N? 28/04, en 

cuanto a la confirmación de las Asambleas y sus resoluciones, la consideración en 

particular de cada uno de los puntos incluidos en el punto 2” del Orden del Día en 

tratamiento. Pide la palabra el representante del Estado Nacional para aclarar qué 

hallándose en trámite la causa “Estado Nacional Ministerio de Economía y Pro-   ducción contra Aerolíneas Argentinas S.A. s/ Ordinario” (Expediente N* 92411/05), 

b, en virtud de que todos los puntos del orden del dia de la presente Asamblea son 
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na reiteración de aquellos incluidos en la Asamblea que fuera objeto de la impug- 

ación señalada precedentemente, el único encuadre jurídico que corresponde arri- 

wirle a la presente Asamblea es el indicado por el artículo 254 de la ley de Socie- 

lades Comerciales, por lo que mocionará y votará por la revocación del acuerdo 

mpugnado. Luego de un intercambio de opiniones y atento la posición manifestada 

or Imterinvest S.A. y el Programa de Propiedad Participada, los accionistas pa- 

san considerar en particular cada uno de los puntos incluidos en el punto 2? del 

Orden del Día en tratamiento. De acuerdo con lo resuelto precedentemente, acio 

seguido el Sr. Presidente somete a consideración de los accionistas: a).- Ratifica- 

ción de la aceptación de aportes irrevocables.” El Presidente informa a los accio- 

mistas que: 4.- El día 13 de mayo de 2004 el Directorio, en los términos alli rela- 

cionados, aprobó la constitución de aportes irrevocables por Air Comet S.A., que 

fueran luego cedidos a Interinvest S.A., por $ 119.700.000 (correspondientes a las 

cuotas primera y segunda de su crédito contra la sociedad de conformidad al 

acuerdo preventivo homologado en el concurso preventivo de Aerolineas Argentinas 

5.4.) y por $ 146.300.000 (correspondiente a la tercera y última cuota del referido 

cuerdo. homologado que vencía el 26 de diciembre de 2004), originados en la no- 

vación producida por la homologación de la propuesta concordataria de la Socie- 

dad y cuyos titulares originarios y acreedores insinuantes en el procedimiento con- 

cursal fueron ABN AMRO BANK, BBVA BILBAO VISCAYA y CITIBANK. Todo ello 

a referéndum de la Asamblea de Accionistas. En consonancia con ello la Asamblea 

celebrada el 22 de julio de 2004 procedió a ratificar el aporte de $ 119.700. 000, 

correspondiendo que esta Asamblea haga lo propio respecto del aporte de $ 

146.300.000. Dicho aporte se incluye en el Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto y en la Nota N”? 9 de los Estados Contables al 31 de diciembre de 2004. B- El 
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ireclorio también aprobó la aceptación de aportes irrevocables por 1un total de , 

24.224.851 de que era titular AIR COMET S.A. y que luego fueran cedidos a Inte 

rinvesi S.A., correspondiente a créditos contra la Sociedad originados en la nova: 

ción producida por la homologación de la propuesta concordataria de la Sociedas 

y cuyos titulares originarios y acreedores insinuantes en el procedimiento concursa, 

fueron YPF S.A., REPSOL YPF S.A. y PETRÓLEOS TRASANDINOS S.A. Todo ello 

ad referéndum del tratamiento del tema en opormmndad de una próxima. Ásamblea 

de Accionistas. Dicho aporte se incluye en el Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto y la Nota N* 9 de los Estados Contables al 31 de diciembre de 2004. C.- El 

Directorio del misino modo ha aceptado aportes irrevocables por las sumas de $ 

1.500.385 y 58 37.262.572, correspondientes a créditos contra la sociedad cuyo titu- 

lar. actual es Interinvest S.A. por cesión efectuada por Air Comet S.4. Los aportes 

indicados tienen su origen en los créditos reconocidos a INDRA y SEP] en el marco 

del concurso preventivo de la Sociedad. Todo ello ad referéndum del tratamiento 

del tema en oportunidad de una próxina Asamblea de Accionistas, como es la que 

nos convoca en este caso. Dichos aportes se incluyen en el Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto y la Nota N” 9 de los Estados Contables al 31 de diciembre de 

2004. Pide la palabra el representante del accionista INTERINVEST S.A. y mani- 

Fiesta que las cesiones efectuadas a favor de su mandante son consecuencia de las 

inversiones realizadas con anterioridad por Air Comet 5.4. en la sociedad para su 

capitalización en esta última y que fueron concretadas en aportes irrevocables a 

cuenía de futuros aumentos de capital y propone - en el mismo sentido que propuso 

y voló - que se confirme la resolución de la Asamblea convocada para el pasado 20 

de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que 

pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y 
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ño, que sea ratificada la aceptación: a) del aporte irrevocable de $ 146.300.000 

:l que es titular Intermvest S.A.; b) del aporte irrevocable de $ 24.224.851 del que 

s titular Interinvest S.A.; e) del aporte irrevocable de $ 1.500.385 cuyo titular es 

nterinvest S.A.; y d) del aporte irrevocable de $ 37,262.572 cuyo titular es Inte- 

invest S.A.; todo ello en los términos referidos por el señor Presidente. Pide la pa- 

labra el representante del accionista Estado Nacional adelanta su voto negativo 

expresando que hallándose en trámite la causa “Estado Nacional Ministerio de 

Zeonomiía y Producción comra Aerolineas Argentinas S.A. s/Ordinario” (Expedien- 

le N? 92412/05), v.en virtud de que todos los puntos del arden del día de la presente 

4samblea son una reiteración de aquellos incluidos en la Asamblea que fuera obje- 

ro de la impugnación señalada precedentemente, el único encuadre jurídico que 

corresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicado por el artículo 254 de 

la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mociona y vota por la revocación del 

acuerdo impugnado; y cn particular respecto de este punto, atendiendo a que se 

encuentran en trámite los juictos caratulados “Estado Nacional c/Aerolineas Ár- 

gentinas S.A. s/ordinario”, Expte. N* 89.730/03 y “Estado Nacional c/Aerolineas 

Argentinas S.A. stordinario”, Expte. N* 91.184/04 por los cuales el Estado Nacional 

impugnó resoluciones de las Asambleas correspondientes a la aprobación de la do- 

cumentación referida en el artículo 234 inc. 1 de la ley de sociedades, vota en co- 

ntra de la ratificación de los aportes irrevocables amtes descriptos. Pide la palabrer 
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el renresentante del accionista Programa de Proniedad. Particinada nara adelantar 

su voto a favor, confirmando cuanto dijera en la Asamblea anterior, esto es que 

hace reserva que en caso de capitalizarse dichos aportes mantendrá su posición 

acerca de la intangibilidad de su participación tal como lo viene planteando en 

oportunidad de los aumentos de capital decididos hasta la fecha. El Sr. Presidente 
  47 48 

49 

50 

  

CANES 

  

 



  

     

  

   

  

    

       

        

    
     
    
    

    

   
    

    

  

251 

     
/ 

o HAST S.A. que resulía aprobada con el voto Javorable de 74.715.065.695 votos a 
y, 

7 los accionistas Interinvest SA. y Programa de Propiedad Participada cn? O 8 

4 | 1.018.040.240 votos en contra del Estado Nacional Árgentino, quedando así. con 

5| firmada la resolución de la Asamblea convocada para el pasado 20 de mayo, 

6 | celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 Y que pasó a cuart 

7 | intermedio para el 16 de Junio y concluida el dia 23 del mismo mes y año. 

    

    

  

8 | mente el Sr. Presidente somete a consideración el punto siguiente: b) Consideración 

2] de los estados contables por el ejercicio cerrado el 31 de dicienbre de 2004 v de. | 
. 

10 más documentación del artículo 234 inc, 1% de la Ley 19.550 e Informe de la Co.   

11 | imisión Fiscalizadora Tratamiento del resultado del ejercicio.” El señor Presidente 

121 mamfiesta que tratándose de la Asamblea General Ordinaria convocada en primera 
1 ¡0

 

celebrada en segunda convocatoria el día 13 

| 

| convocatoria para el día 20 de mayo y 
a 

1 de Junio de 2005 y que pasó a cuario intermedho para el 16 de Junio y concluida el 
Bios. . 5 - , a o día 23 del mismo mes y año, consideró los Estados Contables al 31 de diciembre de 

2004 y demás documentación « la que hace referencia el artículo 234 inc 1% de la 

17 Ley 19.550 como asimismo el Informe de la Comisión Fiscalizadora. En aquella 
18 

oportunidad se señaló los accionistas habian tenido a su disposición los estados 
19 

. r 
. . . 

Contables y que el estado Nacional había tomado conocimiento de los mismos y 
20 

había solicitado información que fue brindada por la sociedad. Pide la palabra el 

representante del accionista INTERINVEST S.A. quien mociona, - en el mismo sen- 

tido que fue propuesto y votado- que se confirme la resolución de la Asamblea del 

pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 24 . 
2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del 

mismo mes y año, en cuanto a que se den por leídos y no sean transcriptos en el   
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cta de Asambiea, la Memoria, el Inventario, el Balance General, los Estados de 

. 
esultados, de Evolución del Patrimonio Neto, Flujo de Efectivo, las Notas, Anexos 

Cuadros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2004, al 

zual que el Informe de la Comisión Fiscalizadora y el del Auditor, en razón de la 

uficiente antelación con que han sido puestos a disposición de los señores accionís- 

as y hallarse transcriptos en el libro de Balance Nro. 3, lo que resulta aprobado 

or unanimidad, quedando asi confirmada la resolución de la Asamblea convocada 

sara el pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio 

Te 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del 

mismo mes y año. Continúa en uso de la palabra el accionista INTERINVEST S.A. y 

vropone en el mismo sentido que fue propuesto y votado, que se confirme la resolu- 

ción de la A samblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria 

el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y con- 

cluida el día 23 del mismo mes y año, en cuanto sea aprobada la Memoria, el In- 

vertario, el Balance General, los Estados de Resultados, de Evolución del Patrimo- 

nio Neto, de Fluja de Efectivo, las Notas, Anexos y Cuadros correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2004, al igual que el informe de la Comi- 

sión Fiscalizadora y el de los Auditores, por no merecer observaciones. Pide la 

valabra el representante del accionista Estado Nacional y adelanta su voto negativo 

expresando que hallándose en trámite la causa “Estado Nacional Ministerio de 

Economía y Producción contra Aerolíneas Argentinas S.A. s/Ordinario ” (Expedien- 

te N* 92412/05), y en virtud de que todos los puntos del orden del día de la presente 

4samblea son una reiteración de aquellos incluidos en la Asamblea que fuera obje- 

to de la impugnación señalada precedentemente, el único encuadre jurídico que   
corresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicado por el artículo 254 de 
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acuerdo impugnado; y en particular respecto de este punto, atendiendo a que 5 

encuentran en trámite los juicios caratulados “Estado Nacional c/Aerolineas Ar 

gentinas S.A. s/ordinario”, Expte. N* 89.730/03 y “Estado Nacional c/Aerolínea, 

Argentinas 5.A. s/ordinario”, Expte. N* 91. 184/04 por los cuales el Estado Naciona 

impugno resoluciones de las Asambleas correspondientes a la aprobación de la do- 

cumentación referida en e 234 inc, 1 de la ley de sociedades, vota en co- 

ntra de la aprobación de los Estados contables correspondientes al ejer 

do el 31 de diciembre de 2004 y demás documentación referida en el artículo 234 

inc. 1 de la ley de sociedades y el Informe de la Comisión Fiscalizadora. Pide la 

palabra el representante del accionisia Programa de Propiedad Participada 

adelantando su voto a favor, confirmando cuanto dijera en la Asamblea anterior, 

aprobando los Estados contables correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
"> 

diciembre de 2004 y demás documentación referida en el artículo 234 inc. 1 de la 

ley de sociedades y el Informe de la Comisión Fiscalizadora y de los Auditores. El 

Sr. Presidente somete a consideración de los accionistas la propuesta del acciomsía 

INTERINVEST S.A. que resulta aprobada con el voto favorable de 74.715.065.695 

votos de los accionistas Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y 

1.018.040.240 votos en contra del Estado Nacional Argentino. Como resultado de 

la votación resulta aprobada la Memoria, el Inventario, el Balance General, los 

Estados de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto, . de Flujo de Efectivo, las * 

Notas, Ánexos y Cuadros correspondientes al ejercicio realizado el 31 de diciembre 

de 2004, al igual que el Informe de la Comisión Fiscalizadora y el de los Auditores, 

confirmando la resolución de la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en       segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio
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a el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y año. El. Presidente re- 

2rda a la Asamblea que del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004 surge un 

sultado contable final positivo de 8 94.615.622.- Toma la palabra el representan- 

de INTERINVEST S.A. para manifestar que, atento la intención de capitalizar la 

mpañía, propone que el resultado del ejercicio pase al muevo ejercicio con el ob- 

to de fortalecer patrimonialmente a la sociedad, que se confirme lo propuesto y 

dado, en la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocato- 

xa el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y 

oncluida el día 23 del mismo mes y año, Pide la palabra el representante del ac- 

ionista Estado Nacional y-adelanta su voto negativo en función de lo expresado al 

"atar este punto, Pide la palabra el representante del accionista Programa de Pro- 

vedad Participada adelantando su abstención confirmando cuanto dijera en la 

tsamblea anterior. El Presidente somete a consideración de los accionistas la pro- 

mesta del accionista INTERINVWEST S.A. la cual resulta aprobada con el voto 

worable de  Interinvest S.A. (74.215.088.035 votos), la abstención del Programa 

le Propiedad Participada (499.977.660 votos) y el voto en contra del Estado Na- 

iornal Argentino (1. 018.040.240 votos), quedando así confirmada la resolución de 

' Asamblea convocada para el pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convo- 

11oria el día 13 de junio de 2003 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de ju- 

o y concluida el día 23 del mismo mes y año. c) Aprobación de la pestión del Di- 

ctoria y Comisión Fiscalizadora.” El representante de iInterirmvest S.A. mociona - 

el mismo sentido que propuso y votó - sean aprobadas las gestiones de los 

embros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 

de diciembre de 2004, confirmando la resolución de la Asamblea del pasado 20 

mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que 
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, | pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y co cnica el día 23 del mismo mes. 

» | año. Pide la palabra el representante del accionista Estado Nacional y adelanta 5 

, voto negativo expresando que hallándose en trámite la causa “Estado Nacion 

4| Ministerio de Economía y Producción contra Aerolíneas Argentinas S.A 

5| s/Ordinario” (Expediente N* 92412/05), y en virtud de que todos los puntos del 01 

6 | den del día de la presente Asamblea son una reiteración de aquellos incluidos en l 

7| Asamblea que fuera objeto de la impugnación señalada precedentemente, el únic 

encuadre jurídico que corresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicad: 

por el artículo 254 de la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mociona y vot: 

por la revocación del acuerdo impugnado; y en particular respecto de este punto, 

vola a fevor de la aprobación de la gestión del Director designado por la clase /   durante el ejercicio cerrado el 31 «de diciembre de 2004 y en contra de la aproba 

ción de la gestión de los demás Directores y de los miembros de la Comisión Fisca 

"os 

lizadora. Pide la palabra el representante del accionista Programa de Propiedac 

Participada adelantando su voto a favor, confirmando cuanto dijera en la Asambles 

anterior, aprobando la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisidr 

Fiscalizadora. El Sr. Presidente somete a consideración de los accionistas la pro- 

puesta del accionista INTERINVEST S.A. que resulta aprobada con el voto favora- 

ble de 74.713.065.695 votos de los accionistas Interinvest S.A. y Programa de Pro- 

piedad Participada y 1.015.040.240 votos en contra del Estado Nacional Argentmo, 

quedando asi confirmada la resolución de la Asamblea convocada para el pasado 

20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que 

pasó a cuarto intermedio para el 16:de junio y concluida el día 23 del mismo mes y 

año. d) Consideración de las remuneraciones a integrantes del Directorio y Comi-   
     sión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio-social cerrado el día 31 de di-
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iembre de 2004,” En este estado toma la palabra el representante del accionista 

NTERINVEST S.A. quien señala que en consideración de lo expuesto propone se 

oruebe una remuneración a la totalidad de los integremtes del Directorio de hasta 

100.000 en forma global y los de la Comisión Fiscalizadora por 8 15.000 de igual 

ma y por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004 y que sean distribuidos 

sor el Directorio en la oportunidad y modo que éste determine y que, asimismo, 

icho monto resulte neto y libre de cualquier retención en materia de impuesto a 

as ganancias para sus beneficiarios, que será asumida por la sociedad, en confir- 

nación de la resolución de la Asamblea del pasado 20 de majo, , celebra 

egunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio 

ara el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y año. Pide la palabra el 

epresentante del accionista Estado Nacional y adelanta su voto negativo expresan- 

lo que hallándose en trámite la causa “Estado Nacional Ministerio de Economía y 

roducción contra Aerolíneas Argentinas S.A. s/Ordinario” (Expediente NO 

22411/05), y en virtud de que todos los puntos del orden del día de la presente 
a 

¿samblea son uma reiteración de aquellos incluidos en la Asamblea que fuera obje- 

o de la impugnación señalada precedentemente, el único encuadre jurídico que 

orresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicado por el articulo 254 de 

a ley de Sociedades Comerciales, por lo que mociona y vota por la revocación del 

cuerdo impugnado; y en particular respecto de este punto, , vota en contra de la 

istribución de honorarios entre el Directorio y se abstiene respecto de los de la 

:omisión Fiscalizadora. Pide la palabra el representante del accionista Programa 

e Propiedad Participada adelantando su voto a favor, confirmando cuanto dijera 

1 la Asamblea anterior y aprobando la moción de Interinvest S.A. El Sr. Presidente 

mete a consideración de los accionistas la propuesta del accionista INTERIN- 
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HEST SA vresulia aprobada: (1) respecto del Directorio con el voto favorable a 

) 

174.715.065.695 votos de los accionistas Intermvest S.A. y» Programa de Propieda 

Participada y 1.015.040.240 votos en contra del Estado Nacional Argentino; (% 

respecto de la Comisión Fiscalizadora con el voto favorable de 74.715.065.695 yc 

tos de los accionistas Inmterinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y l 

abstención del Estado Nacional Argentino (1.018.040.240 votos). e) Elección d 

uembros del Direcioriy y Conusión Fiscalizadora. Autorización del artículo 27, 

de la ley 19.530”. Ein este estado pide la palabra el representante del accionist: 

Interinvest S.A. para mocionar que la Asamblea pase a un cuarto intermedio par 

considerar este punto hasta el día 16 de noviembre de 2005 a las 11 horas. Pide l 

palabra el representante del accionista Estado Nacional para adelantar su vot 

negativo fundado en sus Instrucciones para volar de acuerdo a lo dispuesto por e 

Decreto N* 372 del 26 de abril de 2005. El Presidente somete a consideración di 

los acciomstas la propuesta del accionista INTERINVEST S.A. la cual resulte 

aprobada con el voto favorable de Interinvest 5.4. (74.215.088.035 votos), la abs 

tención del Programa de Propiedad Participada (199.977.660 votos) y el voto ei 

contra del Estado Nacional Argentino (1.018.040.240 votos). pame de capita 

por capitalización: £.1.) de los saldos de la cuenta de ajuste de capital y 2.) de 

aportes irrevocables ratificados por los accionistas.” Respecto al punto f.1.) el Sr. 

Presidente recuerda a los señores accionistas que al 31 de diciembre de 2004, y tau 

como resulta expuesto en los Estados Contables aprobados, la cuenta Ajuste de Ca- 

pital refleja un saldo de 81.472.099.109 con relación al capital ordinario y un nelc 

de 810.013.726 respecto al capital preferido . Agrega que la Asamblea convocada 

para el pasado 20 de mayo y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junic 

de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del 
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mo mes y año aprobó el incremento del capital social ordinario y el capital s0- 26 
, 

preferido por capitalización de los saldos de dichas cuentas y la consecuente 27 

sión de acciones ordinarias y preferidas. El representante de INTERINVEST 28 

., propone que en virtid de lo expresado por el señor Presidente se proceda a 09 

rementar el capital social ordinario en la suma de $ 1.472.099.109 y el capital | ay   sial preferido en la suma de 810.013.726 por capitalización de los saldos de las | y; 

pectivas cuentas de Ajuste del Capital, y en consecuencia propone la emisión de: | 22 

14.720.991.090 acciones ordinarias, de las cuales 197.261.281] serán para la | 33 

15e A; 97.158.541 para la clase B y 14.426.571.268 para la clase C, todas ellas | 34 

eninativas no endosables de $ 0,10 de valor nominal cada una y cinco votos por | 35 

ción; y b) 100.137.260 acciones preferidas de las cuales 3.985.463 serán para la | 36   ase €; 93.758.517 para la clase D y 2.393.280 para la clase E, todas ellas nomi- | 37 

utivas no endosables de $ 0,10 de valor nominal cada una. De este modo el capital | 38 

cial se eleva de 3 1.522.667.798,80 a $ 3.004.780.633,80, representado por |3%9 

a 
72.867.612.277 acciones ordinarias nominativas no endosables, y por 180.194.061 40 

cciones preferidas nominativas no endosables, de £ 0,10 de valor nominal cada a 

a, en confirmación de lo propuesto, votado y resuelto en la Asamblea del pasado 42 

'0 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que 43 

a 44 
vasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y 

o, . 45 
o. Pide la palabra el representante del accionista Estado Nacional y adelanta su 

. , , 46 
'oto negativo expresando que hallándose en trámite la causa “Estado Nacional 

47 
finisterio de Economia y Producción contra Herolíneas Argentinas S.A. 

. 48 
/Ordinario” (Expediente N* 92412/05), y en virtud de que todos los puntos del or- 

49 

len del día de la presente Asamblea son una reiteración de aquellos incluidos en la 

50   isamblea que fuera objeto de la impugnación señalada precedentemente, el única 
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     erica Jurídico que corr 

por el artículo 254 de la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mociona y ve 

por la revocación del acuerdo impugnado; y en particular respecto de este pum 

atendiendo a que se encuentran en trámite los juicios caratulados “Estado Nacion 

c/ Aerolíneas Argentinas S.A. s/ordinario”, Expte. N* 89.730/03 v “Estado Nacion 

c/Aerolineas Argentinas S.A. s/ordinario”, Expte. N* 91. 184/04 por los cuales 

Estado Nacional impugnó resoluciones de las Asambleas correspondientes ( 

aprobación de la documentación referida en el artículo 234 ínc. 1 de la ley de se 

ciedades, voía en contra de la aprobación del aumento de capital por capitalizació 

de los saldos de la cuenta ajuste de capital. Pide la palabra el representante ce 

accionista Programa de Propiedad Participada adelantando su voto a favor, cor: 

Armando cuanto dijera en la Asambiea anterior haciendo reserva el Programa d 

Propiedad Participada de la intangibilidad de su participación que viene plantean 

do en oportunidad de los aumentos de capital decididos hasta la fecha. El Sr. Presi 

dente somete a consideración de los accionistas la propuesta del accionista INTE 
. 

RINVEST S.A. resulta aprobada con el voto favorable de 74.715.0653.693 votos de 

los accionistas Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada ) 

1.015.040.240 votos en contra del Estado Naciopal Argentino, haciendo reserva e: 

Programa de Propiedad Participada de la intangibilidad de su participación que 

viene planteando en oportunidad de los aumentos de capital decididos hasta la fe- 

cha, quedando así confirmada la resolución de la Asamblea convocada para el pa- 

sado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y 

que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo 

mes y año. Respecto del puntó:f.2.) recuerda el Sr. Presidente que la presente   
Asamblea procedió a aprobar la confirmación de la ratificación de aportes irrevo-
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bles a cuenta de futuras ampliaciones de capital efectuada por la Asamblea del 

sado 20 de mayo celebrada en segunda convocatoria el día 13 de jumio de 2005 y 

e pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo 

25 y año, y remite al tratamiento que de tales aportes se efectuó al tratar el punto 

«Y de esta Asamblea. De acuerdo con las nuevas normas de la Inspección General 

2 Justicia la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convoca- 

via decidió un aumento de capital social por la suma de 8 335.701.845 y que el | 

tular de los citados aportes irrevocables pueda proceder a capitalizar los mismos. 

"oncedida la palabra nuevamente al representante de INTERINVEST S.A., éste 

ropone que en virtud de lo expresado por el señor Presidente, y las circunstancias 

pue: motivaron la convocatoria de la presente Asamblea, se proceda a incrementar 

2? capital social en la suma de $ 335.701.845 y en consecuencia propone la emisión 

de 3.357.018.450 acciones ordinarias, de las cuales 44.984.950 serán emitidas para 

su suscripción e integración por parte de la clase A; 22.156.320 por la clase B y 

3.289.878.080 por la clase C todas ellas nominativas no endosables de 3 0,10 de 

valor nominal cada una y cinco votos por acción, confirmando la resolución de la 

Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 

de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el 

día 23 del mismo mes y año. De este modo el capital social se eleva de $ 

3.004.780.633,80 a $ 3.540.482.478,80 representado por 33.224.630.727 acciones 

ordinarias nominativas no endosables, y por 180.194.061 acciones preferidas nomi- 

nativas no endosables, de $ 0,10 de valor nominal cada una. Pide la palabra el re- 

pvresentante, del accionista Estado Nacional y adelanta su voto negativo expresando 

que hallándose en trámite la causa “Estado Nacional Ministerio de Economía y 

Producción contra Aerolineas Argentinas S.A. s/Ordinario” (Expediente N” 
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93112/05), y en virtud de que todos los puntos órden del día de la present 

samblea son una reiteración de aquellos incluidos en la Asamblea que fuera obje 

lo de la impugnación señalada precedentemente, el único encuadre jurídico que 

corresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicado por el articulo 254 de 

la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mociona y vota por la revocación de. 

acuerdo impugnado; y en particular respecto de este punto, atendiendo a que se 

encuentran en trámite los juicios caratulados “listado Nacional cíAcrolineas Ár- 

gentinas S.A. s/ordinario”, Expte. N* 89.730/03 y “Estado Nacional c/Aerolineas 

Argentinas 5.4. s/ordinario”, Expte. N* 91.184/04 por los cuales el Estado Nacional 

impugnó resoluciones de las Asambleas correspondientes a la aprobación de la do- 

cumentación referida en el artículo 234 imc. 1 de la ley de sociedades, vota en co- 

uira de la aprobación del aumento de caprtal por capitalización de aportes irrevo- 

cables. Pide la palabra el representante del accionisia Programa de Propiedad Par- 

ticipada adelantando su voto a favor cuanto dijera en la Asamblea anterior, 

haciendo reserva el Programa de Propiedad Participada de la intangibilidad de su 

participación que viene planteando en oportunidad de los aumentos de capital deci- 

didos hasta la fecha. El Sr. Presidente somete a consideración de los accionistas la 

propuesta del accionista INTERINVEST S.A. resulia aprobada con el voto favorable 

de 74.715.065.695 votos de los accionistas Interinvest S.A. y Programa de Propie- 

dad Participada y 1.018.040.240 votos en contra del Estado Nacional Argentino, 

haciendo reserva el Programa de Propiedad Participada de la intangibilidad de su 

participación que viene planteando en oportunidad de los aumentos de capital deci- 

didos hasta la fecha, quedando asi confirmada la resolución de la Asamblea convo-   cada para el pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de 

junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día
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23 del mismo mes y año. Ácto seguido toma la palabra nuevamente el representante |, 

de INTERINVEST S.A. y en el mismo sentido que expresara en su anterior propues- | y, 

ta, mociona para que el aumento de capital anteriormente aprobado pueda realizar- | 79 

se, q opción del suscriptor, bien por capitalización de aportes irrevocables ya efec- | 29 

tuados a cuenta de futuros enumentos de capital y/o aportes de créditos que tuviera | 39 

contra la sociedad y/o por aportes en efectivo, como asimismo que en el caso de los | 31   aportes en efectivo la integración debe hacerse, al menos, en un 25% en el momento | 32 

de la suscripción y el saldo dentro de los dos años posteriores mientras que en'el | 33 

caso de las otras formas de aporte la integración debe efectuarse en el 100% al | 34 y 

momento de la suscripción. Sigue mocionando que conforme lo establecido en el |35 

tor, en cualquiera de las formas propuestas en esta moción. Asimismo previamente 

- 146 
l a las citadas publicaciones, el ofrecimiento de nuevas acciones a los accionistas 

art.194 de la ley 19550 de Sociedades Comerciales y la cláusula décima del Estatu- | 36 

to Social, los accionistas gozarán de un derecho de suscripción preferente de las | 9? 

nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posean, para ser ejerci- 38 

) 

' do dentro de los treinta (30) días siguientes a la última publicación de edictos que, | 
! 
! 

) por tres días, deberá hacerse en el Boletín Oficial y en uno de los diarios de mayor 49 

) . os ny . . , 41 
) circulación en la República. En dichos edictos se hará saber que la presente Áscm- 
) . 

) o ] 42 
blea-aprobó incrementar el capital en la suma referida precedentemente, que los 

; a , . 43 " 
y accionistas gozarán del derecho de preferencia en la forma antes mencionada y 

, que la integración de tal aumento de capital podrá realizarse, a opción del suscrip- 

p 45 
) 
5 

| 
) 
)   47 deberá ser notificado en la forma prevista en el artículo 49 del Estatuto Social; todo 

) 48 
: lo expuesto precedentemente en confirmación expresa de la resolución de la Asam- 

49 
: blea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de ju- 

) 50 

nio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 
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23 1 mismo mes y año. Pide la palabra el representañte del accionista Estado Na 

cidñal y adelanta su voto negativo expresando que hallándose en trámite la cause 2 
7 

3 3 | “Estado Nacional Ministerio de Economía y Producción contra Aerolíneas Argenti 
a 
A 

: ¿| nas S.A. s/Ordinario” (Expediente N* 92412/05), y en virtud de que todos los punto: 

a | del orden del día de la presente Asamblea son una reiteración de aquellos incluido:   5 | en la Asamblea que fuera objeto de la impugnación señalada precedentemente, e. 

  

único encuadre jurídico que corresponde atribuirie a la presente Asamblea es e a]
 

8 | indicado por el artículo 254 de la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mocio- 

co
   nará y votará por la revocación del acuerdo impugnado; y en particular respecto de 

10/ este punto, atendiendo a que se encuentran en trámite los juicios caratulados “Es 

11| tado Nacional c/Aerolineas Argentinas $.4. s/ordinario”, Expte. N* 89.730/03 ) 

121 “Estado Nacional c/Aerolíneas Argentinas 5.4. s/ordinario”, Expte. N* 91. 184/04 

13 | por los cuales el Estado Nacional impugnó resoluciones de las Asambleas corres- 

x= 

14 pondientes a la aprobación de la documentación referida en el artículo 234 inc. 1 

Sl de la ley de sociedades, vota en contra de la moción de Interirvest S.A. Pide la pa- 

labra el representante del accionista Programa de Propiedad Participada adelan- 

tando. su voto a favor confirmando cuanto dijera en la Asamblea anterior, haciendo 

reserva en cuanto a la intangibilidad del porcentaje originario el accionista de la 

clase B, tal como está planteado judicialmente. Pide la palabra el representante del 

20 
accionista INTERINVEST S.A. para también reiterar la necesidad de dejar constan- 

21 : . 
cia una vez más de que mantiene su postura respecto a lo pretendido por el accio- 

22 

nista Programa de Propiedad Participada de integrar aportes colforme a la ley 

23696, dado que ello ho se trata de una: forma de integración prevista por el artícu- 

24 : : 

lo 186 de la ley 19550 lo que, sin perjuicio de ser absolutamente claro, en su mo- 
mn.   

meuto ha sido considerada como una de las causas por las cuales el Poder Ejecuti- 
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0 vetó la ley 25.294 conforme surge explícitamente de los considerandos d-1 decre- | e 

o que así lo hizo, el N” 782/2000. Dicho decreto señala que tal forma de integra- | y, 

sión viola tanto el régimen legal al que está sometido la sociedad cuanto el princi- | og 

rio de intangibilidad del capital social y que la forma de pago que se pretende solo | 29 

corresponde a hipótesis de las acciones asignadas por el Estado Nacional al co- | 30 

mienzo de la instrumentación del Programa de Propiedad Participada, y no a las | 31 

que son consecuencias de futuros aumentos de capital. Además viola tanto el prin- |32 

cipio de intangibilidad del capital social cuanto el régimen al que está sometida la | 33 

sociedad, que no es otro que el de sociedades amónimas (arts. 163 a 307 de la ley | 34 

19550) de acuerdo con lo establecido — teniendo en cuenta la ley 23696 — por el | 35 

decreto 1591/89 y 1024 del año 1990 que dispuso la creación de Aerolíneas Argen- | 36 

¿inas S.A. Dentro de dicho marco legal sólo los bienes previstos en la propia ley | 37 

mencionada, es decir a los que se refiere el art. 39, son los susceptibles de aporta- 3e 

ción, y conforme las prescripciones de tal artículo 39 lo son aquellos bienes de eje- 39 

cución forzada. El Sr. Presidente somete a consideración de los accionistas la pro- 20 

41 
puesia del accionista INTERINVEST 5.4. resulta aprobada con el voto favorable de 

oo . . 42 
74.715.065.695 votos de los accionistas Interíinvest S.A. y Programa de Propiedad 

43 
Participada y 1.018.040.240 votos en contra del Estado Nacional Argentino, 

. o. . . .J> : 44 

haciendo reserva el Programa de Propiedad Participada de la intangibilidad de su 

145 
* participación que viene planteando en oportunidad de los aumentos de capital deci- 

46 

' didos hasta la fecha, quedando asi confirmada la resolución de la Asamblea convo- 

47 
' cada para el pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de 

) 48 
) junio de 2005 y que pasó a cucrto intermedio para el 16 de junio y concluida el dia 

' 49 
23 del mismo mes y año. Pide la palabra el representante de INTERINVEST S.A. 

: 50   
para confirmar su manifestación en cuento a que como accionista de la clase C 
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acuerda capitalizar los aportes irrevocables de los que es titular por un total de $ 

328P37.803. En el mismo sentido, manifiesta el compromiso de esa sociedad de 

suscribir e imtegrar la totalidad de las caeciones de la clase C, correspondientes al 

aumento de capital aprobado en el punto en tratamiento; tal como fuera expresado 

en la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 

13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida 

el día 23 del mismo mes y año. g) Consideración de la absorción de las pérdidas 

  

se refiere a la pérdida ackmulada de-$ 2.423.832.204 que se registraron los Estados 
A . ? 

Contables cerrados al 31 de diciembre de 2004, ello sin perjuicio de los resultados 

positivos de los últimos ejercicios. Sigue diciendo que en razón de ello, y con el fin 

de restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio sociales; que conforme 

el dictamen de la Comisión Fiscalizadora de fecha 18 de mayo de 2005 en los tér- 

minos del art. 203 de la Ley 19.550, la reducción de capital propuesta a la Áscom- 

blea no afecta los derechos de accionistas ni terceros, la Asamblea del 20 de mayo 

de 2005 - y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que 

pasó a cuarto intermedho para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y 

año- resolvió una reducción del capital en los términos del art. 205 de la ley de 

Sociedades Comerciales, aprobando asimismo que en caso de que los accionistas no 

ejerzan su derecho de suscripción preferente para el aumento de capital aprobado, 

la Sociedad deberá convocar una nueva Asamblea a los efectos de adecuar el capi- 

tal social a lo que resulte del ejercicio de aquel derecho. Fide la palabra el repre- 

sentante del accionista INTERINVEST S.A. y en función de lo expuesto por el Sr. 

Presidente, propone —-sujeto a la adecuación antes mencionada para el caso de que 

los accionistas minoritarios no ejercieran el derecho de suscripción preferente- y
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ue se confirme expresamente la resolución de la Asamblea convocada para el pa- 

ado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y 

ue pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo 

285 y año, una reducción del capital social en los siguientes términos: Á.- Monto 

'ominal de. la reducción: Dos mil cuatrocientos veintitrés millones novecientos 

reinta y dos mil doscientos cuatro pesos ($ 2.423,932.204), de los cuales E 

?,405.912.797,90 corresponden a capital ordinario; y 18.019.406, 10 corresponden 

2 capital preferido, lo que significa en primer término la reducción del 100% del 

capital preferido del que es titular Interinvest S.A. y luego la reducción del capital 

ordinario en forma proporcional a las tenencias de cada accionista una vez efec- 

emente. B.- Monto nominal del ca- 

pital social luego de la reducción: Novecientos dieciséis millones quinientos cim- 

cuenta mil doscientos setenta y cuatro pesos con 80 centavos (8 916.550.274,80), 

cifra que estará sujeta a lo que resulte del derecho de suscripción preferente y de 

una Asamblea posterior de adecuación del capital, conforme ya se señalara. C.- 

Proporción del capital social representado por la reducción: 72, 41 % del capital 

ordinario y 100 2% del capital preferido. D.- Destino de la reducción: absorción de 

la totalidad del saldo de pérdidas acumuladas. E.- Composición del patrimonio 

neto: Patrimonio neto queda compuesto por la cuenta “Capital Social” de 3 

T
A
 

s 916.550.274, 80 compuesto por 9.165.5302.748 acciones ordinarias de valor nominal 

D
A
A
 

i
a
s
 

$ 0,10 por acción, F.- Canje de acciones y relación de comje: tendrá lugar en la 

Fecha que determinara el Directorio conforme la normativa vigente. Pide la palabra 

A
T
I
 

I
I
A
 

el representante del accionista Estado Nacional y adelanta su voto negativo expre- 

sando que hallándose en trámite la causa “Estado: Nacional Ministerio de Econo-   A
A
A
 

mía y Producción conta Aerolineas Argentinas S.A. s/Ordinario” (Expediente N* 
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92418/05), y en virtud de que todos los puntos A del día de la presen 

Asáínblea son una reiteración de aquellos incluidos en la Asamblea que fuera obj: 

10 de la impugnación señalada precedentemente, el único encuadre jurídico qu 

corresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicado por el artículo 254 d 

la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mociona y vota por la revocación de 

acuerdo impugnado; y en particular respecto de este punto, atendiendo a que s 

encuentran en trámite los juicios caratulados “Estado Nacional c/Aerolineas A4r- 

gentinas S.A. storeimario"”, Expte. N* 89.730/03 » “Estado Nacional c/Aerolíneas 

Argentinas S.A. srordinario”, Expte. N*91.184/04 por los cuales el Estado Nacional 

impugnó resoluciones de las Asambleas correspondientes a la aprobación de la do- 

cumentación referida en el articulo 234 inc. 1 de la ley de sociedades, vota en co- 

ntra de la reducción de capital mocionada. Pide la palabra el representante del 

uccionista Programa de Propiedad Participada adelantando su voto a favor confir- 

mando cuanto dijera en la Asamblea anterior. El Sr. Presidente somete a considera- 

ción de los accionistas la propuesta del accionista INTERINVEST S.A. que resulta 

aprobada con el voto favorable de 74.715.063.693 votos de los accionistas Interin- 

ves! S.A. y Programa de Propiedad Participada y 1.018.040.240 votos en contra del 

Estado Nacional Argentmo, quedando así confirmada la resolución de la Asamblea 

convocada para el pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 

13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida 

el día 23 del mismo mes y año. En este estado toma la palabra el representante del 

accionista INTERINVEST S.A. para dejar constancia que habida cuenta de la re- 

ducción del 100% del capital preferido del cual éste es el único accionista, ratifica 

mn me ly confirma su renuncia a cualquier derecho que le pudier -q corr esponder a al cobro de -   dividendos preferidos haber de Estatutos en : fiinción de lo resuelto. Adecma- 

m7
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ión de los Estatutos Sociales a lo establecida en la Resolución de la Inspección 26 
  

teneral de Justicia N* 20/04.” El Sr. Presidente expresa que en función de las va- | ., 

jaciones en el capital social resueltas por la Asamblea del pasado 20 de mayo al | 25 

ratar los puntos 79 y E" del orden del día, dicha Asamblea aprobó la reformula- | 99 

ción de la cláusula quinta del Estatuto Social a fin de reflejar tales circunstancias y | 39 

2? ororgamiento de las autorizaciones de estilo para su inscripción. Pide la palabra | 31 

el representante de INTERINVEST S.A. y propone, que se confirme lo aprobado por | 32 

¿a ascimblea del pasado 20 de mayo celebrada en segunda convocatoria el día 13 de | 33 

jurrio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el dia | 34 

  
23 del mismo mes y año, en cuomto a: Á.- Que la cláusula quinta del estatuto Social | 35 

quede redaciada del siguiente modo: “QUINTA.- El capital social será de $ |38 

916.550.274,80 representado por 9.165,502.748 acciones "ordinarias nominativas | 9”? 

no endosables, de £ 0,10 de valor nominal cada una. Este capital podrá elevarse 38 

hasta el quintuplo por resolución de una o más Asambleas Ordinarias, sin requerir- 39 
3 

se mieva conformidad administrativa, con prima o no, y en las condiciones fijadas 10 

' por el artículo 188 de la Ley 19.550. En todos los casos, las primas de emisión se 9 
! . 

) 42 
y rar distribuíbles con arregla a los artículos 202 y siguientes de la Ley 19.550”. B.- 

) z : 43 
¿+ Que la cláusule, VIGESIMO SEPTIMA del estatuto Social relacionado con la Ga- 

y a 

y : 44 
, rantía de los Directores y de conformidad con la Resolución N* 20/04 de la Inspec- 
2) 
b . , 45 
y ción General de Justicia quede redactada del siguiente modo: “WIGÉSIMO SÉP- 
y 

46 

Y TIMA: Cada Director deberá prestar garantía del buen desempeño de sus funcio- 
$ 47 
, mes, por la suma de $ 10.000 (Pesos Diez Mil) o su equivalente. Dicha garantía se 

Y 48 
$ regirá por la normativa reglamentaria fijada por la Inspección General de Justi- 

y 

50   p 49 
, cia. * C.- Que se eleve a escritura pública el aumento de capital y reforma de estatu- 

z . , , . , ” . . 
5) 10s instruyendo a los miembros del Directorio yéo al señor Gabriel Perez Junqueira     
    

ER A A 

A



  

  

     Mal yw) 

No hoserdi 
| => EsÓ 

, bo Martin F. Barrantes y/o Suvia Elisa Sassali para a de ellos sepcar- 

o? ada p indistintamente proceda a realizar todos los actos y suscribir todos los do- 

    

    

  

YC 
RS AnO 4 l o 

EVN : bo necesarios y conducentes para efectuar la inscripción y el perfecciona- 
“e A 

SN 4 hniento legal del aumento de capital y reforma de estatutos que se han resuelto, in- 

5 clusive las presentaciones necesarias y su inscripción ante la Inspección General de 

s Vusticia, autorizando al Directorio a aceptar las modificaciones de la reforma 

7 aprobada q que en su caso disponga la autoridad de aplicación. Pide la palabra el 
y ' 

8 lrepresentante del accionista Estado Nacional y expresa que hallándose en trámite la 

  

o 9icansa “Estado Nacional Ministerio de Economía y Producción contra Aerolíneas 

19 [Argentinas S.A. s/Ordinario” (Expediente N* 92412/05), y en virtud de que todos 

W1illos puntos del orden del día de la presente Asamblea son una reiteración de aque- 

12 1llos incluidos en la Asamblea que fuera objeto de la impugnación señalada prece- 

iS ldentemente, el único encuadre Juridico que corresponde etribuirle a la presente 

14 Asamblea es el indicado por el articulo 254 de la ley de Sociedades Comerciales, 

15 por lo que mociona y vota por la revocación del acuerdo impugnado; y en particu- 

16 o o 
lar respecto de este punto, atendiendo a que se encuentran en trámite los juicios 

caratulados. “Estado Nacional c/Aerolineas Argentinas S.A. s/ordinario”, Eexpte. N? 

18 A . 
89.730/03 y “Estado Nacional c/Aerolíneas Argentinas S.A. sfordinario”, Expte. N e 

19 
91.184/04 por los cuales el Estado Nacional impugnó resoluciones de las Asam- 

20 . , 
bleas correspondientes a la aprobación de la documentación referida en el articulo 

21 

234 inc. 1 de la ley de sociedades, vota en contra de la reforma del artículo 5% de 

22 

los Estatutos Sociales y se abstiene respecto de la reforma del artículo 27? de los 

23 
mismos por no haberse explicitado en el orden del dia el texto de la adecuación 

24 

pretendida. Pide la palabra el representante del accionista Programa de Propiedad 

25. o o . - 

Participada adelantando su voto a favor confirmando cuanto dijera en la Asamblea 

A
 

A
 
S
A
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erior. El Sr. Presidente somete a consideración de los accionistas la propuesta 

accionista INTERINVEST S.A. que resulta aprobada: (1) respecto de la reforma 

articulo 5% del Estatuto Social con el vato favorable de 74.715.065.095 votos de 

accionistas Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y 

118.040.240 votos en contra del Estado Nacional Argentino; (4) respecto de la 

orma del articulo 27% del Estatuto Social con el voto favorable de 

715.065.695 votos de los accionistas Imterirmvest S.A. y Programa de Propiedad 

rticipada y la abstención del Estado Nacional Argentino (1.015.040.240 votos), 

adando así confirmada la reschación de la Asamblea convocada para el pasado 

de mayo, y. celebrada en segunda convocatoria el dia 13 de junio de 2005 y que 

só a cuarto intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y 

o. Previo al cierre del acta, se deja constancia de la presencia del Inspector Dr. 

«irigo Monti, representante de la Inspección General de Justicia de la Nación, 

tén procede a revisar e intervenir los libros de la Sociedad. No habiendo más 

unios que tratarse levanía la sesión siendo las 13.30 horas. Siguen las firmas. ” 

: copia fiel, doy fe. REGISTRO DE ASISTENCIA: “ASAMBLEA GENERAL 

RDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL 17 DE OCTUBRE DE 2005. Nuúme- 

- de Orden / Fecha Año 2005 / Día - Mes / ACCIONISTA. Nombre y Apcilido 

»mpleto. Documento de Identidad. Domicilio / REPRESENTANTE. Nombre y Ape- 

ido completo. Documento de Identidad. Domicilio / Cantidad de acciones / Núme- 

1 de los titulos, acciones O certificados / Capital 8 / Cantidad de votos / Firmas. 1 

17-10 / Programa de Propiedad Participada Dominio Fiduciario Banco Nación 

rgeentina / Dr. Jorge Eduardo Zolezzi LE 5.098.837 / 99.995.532 / Título Serie D 

*. 2 /9.999.553,20 / 499.977.660 / legible. 2/ 17-10 / Estado Nacional / Dr.   
"uillermo Mardarás (MI 5.098.492) / 203.608.048 / Título Serie D N*] / 
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20.360.804,807 1.018.040. 240/ Hlegible. 3 / 17-10/Interinvest S.A, Tucumán 141 39 

Bs. As, ¿Dr, Emihano Chaud DNI 22.655.812 / 14.843.017.607-/ Título Serie D N* 

313 y 7 / 1.484.301.760,70 1 74.215.088.035 / Hlegible. 4 / 17-10 / Interuwest S.A. 

4| Tucumán 141 19 Bs. As. / Dr. Emiliano Chaud DNI 22.655.812 / Acc. Preferidas 

80.036.801 / Titulo Serie D N* 4, 5 » 6 /8.005.680,10 / legible. A los 11 días del 

8 | mes ae octubre de 2005, se cierra el presente Registro de Asistencia con la “Comu-   
| nicación de Asistencia” de tres accionistas titulares de 15.146.621.187 acciones 
¡ 
] 

8| ordmarias nominativas no endosables de valor nominal $ 9,10 cada una y con dere- 

10| preferidas nominativas no endosables de valor nominal 8 0,10 cada una; lo cual 

11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

tu
 

(87
) 

representa el 100% del capital social. Siendo las 12:25 horas se cierra el presente 

Registro con la presencia de tres accionistas titulares de 15.146.621.]87 acciones 

ordmarias nomativas no endosables de valor nominal $ 0,10 cada una y con dere- 

cho a 75. 7337 05.935 votos y un accionista preferido titular de 80.056.801 acciones 

preferidas nominathrasno endosables de valor nominal $ 0,10 cada una, todo lo 

cual representa el 100 % del capital social. No asiste representante e la Inspección 

General de Justicia. Siguen las firmas”. Es copia fiel, doy fe. b)* “ACTA DE 

ASAMBLEA - ACTA NRO. 41 (continuación) - En la Ciudad Autónoma de Bue- 

nos Aires a los 16 días del mes de noviembre de 2003, siendo las 11.35 horas se da 

por remiciada la Asamblea General Ordinaria y Extraordimaria de Accionistas de 

AEROLINEAS ARGENT. INAS S.A. (ARSA) convocada oportunamente 'por el Di- 

rectorio de la sociedad para el día 17 de octubre de 2005 a las 12:00 horas y que 

pasara a cuarto intermedio para el día de la fecha a fin de tratar el punto e) del 

Orden del Dia “Elección de miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora.         
* Autorización del artículo 273 de la ley 19.530”. El señor Presidente expone que 

cho a 75.753.105.935 votos y un accionista preferido titular de 80.056.801 acciones 

: 
( 
í 
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¡ 

| 
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a 

> surge del Libro de Registro de Asistencia a fs. 63 sc encuentran presentes en | .. 
: e 

samblea 3 (tres) accionistas, todos por representación, titulares respectivamente 

Po
 

Si
 

103.608.048 acciones ordinarias de la Clase A (1,34 2); 99.995.532 acciones | y 

narias de la clase B (0,66 %) y 14.943.017.607 acciones ordinarias de la clase | »g 

98 2%) y que representan 75.733.103.935 votos. Asiste también un accionista | 30 

tferido que en total acredita ama tenencia de 80.056.801] acciones. Las acciones | 31 

inarias y preferidas antes referidas se tratan de aquellas emitidas y en circula- | 32 

“, correspondientes al capital inscrípto en el Registro Público de Comercio. |33 

amás del Presidente de la sociedad, Dr, Horacio Pedro Fargosi, asisten los Di- [534 A 

tores Hécior Alonso, Víctor Reciniello, Diego Fargosi y Gabriel Pérez Junquei- |35 

      
  

  

    
y por la Comisión Fiscalizadora, los doctores María Cristina Tapia Sasot, Ma- | 3 

na Russo y Matías Mink. Por la Inspección de Justicia asiste el Dr. Rodrigo |9” 

anti. Toma la palabra el señor Presidente quien declara constituida la Asamblea y | 
1 

mete a consideración de los accionistas el punto e) del orden del día de la Asam- 39 

: . 30 
ea celebrada el 17 de octubre de 2005 y que había pasado a cuarto intermedio 

. 2. : . . 41 
ma ser tratado en el día de la fecha: “e) Elección de miembros del Directorio y 

ca . . e , - ” 42 
oxráisión Piscalizadora. Autorización del artículo 273 de la ley 19,550”. El señor 

42 
residente expone que corresponde que la Asamblea considere la elección de 

. . a . . 44 

iembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora, ya que los mandatos de los ac- 

45 
uales finalizan al considerar los Estados Contables al 3] de diciembre de 2004. 

. 46 

ignte diciendo que de acuerdo con lo que establece el Estatuto Social, el Directorio 

47 
3stará compuesto por 12 Directores Titulares e igual número de Directores Suplen- 

48 
tes. En este estado pide la palabra el representante del accionista Estado Nacional 

49 

para aclarar que, reiterando cuanto expresara en oportunidad de la Asamblea del 
50   

17 de octubre de 2003, -en el sentido que hallándose en trámite la causa “Estado 
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| Naciontl Ministerio de Economía y Producción conxú 4e olíneas Argentinas $. 

| 5” Orgtinario” (Expediente N* 92411/05), y en virtud de que todos los puntos a 

ordén del día de la presente Asamblea son una reiteración de aquellos incluidos « 

la Asamblea que fuera objeto de la impugnación señalada, el único encuadre juría 

co que corresponde atribuirle a la presente Asamblea es el indicado por el artíicin 

254 de la ley de Sociedades Comerciales, por lo que mocionará y votará por la re 

vocación del acuerdo impugnado, A continuación el representante del accionista d 

Ta Clase A (Estado Nacional Argentino), mociona y vota - de acuerdo a lo dispuesti 

por el Decreto del Poder Ejecutivo N* 372 del 26 de abril de 2005 - por la designa     

  

ción ad honorem del señor Juan Antonio Buontempo (ML.1. 21.355.190) como Direc- 

lor Titular de las acciones de dicha clase, no designado Director Suplente, todo lo 

cual resulta aprobado por unanimidad de acciones de la Clase A. Acto seguida el 

representante del accionista de la Clase B (Programa de Propiedad Participada), 

“y 

mociona y vota, en el nismo sentido que propuso y voló, y confirmando la resohs- 

ción de la Asambiea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria 

el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y con- 

¿luicda el día 23 del mismo mes y año, por la designación del señor Victor Recinie- 

llo como Director Titular y el Sr. Raúl Alberto Villalba como Director Suplente por 

las acciones de dicha clase, lo cual resulta aprobado por unanimidad de acciones 

de la clase B. Ácto seguido el representante del accionista de. la Clase C (nterinves! 

S.A.), mociona y vota, en el mismo sentido que propuso y votó, y confirmando la 

resolución de la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convo- 

catoria el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de jue 

nio y concluida el dia 23 del mismo mes y año, por la designación de los señores 

"Horacio Pedro Fargosi, Antonio Mata Ramayo, Gonzalo Pascual Arias, Gerardo 
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z Ferrán, José María Llodrá, Gabriel Mario Pérez Junqueira, Carlos Maten, | o, 
+ 

so Pablo Fargosi, Héctor Gustavo Alonso, y Julio César Scaramella como Di- 07 

'ores Titulares, y de los señores Luis Horacio Magariños, Emiliano Chamd, Mi- | 98 

7 Angel Maggi, Ignacio Pascual, Antonio Martinez, Rodolfo Carretero, Ramón | 0 

igcercós y Maria Luisa Gómez como Directores Suplentes por dicha clase de | 30 

rones, lo cual resulta aprobado por unanimidad de acciones de dicha clase. Por | 31 

mo el representante del accionista INTERINVEST S.A. mociona, en el mismo |32 

tido que propuso y votó, y confirmando la resolución de la Asamblea del pasado | 33 

de mayo, y celebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que ¡30€ 

a cuarío intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y | 35 

o, que las designaciones antes efectuadas lo sean por el término de un ejercicio, | 90 

cual resulta aprobado unanimidad. De esta forma el Directorio de la compañía | 9 

ista el tratamiento de los estados contables del 31-12-2005 queda conformado del | 98 

vuiemte modo: Directores Titulares: Horacio Pedro Fargost, Antonio Mata Rama- 39 

. : : , . 40 
», Gonzalo Pascual Arias, Gerardo Díaz Ferrán, José Maria Llodrá, Gabriel Ma- 

: . , rra 41 
¡o Pérez Junqueira, Carlos Mateu, Diego Pablo Fargosi, Héctor Gustavo Alonso, 

. . eo o . 142 
wlio César Scaramella, Victor Augusto Reciniello y Juan Antonio Buontempo; Di- 

. A 

- . o o , 43 
clores Suplentes: Luis Horacio Magariños, Emiliano Chaud, Miguel Ángel Mag- 

/ 

. . . 44 

21, Ignacio Pascual, Antonio Martinez, Rodolfo Carretero, Ramón Puigcercós, Ma- 

45 
ría Luisa Gómez y Raúl Alberto Villalba. Seguidamente el representante del accio- 

: 46 

nisia INTERINVEST S.A. propone, como propuso y votó, y confirmando la resolu- 

0147 
ción de la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en segunda convocatoria 

. : 48 

el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio para el 16 de junio y con- 

49 
cluida el día 23 del mismo mes y año, que en virtud de lo reglado en el artículo 273 

50 

de la ley 19550 de sociedades comerciales se autorice a los Directores designados 

pes 
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quie puc desempeñarse como Directores de 3óciedades de actividades simi- 

<=Y/ V 7) 

va 

E es a las de la sociedad, siempre dentro del mismo grupo. El Sr. Presidente sonie- 

te a comsideración de los accioristas la propuesta del accionista INTERINVEST 

  

a] S.A. que resulta aprobada con el voto favorable de 74.715.065.695 votos de los ac- 

5 | cionistas Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y la absiención del 

6 | Estado Nacional Argentino (1.015.040.240 votos), quedando asi confirmada la re- 

  

7| Solución de la Asamblea convocada para el pasado 20 de mayo, » celebrada en 

$) segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio 

  

l o 
9| para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y año. El Sr. Presidente 

10| manifiesta que continuando con el tratamiento de este punto procede entender sobre 

11 | Ja elección de membros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. Pide la 

121 palabra el representante del accionista INTERINVES1 "S.A. y mociona se designen, 

131 por un ejercicio, como miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora « los seño- 

14 | 7es doctores María Cristina Tapia Sasot, Mariana Soledad Russo y Matías Cristó- 

bal Axel Mink y como suplentes a los señores Silvio Parapugna y Dolores Garay, 

16 confirmando la resolución de la Asamblea del pasado 20 de mayo, y celebrada en 

17 , 72 a , 
segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto intermedio 

18 
para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y año. Pide la palabra el 

19 
representante del accionista Estado Nacional quien propone que uno de los cargos 

20 “e 
de Sindico Titular sea ocupado por el Contador Alejandro Fabián Diaz y uno de los 

21 l 
de Síndico Suplente sea ocupado por el Cont. Raúl Alberto Garré. El Presidente 

22 

somete a consideración de los accionistas la propuesta del accionista . INTERIN- 

VEST S.A,, la cual resulta aprobada con el voto favorable de 74.715.065.695 votos 

24 l 
de los accionistas Interinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y el voto 

25   
“en contra del Estado Nacional Argentino a 018.040.240 votos), quedando así con- 
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mada la resolución de la Asamblea convocada para el pasado 20 de mavo, Y | o, 

'ebrada en segunda convocatoria el día 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto | o, 

ermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del musmo mes y año. Sometida | og 

consideración la propuesta del accionista Estado Nacional Argentino la misma | 09 

sulta rechazada por el voto en contra de 74.715,065.695 votos de los aceiomistas | 30 

rerinvest S.A. y Programa de Propiedad Participada y el voto a favor del Estado |3: 

aicional Argentino (1.018,040.240 votos). Como resultado de la votación la Comi- | 32   3n Fiscalizadora de la sociedad queda constituida, por un ejercicio, del siguiente | 32 

odo: Síndicos Titulares: María Cristina Tapia Sasot, Mariana Soledad Russo y |   

  

  

¿atías Cristóbal Axel Mink y Sindicos Suplentes: Silvio Parapugna y Dolores Ga- (38 

v No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11.45 (38 

oras. Siguen las firmas” REGISTRO DE ASISTENCIA: “ASAMBUBA-GE- [9 

38 

005. Nirmero de Orden / Fecha Año 2005 / Día - Mes / ACCIONISTA. Nombre y 39 

¿pellido completo. Documento de Identidad. Domicilio / REPRESENTANTE. Nom- te 

e y Apellido completo. Documento de Identidad. Domicilio / Cantidad de acciones a > 

“Número de los títulos, acciones o certificados / Capital $ / Cantidad de votos / “e 

Hirmas. 1 / I6-n0v / Programa de Propiedad Participada Dominio [iduciario Bun- e 

co Nación Argentina / Dr. Jorge Eduardo Zolezzi LE 5.098.837 / 99,995.532 / Títu- e 

lo Serie D N”2/9.999.553,20 / 499.977.660 / Hegible, 2/ ¡6-nov / Estado Nacional e 

/ Dr, Guillermo Mardarás (MI 5.098.492) / 203.608.048 / Titulo Serie D N*] / e 

20.360.804,80/ 1.018.040.240/ llegible. 3 / I6-n0v / Interinvest S.A. Tucumán 141 0 

19 Bs. As. /.Dr. Emiliano Chaud DNT 22.655.812 / 14.843.017.607 / Titulo Serie D Ñ 

ó 

N?* 3 y 7 / 1.484.301.760,70 /74.215.088.035 / legible. 4 / I6-n0w / Interinvest S.A. : 
. 50 

Tucumán 14] 1% Bs, As. / Dr, Emiliano Chaud DNI 22.655,812 / Acc. Preferidas 
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NS 

/ NS 
50.056.601 / Titulo Serie D N* 4, 3 y 6/8.005.680,10 / legible. A los 11 días del 

mes de octubre de 2005, se cierra el presente Registro de Ásistencia con la “Comu- 

nicación de Asistencia” de tres accionistas titulares de 15.146.621.187 acciones 

ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 0,10 cada una y con dere- 

cho a 75.733.105.935 votos y un accionista preferido titular de 80.056.801 acciones 

preferidas nominativas no endosables de valor nominal $ 0,10 cada una; lo cual 

representa el 100% del capital social. Siendo las 12:25 horas se cierra el presente 

Registro con la presencia de tres accionistas titulares de 15.146.621.187 acciones 

ordinarias nominativas no endosables de valor nominal 8 0,10 cada una y con dere- 

cho a 75.733.105.935 votos y un accionista preferido titular de 80.056.801 acciones 

preferidas nominativasno endosables de valor nominal $ 0,10 cada una, todo lo 

cual representa el 100 2% del capital social. No asiste representante de la Inspección 

General de Justicia. Siguen las firmas”. Es copia fiel, doy fe. c) ACTA DE DI- 
s 

RECTORIO - Eh la ciudad de Buenos Aires, a los 29 días del mes de noviembre de 

2005 y siendo las 16,30 horas se reúne el Directorio de AEROLINEAS ARGENT 

NAS S.4. (ARSA) con la presencia de los señores Directores y miembros de la Co- 

misión Fiscalizadora que firman al pie... Seguidamente pasan a considerar los dis- 

tintos puntos del orden del día: 1.- Acciones 4 tomar como consecuencia de lo re- 

suelto por Asamblea de A ccionistas. Distribución de cargos. Distribución de 

honorarios en el Directorio y Comisión Fiscalizadora.- Informa el Sr. Presiente, 

Dr. Horacio P. Fargosi, que el 16 de noviembre de 2005 culminó la Asámblea de 

Accionistas de la sociedad iniciada el 17 de octubre de 2005. Recuerda el Sr. Pre- 

sidente que la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad convocada para 

el pasado 20 de mayo no se celebró por falta de quórum por lo que se realizó una 

segunda convocatoria para el día 13 de junio de 2005 constituyéndose la Asamblea 
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el 100% del capital social y que pasándose a cuarto intermedio para el 16 de | oe 

  

a, fecha en la cual, por una serie de circunstancias se resolvió suspender las. | 97 . 

heraciones solamente por tres días hábiles administrativos posteriores, es decir | 9g 

tía 23 del mismo mos y año. Esta situación no fue compartida por el accionista | 29 

axdo Nacional por considerar que se trataba de 1m segundo cuarto intermedio. El | 30 

23 de junio de 2003 se trataron todos los puntos del orden del día pero las reso- | 31 

jones tomadas fueron cuestionadas por la Inspección General de Justicia quien | 32 

Jaró ineficaz a los efectos administrativos tales resoluciones. Agrega el Sr. Pre- | 33 

ente que si bien la Sociedad recurrió dicha resolución ante la Cámara Nacional 13 A 

lo Comercial, como lo autoriza la ley 23275, y sin perjuicio de continuar adelan- 135 

zon la tramitación del recurso, a los efectos de no obstaculizar la inscripción de | 9 

uemios y reducciones de capital decididos por la Asamblea, que benefician ala 37 

vación patrimonial de la sociedad, la Asamblea de Accionistas celebrada entre 38 

: . . 39 
y días 17 de octubre y 16 de noviembre de 2005 fue convocada - reproduciendo 

: 40 
la uno de los puntos del orden del día de la Asamblea convocada para el 20 de 

a 
. ne . > . . a1 

ayo de 2005 - para que puesta a consideración tales circunstancias los accionistas 

. 42 
JHieran, en su caso, confirmar y ratíficar lo decidido entonces, confirmando ex- 

43 
esamente en esta oportunidad las resoluciones adoptadas, Sigue diciendo el Sr. " 

44 
residente que bajo las circunstancias apuntadas, en la Asamblea de Accionistas de 

! 45 

sociedad celebrada entre los días 17 de octubre y 16 de noviembre de 2005, entre 

46 

tras cosas, fueron aprobados los estados contables correspondientes al ejercicio 

. 47 

errado el 31 de diciembre de 2004 y la gestión de los Directores y Síndicos. Agre- 
48 

ra que el ejercicio arrojó una utilidad de $ 94.615.622 que pasó al nuevo ejercicio 
48 

:0n el objeto de fortalecer patrimonialmente a la sociedad. En la Asamblea se de- 
50   

mgnaron, por un ejercicio, miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
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Asimismo, resultó ratificada la acepiación de aportes irrevocables de titularidad de 
| 

o ná invest S.A. por un total de 8 209.287.808; se elevó el capital social de $ 

3 | 2.522.667.798,580 a $ 3.004.780.633,80, por capitalización de la cuenta ajuste de 

capital, y de $ 3.004.780.633,80 a $ 3.340.482.478,80 por capitalización de apor- 

5 | fes irrevocables ya efectuados a cuenta de futuros aumentos de capital y/o aportes 

| de créditos que tuviera contra la sociedad y/o por aportes en efecto. Por otra par- 

7| Ye, y con el fin de restablecer el equalibrio entre el capital y el patrimonio sociales, 

  8 | la citada Asamblea decidió una reducción del capital, en los términos del art. 205 

9 | de la ley de Sociedades Comerciales, para la absorción de la totalidad del saldo de 

10) pérdidas acumuladas de $ 2.423.932.204, aplicándose en primer término dicha re- 

14 ducción al 100% del capital preferido del que es titular Interinvest S.A., y luego al 

12 | capital ordinario en forma proporcional a las tenencias de cada accionista, una vez 

13 | efectuado el aumento de capital que también aprobara dicha Asamblea. De este 
os 

1iomodo el capital social, luego de la reducción, será de E 916.550.274,80, monto 

Sl sujeto a lo que resulte del derecho de suscripción preferente y de una Asamblea 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

posterior de adecuación del capital, conforme ya se señalara. Con tal reducción, el 
) 

patrimonio neto queda compuesto por la cuenta “Capital Social” de 8 

916.550,274,80. Por último la Asamblea resolvió reformar el Estatuto social para 

reflejar los cambios en el capital social antes referidos y la adecuación de la cláu- 

sula de garantía. de los Directores a lo establecido por la Inspección General de 

Justicia. Corresponde ahora que este Directorio tome algunas acciones en función 

de lo resuelto.en la citada Asamblea, ratificando, en su caso, lo ya resuelto el 27 de 

junio y 19 de julio de 2005. El Sr. Presidente expresa que en la Asamblea, y por el   25 

término de un año, el accionista de la Clase A, designó al señor Juan Antonio 

Buontempo como Director Titular y no designó Director Suplente. El accionista 
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Clase B, confirmando lo propuesto, votado y resuclto por la Asamblea del 20 

Nm
 Y 

ayo de 2003, celebrada en segunda convocatoria el 13 de junio de 2005 y que | 0, 

a cuatro intermedio para el 16 de junio y conchuida el día 23 del mismo mes | og 

>, designó al señor Víctor Augusto Reciniello como Director Titular y el señor | 20 

" Alberto Villalba como Director Suplente. Por la clase C, confirmando lo | 39 

nuesto, votado y resuelto por la Asamblea del 20 de mayo de 2003, celebrada | 31 

egunda convocatoria el 13 de junio de 2008 y que pasó a cuatro intermedio | 32 

el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y año, fueron elegidos los | 33 

. Horacio Pedro Fargosi, Ántonio Maia Ramayo, Gonzalo Pascual Arias, (3% “A 

ardo Díaz Ferrán, José María Llodrá, Gabriel Mario Pérez Junqueira, Carlos [35 

eu, Diego Pablo Fargosi, Héctor Gustavo Alonso, y Julio César Scaramella 

to Directores Titulares y de los señores Luis Horacio Magariños, Emiliano | 

vid, Miguel Angel Maggi, Ignacio Pascual, Antonio Martínez, Rodolfo Carre- 38 

, Ramón Puigcercós y Maria Luisa Gómez como Directores Suplentes por Se 

. . . o 40 
ua clase de acciones. De esta Forma el Directorio de la compañia hasta el trata- 

41 
nio de los estados contables del 31-12-2005 quedó conformado del siguiente 

42 
JO: Directores Titulares: Horacio Pedro Fargosi, Antonio Mata Ramayo, Gonza- 

Y . £ , , m £ £ . = ” . 43 

Pascual Arias, Gerardo Diaz Ferrán, José María Llodrá, Gabrici Mario Pérez 

44 
igueira, Carlos Mateu, Diego Pablo Fargosi, Héctor Gustavo Alonso, Julio Cé- 

45 
* Scaramella, Juan Antonio Buontempo y Victor Augusto Reciniello; Directores 

46 
plentes: Luis Horacio Magariños, Emiliano Chaud, Miguel Angel Maggi, Tgnacio 

47 
iscual, Antonio Martinez, Rodolfo Carretero, Ramón Puigcercós, Maria Luisa 

48 

ómez y Raúl Alberto Villalba. Por su parte, la Comisión Fiscalizadora quedó 

, 49 

nstituida, por un ejercicio, del siguiente modo: Síndicos Titulares: María Cristina 

50   
pia Sasot, Mariana. Soledad Russo y Matías Cristóbal Axel .Mink y Síndicos Su- 

e tes 2. 
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plentes: don Ricardo Parapugna y Dolores Garay. Corresponde Que en esta reu- 

mión el prectorio distribuya los cargos entre sus miembros, ratificando en su caso 

lo resuelto por el Directorio el 27 de junio de 2005. Seguidamente el Sr. Antonio 

Mata Ramayo, propone, ratificando lo resuelto por el Directorio el 27 de junio de 

2005, y es acepíado por unanimidad, que el £r. Horacio Pedro Fargosi sea desig- 

nado Presidente. El Sr. Fargosi acepta el cargo y a su vez propone, ratificando lo 

resuelto por el Directorio el 27 de junio de 2005, que el Sr. Antonio Mata Ramayo 

sea designado Vicepresidente Ejecutivo lo cual también resulta aprobado por una- 

| nimidad. Señala el señor Presidente que los directores presentes han enviado sendas 

| cartas por la cual ratifican y constituyen domicilio en la sede social de esta Socie- 

dad. De este modo los cargos en el Directorio de la compañía son: Presidente: 

Horacio Pedro Fargosi; Vicepresidente Ejecutivo: Antcnio Mata Ramayo; Direcio- 

res Titulares: Gonzalo Pascual Arias, Gerardo Diaz Ferrán, José María Llodra, 

"> 

Gabriel Mario Pérez Junqueira, Carlos Mateu, Diego Pablo Fargosi, Héctor Gus- 

ravo Alonso, Julio César Scaramella, Juan Antonio Buontempo y Victor Augusto 
o . 

Reciniello; Directores Suplentes: Luis Horacio Magariños, Emiliano Chaud, Mi- 

guel Angel Maggi, Ignacio Pascual, Antonio Martínez, Rodolfo Carretero, Ramón 

Puigcercós, Maria Luisa Gómez y Raúl Alberto Villalba. Seguidamente el Sr. Pre- 

sidente que la Asamblea celebrada entre el 17 de octubre y 16 de noviembre de 

2005, confirmando lo propuesto, votado y resuelto por la Asamblea del 20 de mayo 

de 2005, celebrada en segunda convocatoria el 13 de junio de 2005 y que pasó a 

cuatro intermedio para el 16 de junio y concluida el día 23 del mismo mes y año, 

resolvió aprobar honorarios globales a los integrantes del Directorio por hasta $ 

100.000 y a los de la Comisión Fiscalizadora por $ 15.000 por el ejercicio cerrado   
el 31 de diciembre de 2004, y que los mismos fueran distribuidos por el Directorio
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| 

a oportunidad, modo y condiciones que éste determine y asimismo y que, asi- | og 

no, dicho monto resulie neto y libre de cualquier retención en materia de im- +97 

sto a las ganancias para sus beneficiarios, que será asumida por la sociedad. En | 28 

sentido propone ratificar lo resuelto por el Directorio en su reunión del 19 de | 29 

> de 2005 en cuanto a que la citadas sumas se distribuyan, respectivamente, en- | 30 

los Directores y Sindicos que havan participado al menos en tres reuniones y [31 

ello sea por partes iguales entre los respectivos miembros de los órganos cíta- | 32 

lo cual es aprobado por unanimidad. 2.-Temas de Flota- .. 3.- Otorgamiento | 3% 

Pogderes.- ... No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las | 94 ; 

30 horas. Siguen las firmas.” Es copia fiel, doy fe. SEGUNDO: Que en virtud de | ** 

actas transcriptas precedentemente quedan adoptadas las siguientes resoluciones: 30 

se reforman los artículos QUINTO y VIGESIMO SEPTIMO de los Estatutos So- 97 

o “ 7 . 13 
tes, quedando redactado de la siguiente forma: “QUINTA: El capital social será ? 

: . 39 
Z 916.550.274,80 representado por 9.165.502,748 acciones ordinarias nominafi- 

. . . 40 
s mo endosables, de $ 0,10 de valor nominal cada una. Este capital podrá elevar- 

: e , 41 a 
hasta el quintuplo por resolución de una o más Asambleas Ordinarias, sin reque- 

42 
se nueva conformidad administrativa, con prima o no, y en las condiciones fija- 

- 43 
s por el artículo 188 de la Ley 19.550. En todos los casos, las primas de emisión 

“án distribuibles con arreglo a los articulos 202 y siguientes de la Ley 19.550” y . 

AGÉSIMO SÉPTIMA: Cada Director deberá prestar garantía del buen desempe- E 

» de sus funciones, por la suma de $ 10.000 (Pesos Diez Mil) o su equivalente. : 

icha garantía se regirá por la normativa reglamentaria fijada por la Inspección o 
48 

eneral de sel Se renovó el Directorio de la sociedad, el que quedó con- so 

rmado de la siguiente forma: Presidente: Floracio Pedro Fargosi, quien aceptó el 
50   

rgo;, Vicepresidente Ejecutivo: Antonio Mata Ramayo; Directores Titulares: 

AAA   
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rez Junqueira, Carlos Mateu, Diego Pablo Fargosi, Héctor Gustavo Alonso, Julio 

César Scaramella, Juan Antonio Buontempo y Víctor Augusto Reciniello; Directo- 

res Suplentes" Luis Horacio Magariños, Emiliano Chaud, Miguel Angel Maggi, Lg- 

nacio Pascual, Antonio Martínez, Rodolfo Carretero, Ramón Puigcercós, Maria Lui- 

sa Gómez y Raúl Alberto Villalba. Los directores electos constituyeron domicilio 

especial en la sede social, es decir en Bouchard 547 Piso 9% de esta Ciudad. HL 

Quedan confirmadas las resoluciones adoptadas en la Asamblea del 20 de mayo de 

2005, celebrada en segunda convocatoria el 13 de junio de 2005 y que pasó a cuarto 

intermedio para el 16 de junio de 2005 y concluida el 23 de junio de 2005, y que fue- 

ran objelo de impugnación, tal como se desprende de las actas transcriptas TER- 

CERO: AUTORIZACIONES. Que autoriza expresamente a la Autorizante, Raúl 

Carbonaro Documento Nacional de Identidad 5.157.988 y Mónica Marisol Montero 

Documento Nacional de Identidad 27.855.026, para que actuando en forma in- 

distinta, tramiten la inscripción de la presente ante la Inspección General de Justicia, 

con PODER ESPECIAL pare suscribir los edictos de ley, contestar vistas, desglosar 

y retirar documentación, presentarla, y cuantos más actos y diligencias sean pertinen- 

tes a Íín de concretar la correspondiente inscripción. CUARTO: Solicita expida pri- 

mera copia de la presente a fin de ser presentada ante la Inspección General de Justi- 

cia. ATESTACIONES NOTARIALES - PERSONERIA: El compareciente acre- 

dita la existencia de la sociedad, el carácter invocado y facultades suficientes con: 

1, Escritura de Constitución Social N? 240, pasada con fecha 22 de octubre de 1990 

al folio 872, por ante el Escribano General de Gobierno de la Nación Natalio P. Et- 

chegaray inscripta en la Inspección General de Justicia con fecha 26-10-90 bajo el N*   
7922 Libro 108 Tomo A de Sociedades Anónimas. 2: Escriturá de Reforma de la 

A
 

e
r



a 
ES , DSZ ida 
a 

a 

    

N 005906695 

  

usula Cuadragésimo Segunda de los Estatutos Sociales N? 964, pasada con fecha ¡ze 

12-90 al folio 2603 del Registro 312 de Capital Federal, por ante el Escribano |. 

redo Rueda, inscripta en el Registro Público de Comercio el 20-2-90 bajo el nú- 

ro 9565 del Libro 108, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 3 Escritura de Au- 

nto de Capital N?* 331, pasada con fecha 7 de agosto al folio 1091 del Registro 

7 de Capital Federal, por ante el Escribano Ignacio Allende inscripta en la Inspec- 

mn General de Justicia el 23-8-91 bajo el número 6296 del Libro 109%, Tomo “A” de | 32 

ciedades Anónimas. 4. Escritura Rectificatoria 414 pasada con fecha 30-9-91 al [33 , 

10 1477 del Registro 537 de Capital Federal inscripta en la Inspección General de | 3 A 

sticia el 10-10-91 bajo el 1” 8314 del Libro 110, Tomo “A” de Sociedades Anóni- | 35 

as 5. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N* 664, |3 

sada con fecha 30-12-92 al folio 2115 del Registro 537 de Capital Federal, inscrip- | 9” 

en la Inspección General de Justicia el 8 de enero de 1993 bajo el número 175 del 38 

o 112, Tomo “A” de Sociedades Anónimas 6. Escritura de Reforma de Estatu- 39 

s N? 242, pasada con fecha, 14-5-93 al folio 984 del Registro 537 de Capital Fede- |% a 

1 inscripta en la Inspección General de Justicia el 10-6-93 bajo el n% 4983 del libro a 

13 Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 7. Escritura de Aumento de Capital y Re- “e 

wma de Estatutos Sociales WN” 360, pasada con fecha 19-7-93 al folio 1550 del Re- MN 

istro 537 de Capital Federal par ante el Escribano Ignacio Allende, inscripta en la a 

nspección General de Justicia el 23-12-93 bajo el n* 13227 del Libro 114 T* A de e 

sociedades Anónimas. 8. Escritura de Reforma de Estatutos Sociales N” 709 pasada . 

:on fecha 28-12-93 al folio 3019 del Registro 537 por ante el Escribano Carlos " 

úMlende, inscripta en la Inspección General de Justicia el 10-1-94 bajo el número 295 Ml 
49 

del Libro 114 Tomo A de Sociedades Anónimas. 9. Escritura de Aumento de Capital 
. 50   

* Reforma de Estatutos Sociales N” 307, pasada con fecha 11-5-94 al folio 1168 del 
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94 side! número 8895 del libro 115 Tomo A de Sociedades Anónimas 10. Escritu- 

ra de Reforma de Estatutos Sociales N* 648, pasada con fecha 28-9-94 al folio 2.782 

del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Justicia el 

3-10-94 bajo el número 10115 del Libro 115 Tomo A de Sociedades Anónima. 11. 

Escritura de Reducción de Cavital Social v Reforma de Estatutos Sociales M* 779. 

pasada con fecha 18-11-94 al folio 3377 del Registro 537 de Capital Federal, inscrip- 

ta en la Inspección General de Justicia el 23-11-94 bajo a número 12137 del Libro 

116 Tomo A de Sociedades Anónimas. 12. Escritura Reducción de Capital y Refor- 

ma de Estatutos Sociales N? 586, pasada con fecha 14-7-97 al folio 2173 del Regis- 

to 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Justicia el 16-10-97 

bajo el número 11955 del Libro 122, Tomo A de Sociedades Anónimas. 13. Escritura 

Reforma y Reordenamiento de Estatutos Sociales N” 159, pasada con fecha 22-3-99 

al folio 673 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de 

Justicia el 6-4-99 bajo el número 4671 del Libro 4 Tomo Sociedades por Acciones. 

14. Escritura Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N* 223, pasada 

con fecha 23-3-2001 al folio 808 del Registro 537 de Capital Federal y Escritura 

Complementaria de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales N* 233, 

pasada con fecha 27-3-2001 al folio 873 del citado Registro inscriptas en la Inspec- 

ción General de Justicia el 7 de junio de 2002 bajo el número 5605 del Libro 17, to- 

mo de Sociedades por Acciones. 15. Reducción de Capital y Reforma de Estatutos 

otorgada por escritura 269 del'5 de julio de 2002 pasada al folio 803 del Registro 

537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 20 de agosto de 

2004 bajo el número 10247 del Libro 25 Tomo de Sociedades por Acciones. 16. 

- Aumento de Capital otorgado por escritura 93 del 19 de marzo de 2004 pasada ante 
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de Ementaria número 94 del 19 de mar- | 

ho
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mi y este Registro al folio 185 y escri 

  

    

  

? 
? 

) E 
) . o SN, . . . 
) zo de 2004 pasada ante mi al folio 1098 deispesente Registro, inscriptas en la Inspec- |,- 
$ Bes | ee 

) : o , AS 
) ción General de Justicia el 21 de octubre de 200%“bajo el número 13178 del Libro 26 | ye 

Tomo de Sociedades por Acciones, 17, Acta de Asamblea de elección de autoridades Loy 

| 
del 16 de junio de 2005, que continúa las deliberaciones comenzadas el 13 de junio | 30 

de 2005. 18. Acta de Directorio del 27 de junio de 2005. 19, Acta de Asamblea 41 |31 4 

TA
RA
 
I
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ze
 

AA
 

del 17 de octubre de 2005 y su continuación del 16 de noviembre de 2005, 20, Acta | 30 

, 

mi
 

la
 mn 

de Directorio del 29 de noviembre de 2005, La documentación en originales tuve de |33 | ¿oí 

manifies: » y en fotocopias corren agregadas la de los puntos 1 a 15 al folio 542 pro- 
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D tocolo año 2002, la de los puntos 17 y 18 obran transcriptas al folio 736 protocolo | 35 

» año dos mil cinco v la de los nuntos 19 y 20 abran transcrintas nrecedentemenje. |36 

y LEJDA que le es frina ante mi, doy fe, Firmado: Horacio Pedro FARGOS1 - Ma- |9 

z ría Alejandra BULUBASICH.- ESCRIBANA (Está mi sello). CONCUERDA con 12 

, su escritura matriz que pasó ante mi al folio 166 del Registro 1671 de esta Ciudad, 3e 

a mi cargo. Para Su Inscripción, en mi carácter de titular de dicho Registro, expi- 0 

P do PRIMERA COPIA en veintidos sellos de Actuación Notarial, numerados co a 
Ñ 

, rrelativamente desde el NOO5870656 al NOO5870660 y del NOD587680 al presente, | a 

in que sello y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. hozoran d6ls UA 2 

44 

45 

48 

47 
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eralisacon - REFORMA DE ESTATUTOS — “AEROLÍNEAS A 

GENTINAS S.A.”,   

ESCRITURA NUMERO SEISCIENTOS TREINTA UN 

En. la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, al 

o | veintisiete días del mes de dicierbre del año dos mil A mi Escribana Auto 

zante COMPARECE quien be expresado sus datos como a continuación se indic: 

Horacio Pedro FARGOSI! argentino, nacido el 31 de octubre de 1926, casado, C   
Libreta de Enrolamiento 4.027.635, domiciliado especialmente en Bouchard 547 Pi 

9% de esta Ciudad. INTERVIULNE como Presidentd/de «AEROLÍNEAS ARGENT 

NAS S.A.”, con domicilio legal en Bouchard 547 Piso 9* de esta Ciudad, tal como sur. 

de la personería que se relacionará. Y en el carácter invocado, DICE: PRIMER 

Que solicita de mi la Autorizante transcriba: 1) Acta de Asamblea General Ordina: 

y Extraordinaria de Accionistas 44 del 22 de diciembre de 2006: que obra a foj 

138/142 del libro de Actas de Asamblea NN 2 rubricado el 3-7-2001 bajo n* 4736 

01, y su correspondiente registro de asistencia que obrera fojas 67 del Libro de D 

pósito de Acciones y Hs stro de Asistencia a Asambleas E no 1 rubricado el 26-11 

1990 bajo n” B28894; Las actas en original me exhibe y copiadas por: su orden sc 

del siguiente tenor hier: 3) “ACTA DE ASAMBLEA -—- ACTA N? 44>- En la Ci 

dad de Buenos Aires a los 22 días del mes de diciembre de 2006; siendo las 10,2 

horas se da por iniciada la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria £ 

Accionistas de AEROLINEAS, ARGENT. INAS S.A, (ARSA) convocada 'oportunamel 

te por el Directorio de la sociedad. El señor Presidente expone que como surge d 

Libro de Registro de Asistencia a fojas 66 se encuentran presentes eñ la ásamblea     no mne enero noto al dao fonts dela serccnto Azambl: Mires! ancionistaz tod ¡(es Es, 10002 por Poprosa 
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lonistas presentes acreditan una tenencia accionaria de 548. 435.982 accio- 

'narias de la Clase A (3,62 9%); 99.995.532 acciones ordinarias de la clase B 

5) y 14.498.189.673 acciones ordinarias de la clase C (95,72 %) y que repre- 

75.733.105.935 votos. Asiste también un accionista preferido que en total 

a una tenencia de 80.056.801 acciones. Las acciones ordinarias y preferidas 

eferidas se tratan de aquellas emitidas y en circulación, correspondientes al 

" inscripto en el Registro Público de Comercio. Además del Presidente de la 

ad, Dr. Horacio Pedro Fargosi, asisten los Directores Titulares señores Ge- 

Diaz F errán, Gonzalo Pascual, Esteban Maccari, Diego Fargosi, Gabriel 

junqueira, Víctor Reccinielo y Héctor Alonso, y por la Comisión Fiscalizado- 

doctores Mariana Russo, María Cristina Tapia Sasol y Carlos Vidal. Por la 

ción General de Justicia asiste el Sr. Luis A. Pennini. El Sr, Presidente decla- 

istituida la Asamblea y somete a consideración de los accioristas el primer 

del Orden del Día: “12 Designación de dos accionistas para [trmar el acta”, 

reseñtante de Interinvest S.A, propone designar a los señores representantes 

erinvest S.A. (Sr. Emiliano Chaud) y del Estado Nacional Argentino (Sr. Gui- 

> Mardarás yo María Virginia Schtavi) para firmar el acta, lo cual es apro- 

por el voto fovorable del Estado Nacional Argentino e Interinvest S.A. 

33.128.275 votos) y la abstención del Programa de Propiedad Participada 

777.660 votos). Acto seguido el Presidente pone en consideración el segundo 

: del orden del día: “2.- Adecuación del monto del aumento de capital deci- 

por Asamblea de Accionistas del 17 de octubre de 2005, a lo efectivamente 
F. 

ípto de acuerdo a las condiciones fijadas en la citada Asamblea, y en función 

Preceptuado por los artículos 39 y 187 de la Ley 19.550, Reforma de estatu- 

n función de lo resuelto”. Informa el señor Presidente que la Asamblea de Ac-   
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Í/ = AL Y ER 
e Ánistas de la sociedad del 17 de octubre de 2005 resolvió incrementar el sa5 

AN | 

/ .2 bocial en la suma de $ 1.817,814.680 según los siguientes conceptos: Increme 

según Suscripción por Capitalización de 4 ¡juste del Capital: Este sumará un tota 

4 $ 1.482,112.835,00, correspondiendo 3 1:472.099.109,00 al aumento del cap. 

5| Ordinario y $ 1 0.013.726,00 al capital preferido. El primero estará represente 

6 por 1 4.720.991.090 acciones ordinarias de las cuales 197,261.28] serán para 

, Clase A; 97.158.541 para la Clase E y 14.426.571.268 para la clase €, todas el 

a | ?Ominativas no endosables de 8 0.10 de valor nominal cada una y cinco votos 

: e. ig | acción. Por su parte, el aumento del capital preferido estará representado [ 
PS 

a 100.137,260 acciones preferidas de las cuales 3.985.463 será para la Clase C 

  

41 | 953.758.517 para la Clase D y 2.393.280 para la Clase E, todas ellas nominativas 

12 | endosables de $ 0.10 de valor nominal cada una. Continúa informado el señor Pi 

13 | sidente, que dicha Asamblea resolvió incrementar el capital social en la suma de 

14 | 335.701.845 y, en consecuencia, la emisión de 3.357.018.450 acciones ordinari 

15] nominativas no endosables, de las cuales 44.984.050 serían emitidas para la si 

16] cripción e integración por parte de los accionistas de la clese A; 22.156.320 p 

17 | la clase B y 3.289.878.080 por la clase C, todas ellas de 8 0,10 de valor nomin 

18) cada una y cinco votos por acción. De ese modo el capital social se elevaría « 

191 $3.004.780,633,80 a E 3.340.482.476,50, representado por 33.224.630. 727 acci 

20 | nes ordinarias nominativas no endosables y por 180.194.061 acciones preferidi 

21 | nominativas no endosables de $ 0,10 de valor nominal cada una. Sigue diciendo 

22 | Presidente que del total del monto de $ 335.701.845 el accionista Interinvest S.. 

23 | ha suscripto con fecha 17 de octubre de 2005 la cantidad de 3.289.878.080 acci 

24 | nes ordinarias que representan el 100% de las nuevas acciones emitidas por la Cl,   25 A 
y £2 £, ejcciaanás su ¿cía iiegralio mecaiinie id cu, 
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en el acto de suscripción por el monto total de 3 328.987.808; de acuerdo 
+ 

: determinado en las condiciones de emisión aprobada por la referida Asam- 

Es decir, que del total de 3 335.701.845 han quedado suscriptos $ 328.987.808 

siendo los accionistas, de acuerdo a los Estatutos Sociales, derecho de acrecer 

2to de acciones no suscriptás por las demás clases. De esta forma, el capital 

3.004.780.633,80 quedaría elevado sólo a $ 3.333.768, 441,80, representado 

3.157.490.357 acciones ordinarias nomincativas no endosables de las cuales 

'69.329 acciones corresponden a la clase A, 197.154.073 a la clase B y 

12.406.955 a la clase C, y por 180.194.061 acciones preferidas nominotivas po. 

sables, de $ 0,10 de valor nominal cada una. Sigue diciendo el Sr. Presidente 

coriforme lo aprobado por la Asamblea de Accionistas del 17 de octubre de 

     

se produjo además una reducción de capital por absorción de pérdidas de $ 

7.932,204 (8 2.405.912.797,90 de capital ordinario y $ 18.019.406,10 de capi- 

referido) con lo cual el capital social de $ 3.333.768.441,80, pasó a ser de £ 

836.237,80, representado por 9.098. 362.378 acciones ordinarias nominarivas 

ndosables de valor nominal $, 0,10 cada una y cinco votos por acción, Dicho 

tal ha quedado distribuido de siguiente manera: 454.918.119 acciones de la 

e Á (que representa el 5 % del capital y votos), 53.680.338 acciones de la clase 

ue representa el 0,59 % del capital y votos) y 8.5589.763.921 acciones de la cla- 

> (que representa el 94,41 % del capital y votos de la Sociedad). El accionista 

rirnvest S.A. propone que, en virtud de lo expresado por el señor Presidente, se 

cue el monto del capital decidido por la Asamblea de Accionistas del 17 de oc- 

re de 2005 de acuerdo a las condiciones fijadas en la citada Asamblea, y en fun- 

n de lo preceptuado por los artículos 39 y 187 de la ley 19.550, y en consecuen- 

de ello y de tódo lo explicitado por el Sr. Presidente, el capital social pase a ser   
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Sa Escrñe_ <EscriDoto 
de .036.237,80, representado por gor 9.098.362.375 acciones norminativa 

Duatia de valor nominal $ 0,10 cada una y cinco votos por acción; delegán. 

en el Directorio la emisión de nuevos títulos en canje de los existentes que quede 

cancelados. El señor Presidente somete a consideración de los accionistas las 

ciones del accionista Interinvest S.4., las que resultan aprobado por el voto fav: 

ble del Estado Nacional Argentino e-Interinvest 5.4. (75.233.128.275 votos) 3   
| abstención del Programa de Propiedad Participoda (420,977,.660 votos) rerin 

dose este último a cuanto dijera en ocasión de las Asambleas del 17 de octubre 

2005 y 23 de noviembre de 2006. El Sr. Presidente manifiesta que en virtud de 

tratado precedentemente correspondería una reforma de estatutos para expre. 

estas variaciones en el capital social. Pide la palabra el accionista Interinvest S 

y propone que, como consecuencia necesaria de lo anterior, y con el objeto que 

adecuaciones del capital social se vean reflejadas en los Estatutos debería a 
o 

cuarse el texto de la Cláusula Quinta del Estatuto Social a fin que quede reducía 

de la siguiente manera: “QUINTA.- El capital social será de $ 909.836.235 nl 

  

ran 

  

representado por represeruado por 9,008 302,373 poriones colinariaz 22 

no endosables, de $ 0,10 de valor nominal cada unq. Este capital podrá eleva) 

hasta el quíntuplo por resolución de una o más Asambleas Ordinarias, sir: regt 

rirse nueva conformidad administrativa, con prima o no, y en las condiciones. 

jadas por el artículo 188 de la Ley 19.550. En todos los casos, las primas de en. 

sión serán distribuibles con arreglo a los artículos 202 y siguientes de la E 

19.550”. Por último propone elevar a escritura pública el aumento de capital, 

adecuación y reforma de estatutos instruyendo a los miembros del Directorio y/o 

señor Gabriel Perez Junqueira y/o Martín E. Barrantes w/o Silvia Elisa Sassali pe   
¡que cuaiquiera de ellos separada o'indistiriiamente pro oceáú a realizar ít 
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y suscribir todos los documentos necesarios y conducentes para efectuar la 

ipción y el perfeccionamiento legal del aumento de capital y reforma de estatu- 

ue se han resuelto, inclusive las presentaciones necesarias y: su inscripción 

la Inspección General de Justicia, autorizando al Directorio a aceptar las mo- 

iciones de la reforma aprobada que en su caso disponga la ausroridad de apli- 

5. El señor Presidente somete a consideración de los accionistas las mociones 

'ecionista Interinvest S.A., las que resultan aprobado por el voto favorable del 

do Nacional Argentino e Interinvest S.A, (75.233,128.275 votos) y la abstención 

"rograma de Propiedad Participada (499, 97%. 000 voros). Ánies de Ceiar el 

el Sr. Presidente informa con respecto a las impugmaciones de las asambleas 

espondientes a los ejercicios cerrados a e diciembre de los años 2002, 

3 y 2004, expresando que la cuestión ha quedado sin efecto, a lo que presió con- 

idad esta compañía, solicitando el archivo de las actuaciones, por haber deve- 

' abstractas las cuestiones planteadas por la aprobación de los estados conta- 

correspondientes al ejercicio que finalizara el 31 de diciembre de 2005, tal 

'o resulta del acta de asamblea que se celebrara el 23 de noviembre del corrien- 

ño. Ánte la pregunta del Dr. Zolezzi sobre el desistimiento de los Juicios, el Dr. 

gosi explica que la cuestión devino abstracta poniendo fin a las impugnaciones, 

éndose efectuado presentaciones en tal sentido. No habiendo más asuntos que 

'ar se levanta la sesión siendo las 10.45 horas. (Siguen las firmas)” ES COPIA 

¿L, DOY FE. “ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINA- 

A DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2006”, Número de Orden / Fecha Año 2006 / 

2 - Mes / ACCIONISTA. Nombre y Apellido completo. Documento de Identidad. 

micilio / REPRESENTANTE. Nombre y Apellido completo. Documento de 

antidad. Domicilio / Cantidad de acciones / Número de los títulos, acciones o cer- 
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=ntemeénte transcripta, queda reformado el Estatuto en su artículo QUINTO el 
e 

ed: redactado de la siguiente forma: “QUINTA.- El capital social será de $ 

5.237,80, representado por representado por 9.095.362.378 acciones ordi- 

nominativas no endosables, de 5 0,10 de valor nominal cada una. Este 

podrá elevarse hasta el quíntuplo por resolución de una o más Asambleas 

rías, sín requerirse nueva conformidad administrativa, con prima o ro, y 

condiciones fijadas por el artículo 188 de la Ley 19.550. En todos los casos, 

nas de emisión serán distribuibles con arreglo a los artículos 202 y siguien- 

la Lev 19.550. TERCERO: One solicita de mi la Autorizante expida pri- 

opia de la presente para su inscripción en la Inspección General de Justicia. 

TO: Que autoriza expresamente a la Autorizante, Raúl Carbonaro Documen- 

¡onal de Identidad 5.157.988 y Mónica Mariso] Montero Documento Nacio- 

identidad 27.855.026, para que actuando en forma indistinta, tramiten la ins- 

n de la presente ante la Inspección General de Justicia, con PODER ESPR- 

vara suscribir los edictos de ley, contestar vistas, desglosar y retirar documen- 

presentarla, y cuantos más actos y diligencias sean pertinentes a fin de con- 

a correspondiente inscripción. ATESTACIONES NOTARIALES: 1) PER- 

XFA: El compareciente acredita la existencia de la sociedad, el carácter invocado 

ades suficientes con: 1. Escritura de Constitución Social N? 240, pasada con 

2 de octubre de 1990 al folio 872, por ante el Escribano General de Gobierno 

lación Natalia P. Etchegaray inscripta en la Inspección General de Justicia 

:ha 26-10-90 bajo el N*” 7922 Libro 108 Tomo A. de Sociedades Anónimas, 2, 

ra de Reforma de la Cláusula Cuadragésimo Segunda de los Estatutos Socia- 

964, pasada con fecha 14-12-90 al folio 2603 del Registro 312 de Capital 

l, por ante el Escribano Alfredo Rueda, inscripta en el Registro Público de 
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tificadós / Capital $ / Cantidad de votos / Firmas. 1 DE tado Nacional / Dr 

Ms ía Virginia Schiavi (MI 16.131.201) Guillenmo Ernesto Mardarás (DI 

5.098.492) / 548.435.982 / Titulo Serie D N*1 Título Serie D'N* 10/ 5.484.359,8% 

2.742.179.910 / Llegibles. 2 / 15-12 / Interinvest S.A. Tucumán 141 Bs. As. / Exmili 

no Chaud DNI 22.655.812 / 14,498.189.673 / Título Serie DN? 7 Título Serie D P 

9/ 1.449.818.967,30 1 72.490.948.365 / Hegible. 3 / 15-12 / Interinvest S.A. Tuc 

mán 141 Bs As / Emiliano Chaud DNI 22.655.812 / (acciones preferidas) / Títul. 

Serie D 4, 5 y 6 / 8.005.680,10 / —-/ liegibie. 4 / 18-12 / Programa de Propied: 

Participada Dominio Fiduciario Banco Nación Argentina / J. Eduardo Zojezzi L 

5:098,837 / 99.995.532 / Título Serie DN? 2 / 9.999,553,20 / 499.977.660 / llegibl 

A los 18 días del mes de diciembre de 2006, siendo las 18:30 horas se cierra el pri 

sente Registro con la comunicación de asistencia de tres accionistas titulares 4 

15.146.621.187 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal 

0,10 cada una y con derecho a 75.733, 105.935 votos y un accionista preferido titul. 

de 80.056.801 acciones preferidas nominativas no endosables de valor nominal 

0,10 cada acción. Lo cual representa el 100 Y del capital social inscripto emitido 

en circulación. Firma — Horacio Pargosi — Presidente (Hay una firma). Siendo l: 

10:35 horas del día 22 de diciembre de 2006 se cierra el presente Registro de Asi 

tencia con la presencia con la de tres accionistas, todos por representación, titular 

de 15.146.621.187 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nomin 

$ 0,10 cada una y con derecho a 75.733,105.935 votos y un accionista: preferido tit 

lar de 80.056.801 acciones preferidas nominativas no endosables de valor nominal 

0:10 cada acción. Lo cual representa el 100 % del capital social inscripto emitido 

en circulación Firma — Horacio Fargosi — Presidente.- (Hay una firma).” ES COP] 

FIEL, DOY FE. SEGUNDO: Que en virtud de lo resuelto por Acta de Asarmbl 
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SS ; CO | Corierci $! 20-2-90 bajo el número 9565 del Libro 108, Tomo “A” de Sociedade 

  

> Mónscos 3. Escritura de Aumento de Capital N* 311, pasada con fecha 7 de agost: 

.! al folio 1091 del Registro 537 de Capital Federal, por ante el Escribario Temació 

a Allende inscripta en la Inspección General de Justicia el 23-8-91 bajo el númer: 

  

6296 del Libro 109, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 4. Escritura Rectificatori: 

414 pasada con fecha 30-9-91 al folio 1477 del Registro 537 de Capital Federa 

inscejpta en la Inspección General de Justicia el 10-10-91 bajo el n* 8314 del Libre Sy
 

| 110, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 5. Escritura de Aumento de Capital y 

  

0-12-92 al folio 2115 del 
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40 | Registro 537 de Capital Federal, inscripta exi la Inspección General de Justicia el 8 

  

£ de euero de 1993 bajo el número 175 del Libro 112, Tomo “A” de Sociedades Anó- 

  

+2 | ninas. 6. Escritura de Reforma de Estatutos N* 242, pasada con fecha 14-5-93 al 

13 | folio 984 del Registro 537 de Capita] Federal inscripta en la laspección General de 

14 | Justicia el 1026-93 bajo el n* 4983 del libro 113 Tomo “A” de Sociedades Anóni- 

15| mas. 7. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N? 360, 

- 16.| pasada con fecha 19-7-93 al folio 1550 del Registro 537 do Capital Federal por ante 

17 | el Escribano lenacio Allende, inscripta en la Inspección General de Justicia el 23- 

18) 12-93 bajo el n* 13227 del Libro 114 T* A de Sociedades Anónimas. 8. Escritura de 

19 | Reforma de Estatutos Sociales N* 709 pasada con fecha 28-12-93 al folio 3019 del 

20 ¡ Registro 537 por ante el Escribano Carlos Allende, inscripta en la Inspección Gene- 

21 | ral de Justicia el 10-1-94 bajo el número 295 del Libro 114 Tomo A. de Sociedades 

22 | Anónimas. 9. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N* 

231307, pasada con fecha 11-5-94 al folio 1168 del-Registro 537 de Capital Federa) 

24 | inscripta en la Inspección General de Justicia el 5-9-94 bajo el número 8895 del li 

25 | bro 115 Tomo A de Sociedades Anónimas, 10. Escritura de Reforma de Estatutos



- Pi 

E ed 
ca a DE ALLE Ai REINS Lo 

o N 007207548 
  

=8 No €48, pasada con fecha 28-9-94 al folio 2782 del Registro 537 de Capital 

:1, inscripta en la Inspección General de Justicia el 31 0-94 bajo el número 

del Libro 115 Tomo A de Sóciedades Anónima. 11. Escritura de Reducción 

pital Social y Reforma de Estatutos Sociales N? 779, pasada con fecha 18-11- 

volio 3377 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección Ge- 

de Justicia el 23-11-94 bajo el número 12137 del Libro 116 Tomo A de Socte- 

Anónimas. 12, Escritura Reducción de Capital y Reforma de Estatutos Socia- 

” 586, pasada con fecha 14-7-97 al folio 2173 del Registro 537 de Capital Fe- 

inscripta en la Inspección General de Justicia el 16-10-97 bajo el número 

+ del Libro 122, Tomo A de Sociedades Anónimas. 13. Escritura Reforma y 

senamiento de Estatutos Sociales N* 159, pasada con fecha 22-3-99 al folio 

el Regi stro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de Justi- 

6-4-99 bajo el número 4671 del Libro 4 Tomo Sociedades por Acciones. 14, 

tura Aumerito de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N” 223, pasada con 

: 23-3-2001 al folio 808 del Registro 537 de Capital Federal y Escritura Com- 

entaríia de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales N* 233, 

Ja con fecha 27-3-2001 al folio 873 del titado Registro inscriptas en la Inspec- 

Generahde Justicia. el 7 de junio de 2002 bajo el número 5605 del Libro 17, 

> de Sociedades por Acciones. 15. Reducción de Capital y Reforma de Estatutos 

zada por escritura 269 del 5 de julio de 2002 pasada al folio 803 del Registro 

de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 20 de agosto de 

1 bajo el número 10247 del Libro 25 Tomo de Sociedades por Acciones. 16. 

nento de Capital otorgado por escritura 93 del 19 de marzo de 2004 pasada ante   y este Registro al folio 185 y escritura complementaria número 94 del 19 de 

zo de 2004 pasada ante mi al folio 198 del presente Registro, inscriptas en la 
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tospección General de Justicia el 21 de octubre de 2004 bajo el número 31 

Libra/26 Tomo de Sociedades por Acciones. 17. Acta de Asamblea de elección « 

autoridades del 21-09-2006 y Acta de Directorio de distribución de cargos del 2 

0)
 

09-2006 pasadas a escritura 446 del 25 de Setiembre de 2006 pasada al folio 903 d 

o
 presente Registro a mi cargo, la que se encuentra en trámite de tuscripción ante 

Inspección General de Justicia. La documentación en originales tuve de manifiesto 

en fotocopias corren agregadas la de los puntos 1 a 15 al folio 542 protocolo af 

¿12002 2) PENTIDAD DEL COMPARECIENTE: El compareciente justifica £ 

9 | identidad con documento idóneo que tengo a la vista, a saber: Libreta de Enrol:     
101 miento 4.027.635, expedido por el Registro Nacional de las Personas, y cuya cop: 

. 

certificada de sus partes pertinentes corre ugregada al folio 970 protocolo corrient 

  

LEIDA, firma ante mi, doy le. Firmado: Horacio Pedro FARGOSL - María AL 
12 

13 | faudra BULUBASICH.- ESCRIBANA (Está mi sello). CONCUERDA con su e: 

14 | critura matríz que pasó ante ni al folio 1265 del Registro 1671 de esta Ciudad, 

+51 mi cargo. Para La Sociedad, en mi carácter de titular de dicho Registro, expid 

16 | PRIMERA COPIA en seis sellos de Actuación Notarial, muemerados correlativ: 

mente desde el N007207544 al presente, que sello y firmo en el lugar y fecha de 5 

ml
 

Á 

18 | otorgamiento. 
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D ANONIMA, : l:-(antes): 

“Número, de Trámite: 777451 : p C.Trám. Descripción 
: 01370 MODIFICACION DE ESTATUTO 
o  Escritura/s 631* - , 

E a y/o instrumentos privados 
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del libro: 37 a tomo:  - 
.de: SOCIEDADES POR ACCIONES 

2.0: 1 
Buenos Aires, 21 de Noviembre de 2007 
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INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA y dice JULIO C. ARTIGAU guarda similitud con la que 

obra en sus registros. 
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a 

4 ESCRITURA NUMERO SEISCIENTOS TREINTA Y DOS. 

| 
a | En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la Jn Argentina, a l 

¿| veintisiete días del mes de diciembre del año dos mul seis, ante mí Escribana Autor 

| 
| 
| 
| 

zente COMPARECE quien ha expresado sus datos como a continuación se indica! 

  

7 
| ¿ 

all joracio Pedro FARGOS argentino, nacido el 31 de octubre de 1926, casado, co 

  

Libreia de Enrolamiento 4.627.635, donuciliado especialmente en Bouchard $47 Pis 9! 

| Úa 1190 de esta Ciudad. INFERVIENE corno Presidente Ye AS ARGENI vw TERA 
VILLA A 

AY SO ÓN 
“ARO 

      

  

3 NAS 5.A.”, con domicilio legal en Bouchard 547 Piso 9” de esta Ciudad, tal como sura 

z e la personería que se relacionará, Y en el carácter invocado, DICE: "PRIMERO 

$ ¡Que solicita de mi la Autorizame trenscriba: a) Acta de Asemblea General Ordinari 

y Extraoidinaria de Accionistas 43 del 23 de noviembre de 2006 que obra a foja 

55 129/135 del libro de Actas de Asamblea N* 2 rubricado el 3-7-2001 bajo n* 47304 

30 01, y su conespondiente registro de asistencia que obra a fojas 65 del Libro de De 

17 | pósito de Acciones y Kegistwo de Asistencia a Asambleas n* 1 rubricado el 26-10 

73/1990 bajo n* B28894. Las actas en original me exhibe y copiadas por su orden sol 

2) del siguiente tenor literal: a) “ACTA DE ASAMBLEA — ACTA N*45 — En la. Ciu 

5 | dud de Buenos Aires a los 23 días del mes de noviembre de 2006, siendo las 12:41 

Ca horas se da por iniciada la Asambiea General Ordinaria y Extraordinaria de Ac 

Ez cionistas de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. ARSA) convocada oportunáment 

Sa por el Directorio de la sociedad, El señor Presidente expone que como surge de 

24 | Libro de Registro de Asistencia e fojas 65 se encuentran preseutes en la Asamblea 

S| res) accionistas, todos:por representación. A los efectos de la presente Asamble:  
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'cionistas presentes acreditan una tenencia accionaría de 203.608.048 gecio- 

rdinarias de la Clase A (1,34 2%); 99,995,532 acciones ordinarias de la clase B >> 

26) y 14.498.189,673 acciones ordinarias de la clase C (95,72 2) yghe Fepre- |, 

ey) in 72.490.948.565 votos. Asiste también un accionista preferido que en total |, 

Tita uma tenencia de 80.056.801 acciones. Las acciones ordinarias y preferidas 20 

s referisas se tratan de aquellas emitidas y en circulación, correspondientes al | 2, 

tal inscripto en el Registro Pública de Comercio. Además del Presidente de la | 2 

zdad, Dr. Horacio Pedro Fargosi, asisten los Directores Titulares señores Gon- | 33 

Pascual Arias, Gerardo Díaz Ferrán, Esteban Maccari, Jorge Molina y Héctor | 24 

so, y por la Comisión Fiscalizadora los doctores María Cristina Tapia Sasól, | 35 

vana Russo y Matías Mink. Por la Inspección General de Justicia asisten lOs | 36 

s. Maria Eugenia Mararno y Marcelo Lenteli El Sr. Presidente declara consti | 37 

ala Asamblea y somete a consideración de los accionistas el primer punto del | 38 

en del Día: “1? Designación de dos accionistas para firmar el A El repre- |38 

anto de Interinvest S.A. propone designar a los señores representamies de Jnte- | 40 

est SÁ. (Sr. Emiliano Chaud) y del Estado Nacional Argentino (Sr. Guillermo | 41 

«darás y/o Maria Virginia Schiavi) para firmar el acta, lo cual es aprobado por |42 

voto favorable del Estado Nacional Argentino e Interinvest S.A. |43 

Zo . 

.508.988.605votos) y £gí'voto en contra del Programa de Propiedad Participada | 44 

'9.977,660 votos). Alto seguido el Presidente pone en consideración el segundo | 45 

310 del orden del día: “2.- Motivos de la convocntoria fuera de término”. Seña- | 46 

el Sr. Presidente que diversas circunstancias retrasaron la confección de la do- |37 

mentación relativa al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005 / en conse- 48 

encía la convocatoria a la presente Asamblea, especialmente aquellas gue hacian | % 

so   las perspectivas al año 2006, como ha sido el casa del conflicto gremial superado 

  

    

 



  

   

  

AA es É 

    

  

rante e segundo semestre mediante la promulgación del decreto N* 1012/2006 que o 

3 prorrogó la emergencia del transporte acrocomercial y en ese sentido también im 

pulsó cambios en el cuadro impositivo del sector, todo ello además de los cambio, 

¿| ocurridos en la gestión de la compañía, ello sin olvido de la medida precautoria que 
1 E 

e | había resuelto el Juzgado Comercial N* 15 con relación ul otorgamiento de un pla 

7 |20 mayor al Estado Naciona! para ejercer su derecho de preferencia en los asonen- 

us de capital en curso lo cual impedía su inscripción, cireunstancia en vías de so- , 
| 9 tución, y otras tratativas llevadas a buen término con el Estado Nacional. Nc 

101 habiendo objeciones se pasa a considerar el tercer pinto del orden del día: “3. 

41 | Consideración del Balance General cerrado el 31 de diciembre de 2005 y dernás 

42 | documentación del artículo 234 inc. 1* de la Ley 19.550 e Informe de la Comisión 

13 | Fiscalizadora. Tratamiento del resultado del ejercicio”. El señor Presidente mani- 

14 ¡fiesta que, tratándose de la Asamblea General Ordinaria, corresponde sean consi- 

18 derados los Estados Contables al 31 de diciembre de 2005 y demás documentación 

-
 o a la que hace referencia el artículo 234 inc. 19 de la Ley 19.350 como asimismo el 

  

17 | Informe de la Comisión Fiscalizadora. Pide la palabra el representante del accio- 

18 | nista INTERINVEST S.4. quien mociona en el sentido que se den por leídos y no 

19 con transcriptos en el Acta de Asamblea, la Memoria, el Inventario, el Balance 

20 | General, los Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

21 | Flujo de Efectivo, las Notas, Anexos y Cuadros correspondientes al ejercicio finali- 

22 | zado el 31 de diciembre de 2005, al igual que el Informe de la Comisión Fiscaliza- 

23 | dora y el del Auditor, en razón de la suficiente antelación con que han sido puestos 

. sl Cas A . 4 , - . Ji y . 

24 | a disposición de los señores accionistas y hallarse transcriptos en los libros de Ba   25 | lance Nro. 3 y 4, lo que resulta aprobado por unanimidad. Continúa en uso de lc 
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<a el accionista INTERINVEST S.A. y propone sea aprobada la Memoria, el >6 

“ario, el Balance General, las Estados de Resultados, de Evolución del Patri- 07 

: Neto, Estado de Flujo de Efectivo, las Notas, Anexos y Cuadros correspon- | ,y 

sal ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2005, al igual que el informe de | ., 

misión Fiscalizadora y el de los Auditores, por no merecer observaciones. | ap 

la palabra el representante del Estado Nacional Argentino para votar favora- | a; 

nte la aprobación de la Memoria, el Inventario, el Balance General, los Es- | yo 

de Resultados, de Evolución del Patrimanio Neto, Estado de Flujo de Efectí- | 93 

s Notas, Anexos y Cuadros rorrespomlientes al ejercicio finalizado el 3] de 34 

nbre de 2005, al igual que el informe de la Comisión Fiscalizadora y el de los | 35 

ores. Pide la palabra el representante del Programa de Propiedad Participada | 36 

adelantar su voto negativo rechazando la Memoria y Balance basándose en | 37 

» detectado sobrevaloración de los activos; la existencia de deudas de dudosa | 38 

¿dencia con las empresas denominadas “Del Grupo”, que sobrepasa el cuaren- | 39 

y ciento del capital empresario; la falta de inversión en inyección de capitales | 40 

inos; la falta de liquidez; presentarse en el Balance en cuestión, acciones emi- 

por trescientos veintiocho millones, o sea el treinta y seis por ciento del capi- | 42 

ruainario, siengo el remanente de! cuarenta por ciento de los créditos subroga- | 43 

que motivaron las impugnaciones del 2002, 2003 y 2004, por parte del Estado | 44 

onal que los calificó como “inexistentes”. Agrega la reserva de derechos del 45 

ulo 251 de Ley de Sociedades, y los artículos del Código Penal, para tomar las | 48 

mes legales que correspondieren. El Presidente somete a consideración la pro- |47 

48 a del accionista Interinvest S.A. que resulta aprobada por el voto favorable 

stado Nacional Argentino e Interinvest S.A. (73.508.988.605votos) y el voto en | %   a del Programa de Propiedad Participada (499.977.660 votos). Como resulta- | 50 
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los Estudos de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto, Estado «de Flujo 

lo
 

Efectivo, las Notas, Anexos y Cuadros correspondientes al ejercicio realizado el . 

de diciembre de 2005, al igual que el Informe de la Comisión Fiscalizadora y: el . 

los Auditores, El Presidente señala que del ejercicio en examen surge un resulta. 
cn
 

contable final negativo de $ 414.945.244 habiendo acuerdo de los accionistas pa, 

que el mismo pase al nuevo ejercicio como Resultados no Asignados. Seguidamer 

se pase a considerar el siguiente punto del orden del día: “£.- Consideración de l 

remuneraciones a integrantes del Directorio y Comisión Fiscalizadora COTTespo! 

DOS". Irena dientes al ejercicio social cerrado el día 3] de diciembre de 2008". Informa e 

Presidente que tanto los miembros del Direcsorio como los de la Comisión Fiscal   zadora han declinado percibir honorarios por el ejercicio 2005. Con el voto fav: 

13 |rable de Interinvest S.A. y el Programa de Propiedad Participada (72.990.926.02 

4 14 |Vot0s) y la abstención del Estado Nacional Argentino (1.018.040.240 votos), 

aprueba lo expresado, agradeciendo el representante del accionista Interinvest $... 

16 | el gesto desinteresado de los Directores y Síndicos. Á cortinuación se pasa a cor. 

17 | derar el quinto punto del orden del día “S.- Reforma de estatutos en sus cláusulo 
“o 
  

o 

18 |sexta, décimo octava, vigésimo tercera, vigésimo cuarta y trigésimo primera * 

19 | Informa el Sr. Presidente que el Estado Nacional e Interinvest S.A. han manifestad 
a : 

20|su intención de que se requiera el voto favorable del Estado Naciona! en cierta 

21 | decisiones, y que éste tenga una mayor participación en los órganos de administra 

22 | ción y fiscalización de la sociedad, cuanto eventualmente el capital social, para l 

23 | cual será necesario reformar los estatutos sociales. Pide la palabra el representar 

24 | del accionista Interinvest S.A. y propone que los estatutos de la sociedad en st       25 | cláusulas sexta, décimo octava, vigésimo tercera, vigésimo cuarta y trigésimo pri 
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queden redactados del siguiente modo: “SEXTA: _Las acciones serán de $ 

valor nomimal cada una, representadas en títulos nominativos no endosables y 

r de las siguientes clases y caracteristicas: l) deciones “ORDINARIAS clase 

on derecho a cinco votos por acción y a la elección de dos directores titulares 

e directores suplentes. 11) Apciones “ORDINARIAS Clase B”. con derecho a 

> votas por acción y a la elección de un director titular y un director suplente. 

¿cciones “ORDINARIAS Clase C”, con derecho a cinco votos por A a lla 

ción del resto de los cargos de directores titulares y suplentes, IV) heciones 

TF ERIDAS Clase A” transferibles por simple endoso, que tendrán las caracte- 

ras que se establecen en la cláusula siguiente. V) h cciones “PREFERIDAS 

:2 B” nomirativas no endosables. 141) Acciones PREFERIDAS Clase C” nomi- 

vas no endosables que tendrán las características que se establecen en la cláu- 

' siguiente. VII) Acciones “PREFERIDAS Clase D” nofrinativas no endosables 

tendrán las características que se establecen en la cláusula siguiente. VIII) Ac- 

105 PREFERIDAS Clase E” nominativas no endosables que tendrán las caracte- 

icas que se establecen en la cláusula siguiente. IX) Acciones “PREFERIDAS 

se FE" nominativas no endosables que tendrán las características que se estable- 

Í 

en la cláusulo siguiente. Lá Asamblea podrá establecer que todas las acciones O 

unas de sus clases, no se representen en títulos; en este caso se inscribirán en 

zntas llevadas a nombre de sus titulares en la Sociedad 3/0 bancos comerciales 

de inversión y/o cajas de valores autorizados, según lo disponga el Directorio. 

drán emitirse certificados globales de las acciones integradas con los requisitos 

gidos por la legislación vigente; cuando los certificados globales se inscriban en 

menes de depósitos colectivos serán considerados definitivos, negociables y 

isibles. DÉCIMO OCTAVA. - Las resoluciones de las Asambleas Ordinarias y 
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Extaordingrias, tanto en primera cuanto en segunda convocatoria, Sera Qda 

  

por mayoría absoluta de los votos presentes que puedan emitirse en la ax a
 Ys m3
 0 (3
 

"
a
 

decisión con excepción de lo dispuesto en el último apartado del artículo 244 de 1 

Ley 19550, supuestos en los que no se aplicará la pluralidad de votos. Sin perfuici 

de lo anterior, será necesario el voto favorable de las acciones de la clase A par 

decidir un aumento significativo del capital de la Sociedad, salvo que ello fuer 

necesario para garantizar el normal funcionamiento y desarrollo de la misma. E 

ey Estado Nacional podrá aumentar su participución en las acciones Clase “4” haste 

7 

alcanzar un máximo del veinte por ciento ( 
e - 

20%). La integración del aumento aqu 

mencionado, o en su caso la instrumentación de la modificación, de sur efec 

tuada a valor nominal mediante la capitalización de créduos del Estudo contra le 

Sociedad aportes en efectivo y cualquier otro método que las purtes acuerden en e 

marco del régumen legal vigente. Este derecho estará vigente por un año a comars 

desde la fecha de la Asamblea que aprobó la inclusión de esta cláusula. ** VIGES] 

MO TERCERA: 4. El Estado Nacional podrá designar dos Directores titulares ) 
a 

dos Directores suplentes en representación de la clase A, en la medida en que sel 

  

vitular de cuanto menos una acción de la mencionada clase. B. Los accionistas titi 

a 

lares de las acciones de la clase P tendrán derecho a la designación de 1 Directos 

q_II EXA OA _ A EE A — 

titular y un Director suplente en la medida en que conserven el 5% poder accione. 

7 AAA 
> ” me 

que representen cuanto menos el 10% del capital social resultante del aumento di 

capital dispuesto por la Asamblea de Accionistas del día 18 de cnero de 1994, de ta 

  

Jorma que conservarán el derecho antes referido aún cuando en el futuro se dispor 
A 

    a 
gan aumentos de capital no suscriptos por los accionistas titulares de las accione, 

de la clase B que provoquen la disminución de la participación de la clase respecít 

  

del capital social de la sociedad. C. El resto de los directores titulares y suplente.  
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asignado por los agcionistas titulares de las acciones de la clase >” "MIG > 

CUARTA. El Directorio sesionará con un quórum de la mavoría do sus 

TOS y adoptará sus decisiones por mavoría absoluto de los presentes, salvo 

s siguientes cuestiones que deberán ser aprobadas por los directores presen- 

signados por los accionistas titulares de acciones de la clase A: (1) el ingreso 

an2as con otras aerolíneas internacionales del tipo de la “One Word” o “Star 

ce”; (1) la eliminación o reducción sustancial de los servicios de transporte 

2mercial de cabotaje, sin perjuicio de lo cual si los directores presentes de- 

vas por Ins accionistas titulares de acciones de la clase A no estuvieren (a fa- | 

2 dicha eliminación o reducción el accionista de dicha clase asegurará el 

'imiento de la aplicación de la tarifa económica retributiva (art. 42, Ley 

Y.En caso de empate, el Presidente o g ien lo reemplace tendrá un voto más 

desempatar. T RIGÉSIMO PRIMERA: La fiscalización de la Sociedad estará a 

«de ima Comisión Fiscalizadora integrado por tres Síndicos Titulares, que 

án un ejercicio en sus funciones, no obstante lo cual permanecerán en las 

as hasta ser reemplazadas; serán elegidos por la Asamblea Ordinaria, quien 

ién elegirá tres suplentes que reemplazarán, en el orden de su elección a los 

vez an los casos previstos en el articulo 291 de la Ley 19,550. El Estado Na- 

Í, mientras ses titular de cuento menos wma acción de la Clase A, podré de- 

run Síndico titular y un Síndico suplente en representación de dicha clase. El 

ir de acciones clase “C” tendrá derecho a la elección de los demás integrantes 

res y suplentes.” La propuesta resulta aprobada con el voto favorable del Es- 

Nacional Argentino € Interinvest S.A. (73.508.988.605votos) y el voto en co- 

del Programa de Propiedad Participada (499.977.660 votos) basado en no   1r con la información sobre el particular, como qué puntos se iban a tratar, por 
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NA í 
lo que 1d mismos no padieronrés sometidos a la Asamblea de l 

citado Programa, El representante de Interinvest S.4. asimismo prepone elevar, 

escritura pública la citada reforma de estatutos instruyendo a los miembros del D; 

rectorio y/o al señor Gabriel Perez Junqueira y/o Martín F. Barrantes y/o Silvi 

Elisa Sassali para que cualquiera de ellos separada o indistintamente proceda : 

realizar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios y conducente, 

para efectuar la inscripción y el perfeccionamiento legal del aumento de capital ; 

reforma de estatutos que se lun resueito, inclusive las presentaciones necesarias : 

ía la Inspección General de Justicia, autorizando al Directorio e 

aceptar las modificaciones de la reforma aprobada que en su caso dispanga la Qu 

toridad de aplicación. La propuesta resulta aprobada por el voto favorable de Inte 

rinvest S.A. (72.490.948.365 votos) y las abstenciones del Estado Nacional Argenti 

no y el Programa de Propiedad Participada (1.518.017.900 votos). El Sr. Presider: 

te pone en consideración a continuación el siguiente punto del orden del día: “f. 

Elección de miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora, en su caso, hast 

completar mandato. Autorización del artículo 273 de la ley 1 2.550”. Expone el Sr. 

Presidente que cn lu Asamblea de Accionistas celebrada el 21 de sepriembre ch 

2006, hallándose vencidos los mandatos de los Sres. Directores y atento los can: 

bios ocurridas en la gestión de la compañía, los Accionistas de la sociedad uvieror 

la posibilidad de designar nuevos Directores por el pertodo iniciado el 1 de enerc 

de 2006. Así, el accionista de la Clase B designó un Director Titular y un Suplente ) 

el de la clase C procedió a elegir 8 de los 10 Directores Titulares que le correspon: 

den de acuerdo u los Estatutos sociales, y 4 Suplentes. En esta oportunidad, los Ác 

cionistas podrán designar, hasta completar mandato, los restantes Directores Titu 

lares y Suplentes hasta completar, en su caso, los 12 miembros titulares e igual nú 

 



A 
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de suplentes que marcan los Estatutos Sociales. Sigue diciendo el Sr. Presi- 06 

que en tal sentido corresponde que el accionista de la clase A, en vitiud de la 

mm Á 

na estañaaria aprobada en el punto anterior, proceda a designar los dos Di- 
£ 28 

“es por dicha clase. Acto seguido el representante del accionista de la Clase 4, 20 

Nesta que encontrándose a la espera de una Resolución del Ministerio de Eco- 30 

e y Producción que designe a los Directores Titulares y Suplentes, se realizará 31   Asamblea autoconvocada de la clase A para formalizar las designaciones que 32 

espondan. Seguidamente los representantes de los acctonistas de las clases B y 33 

vifican las designaciones efectuadas en ln Asamblea del 21 de septiembre de | 34 

       
> El Sr. Presidente manifiesta que continuando con el tratamiento de este punto | 35 

orden del día procede pasar a considerar la elección de miembros titulares y la 

entos de la Comisión Fiscalizadora, agregando que de acuerdo a la reforma | 37 

tutaria resuelta en el punto anterior el accionista de la clase A tendrá derecho a | 38 

esignación de un Síndico Titular y un Suplente. Pide la palabra el representante | 39 

accionista Interinvest S.A. y mociona se designen, por un ejercicio, como miem- | 40 

»y 
s titulares de la Comisión Fiscalizadora a las señoras Dras. María Cristina Ta- | 41 

Sesol y Mariana Russo, y como suplente al señor Matías Mink. Pide la pala- | 42 

el representante del accionista Estado Nacional para mocionar que integren la 43 

nuisión Fiscalizadora, por un ejercicio, el Sr. Cdor. Carlos Manuel Vidal como | 43 

«dico Titular y la Sra. Dra. Celia Elena Yannuzzi como Síndico Suplente. El Sr. 45 

2sidente pone a consideración la propuesta del accionista Interinvest S.A. la que | 46 

ulta aprobada por el voto a favor de los accionistas Estado nacional Argentino, | 47 

'erinvest S.A. y la abstención del Programa de Propiedad Participada. Sometida | %8 

confinuación a consideración la moción del Estado Nacional la misma resulta | 42 

50   robada por el voto a favor de los accionistas Estado nacional Argentino, Interin- 

    
 



  

  
  

  

cipada [499.977.660 votos). Como resultado de la votación la Comisión E ¿scaliza 

dofa de la sociedad queda constituida, por un ejercicio, del siguiente modo: Sind, 

cos Titulares: Dras. María Cristina Tapia Sasot, Mariana Russo y Curlos Maras 4 

Vidul, y Síndicos Suplentes los Sres. Matías Mink y Celia Elena Yanmuzzi. “7. 

¿| Modificaciones al capital social. Conversión de ucciones. Reforma de Estatutos e. 

función de lo resuelto”. Expresa el Sr. Presidente que existiendo la decisión de 

g |uccionisia Interinvest 5.A. de trunsferir 344.827.934 ucciones de la clase C al Esta 
! 
| 

9 | do Nacional Árgentino, corresponde que las mismas, de acuerdo a los Estatuto, 
| 

Sociales, sean convertidas en acciones de la clase A. Pide la palabra el represen 

41 | tante del accionista Intcrinvest S.A. para proponer sea aceptada la conversión de 

42 | las acciones nominativas no endosables de la clase C (N* 303603581 a 648431514, 

19 ¡en acciones nominativas no endosables de la clase 4, en ambos casos de $0,10 de 

14 | valor nominal cada una, y se instruya al Directorio a que cancele el título N" 8 de 

15 | la serie D representativo de 344.827,934 de acciones clase C y emita in nuevo títu- 

16 | lo de igual cantidad de acciones de la clase A, cuya titularidad será del Estado Na- 

17 | cional Argentino procediendo a su correspondiente registro. El Presidente somete a 

18 | consideración la propuesta del accionista Interinvest S.4. que resulta aprobada el 

19 voto favorable del Estado Nacional Argentino €  Interinvest S.A. 

20 |(73.508.988.605votos) y el voto en contra del Programa de Propiedad Participada 

21 | (499,977,660 votos) por carecer de información, tal como señalara al tratar el pun- 

2210 5 del orden del día. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión 

23 siendo las 13,15 horas. (Siguen las firmas)” ES COPIA FIEL, DOY FE. “ASAM- 

24|BLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL 23 DE_NO-   25 |VIEMBRE DE 2006”. Número de Orden / Fecha Año 2006 / Día - Mes / ACCIO- 
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. Nombre y Apellido completo. Documento de Identidad. Domicilio / RE- mn 

¿NTANTE. Nombre y Apellido completo. Documento de Identidad. Domici- |, 

antidad de acciones / Número de los títulos, acciones o certificados / Capital 28 

ntidad de votos / Firmas. 1 / Nov / Estada Nacional Argentino / Dra. María 09 

da Schiavi (M1 16.131.201) Guillermo Ernesto Mardarás (NI 5.098.402) / 30 

33,048 / Título Serie D N*1 / 20.360.804,80 / 1.018.040.240 / legibles. 2 / | y, 

Programa de Propiedad Participada Dominio Fiduciario Banco Nación Argen- | 2 

J. Eduardo Zolezzi LE 5.098.837 / 99.995.532 / Título Serie D N*" 2 / | 22 

553,20 / 490.077.660 / Vegiíble. 3 / Nov / Interinvest S.A. Tucumán 141 Bs. 34 

imiliano Chaud DNI 22.655.812 / 14,843,017,607 / Título Serie D N*%3yN*7 | 3% 

:4.301.760,70 / 74.215,088.035 / legible. 4 / Nov / Interinvest S.A. Tucumán | 36 

3s As (accionista preferido) / Emiliano Chaud DNI 22,655,812 / 80,056.801 | 37 

  
mes preferidas) / Títulos Serie D N* 4, 5 y 6 / 8.005.680,10 / -——- / legible. |38 

lo las 19horas del día 17 de noviembre de 2006 se cierra el presente Registro de | 39 

encia con la “Comunicación de asistencia” de tres accionistas titulares del | 40 

4 del de las acciones ordinarias, es decir 15.146.621.187 acciones ordinarias |41 

nativas no endosables de valor nominal $0,10 c/ una y con derecho a 42 

33,105.93 votos y un accionista preferido titular de 80.056.801acciones prefe- | 43 

:; nominativas no endosables de valor nominal $0,10 cada una. Lo cual represen- | 44 

100% del capital social. Firma — Horacio Fargosi — Presidente. - (Hay una firma) 45 

do las 12:40 boras del día 23 de noviembre de 2006 se cierra el presente Regis- | 46 

con la presencia de tres accionistas, todos por representación, titulares de |47 

46.621.187 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal 48 

0 cada una y con derecho a 75.733.105.935 votos y un accionista preferido titu- | 49 

50     Je 80.056.801 acciones preferidas nominativas no endosables de valor nominal 
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30,10 c/u. odo lo cual representa el 100% del capital social. Por la Enspección Gi 

neral de Justicia asisten el Dr. Marcelo Lantelli y María Eugenia Merano. Firm: 

Horacio Fargosi- Presidente-Firma- María Eugenia Marano 1G)- Fírma - Dr, Mara 

lo Lantell: 1GJ. (Siguen las firmas)” ES COPIA FIEL, DOY FE. SEGUNDO: Qu 

en”virtud de lo resuelto por Acta de Asamblea precedentemente transcripta, qued 

reformado el Estatuto en los siguientes términos: “SEXTA: Las acciones serán de 

0,10 valor nomimal cada una, representadas en títulos nominativos no endosable 

rán de las siguientes clases y caracteristicas: LD) Acciones “ORDINARIAS cla 

se 4”, con derecho a cínico votos por acción y a la elección de dos directores títu 

lares y dos direciores suplentes. 11) Acciones “ORDINAJIAS $ Clase B”, con dere 

cho u cinco votos por acción y «a la elección de un director titular y un direcio 

suplente. Ul) Acciones “ORDINARIAS Clase C*, con derecho a cinco votos po 

acción y a la elección del resto de los cargos de directores titulares y suplentes. IV 

Acciones “PREFERIDAS Clase A” trausferibles por simple endoso, que tendrás 

las características que se establecen en la cláusula siguiente, V) Acciones “PRE 

FERIDAS Clase B” nominativus no endosables. VD) Acciones PREFERIDAS 

Clase C” nominativas no endosebles que tendrán las caracterísficas que se esta 

blecen en la cláusula siguiente. Y “ID Acciones “PREFERIDAS Clase D” nomina 

tivas no endosables que tendrán las características que se establecen: en la clánst 

la siguiente. VI) Acciones PREFERIDAS Clase E” nominativas no endosable: 

que tendrán las características que se establecen en la cláusula siguiente, Lx) Ác 

ciones “PREFERIDAS Clase F ” nominativas no endosables que tendrán las ca: 

racterísticas que se establecen en la cláusula siguiente. La Asamblea podrá esta 

biecer que todas las acciones o algunas de sus clases, no se representen en títulos,       en este caso se inscribirán en cuentas llevadas a nombre de sus titulares en la So- 
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Y y/o bancos comerciales y/o de inversión y/o cajas de valores autorizados, >6 

lo disponga el Directorio. Podrán emitirse certificados globales de las ac- 27 

s integradas con los requisitos exigidos par la legislación vigente; cuando los 25 

icados globales se inscriban en regímenes de depósitos colectivos serán con- |, 

idos definitivos, negociables y divisibles.” “DÉCIMO OCTAVA.- Las resolu- 30 

s de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, tanto en primera cuanto en | y, 

ida convocatoria, serán tomadas por mayoría absoluta de los votos presentes | a, 

uedan emitirse en la respectiva decisión con excepción de lo dispuesto en el | 2, 

o apartado del artículo 244 de la Ley 19550, supuestos en los que no se apli- | za 

Gr
 la pluralidad de votos. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario el voto fa- | 

ble de las acciones de la clase A para decidir un aumento significativo del | 56 

“al de la Sociedad, salvo que ello fuere necesario para garantizar el normal | 37 

. ionarmiento y desarrollo de la misma. El Estado Nacional podrá aumentar su | 38 

icipación en las acciones Clase “A” hasta alcanzar un máximo del veinte por 139 

to (20 % ). La integración del aumento aquí mencionado, o en su caso la ins- 40 

ientación de la modificación, deberá ser efectuada a valor nominal mediante q 41 

apitalización de créditos del Estado contra la Sociedad, aportes en efectivo y | 42 

Iguñer otro método gwc las partes acuerden en el marco del régimen legal vi- | 43 

te. Este derecho estará vigente por un año a contarse desde la fecha de la |44 

vwnblea que aprobó la inclusión de esta cláusula." “VIGESIMO TERCERA: A. 145 

Estado Nacional podrá designar dos Directores titulares y dos Directores su- | 46 

tes en representación de la clase A, en la medida en que sea titular de cuanto 147 

105 una acción de la menclonatla clase. B. Los accionistas titulares de las ac- ¡48 

1es de la clase B tendrán derecho a la designación de un Director titular y ten | 49 

50   2ctor suplente en la medida en que conserven en su poder acciones que repre- 
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105 el 10% del capital social resultante del aun 

    

o | dispuesta por la Asamblea de Accionistas del día 18 de enero de Y 994, de 

ma que ponservarán el derecho antes referido aún cuando en el futuro se dispo 

     

| 

2! 
4 | gan aumentos de capital no suscriptos por los accionistas titulares de las acciol 

alar | o o parias AÁtar xoet 5 1e la clase B que provoquen la disminución de la participación de la clase respes 
| JPea. 72 ri2934 

E ¿ 10 del capital social de la sociedad. C. El resto de los directores titulares y suples, 

tes será designado por los accionistas titulares de las acciones de la clase C. =j
 

5 

  

S 

10 

  

11 presentes designados por los accionistas titulares de acciones de la clase A: Oe 
| 

l - 
, 12 ] ingreso a alianzas con otras acrolíneas internacionales det tipo de la “One Word 

13 | o Str Alliance”; (iD la eliminación o reducción sustancial de los servicios de 

14 | trarisporte aerocomercial de cabotaje, sin perjuicio de lo cual si los directores pre 
"> 

15 |sentes designados por los accionistas titulares de acciones de la clase A mo este 

16 | vieren a favor de dicha eliminación o reducción el accionista de dicha clase ase:         17 ¡gurará el cumplimiento de la aplicación de la tarifa económica retributiva (art, 

18142, Ley 19030), En caso de empate, el Presidente o quien lo reemplace tendrá un 

19 | voto más para desempatar.* “TRIGÉSIMO PRIMERA: La fiscalización de la 
P 

20 | Sociedad estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora integrada por tres Síndi- 

Mm
 

_ cos Titulares, que durarán un ejercicio en sus funciones, no obstante lo cual per- 

22 | manecerán en las mismas hasta ser reemplazadas; serán elegidos por la Asamblea 

23 | Ordinaria, quien también elegirá tres suplentes que reemplazarán, en el orden de 

24 [su elección a los titulares eu los casos previstos en el artículo 291 de la Ley   25119,550. El Estado Nacional, mientras sea titular de cuanto menos una acción de 
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se A, podrá designar un Síndico titular y un Síndico suplente ent representa- 

é dicha clase. El tirular de acciones clase “C" tendrá derecho a la elección 

demás integrantes titulares y suplentes.” TERCERO: Que solicita de mi la 

iízante expida primera copia de la presente para su inscripción en la Inspección 

al de Justicia. CUARTO: Que autoriza expresamente a la Autorizante, Raúl 

«naro Documento Nacional de Identidad 5.157.988 y Mónica Marisol Montero 

mento Nacional de Identidad 27.855.026, para que actuando en forma in- 

a, tramiten la inscripción de la presente ante Ja Inspección General de Justicia, 

ODER ESPECIAL para suscribir los edictos de ley, contestar vistas, desglosar 

rar documentación, presentarla, y cuantos más actos y diligencias sean perti- 

s a fin de concretar la correspondiente inscripción. ATESTACIONES NO- 

JALES: D PERSONERIA: El compareciente acredita la existencia de la socle- 

cl carácter invocado y facultades suficientes con: 1. Escritura de Constitución 

11 N? 240, pasada con fecha 22 de octubre de 1990 al folio 872, por ante el ls- 

mo General de Gobierno de la Nación Natalio P. Etchegaray inscripta en la Ins- 

ión General de Justicia con fecha 26-10-90 bajo el N? 7922 Libro 108 Tomo A 

sociedades Anónimas. 2. Escritura de Reforma de la Cláusula Cuadragésimo 

aúna de los Estatutos Sociales N” 064, pasada con fecha 14-12-90 al folio 2603 

Registro 312 de Capital Federal, por ante el Escribano Alfredo Rueda, inscripta 

l Registro Público de Comercio el 20-2-90 bajo el número 9565 del Libro 108, 

no “A” de Sociedades Anónimas. 3, Escritura de Aumento de Capital N* 311, 

ada con fecha 7 de agosto al folio 1091 del Registro 537 de Capital Federal, por 

3 el Escribano Ignacio Allende inscripta en la Inspección General de Justicia el 

8-91 bajo el número 6296 del Libro 109, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 4. 

ritura Rectificatoria 414 pasada con fecha 30-9-91 al folio 1477 del Registfo   

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 
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11 

12 

13 

14 

SA » 
537 de Capital Federal inscripta en la Inspección General de Justicia el ] £ 

bajo el n? $31 del Libro 110, Tomo “A” de Sociedades Anónimas. 5. Eser % . 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N” 664, pasada con fecha 3 

12-92 al folio 2115 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspecció 

General de Justicia el 8 de enero de 1993 bajo el número 175 del Libro 112, Tom 

“A” de Sociedades Anónimas. 6. Escritura de Reforma de Estatutos N* 242, pasad 

con fecha 14-5-93 al (olio 984 del Registro 537 de Capital Federal inscripta en 1 

Inspección General de Justicia el 10-6-93 bajo el n” 4983 del libro 113 Tomo “A” d 

Sociedades Anónimas. 7. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estaturo 

Sociales N* 360, pasada con fecha 19-7-93 al folio 1550 del Registro 537 de Capita 

Federal por ante el Escribano Ignacio Allende, inscripta en la Inspección General di 

Justicia el 23-12-93 bajo el n* 13227 del Libro 114 T” A de Sociedades Anónimas 

8, Escritura de Reforma de Estatutos Sociales N* 709 pasada con fecha 28-12-93 a 

lolio 3019 del Registro 537 por ante el Escribano Carlos Allende, inscripta en l: 

15 | Inspección General de Justicia el 10-1-94 bajo el número 295 del Libro 114 Tomo A 

de Sociedades Anónimas. 9. Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu: 

/ [tos Sociales N” 307, paseda con fecha 11-5-94 al folio 1168 del Registro 537 de 

Capital Federal inscripta en la Inspección General de Justicia el 5-9-94 bajo el.nú-   3 ¡mero 8895 del libro 115 Tomo A de Sociedades Anónimas. 10. Escritura de Refor- 

ma de Estatutos Sociales N” 648, pasada con fecha 28-9-94 al folio 2782 del Regis- 

tro 537 de Capital Federal , inscripta en la Inspección General de Justicia el 3-10-94 

bajo el número 10115 del Libro 115 Tomo A de Sociedades Anónima. 11. Escritura 

de Reducción de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales N* 779, pasada con 

fecha 18-11-94 al folio 3377 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la   Inspección General de Justicia el 23-11-94 bajo el número 12137 del Libro 116 To- 
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de Sociedades Anónimas. 12. Escritura Reducción de Caphal y Reforma de 

tos Sociales N? 586, pasada con fecha 14-7-97 al folio 2173 del Registro 537 

pital Federal, inscripta en la Inspección General de Justicia el 16-10-97 bajo el 

  

ro -11955 del Libro 122, Tomo A de Sociedades Anónimas, 13, Escritura Re- |», 

- y Reordenamiento de Estatutos Sociales N? 159, pasada con fecha 22-3-99 al |. 

673 del Registro 537 de Capital Federal, inscripta en la Inspección General de | y, 

la el 6-4-99 bajo el número 4671 del Libro 4 Tomo Sociedades por Acciones. 

[ev
] 

ro
   seritura Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales N? 223, pasada | ya 

echa 23-3-2001 al folio 808 del Registro 537 de Capita] Federal y Escritura | 24 

dlementaría de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales WN" | 35 

pasada con fecha 77-3-2001 al folio 873 del citado Registro inscriptas en la | 36 

«cción General de Justicia el 7 de junio de 2002 bajo el número 5605 del Libro | 57 

mo de Sociedades por Acciones. 15. Reducción de Capital y Reforma de Esta- | 38 

otorgada por escritura 269 del 5 de julio de 2002 pasada al folio 803 del Regis- | 39 

37 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia el 20 de agosto | 40 

104 bajo el número 10247 del Libro 25 Tomo de Sociedades por Acciones. 16. | 41 

ento de Capital otorgado por escritura 93 del 19 de marzo de 2004 pasada ante | 42 

este Registro al folio 185 y escritura complementaria número 94 del 19 de (43 

:o de 2004 pasada ante mi al folio 198 del presente Registro, inscriptas en la | 44 

ección General de Justicia el 21 de octubre de 2004 bajo el número 13178 del 45 

o 26 Tomo de Sociedades por Acciones. 17. Acta de Asamblea de elección de | 4£ 

ridades del 21-09-2006 y Acta de Directorio de distribución de cargos del 22- | 47 

006 pasadas a escritura 446 del 25 de Setiembre de 2006 pasada al folio 903 del | 48 

nte Registro a mi cargo, la que se encuentra en trámite de inscripción ante la | % 

50   cción General de Justicia. La documentación en originales tuve de manifiesto y 

  

 



  

  

      

> 2002. 2) IDENTIDAD DEL COMPARECIENTE: El compareciente justifica 

5 identidad con documento idóneo que tengo a la vista, a saber: Libreta de Enrol 

¿| miento 4.027,635, expedido por el Registro Nacional de las Personas, y cuya cop 

  

5 cerlificada de sus partes pertinentes corre agregada al folio 970 protocolo corrient 
| ” ! 

¿ | LEIDA, que le es firma ante mi, doy te. Firmado: Horacio Pedro FARGOSI - Mi 

Í 
ría Alejandra BULUBASICH.- ESCRIBANA (Está mi sello). CONCUERDA co 

e | Su escritura matriz que pasó ante mí al folio 1273 del Registro 1671 de esta Cú 

o| dad, a mi cargo. Para La Sociedad, en mi cerácier de titular de dicho Registr 

10| expido PRIMERA COPLA en diez sellos de Actuación Notarial, numerados corre 

  

11 | dativamente desde el N007241541 al presente, que sello y firmo en el lugar y fech 

12 de su otorgamiento. 
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| 3 

— los - Número Correlativo |.G.J.: 1529131 30641405554 | E SOCIEDAD ANONIMA | 29 ¡+ Razón Social : 
AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA 

ys (antes): 

í camada imaras Jo [9s “Número de Trámite: 777450 
ionesfoas map. 2o3a | “C.Trám. Descripción 

-01370 MODIFICACION DE ESTATUTO 

-* Escritura/s 632* 

j _y/0 instrumentos privados: 

- 

: Inscripto en este Registro bajo el numero. 19596 3 - 
N f del libro: 37 , tomo:  - 

+ de: SOCIEDADES POR ACCIONES 0 
: C.C.: 1 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

or 

: Dirección General de Asuntos Consulares 

Unidad de Coordinación Legalizaciones 

1 A 

HABILITADO | 

  
  

MNZacio 

internacional y Culto certifica que la firma que aparece en este documento: CERTIFICADO DE 

INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA y dice JULIO E. ARTIGAU guarda similitud con la que 

obra en sus registros. 

La Unidad de Coordinación Legalizaciones del Ministerio de Relaciones xteriores Comercio 

1 
Nx 

Titular del documento. AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. ; 

N? de Orden: 236292/2011 

Arancel: 6.12.3 

Importe: 39 
Fecha: 07/12/2011 
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2012 > 

Ccornoch; 
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Titular del Registro Notarial 725 
AT. 20%. 
Pc on | 

ciento tres 

Corresponden al Estatuto Social de lerolineas Argentinas S.A, 

  

    
 



  

IZA 
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010711491 

ade Bbacios Aires, Capitel Federal de la República 

ea dao rv erario deernto LEGA AZA da firma 

CARLOS AUGUSTO MARCOVECCHIO 

mej as sto entade oros die de la Techo baje 

+= 120326146571/8 co presente igalicación po puiga she 

  
Lunes 26 de Marzo de 2012 

ESC. SA; Z DE SCHAPIRA 
GIO DE ESCRIBANOS 
LEGALIZADORA 

   



  

SERIE A CADA o o 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2. Ha sido firmado por SARA FISZ DE SCHAPIRA 

3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADORA 

4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. 

5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES - 6. El día 26/03/2012 

7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 

CULTO (Convenio 02/09/2003). 

8. Bajo el Número: 120326126454 

9. Sello/Timbre: 10. Firma 

1 ¿ > 

  

    
  

Pac NEAR EN DA 

COLEGIO DE ESCRIBAMUS 

TONSEJERA 
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NUMERO: 1070/91.- PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL ESTABI 

, : CIMIENTO DE AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

14 

  

O 

SEMOR NOTARIO SEGUNDO: 

  

y 

De comtormidad con lo dispuesto en el artículo 4249 

de la Ley de Compañias vigente, sirvase protocolizar los 
documentos relacionados con el, establecimiento de Aerolíneas 

, - .. - A A RN nr er ad 

Argentinas S.A. en nuestro pals; Ue SON3_, prnero 
a e RO a AID a MR gd ii TIA GR RL er RU > : 

loe Copia certificada del primer testimonio de la escritura 

pública de constitución de Aerolíneas Argentinas S.A. de fecha: 

22 de Octubre de 1990, inscrita en la Inspección General de 
Justicia de la República Argentina el 26 de Octubre de 1990. 

Argentinas 5. de fecha 13 de Diciembre de 1990, en la que 

ZA Copia notarial del Acta del Directorio de: Aerolíneas 

cc comsta la decisión de Crear sucursales fuera del territorio de 
la República Argentina, junto con la certificación notarial de 

la nómina del Directorio de dicha compañia. 

E. Copia certificada de la protocolización en la Notaría 

Segunda de este cantón del (RA Ea y ampliación del mismo 

etorgado a favor del señor q RE JA] ES para realizar los 

actos y negocios jurídicos de Aerolíneas Argentinas S.A. en 

nuestro país. 

E        

      

4. Certificado conferido por el Cónsul del Ecuador en Ruenos 

Aires, que acredita estar constituida legalmente Aerolineas 

Argentinas S.A. y autorizada para negociar en el exterior. 

da Certificado del Eanco del Pacífico por la suma de 
S/. 54'000.000,00 acorde con la Ley 38 publicada en el Registro 

Oficial 347%4 de 50 de Diciembre de 1986. 

Sirvase conferirme las copias que oportunamente le solicitaré. 

y o. 
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Ss PEROLINEAS Añ- 

«Noe.- ESCRITURA NUMERO: ROSCIENDOS.CUAREN DA men => 

iudad de Duenos Alres, Capital de la República nr- 

a los veintidos días del mes de octubre del .año 

ovecientos noventa, Cante mí Escribano Titular 
cinanss 7004 : : ¿Dies 

PS Le 
pe 

del Ragístro Notarial del Estado tacional, COMPARECEN las 

  

personas que se identifican y expresan sus datos persona- 

A como se indica a continuación:iseñor Francisco FERNAN- 
  

ar ena lado, argentino, empresar o, 40 años,Cédvla de Identj- 
  

F JS nie A DIAN AAA 

se Federal 6.594.591, ,domiciliado en Avenida Paseo Colón 

AA 
dalt 

e E Japlitlal. y ul Minis bro» de Obras SOEricios Públi- 
£ 

cos, doctor José Roberto DROMIY casado, argentino, de 45 - 
TI A dd mi je Bd PEGAR RIDER RAROS NA 

años, abogado, con  Lbíbreta de  Enrolamiento, «número 

8.142.807, domiciliado en Avenida 9 de Julio número 1925, 

Capital.- Considero a los comparecientes capacos para este 

otorgamiento, y doy fe de su conocimiento y carácter legal 
. q 

, A y 
invocado por ser público y notorio. Y los comparecientes 

. , ¿ ” 

en los caracteres invocados MANIFIESTAN: 1) Que en cumpli- 
' 

miento del Decreto aúmero 2201/90 y las disposiciones le- 
a clar 

A 

gales allí citadas, vlenen por este acto a protocoliízar 
1 

Y 

Estatuto Socíal de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., aprobado 
E O     

  

por el citado decreto, guedando así constituida por ACTI 
mi se Cn 

a A A A A a A A A A A 

ÚNICO esta necledad auónima con sujeción al siguiente: ESTA 

TUTO SOCIAL DE AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. Sección I: De 
A e o A E IA AA 

..., eras A ta Ao 

nombre, duración y doliicilio. PRIMERA. Va sociedad se di 

A 
ei 

A 
ei
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nominará “As 
      

«ciedad estará investida de toda la estructura, los bienes 

y los derechos afectados a la operación de Aerolíneas Ar- 

gentinas Sociedad del Estado? que son objeto del llamado * : 

a licitación según Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
o 

: > : lol 
: 1461/90 y sus reformas, según resulta del proceso licitato- 

“rio y de los actos que instrumenten y lleven a cabo la ad- 

“ e 

'3udicación y transferencia de Aerolineas Argentinas Socie- 

“dad del estao "ÁEGUNON. La sociedad tendrá una duración: 

/ 
na Daga AER A 0. $, 

agamtcon tados a partir de la fecha de La. inscripción 

  

de este Estatuto en el Registro Público de Comercid Éste 

plazo prodrá ser reducido o ampliado por resolución de la 
“s ' . , 

1 ho 

Asamblea Extraordinaria, “TE ÉRCURA. La sociedad tendrá su 

: y t 

  

   domicilio en la Ciudad de 
qa ro 

a to E 

   en dicha ciudad donde sea resuelto por el Directoriofl 
o tea “ 

MPRBEACALAES    agencias, delegaciones O repre- 

jsentaciones de nro. o fuera del territorio de la República 

£ 

argentina. Sección II: Del objeto social. CUARTA, La so- + 

    

   
   

   

  

AAA APA 

Ad :iedad tendrá por objeto fealizar' por cuenta propia o aje- 

e 

12, én—formatindependientle O asociada a terceros en el 
a 

o. oa , . «e 
ey 

uaísto en el extranjero, 

IAUMICA: en tods “Sis=manifestaciones: Lrau 

EOS, 
: , Sali 

egular y/o no regular a Ro alii 

y 
F a do o ei 5 E ip aicda, a ch 

EE Sci E 

siguientes actividades. MERO- S 

  

      Ur dd, MOTA 547 E 

3 ¿erno €e internacional, de personas. EN 
eo), intern i di Se ES 

a Arial ica CAER ia aa 

sandencta, cleacing, trabajos y servicios aereos en 
a cs, 
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4 ELA hac Y 

| A 
rí Ln 4 : 
AZ as aa qa lo oeomo concesión peid4 

  

Mu 5 
: pi ¿ . o a a ] a 

po A ¡ne vdetas publicos, escuela de ¡pllotaja y ¿entren:ulento 
"LE => : . o . 1 ma . 

STeyupo A : . ” mn 
o de personal relacionado a la aeronavegación, diseño, 1inge- 

r no nata , : , Y La O , 1 

s * 4 

A , . : , os , : e : ! 

l nierfa, investigación, ensamblado, ¡Lmpor tación y/o expor- 

: ¿Lación. dle , todo E ipo . Ae, aeronayes Y, Sus, «partes, equipos, 
z a : : : t qe o , 0 ai, AS o : A 

5, YA ACOSO cdt Y. materiales, para, La veronaveyación, así como 
: f . + a gr As E dota PA vr. os a 

o Dec, o o, A poh 2. ad , palo 
. ] 

o S pueylor ¡Servicios de: mab tenida Lento: y asistencia técnica 
os no” poo 

   
  

ar A 3 

A de Le, mbrmor,  CONERCIALE Si Hodinnte ' da compra, venta, 
A MALE ÓN EE ME ARS ES ap ea 

Epeaimaka,. Locacd lón, ¿en todas 2 sus mocla Lidages, leasing, ren- 
PR RP dde ps SAO 2 yaa Loa o 

tip Unportación y exporbaelóm de todo tipo de bienes, 
dl Lo] 0 o pi ! , a qa MEE, , 

suminintia y cestón «de acronaves, $0u3s partes y componen- 

  

   

  

    

      

   

: o E: bolo 
2 : 

Les, ARCASONÍOS, materj ales e insumos, intermediación en 
Do : ? : . ta, noo t a i AS : n ta 

. : i ” 2 

la Fotmaliración de lus suguLos que cubran los riesgos de. 
do no? pi”! : oy TO Q., ara i ; : , cel a 

“los saiv cios contratados, y la renlizactón de toda clase 
at di Va col add ars pd 

de pera tones comerciales que normalmente: tLenen, lugar 
Pos noc dis pos UN] CS poeta ; A ui ES pas ¡ " | pal a “o, 

con Lon jaeropriciLlos, ty ela creación, de- 
MR Y a Pa o E no AE AN! 

  

durrolJo y explotación de caros tor Ísticos e inmuebles 
EPOC mr y AL ERP as + DNY OTAN ALP ANPPuop 

  

destinados al Jai Leto ea personas así como LN Ja 

  

     

   

      

A ; ara tica en todan “us Lormas Ancluyendo, dentro 
r A AAN MEA U OURAN ERRE 

pe de ello el alquiler de aut cual oresy si penas qe reservas 

o ARRE NE E 
SÓ 

mov ire SERVICIOS: Mediante la prestación de dC orviclos 
Se a A: o AN 
Dl no 

Cu de mantenimiento y asistencia lécnica en todo tipo de ae- 
2 ' 

ronaves, equipos, accesatio: y materiales para lu gerona- 

$ e Ñ ” 

14 vegación, servicios de reserva por computación, de trans- 
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; ..; . yA 6 i s ! j a mA ! 
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1 LA ! 

En, . ' t : .? 

1 t 1 os , j 
L ' 

, ! oa EN 

tierra O agua, ¡como accesorio del transporte aeronáutico 
l 1 

también toda clase de asistencia a actividades 'de aerona-. 
s , 1 

vegación, como la, provisión de alimentos y/o elementos de 

Y 

uso. a.bordo. MANDATOS: Cumplir mandatos Y. cónisiones. EA oo 

] 
! 

| 

de 

1 
y 

Lolo integrando ún transporte combinado' con éste, así como' 
i » 

IM 
y 

i 

Lo, bol , : o Co ,: od dde , pd IN po 

'NANCIERAS: “Realizar. cualquier tipo de opera ciones”. Ea 0 
po “y o , ! 
: . 1 A Eatota : ; 

¡cleras, en general, con exclusión. de las .previstas.'en . ral 

  

.; o Mota pr aa o 
Ley de Entidades. Financieras y toda otra que: requiera, con=r o : o , 

y . br : ON Los | " : 

¡ Curso . Público. REPRESENTACIONES: . De personas nacionales: e 

| , . i . a ., al Ne E 

iy extranjeras relacionadas con las actividades. atinentes:. ; 

' PS . . TOS ; : o o i 
la sa objeto social, 'INVERSORA: Coustituír. Y “participar end 

: pt ES do dp o, o a Wi pe E midi, o pe ! 

“sociedades por “acciones, promover su formación, Anvirtien" 
» “o, 

' no , , . . . 
1 4 aria ads 

da.en ellas el capital neces sario a' esos fines Y. prestarles: 
4 , 1 » o : 

¡servicios dentro de los Límites. que. se establezcan: on tai 
po. o 

ba 1 Los AN 

les fines, la Sociedad tiene plena Capacidad "Vactalconbara ... 
Me Pd y ys . . ! o oo a 
da me * ' bs : ! 7 aro ¿ : Ha a 

adquirir derechos, contraer” “obligaciones y ejercer Los ac, 
/ 

p TS : A "o, 1 ' aa a 

  

ada AN 
| 

"tos que no le sean prohibidos; por las leyes' o: Bor: está so 
, Al a . 

no o ora o op o Pa > : ; : a 

tatuto. Sección ELE Del. capital social y llas ¿acloniesd. Y 
: o oa z a, ct, : 1, nd. ! Z, o . , 

QUINTA El capital social será de: <he 2. 500. 000. E AN A a 

    
AN z .. oz UN ' : o pa! ES “. a Ñ A 

, : par 
sentado por 2,500 acciones nominat iva no “endosables; dei 

. , Ñ , Pa ma a 
o A CN AA Pa 

¡he 1.000.= valor nominal cada una, a capital! doctar po= o a 
* va yo? , . ba po Cs A 

drá elevarse hasta el quíntuplo por resolución de una o! 
.! 

, . s to. v 

más Asambleas Ordinarias, sin requerirse nueva. conformidad, 
qe 
rc . : . .. o A Y ; ; 4 - . . . 4 v a 0% 

: . . 1 

"administrativa; : ¿con>— prima o no: y en las condiciones. Ligac" 

! Ve - a pe ! 7, 

cdas por el Art, 168 de la Le ey 19.559. En todos 'tos' casos, 
' . o . 
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202 y. siguientes de la Ley: 19.550. SEXTA, Las 
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4 . A z - o acciones, serán. de 5n=:Í1.000-8. alos mominal cada unas. re- 
; 1 

, ' oda C : . 

presentadas en títulos. nominatLvos, no 'endosables y serán 

de las siguientes caracteristicas: 1), Agciones "ORDINARIAS 
1 

  

¡Clase A”, con derecho 2, dos vetos. Por acción, y. a, la elec- 
> o des 4 AS 

9/2, ción ue un, Director, Titular y un, Pirector Suplente. 11) 
P o > ) 
ú S 
a acciones "ORDINARIAS Clase 9", con derecho a dos votos por 
AN a a pa a 

SY a Y" acción y a la elección de un Director Titular y un Direc- 
ie a o ra O Po. ; Y gos 

¿tor Suplente, 111) Acciones “ORDINARIAS Clase C'", con de- 
hdi Loa, PP . 

' , ” : 
recho a dos votos por acción y'a la elección del resto de 

? ! no? . 4 . : : Pos . : o? a! . . “oq 
, , 

los cargos de directores titulares y suplentes. 1VY) Acclo-. 

  

A IN CA i , . 

nes “"PREFERILAS Clase:A" transferibles por simple eñdoso, 
AO : : : o a A po : ! 

o poo E pa 4 MOLA CERA, pOr. A, Pra ro peo 

que tendrán las características que se establecen en la PIN 
Ps . : : E 1 NN .. 

cláusula siguiente. V) Acciones "PREFERIDAS, Clase 9" nom 
oa ' ; , . 

' so. a . , s e , a Pa a Ps   
nativas no endosables. La Asamblea podrá establecer que 

l í bo A . : . . ' : . CS ter ny , “. | ova : pe? 

todas las acciones, O algunas de 3us clases, no se repre- 
“a 1 á ' i . , . . ' ¡ 5 os j 1 ; . i 

t 

senten en Lbiítulos; en este caso se inscribirán en cuentas 
.s , ., , oa , a od 

lle evadas a nombre de sus ELCUIA res! en la Sociedad y/o ban- 
! A dado a ¿0 po coa . , ; 

   

  

cos comerciales y/o inversión; y/o cajas de, valores autori- 

    

   

Die rd o] po y 
y , 

A zavNyos, según lo disponga en Lirectorio. Podrán emitirse 
EE : : ! NS eta ES Po nta E 
tum. : : , A 

3 
A certíficados gylobales de. las acciones, Integradas con los 

mn : ts Lor Ad e E . a    

- 
9 

reguisitos exigidos por. la legis slación MA cuando los 
o o A NA fp o 

1 

cortifitados globales 58 inscriban en tegímienes de depósi- 
! 

, EN , pr , 

1 

tos colectivos serán considerados definitivos, negociables” 
i 

 



de dy 

    

l E po 

5 4 ! a EN me : 

: 4 , ' ML .1 

| . ¿ a ' 
O ] e E Ca : e Laa 

Cd os hp Po 
P, , A no! 

1 , *et A j | o ' ' 

. , O l 
¡y divisibles. SEPTIMA. Las acciones PREFERIDAS podrán o-! 
, / 

o y | 
¡torgar las preferencias patrimoniales que más: abajo se es-: 

1 

¡tablecen, según lo de 2termine la Asamblea ' que resuelva sul 

| | | 
' e í : - a . : , 
:emisión. a) Gozarán de un dividendo fíjo'o variable, con” 
: ! . ' : : : : | a 

NA ea do o, . ' , o mae a as des 
lo sin" participación adicional y 'acumulativa-'0''no por”uno: A 

, : AS , ¿ 7% z An pa : O A a Pa . : ¡ *, 

'o más ejercicios, pudiendo establecerse un dividendo míni A ] 
' a, poo ñ 

, 1 a 

mo Yy máximo. b) Podrán ser rescatables total o parcialmen- 

  

ba : ! : Aa a, . ! A OS o 

te. e) Podrán tene r preferencia en la devolución del dlin- 
y , 
: . , : , , ON + , ¡ 

¿porte integrado en caso de Liquidación de la Sociedad. d).., 

    

  

o o e A ; : 
' e “ .. o : : : r “ 
¿Podrán participar.en la capitalización de rebervas o fon-' a 

, , CS o : o o ! , | 1 

. . : s , ta 

¿dos especiales y “en procedimientos similares por «los que; ? 
| , “a 2. , ! Co, , Day CA A e o — e 

se entreguen acciones integradas. e) No gozarán de, derecho, ci 
Loa , | 4 noo ro o 4 da ad a Laa : Sad : a atad et Aa A y ! 

] “de voto.YSin perjuicio de ello, estas acciones tendrán der 

¡ : : o t y pa o ON nj? Pain dad Pd * . , e 

¡ recho a un voto por acción ¡en los siguientes; “supuestos 7). 
: A 

. o. , 2 . , ! POoOSN ! ! pp, e o 

; 'e1) En caso que la Sociedad estuviere en mora zen el paja" 

: : : A uo ES o ps , a As, a o 

de la preferencia. e2) Cuando” en la Asambley se trataren- ' 

; o : e a ra 
na > EN Ho Pa . ' . 

los supuestos especiales previstos en la bltima parte ¿del 
. pe et 

ol AA ) : o, A 
Art. 244 de la Ley 19.550 /GCTAYN. La emisión de acciones o 

l o A A 
noo, .. , o. A EN , dar a 0% ES UN o 

correspondiente a. los futuros aumentos de capital deberá. :>- y 
: , : , dr, 

Le do ' A E CN A a cd 
«hacerse respetando la proporción de cada clase $e acciones 1, 0 13 

ps o , MA 
"ordinarias ,en circulación a esa,fecha, para as ségurar FP to-ti' ES 

. , > oa . . : EN , PO , : te 
“dos los accionistas el derecho de suscripción preferente | . 

, pa 
: ! + : a : ? hos o Pat ps o o o 

y, de acrecer, en: los términos -y condictones: [revistas ' en 
cr? . a ' e 3 ' ho Lo . i mo, po ' . _ 1 do o? ! 

"los Art, 194 y siguientes de la Ley 19.550, salvo renun- 

cla que hagan los accionistas o sus representantes. al de- 
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cinco.- 

   areferencia. NOVENA. ' Ñ. N r de acclio-"" 
» A 

1 . ' 1 

la. Clase BD podrá vender o de cualquier otro modo 
, o, , . , 1 , 

, 
os eo 

> transferir sus acciones de la Sociedad o sus derechos para 

o ps 
suscribir nuevas acciones de lá Sociedad a cualquier per- 

o A 

sona que ho sea un tenedor de acciones de la Ciase B o un 
s 

  
¿empleado en relación de dependencia con la Sociedad que 

: : po bot, , a , 

e enepentrs, comprendido en un Convenio, Colectivo de 'Tra- 
4 4 4 21 NS sz " : : Pd po eN 

yhajo, Y goce ye estabilidad laboral, con arreglo al Progra- 

5 . A 7. . , E s oras dot 0 , a 

ma de Propiedad participado. D. | Excluslvamente el Entado 
a La : , a I 

» : du poa Lon op po 

cional, o cualquiera de sus reparticiones o dependencias - 
En po a Too ' , , o ] a A 

fr 2 
erá único tenedor de las. acciones de Clase AR. C. Las ac- 

ACA : 
Po o o rr a 

“ciones otrdínarlias Clase A sólo “podrán . Ser transferidas 
at 

. , : o E pon ] , 
previa notificación al Directorio de la Sociedad y a los 
A A , o , o, .! 

J ' .. ie 

accionistas de la Clase C, haciendo saber datos personales 
! , rn . 

t : : y Lon r 1 

del comprador e interesado, precio. y demás condiciones de 
Lao , 1 

venta ofrecidas. Dentro de los 30 días de recibida la no-* 

A a E : o > Ed í , , 

£ ÓN Lificación por los accionistas de la Clase c, éstos podrán” 
: el 1 

es 1 1 1 t 

optar por adguírir las acciones de «la Clase A ofrecidas 

    

   

  

D
r
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l o A A 

en venta, en las comdiciones denunciadas, por el vendedor. Y 
M3 : oy 

Zo, ! ! , a 

aa de cualguíer forma, en todos los casos, La venta de accio- 

ee IN l o o. 3% 

mm neda de Clase A, solo podrá hacerse respecto de la totalií- 

o o 0, . e 

, dad de las acciones de esta clase emitidas y comportará 

! : Loa > | o poa 

: de pleno derecho la pérdida de los'derechos emergentes de - 
1 

ÚS . 
, : boa 

las cláusulas 34, 35 y 38. DECIMA. As Los "tenedores de ac- 

; 1 . , ' . . : ' 

ciones de cada clase tendrán derecho de. preferencia para 

a 
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a t 

1 
3 suscribir nuevas. acciones de lg inísma clase que ' se emitan, ! 

> o) 

| 

t 

| 

á | ' 2 
. ¡ 

: A 

l 
] 
! . 
: > ! ' 

: .en proporción a sus tenencias; y derecho de acrecer con; 

respecto a cualquier remanente, 10 suscripto de las accion; 

, 

¿nes de su respectiva clase,” también en proporción a sus: 
; , : pl : o o , Co 
1 , o dra po 

respectivas tenencias. Las proporciones correspondientes! 
] o 

a las acciones ordinarias de las Clases A y B no podrán” 
1 

1 ! 

'diísuinuir bajo ninguna circunstancia. D, Previamente a las' 
: : ” : . . AN ¿ | e 

«publicaciones requeridas, por el Artículo :194 de la Ley: 

z ca t : ! Lo fa 2 . bo 1 + i + ! 2 
, . , 4 . 1 1 lo PA 14 

19.550 y como condición de validez de las mismas, todo o=': 

| ; Lo : 

*frecimiento de nuevas acciones a los accionistas. o: su re-* 

' o ! ! : ! : A pad ' í Jue? > Ps e 

—¿presentantes será notificado en la forma prevista en el: 
: ! : co Lora : aa a 

“Artículo 49 de este Estatuto C. Los ceionistas  podráni 
, Beto A o aba a Ear Pan 

ejercer su ¡derecho de preferencia dentro de los. noventa! 
0 cp oa , ' od 7 

1 

: 
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Mpio : ci, ' ¡ 

(90) días siguientes al de | la Última publicación requerida. 
1 pad” /, Ca pos de CN 

| por el Artígulo 194 de _la' Ley 19.550, Dy Ningún: tenedorÍ: 
: | : 4 bd : A ! a, ana E 1.3 .C ! 

“de acciones de Clase e podrá vender o. de cualquier” otro” 
, CS dps , , , 

| “modo transferir sus acciones de la Sociedad"o¡sus derechos; 
4 1 e Me ta o O , : s 

: ¿ba . Co ac ELE Di, jo yo JS 

¡ para sus eribAr muevas, acolonas, de la Sociedad a: cualguler,, 

nos , ns, ? . . 
IE 2, á Adaro o 

¡ : , ALÍ dd a ME 

persona que ¿11o,.: sea UN tenedor de acciones, dé. Clasel.c) 
o : A ma 

. É 

  

! L YO que todos: , £llos rechazaran el ofrecimiento: de' ventas! 

: i E A o a AO 
. , , 

“Bs 1 accionista vendedor. Lenédor de acciones. de la Clase: 
. ' . O 

- 

po o 1 a; a qu. , q E ¡ 

, C ofrecerá sus acciones. o derechos de suscrpción a los te- 

"' nedores.de acciones del Clase C:en la forma prevista en el! 

¡Artículo 49 de este Estatuto. La oferta incluirá el nombre" 

, a | y - 
“del futuro comprador, la. descripción de las lacciones o. de- 
. , Nx : eto 

| ] ] y 
' : ' : : o » 
» . ; .  
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6tLas condiciones de la £utura, venta. 
eta a Ñ 
a » . 

'acciones-de Clase 

Fo. Los tenedores de 
A , 

To . ! * 

C tendrán opción, durante el período de 

noventa (90) días desde la última notificación, para colm- 

prar las accioñies o dereghos de suscripción del accionista 

E5 ve endedor, en proporción a sus tenencias, y por el precio 

ta ! pa Po y, , 

y en las condiciones indicados en la oferta.rlbos acclonis- 
' : os boa 

s ' Lopaa , . ] 
y NS 

(¿S> tas que hayan ejercido la opción tendrán derecho a acrecer 

4 da : 
des Nesvecto de las proporciones de los que. no lo hayan hecho, 

: . : aa , 4 s 
Y acid) ' 

Si Minguno de los tenedores de acciones de Clhse C e- 
$ 1 

' : boat do , , ' E 

al vencimiento del "período de noventa: 

bo 
do 1 

: : ' MEN . 

la oferta del accionista vendedor se considerará 
cp 

(90) días 

, no 

rechazada por aquellos y el accionista vendedor quedará 

libre entonces, durante un período de sesenta (60) días 
! 

: 1 

       
      

   

  

   

   

  
  

   

   

J 

siguientes a dicho rechazo, para vender sus acclones-o de- 

> ! : : o " ..y i 

rechos de suscripción al comprador mencionado en la oferta 

, MO, “e. , 

' únicamente, y sólo on un precio y condlelones gue no Bean 

: o Cota ! q o 

uenos favorables parta el accionista vendedor que el precio 

v | 0 A 
. he a 1 ca ' ' , 

> y condiciones indicados en la ofertas -YECIMO PRIMERA. A. 

mo ! o, ! y Foro, , y 
+, e : ' A e oda transferencia de acciones o derechos de suscripción 

Mar - rd 

yn gue: no cumpla con las disposiciones de esta Seccion será 

m V, . 1 cp 1 : 

” nula y. sin efecto alguno Y En tal caso los tenedores de 'ac- 
: l 

ciones de coda Clase tendrán derecho a adquirir las acclo- 

nes que fueron objeto de la operación nula que correspon- 
" | 

edaán a da misma clase. 58ín perjuicio de las limitaciones 

. . : : A, 

o / E , po? 

A , .



¡con garantía especial o con garantía común, puatendo serlo; 

Itorizadas por el Artículo 193 de la Ley 19.550.- DECIMO ' 

. : Poor o o 

 CPERCERA, El hecho de estar registrado como accionista de 

sus modificaciones. Sección V; De las ObLigaciónes. DECIMA, 

“Ae La Sociedad podrá emitir también, por decisión de Asam- 

  

     

  

    

   
   

   

   

  

    
   
     

    

   
   

   
   
   

   

   

a s o: o 
a la transferencia de acciones previstas en la cláusula 

o , 
| 
| 

lenterior, la transferencia de cualquier clese' de :acción : 

a ; 

, 

d 
| 
| e Pe: 
| E 

| 
1 

e o ! - no ' " 

solo podrá realizarse prevía aprobación por parte del Di- 

"rectorio, Esta limitación se hará constar en los títulos ' 
' ¿ a . | 

, É 

¡representalivos de las acciones, C. En todos los casos, 

¡las limitaciones a la transferencia y los derechos de pre- 
a | 

«ferencia, tanteo y retracto deberán transcribirse en' lo 

' 

io, 

1, 

poa, 
sI.. 

o Ll z e . y A, a o 
respectivos titulos representativos de las" acciones, DE-' 

'CIMO SEGUNDA, En caso de mora en la integración de accio- E) 
t o 

ines la Sociedad podrá tomar cualquiera de las medidas au- | 

, , Ps 
, O 1 ' Igo de 

“la Sociedad implica conocer y aceptar el este Estatito y' . 
; . , ! , o a . po, v po 

, B 

! 4 ' , , 
11 o 

CUARTA. La Sociedad podrá contraer empréstitos en" Edema" 
; . A 
o, o patata al a 
¿pública o privada, mediante la emisión de debóntures ul: 

4 o 

“Lligaciones negociables y cualquier otro eltuld élroulato- * 
A) 

“rio dentro o fuera del país y en las monedas' que establez- ; : ps , e 
a 

“cd. Los debenkures podrán emitirse con garantía £lotante,': 

pd po , 4 ta Dorta, 
Pida a 

en moneda macional o extranjera Y convertibles o no' eb tac 
! 

ccijones de acuerdo al proyrama.de emisión. "DECIMO “QUINA. 

, 
4 oy 

i t 

-blea Extraordinaria, bonos de goce y partícipación en los '' 

1 : : , 1 . , . , ' 

términos de los Arts. 227 a 232.de la Ley 19.550.- D. ba.
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Ss o " 
edad adhudicará a su personal empleado un porcentaje 

gogaminelas, del ejercicio que fijará la Asamblea. El 

porcentaje sobre las ganancias que dicha Asamblea distri- 

buírá medíante los bonos de' participación' para el. personal * 

ER ; A . . 

no podrá ser mayor que el porcentaje:que. corresponda a, los 
, * 

tenedores de acciones de la Clase B sobre wi total del ca- 
' 

pital de la Sociedad, al cierre del ejercicio correspon- 

dientes C. Los bonos de participación; serán personales e 
A o , os 

dutransferibles y serán distribuldos; enla, forma, plazos 
. os ps, ' po 

"condiciones que establezca la nsambieaÓ ho Asamblea po- 
1 

á delegar en el directorio la fecha, la forma, las con- 
PE, O 

ciones y modalidades de, payo y de distribución de los 

bonos de participación para el personal, D, En caso de e- 

misión de acciones correspondientes a. los futuros aumentos 
4 

de capital en que acciones de la clase D ¿Ho hubiesen sido 
Les poo : ”>, mo 

y o : : a 

totalménte integradas, hasta el 50% de la participación 
y * Jo 

4 

en las ganancias instrumentada por estos'bonos correspon- 

1 

: e 

diontes a cada Lenedor de acclones de la Clase D, podra 

ser destinado a la integración del saldo adeudado Y Seccion * o , e , 

De las Asambleas de accionistas. DECIMA SEXTA. AM. Las 
1 ba : ¡ 

, 1 

. 

.    

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas se 

convocarán para tratar las materias a gue se refieren los 

Artículos 234 y 235 de la, Ley 19.550, respectivamente, me- 

diante publicaciones durante cínco días, con diez de anti- 

1 
sn? 

cipación por lo menos y no más de treinta, en el diario 
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z a 

lae publicaciones legales y en u y de los de mayor circula-: 
1 

ción general de.la Repúbligad B. Previamente a_las publi- 
AN 

caciones requeridas por el Artículo 237 de la, Ley 19.550 

HUA
 
A
 
A
 

PP 
P
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y como condición de validez de las mismas, toda citación 

ta Asamblea será notificada a los accionistas con derecho 
] o o 

va voto. Dicha notificación indicará el carácter de la A-! 
l 
1 
: samblea, el lugar,  feclía y ¿hora de la misma y los: asuntos 

1 

ipara log9 cuales la Asamblea ha sido convocada, y será a- 
¡ , 

lfectuada en la forma prevista por” el Artículo 49 de este! 

lEstaluto., DECIMA SEPTIMA. A. Las Asambleas Gene cales Ordi- 

  

e % , . 
vnarias se constituirán válidamente en primera. convocatoria, 

_ e : i 
, y 

siempre que concurran accionistas que representen la mayo- 

. Y 
ria de las acciones con derecho a voto. En segunda convo- 

IN 
e A 

catoria estas Asambleas estarán válidamente constituídas 
o . 

a : en Pre 0: 

"cualquiera sea el número presente de: esas tácciones YB: Las: 
a 0 : z 4 

Ii : : e ! 
Asableas Extraordinarias se 'colistituyen en -priwera: como, 

t po 1 

catoria con la presencia de- 'acetónistas que.¡representen .; 
ed . s4 5 1 a y o o e 

' ! JN ! : ns ct r : 1 . Y o : 

el sesenta por ciento de las acciones con derecho alivotoY” A 
e CN mo bo > O 

oa . se Ls o o 
En sogunda convocatoria astay Asambleas: están válidamente” 

; o ú 

constituídas cualquiera sea el número presente, de. esas ac- 
1 

E OCPAVA, Las resoluciones de las Asafbleasi 
  

¡Ordinarias y Extraordinarias, tanto en primera cuanto en. 
.o, , % e 

segunda convocatoria, serán: tomadas. .por - mayoría: absoluta 
  

, , 1 e) .. , _ . se 

. : p: 7 p! : Ae . : pe E: 

de los votos: presentes que. pucday emitirse en la: 

: Sada A A nminatd A 
E o ERA. 

, 

4 . . 
4 

» . 4 a 

va decisión con excepción de lo dispuesto en el.    
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: Protocol 
, e , o   AYtíclld 244 de la Ley 
       

jjuento en que 

| 
e nec la pluralidad de votos.“DECIMO NOVENA. Para 

. 

“asistir a las Asambleas y salvo el caso previsto en el Ar- 

o 

tículo 238 de la Ley 19.550, los focionistas deberán notd- 

ficar a la Sociedad su ,Voluntad; de concuprir a tal acto 

        

  

    

  

   

SETA RA po ' 
* gara su registro en el bibro de Asistencia a las Asamble- 
Ne E to, i : , 4 Ó , 1 

», . N 2biles de ía, con no menos de tres días hábiles de anticipación al 

ES 4 : ! : b 

SE la fecha fijada. Los accionistas podrán hacerse repre- 
2 

1 

s 

   
: : A , ! 0 4 : 
Mar en las mismas por mandato con las lliinitaciones es- 
a ? 

«bArcidas por el Artículo 239 de 'la Ley' 19.550; el manda- 

drá otorgarse por instrumento privado con la firma 

Lificada. en forma judícial, notarial o bancaria. Y VI- 

GESIMA. Las Asambleas podrán ser convocadas en primera y 

segunda convocatoria en forma simultánea y, vi fueran cl- 

Ladas para el mismo día, la segunda deberá serlo con un 
e 

intervalo pá lutertor a una hora de la fijada para la pri- 

' 
A o o, É ! 

E mera. YLÓs avisos deberán cumplir los recaudos del Art. 237 

“de la Ley 19.550. VIGESIMO PRIMERA. A'los fines de la de- 

y) 

  

   

. 5 “signación de los miembros del“ órgano de adinihistración, so- 
93 o, 
a cial, una vez reunida la Asamblea,' al' tratarse el punto 

es CIN Loa . . o 
AA correspondiente del orden del día, los''accionistas corres- 

” pondientes a cada clase de acciones procederán a la elec- 
¡ ” 

ción del director o directores que correspondan a la cla- 

se ei constituida la Asamblea no hubiera concurrido nin- 

” . 4 . N e 
gún accionista correspondiente a una O'mas clases de «ac- 

: : 
mo : . ns o , . . a . , o, , 

' j ; na 
. : pr 
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¡ bro, o ] 
¡ ¡ 
4 “4 

iclones, la elección del o de los directores que correspon- : 
o Ñ 

" . , . sl E . * , , 

dan a: la clase ausente, será efectuada, por el plenario de ¡ 
I Y ] o a A peda ! 
1 . e. : 

¡la Asamblea. - Sección VI. De la administración y ¡represen- i 
pa " » : mA , : Archena, Pu pl 

tación. VIGESIMO SEGUNDA, La dirección y coministración | | . A o ' 
: 1 

du la Soc le 2dad estará a cargo di 

        

      

       

     

     

     

       
    

  

    
    

      
     
        

      

        

   
     

    

elegidos ¡por un término de hasta tres (3 ejercicios so 
Y ' o 

la 
boa 

IM] baaa Lodi 1 
t 

ciales según lo decida la Asamblea de Accionistas, pudien- 

? - . 
:do ser, reelegidos sin limitación..- VIGESIMO “TERCERA, Los 

. . : os o. t , Po, o oa ”. í . 

. | , . 

¡accionistas representantes de las acciones ordinarias Cla- 
: : , o a . | ! : ! ' e , 

se A y D tendrán derecho a la elección de un dire 2ctor a! 

“tular y uno suplente por cuda una de dichas Clases de ac=; 
' 4 a 

ciones y el resto de los directores titulares y suplentes 
4 Pad ' 

serán designados por los accionistas de, la Clase Cc. VIGE=", 
Al : 

1 . » , 

SIMO CUARIA, El. directorlo ¡sesionará con un quorum de- la: 
A A 1 bit 

il 

gin perjuicio de lo dis-i 

  

   Is Dan e 

puesto en la. Sección VII, En caso de empate, el Presidente! 
yt Doo 

, 1 

o quien lo reemplace Lendrá un voto mas para desempatar.- y” o IS mn 

VIGESIMA QUINTA. El Diectorio sesionará al menos una vez 

S ls cr 

al mes. has reuniones serán convocadas con 5 días de anti- 
i , , 

.cipación como mínimo y deberán ser notificadas por escrito 
. a : a , EN 

al domicilio que cada director indique siendo .suficiente ' 

la comunicación telegráfica, por telex o similar. La con-.** 

a se Frunpon Po Errar ny Manr
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, SE nata 7 
“BY MI lor m pubros del directorio y las decisiones se a- 

   
donten vol unanimidad de los presentes el Directorio podrá 

tratar asuntos que no hayan sido incluídos en el orden del 

día, excepto los que se relacionan con los temas enuncia- 

¿dos en la cláusula trigésimo cuarta de este Estado.- VIGE- 

SIMO SEXTA. ti Directorio tiene todas las facultades de 

administración y disposición de los bienes sociales nece- 
y 7 Or CL . E EN 

sarias' para el cumplimiento del objeto sdcial. Puede en 

consecuencia, para tal finalidad, realízor toda clase de 

tos jurídicos en nombre de la Sociedad, incluso aquellos 

ra los cuales la ley requiera poderes especiales, con- 

vme el Art. 1001 del Código Civil y:«el Art. 9no. del De-" 
o : 

cret Ley 5965/63. El Lirectorio 'podrá:orgaPlzar y designar 

un comité EjecutivoYántegrado por cinco Directores. Y VIGE- 

SIMO SEPTIMA. En garantía del buen desempeño de sus fun- 

ciones, cada director depositará la suma de =A= 1,.000,.00.,- 

(australes un millón) en la. Sociedad, en títulos públicos. 
4 

1 

o en moneda exltranjera.- ["VIGESIMO, OCTAVA. En su primera 

reunión o cundo se produzca la vacante, el LDirectorlio de- 

signará a un Presidente y un Vice Presidente, designación   
yde deberá recaer entre :los directores designados» por e- 

lección de los accionista “Ciiblares de lacciones de Clase 

  

     
   

el repesentante le- 
A 

se. 

C.- VIGESINO .HOVENAZLAÑA “Presidente es    
gal de la So icuea ¿ér preside las Asambleas 

e e tene 

y reuniones de Director EA A 
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bdo Orbe o dicta: Ss 

Sn la vacancia de la oresiden- | 

| | ¡ 

Ln da fuere definitiva, el Directorio designará a un ¿nuevo | 

. ; ! 

ore: sidente. En caso de vacancia simultánea, temporal o de- |! 
e , boa 

¡finiltiva, del Presidente y Vice-Presidente, se procederá - ' , 
¡ ' 

por el directorio a designar los, reemplazantes tempolfalesi 

o definitivos con arreglo a lo dispuesto en la cláusula: 

i , 

. a e : l 
anterior de esta Sección pero, hásta tanto ello .ocurra,. nm 

i hy l OS a 
¿actuará interinamente como Presidente el Director designa-: 

1 : o , 

do 'por los accionistas tenedores de acciones de Clase, C; 

más. antiguo siguiendo el orden de «lista de,.su designa- 

> 

ción. Y RIGE ESIMA: En caso de ausencia permanente, .impedi-: 

mento renuncia de un director, el mismo será reemplazado 

: : : , 
por el suplente que haya sido designado por los acclonis- 

tas tenedores de' la misma clase de acclones que habían' 
' 1 

1 

«nombrado al roemplazado, siguiendo el orden de lista en 
4 mn 

  
que hayan sido designados.- Sección VII; De la Fiscaliza-' Se 

ción.- TRIGESIMO PRIMERA: LAáa fiscalización de la Sociedad' 

estará a cargo de yna Comisión Piscalizadora integrada por” 

tres síndicos titulares, que durarán un ejercicio en sus 

funciones, no obstante lo cual” permanecerán en las mismas. 

hasta ser reemplazados; serán elegidos por la Asamblea Or- 

Ñ . dinaria, quien tambien elegirá tres suplentes que reempla-- 

“zarán, en el orden de su ele cción a los titulares en los 

5 casos previstos en el Artículo 291 de la Ley 19,550,- 'TRI- 
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o ) ano e Jo 

sed Y 
Oébhocientos okfhenta.- 

: Pp          

   

O po e, 

Dial GÓBIL+ p 

BLA Naci PROTOCOLO GENERAL 
AN , EN 

to o SIMO SES NDA: Lal Comisión Fiscalizadora se reunirá una, 
“Guano . a ! 

A s 

vez al més por lo menos y, de no existir día fijo de reu- 

nión, "podrá ser citada por cualquiera de los síndicos con 
1 ! 1 1 . ' e : , o . . . . : . 

no menos de tres días de anticipación y deberán ser moti- 
0 Ae LoS Po. | : bo 

7, A . : CITÓ Poo! AA ada ta ¿1 

ficadas por escrito al domicilio que cada síndico indique 

siendo sufíciente la comunicación telegráfica, por télex 

o similar.- La Comisión Fiscalizadora deberá llevar un li- 
: ' A , a a, 

a , 
S bro donde se dejará constancia de los asuntos tratados en 

> " : o ' : mad o IS cata de . | ; : 

“cada reunión.- TRIGESIMO TERCERA: La Comisión Fiscalizado- 
* . . Ho, . 

s no Pp 1 
a 

: ey como Órgano, funcionará válidamente con la presencia 
A o z o , " o o o . 

ES dos de sus integrantes, y las decisiones que en tal ca- 
Cul : ; A A ' , Po A , E) 

    

    

sE o ; a , 

A rácter adopten serán válidas si cuentan con el voto favo- 
N A e : : ' 
Lo 

yen 
rale de por lo menos dos de los síndicos.“"Sin perjuicio 

, | . a . e 

de los derechos que competen individualmente a cada síndi- 

A EE s 

co y de lo dispuesto por la última parte del Artículo 290 

de la Ley citada se elegirá entre sus: miembros un Presi- 
: o, : o e . ! 

dente que presidirá la re 
1 

nión del órgano y tendrá a cargo 
e , a 

la. ejecución que se le encomiende de las decisiones adop- 
vá t . 

tadas; tambien y sin perjuicio de la actuación individual, 

     
    

m2 ' A 

28 el Presidente. representa a la Comisión Fiscalizadora ante 

mí o : y : 

o la 1 Directoric.Y Sección VIIl: Del poder de veto y ¿la pro- 
oy ) ho. 

a tección de los intereses de las accionistas tenedores de 

distintas clases de acciones.- TRIGESIMO CUARTA: El Esta- 

a do, en su carácter de accionista titular de acciones Clase 

A, tendrá poder de veto respecto de la adopción de deci- 
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: 2 
e 881 ' 

Ys : Y 

o e Cobpesentos ochenta y... 
“! s 

ne UNo.- 
ya Cupra N 

MESA HAGIO -. A 
ESCRIMNANO E PROTOCOLO GE SORImAt , . 

EN : 

. ainlel Orde la solicitud de elevación de los ante- 

ty 

AN correspondientes al tema Ja forma prevista por 
1 

! A a 

el último párrafo del inciso 5 del Artículo 12 del Pliego 

de Bases y Condiciones. Aprobado por Decreto 461/90. Cuando 

el: órgano decida tal elevación, se pasarán los anteceden- 

tes de la resolución objeétada a conocimiento de la autori- 

dad administrativa superior de la administración pública 

asociada, para que se pronunció. en definitiva sobre la 

confirmación o revocación correspondiente del veto, que- 

dando entre tanto en suspenso la resolución de que se tra- 

te. Ya el veto no 
IN 

fuera confirmado por el Ministro del 'á- 
> : 

e MI / J 

Lo , 
rea, dentro de los 20 días subsiguientes al recibo" de la 

comunicación referenciada, se tendrá por firme la resolu- 

ción adoptada por el Directorio o por la Asamblea, en su 

*Ccaso.- TRIGESIMO SEPTIMA. Los accionistas titulares de ac= 

ciones de la Clase B tendrán poder de veto para las refor- 

mas estatutarias que afecten lo dispuesto en la cláusula 

vigésimo tercera del este Estatuto. TRIGESIMO OCTAVA, Se 
1 

AN .o, 

requerirá la conformidad de por lo menos uno de los repre- 

sentantes de las acciones de Clase A o B para la adopción 

las decisiones relativas a la reducción del plazo de 

duración o disolución de la Sociedad. Sección IX: Del Pro- 

grama de Propiedad Participada. TRIGESIMO NOVENA : Los ti- 

tulares de las acciones, Clase R deberán estar, organizados 

bajo un Programa de Propiedad Participada que garantice



  

: Vols ciuitos och 

das .-       
nes ordinarias de clase 5, de acuerdo a las | 

| que se fijen en la emisión, No tendrán derecho 
S ! , 

, . A , 

> de Voto salvo el caso en que existiendo utilidades, la 

+ A 
y 1 do 

Sociedad estuvlera en mora en el pago de los dividendos 2 

y sólo cuando existiendo tales utilidades las mismas no Sa] 

5d 
x Sean puestas a disposición de sus beneficlarios, oportuni- 0 

A 

dad en la que tendrán un voto de acción.- Y Las acciones ): 
p. 

correspondientes al Programa de Propledad Fartícipada es- E 

e 
bo 

e 

2 | 
tarán obligatorlamente 'sindicodas y el ejercicio de los 

derechos acclonarios se sujetará a lo dispuesto por el ar- 

Mo tículo 38 de la Ley número 23.696. Sección X: Ejercicio   
GS) social, utilidades y reservas. CUADRAGESIMO SEGUNDA: FE1'? ; 

"ETC cio rm socia lFceLraraé 

            

  

Y 
SA 

fecha se coufeccionarán el Inventario, las Estados a cuya 
» 

Contabies, el Proyecto de Distribución de Resultados, la 

Memoria del Directorio y el Informe de la Comisión Fisca- 

Ya | 
f . . A 

: lizadora, conforme a las normas de la Ley 19.550 y demás 

! " 

que resulten pertinentes. Las ganancias realizadas y 1Í- 

A
 ¿
7
 

: 
TT

 

e 

I
S
T
.
 L 

3 quidas se destinarán: a) a reserva legal no menos del cin- 

   
$. 2 2 

as 
Co o por ciento, hasta alcanzar cuanto menos el velnte por 

No re . 
us 

, 

Mu 
. 

US ciento del capital social. b) a remuneración de lob inte- 
“ 

IN mn 
2 

. e 

: P grantes del Directorio y Comisión Fiscalizadora, que sgerá 

e 

fijada por la Asamblea Ordinaria con sujeción a lo dis- 

puesto por el artículo 261 de la Ley -.19.550. c) la suma 

que corresponda para satisfacer, en su caso, el dividende 

IIA A AI ye A A AMARA YA TA pd SR 
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, 

bra a los demás accionistas en propor- 

ción a sus tenencias y con relación a la clase de acciones 
o No / o 

* — e 

que cáda uno posea. Los accionistas tendran tambien dere- 

"a 

cho a acrecer, en el caso en que los demás no ejerzan su 

. 

derecho de preferencia, El Directorio fijará los plazos, 

| 

condiciones y modalidades del ejercicio del presente dere- 

cho, debiendo otorgar una publicidad adecuada al procedi- 

3 

miento, El producido de la venta integrará la reserva es- 
e 

pecial” aludida en el- punto anterior, Los derechos corres- 

“pondientes a las acciones no percibidas quedarán suspendi-     
dos hasta tanto la Sociedad haya tomado razón de su enaje- 

nación, CUAURAGES1HO SEXTA: El punto anterior se aplica 

tambien a los casos en que la Sociedad disponga el: canje 

de los títulos-valores, en circulación, bara los tenedores 

que no hayan retirado las nuevas acciones. Sección Xt De 

lla Líguidación de la Sociedad. CUADRAGESIMO SEPTIMA: La   
El liquidación de la Sociedad estará a cargo del Directorio 

2.3 o de los liquidadores que sean designados por la Asamblea, 

  

la vigilancia de la Comisión Fiscalizadora X CUADRAGE- ML 
| A Sy bajo 

, a 

a? SIMO OCTAVA: Cancelado el pasivo, incluso los gastos de 
a 
< 

2 
e 

DE Nqguidación, se procederá de la siguiente forma: A) sera 
n ul 
UI 

A pagado el capital integrado de las acciones preferidas con 
o 

J 
n 

  

preferencia en la devolución del importe integrado; b) ne- 

a rá pagado el capital inteyrado de las acciones preferidas) 

c) será pagado el capital integrado de las acciones ordi- 

tora d A y A me PORRA A e > | 
t 

nn pá 
' o | pu , v   A E EA A] EAN 

Ya. Cad 
- Lo MUDA 

 



  

Uhocióntes eclenta y       

   

vacantes existentes, incluídas las que se produzcan por 

NX 
Nx 

el 'tese de las personas designadas en el acto constituti- 

y 

vO.- 11) SUSCRIPCION Y CUADRO DE INTEGRACION: Que el capi- 

tal social de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL AUSTRALES está 

representado por ciento veinticinco acciones nominativas 

, : po . 

,¿ho endosables ordinarias "Clase A";j doscientos cincuenta 

acciones nominativas no endosables ordinarias "Clase DB"; 

y dos mil ciento veinticinco acolones nominativas no endo- 

sables ordinarias "Clase C”, todas ellas de valor nominal 

SN un MIL AUSTRALES (=A= 1.000) cada una, con derecho a dos 

qa por acción.- El capital se suscribe. Lotalmente en. 
A a rg ' E eo” 

este acto y se integra en un cien Por ciento en dinero e- 
a tp A ATTE PI 

rr a PAT 

fectivo, de acuerdo al >1yulente detalle: El MINISTERIO 
. A er Amatic a LA DI LN AE a 0 ps 8 044 

DE OBRAS Y SERVIC :10 S PUBLICOS suscribe 125 acciones "Clase 
eo. a rn 

e 
TÍ , : 

po y AEROLINEAS ARGENTINAS. SUCIEDAD DEL ESTADO suscribe 

250 acciones "Clase pD" y 2125 Acciones "Clase CU.- 111) 

A ORGANO DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION: Se designa para 

hrs integrar el Directorio: PRESIDENTE: señor Francisco FER- | iS So 

a pt Pl quen 
NANDEZ; (VICEPRESIDENTE: Doctor Carlos HATRABEDIAN; Direc- 

qn aan a 

DN Titular: Doctor lenceslao 'Emilio FLUIXA; Direotor Su- 

R
E
T
A
R
I
O
 

9
£
 
¡
u
s
 

cr 

  plente: Licenciada María Isabel RUBIO.- Para integrar la 

E
g
:
 

3
u
a
 

Comisión Fiscalizadora se designa a: Síndicos Titulares: 

Contador Héctor JOFRE.- Contador Jorge Angel AGUIRRE.+.- - 
4 

Doctora Marta Inés BENAVENTE.- Síndicos Suplenten: Loctora   
so Ae Eds: Je es o 4 0 : 0 | a io] o ZA, bo : ak Qs A DAVE | s 

dd dr 4?  



| 
d Ros 
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7 cinca.- 

“o judicial, nacio cial o munici-      

   

2 de esta República, por cuestiones relacionadas con la 

orgodización de la sociedad, presentando peticiones y o- 

tros escritos, apelen y desistan de ese derecho, planteen 

el recurso previsto en el artículo 169 de la Ley 19.550 

y cualquier otro recurso legal, publiquen edictos, hagan 
a 

depósitos de dínero, paguen derechos y 'pidan recibos de 

e 

. m . 
pago y realicen todas las diligencias y A fue- 

) ren pertinentes al objeto de ese poder.- ACEPTACION 

LE CARGOS: Presentes: los señores Doctor Carlos HAIRABE- 

DIAN, argentino, casado, de 55 años de edad, abogado, ,Do- 

cumento Hacional de Identidad 6,493.735, «domiciliado en 

5 . 

SO Ly eZ ¿e Cerrito 850 de esta Capila) Federal; Doctor Wenceslao Emi - 

ALO Ly 

lio FLUIXA, argentino, casado, de 6 años de edad, aboga- 

. 

de, con Libreta de Enrolamiento 5.606.500, domiciliado en 

Y : . 

Libertados 218, uoveno piso B, Capital Federal; doña María 

isabel RUBIO, argentina, soltera, de.34 años de edad, Li- 

cenciada en Administración de Empresas, Documento Nacional   
de Identidad 12.138.921, domiciliada en Combate de los Po- 

   

    

   

  

     

zos 445 septimo piso A, Capital Federal; Doctor Méctor JO- 
=» 

z,
 

3, argentino, casado, de 49 años de edad, Contador Pu- 
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SA
 blido llacional, Documento Nacional de Identidad 6.938,576, 

domiciliado en Juan Andrés Pacheco de Melo 1898 noveno pi- CE C
 

so B, Capital Federal; Doctor Jorge Angel AGUIRRE, argen- 

tíno, soltero, de 31 años*de edad, Contador Publico Nacio- 
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MN fora Suplente María Isabel Rubio son designados por las Ac- 

a A 
” mar pan 
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a CERTIFICO que el documento a junto, extendido en 19 fojués, que ,e- 
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E E) virtud de las facultades ques "tonfipre ; ; 

POS Q Suri 
las Leyes vigentes, LEGALIZA 1d firma 

LC y el sello del escribano don! PIU UL 

  

obrantes en el documento ang«0, presentado en el día de 1 

enn... D0104.97 
a fecha bajo 

serie L. a alizaci j t 
+ Perle L. La presente legalización no juzga sobro 
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N el contenido y forma del docum nto. 
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POLIZACION DEN Acroabés ansesranos SOCIEDADE A 
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RA 

A".— ESCRITURA NOMERO CIRTO NUEVE.— En la Ciudad 'de 
IRE neo ' / 

+ ) 

Capitalóde la República Argentina, a cipcosl a es 
t 

ir 

ies de Abril de mil novecientos, noventa, y. ,UNo, 
A e] 0 A 

ao) 

, Escribano  Aulorizante, comparece don MANUEL   
"ESTEVE RIOS, —repahñol, casado, con Documento de Españía 

cor rn : a e 

va LA, y +). 0 » . 
7 Blmero 37.226.983, domica liado en Paseo Colón número 103, 

) 

4% 
84.de esta Ciudad, mayor de edad, hábil y de mi conocimiento 

do fe como de que concurre en su carácter de Y "o 4 ] 

: A , 

VICEPRESIDENTE en ejercicio de la representación social 

e N Q.. : TN e 

Diféctorio de la Sociedad quí gira en esta plaza bajo 

o ' 
la denominación de "AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 

ANONIMA", con domicilio social én Paseo Colón 103%, de esta 

a   

q 14 | Ciudad; pereoner tí que acredita con los siguientes 

A 16 | elementos: a) Con la escritura de Constitución social de 

E ; , . 

H 10 | fecha 22 de Uctubre de 1974, pasada por ante el Escribano 
¿8 a o 

OS 17 | General del Gobierno de la Nación don MNatalio  P. 

Ae
 

18l Etehegaray, al folio 972, del Regísiro Notarial del Estado 
1 

  

19 | Macional, a su nardgo, li que se inscribió en el Registro   
z 20 | Fúblico de Comercio el 7é6 de Octubre de 1990 bajo el 

W
A
 

e
 

NT
 
N
I
 

cy
 

A
S
 21 | número 73922, del. tibro 108, Tomo "A" de Sociedades 

Y 

. 22 Anónimas; bb) Con elo acta de Asamblea General Ordinaria ey () 

$ 

23 Extraordinaria de fecha 20 de Noviembre de 1990, de 

y 24l elección de autoridades y ¡Acta de Directorio de igual 

25     techa de distribución de cargos, las que en fotocopia
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e estos palses en los que 

el cumplimiento de diversas 

Ed toral igaues y requisitos, razón por la cual a D co
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E 
> 0 

B astorizarse el debido cumplimiento de los mismos all ” 
Sicusa” o : 

0) 
sS Mlp£rctuar todos los pasos  hecesarlos para regularizar 108 

DE, a pe 

ración. Met, el Directorio, tras _Jeliberar 

A > uN Ñ 

Ea E áN FA Ea y) incluyendo en [au caBo, la constitución de 
..3 nro   teo sm 

; y 
3 cledades. con un objeto sbciall semejante al de esta! 

a 
rm e ES a e      

pl 
Sociedad y con la asignación del capital que laa 

SEQTEDO arto A c ? 

correspondientes autoridades establezcan, autorizando, e ANI É 
- nor , 1d 

cs e .. . -e nar e. 

Pa es a meta CRTR me A rr sembno 

14 el Presidente 0 el Vicepresidente o los apoderados de la 

  

A ore EA LATINA e, RR ra ari da AA 

, dl 
soudiedead en cada sucursal suscriban. toda. documentación (4 Y 

ye H 

A ci Po o rra re e EI ¿ S 

160 inherente a tal fin, ¿Incluyendo la constitución de a 
Ls, ES IN 0 do to METIO E GATA dis, 18 0 

Fo 17 [domicilios especiales, y el nombramiento de autoridades. $ 
”, e AS ES 

j A a Ds yo 

le 18 [blo habíeodo más asuntos que tratar se levanta la sesión (4 
A A ! 
y 

198 ¡siendo las 10.3% boras.- Siguen Firmas." LO TRANEGCRIPTO EN AÑ 

20/S5U PARTE PERTINENTE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, que he 

21itenido a la vieta por ante mi, doy $8.-— LEIDA, va le fue     22 (se ratifica y firma por ante mi, doy te. /: - 

23 
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Titular del BEegistro He0z de Caqr.b cul 

foja/s, que se- 
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gesthrIiCO que el documento adjunto, extendido en brea.” 

llo y rubrico, es/son COPIA/S FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

Buenos Álres, de la de 19 ,,.— 
Ft. abra d 

pa a 
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«++ El COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

vitud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 
e A PEN 

t 
t 

y el sello del escribano don ABONA Me AAA. 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

ano 000784841 

el 

     

Señal, La presenta dogalización 0 Jusg roba 

contenido y forma del dozumento, 

Buenos Aires, LS de abrio da 194 
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En mi caragter de Escribano Titular del Registro 

— 

nl 

2 
¿eiedas "AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONI 

e ”” 

MANDIA 
  

   Directores Titulares: Francisco DE 

Eduardo Mateos VILLECAS, Javier Colomina PEREZ del 

Arturo Maria CARDELUS MUNODZ-SELA, Alfredo OTALORA de le 

SERNA, Ricardo Luis, HUGHES, , Carlos JULIN,  Abdon MENENEN 

Directores Suplentes: Manuel SANCHEZ GOMEZ-BARRILERO, Os 

car PAYNO, Roberto VE .AZQUEZ MATIN, Antonio FALCONE, Gui 

llermo SERRANO ENTRAMEASAGUAS, Olga VILLAR de AYALA, Der 

nardo GALANTE, Armand DE' VINCENZO, 
/ 

Fermin Mario MALARCIA. 

Comisión Fiscalizadora:z Sindi1cos Titulares: Alberto PIE:   17 tes: Julio FERNANDEZ MOUJAN, Fernando AGUILAR y Stella Ma 

18 | ris PASSERINI, los que fueron elegidos por Asamblea de fe: 

19 | cha 20 de Noviembre (e 1990 de Elección de Mutoridades 
| , 

29¡con excepción del señor Arturo Cardelus MuñÑñoz-Seca, que 

» 

21 fue elegido por Acta ce Asamblea de fecha 26 de Marzo d 

221991, de Elección de fruitoridades, y de los señores Salus 

| se 

23 | tLiano Mapdia Salgueirf y Ricardo Luis Hughes que fueron 

| : Ñ 
24 elegidos por Asamblea Jel 12 de Setiembre de 1991 y por 

25 Acta de Reunion de Directorio de fecha 12 de Setiembre de 

  

11 Contratos Fblicos de la Capital Federal, CERTIFICO: Quadra 
. Lo. .. , A A 

9 - . , z 
la presente” tes la nmóninma del actual Directorio de la So 

SAL + 
¿Av 
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VINCENZO AE 

DRAFITA, Mario VAZQUEZ y Fernando MOLEDO. Sindicos GSuplen- 
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leghlización: ne juzga sobre 

contenido y fotima del doc mento. 

Fuenos Aires, “1 A 
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NUMERO: 1045/91.- Protocolización del Poder Especial a favor 
del seño: David Vainstein. por Po Argontií 

nas S,A. 

    

: mos - 

. o 

Sírvase  protocolizar er los registros de la — Notfacia de 
. o 

a su cargo el poder especial y la ampliación Je 

poder otorgado a favor  lJldel sebor David Valrsrels 

y por Aerclireas Argertiras Sociedad Arórima, domiciliada Ni 

er BLETOS Aires, República Argertira, debidamente 

, Q legalizado arte el córsp. del Ecuador er Buieros Aires 

Y por la Direcciór Re gioral del Litoral del 

“iristercio de Relaciores Exteriores er esta ciudad, 

Heeno que sea ruego corcederme las coplas “JLe 

Oporturamerte solicitare, 

Es Justicia, 
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Mes E : 
. OE = — 4 , 

n Y MER TESTAMON10D.- ESCRITURA NUMERO NOVECIENTOS NOVENTA Y 

ze > Mo 
Sh 9. pas” "En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República 

: ego . < — 

al 3 Argentina a dieciocho de Diciembre de mil movecientos no- 
¡o ' oda 

159 4" venta, Vante mí, Escribano Autorizante, comparuces don 

uy N CN : mk. 

    

    

EE 

Ml Manuel ESTEVE RIOS ,V español, casado, titular del Documenta 

Nacional de Identidad; de España número 37.226.795, 

omiciliado legalmente 

tsta Ciudad, mayor de edad, hábil y de má conocimienta 

    

rsonal, doy fe, coma de que concurre en su carácter de 

ICE PRESIDENTE del DirectorioYse la Sociedad que gira en 

ésta plaza bajo la denominación de “AEROLINEAS ARGENTINAS: 
e” 

SOCIEDAD ANONIMA”, los wí- personefía que acredita con 

      

   
   

   

    

   

quientes elementos: /a) Con la escritura de Constituciór   social de' fech 22 de Octubre de 1990, pasada por ante el 

J , 

Epcribano Grñheral del Gobierno de la Nación don 

al folio 872, del Registro Notarial del Es-- 

su Cargo, la que se inscribió en ul Re-—. 

tro Público de Comercio el 26 de Noviembre de 1970,   ajo el número 7922, del Libro 108, Tomo "A” de bociedados 

   

4 

cha de distribución ge cargos, elementos 1os relacionados. 

que he tenido a la vista para éste acto y en copias certi- 
r 

1 

ficadas » tblio 2598 agregan   del presente Registro, 

en la calle Paseo Colón número 103 

Natalic. 

Anónimas; b) Con “el Acta de la Asamblea General Ordinaria, 

: > 

y Extraordinaria de fecha 20 de Noviembre de 1990, ge 

| elección de autoridades y Acta de Directorio de igual te, 
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ARAS LUALIONENO (AMIA Lo oe diras 40 SN NA 

CCA 

7 

Sá 1ds casos, correspondan a la socreaad Werovar petácio= 
3 

e jfstancias. Instar llos expedientes que procedan, nu- 

se 
A 

<p Lando datos, copias O documentos que interesen, y for- 

-3
 

--
 

y» ' . . . 
* mulando reclamaciones, incluso las previas, e —'interpo- 

Na, . 

niendo recursos de cualquier clase en vía administrativa. 

artarse de los expedientes, reclamaciones y recursos en 

1iquier estado de procedimiento en que 58 BENCUENtran, 

ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones firmes. Contes- 

  

os e», í 
Í0 | cualquier otra clase. Pedir certificaciones, testimonios y 

| 1 

| eopias fehacientes en que tenga interés la Sociedad Y 3)- 

. : r 

!2 |Camparecer y representar a la Sociedad ante Juzgados, Tri- 

/ 
e 

14 u Organismos judiciales civiles, penales administrativos, 

E 15 | 
0 1 

: | 
   

    

      

6 irisdicciones instancias y en todos sus grados. Ejercitar 

Y toda clase pretensiones y acciones, y oponer todo tipa. 

7 13 de excepgiíones en cualesquiera procedimientos, trámites 0 ] . 

: P recurs bien sea demandado, bien sea defendiendo o en 

1 jeusradtar otro concepto. Interponer'toda clase de reclamaz 

] 21 ¡ciones y recursos judiciales, ordinarios a extraordina? 
r 4 

E Za . o . 
; rios, incluso los de casación y revisióm. Desistir de las 

y 23 : 
A ¡acciones, reclamaciones, pleitos y recursos judiciales un 
y ? 

, | 
: 23; 

ad ¡Cuelquier estado del procedimiento. Prestar confesión un 

El : e , 
a “? ¡Juicio, absolviendo posiciones como representante legal des   
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tar o instar actas y requerimientos, sean notariales O de 
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* ¡bunales, Magistraturas, Fiscalias, Jurados y otros Centros - 

contencioso-admi istrativos, laborales, de todás lam ju- 
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1 Ahor ob y Operar las mismas com la mayor amplitud de facul- 
an ” mp A 

y tades .V7)- Librar, cobrar, endosar, protestar y descontar, 

letras de cambio, y demás documentos de giro y cambio. t1)-. 

Reclamar, cobrar y percibir cuanto por cualquier concepto 

deba ser abonado O pagada a la Saciedad, en metálico, en 

fectos o en cualquier otro tipo de prestación, por lo. 

particulares, Entidades bancarias y de otra clase, por el. 

Estado, Provincia, Municipio y, en general, por cualquier 

10 | de pago, fijar y finiquitar saldos. 9)- Contratar, trasla- 
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12 tades anteriormente enungiadas se entenderán concedidas en, 
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13 | toda su amplitud a 
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Apoderado pueda /realizar cuantos actos y contratos  re- 
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- quiera su ejercicio Sienpre que se refieran al giro O trá- 
$ 

s 16 fico nori 

le fue así la otorga y firma por ante mí, doy 

ANUEL — ESTEVE RIOS. Hay un sello. nte miz ALFREDO 

19” RURDA. CONCUERDA con su escritura matriz, que pasó ante mi 

20) el folio Dos mil seiscientos ochenta, del Registro. 
: * 

I , 

( 

22: expido el presente Primer Testimonio en tres sellos de 

2 Actuación Notarial numerados del Un millón ochocientos 

24 setenta y cuatro mil setecientos treinta y ocho, al 

1 

presente Un millón  octocienton setenta y cuatro mal,   

otro Ente Público o privado. Dar y exigir recibos y cartas. 

fedir empleados. Las facul- 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de,la Capital Federal, República Argentina, 

en virtud de las facultades hue le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 

. ALFREDO RUEDA -H- 
y el sello del escribano don .. a La en 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la tucha 

eno. 000733934 

bajo 

Surie L. La presente legalización no juzga sobru 

, DEJA el contenido y forma del documento, ¿e Lrjr 
CE dt 19 a 

A Buenos Aires, 
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tocolizó ante mí; y en fe de ello, confior 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

  

febrero de mil novecientos ncvean 

MOT ur > 
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12: ¡ANONIMA”, con domicilio social en Paseo Colón 10%, de este, 

, Ciudad; persuneria que acredita corn los sdejudc rd ss 
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ANQIOLMA a favor de VAINBTEIN, David. Y ESCRITURA NUMERO, 

CIENTO CUARENTA Y DOB.- En la Ciudad de Buenos Aires, ) 
L£ 45 A 

Pital de Je Repiblica Argentina, a diecinuovo diana dels 

mes de Abril de mil novecientos noventa y ano anta mi, 

Escribano Autorizante, comparece don AMADEO RIVA y 

argentino, viudo, con Libreta de Enrulamiento mer e 

4.254.252, domiciliado en ¡Paseo Colón número 105, de ertrtss 

Ciudad, como. de que conrurre en su cerácter de PRESIDENTE 

del birectorio Yue la Sociedad que gira en esta plaza baje 

A a denominación de '"AERDLINEAS ARGENTINAS GBOCIEDALN 
: 

! 

| 
elementos: a) Con la escritura de Constitución social de 4 

fecha 22 de Octubre de 1790, pasada por ante el ceso   
16 

18 

20 

21 

22 

23 

24   

General del Gobierno de la Hación don  hHatalio 

Etchegaray, al folio 972, del Registro Notarial del Estade 

Naciomal, a su cargo, la que se inscribió en el Registr 

p
e
 
A
s
 

Fúblico de Comercio el 26 de —Octubre de 1970. bajo ón 

d    

     
número 7922, del Libro 108, Tomo "A" de bocledaders 

, o 

Anónimas; b) Con el acta de Asamblea General Ordinaria Y 
o 

P 

l 
elección de autoridades y Acta de Directorio de ¡quals 

Extraordinaria de fecha 20 de Noviembre de 1990, dt 
E 
4) 

1 > 
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fecha de distribución de  cargus.Ty y C) Con el acta mel: 

reunión del Directorio de fecha 21 de marzo de 1991, cu 
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vía administrativa. Apartarse de los expedientes (3 

Z o, . 

Al ¿Agclamaciones y recursos en cual qui er estado dee 
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a - 3 o, , cpkeatedimiento en que se encuentran, ejecutar 0 hacer - , 
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interesen, Y tormulamiíio reclamaciones, incluso Lam. 
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7 equerimientos, sean notariales 0 de cualquier otr 

clame. Pedir certificaciones, testimonios Y copla 

4 | : ' 
d , 

felacientes en que tenga interés la fSociedad.-— 3) 

Comparecer” y representar a la Sociedad ante Juzgados Y) 

Hagistraturas, —Fiscallas, otra Tribunales, Jurados y 
/ 

Centros vu Organismos judiciales civiles, penales! 

fontencioso-administrativos, laborales administrativos, 

. Y 

de todas las jurisdicciones e instancias y en 

grados. Ejercitar toda clase de pretensiones y acciona, 

Op onar todo tipo de ex»eepciones en 

procedimientos, trámites 0 recursos, bien 

Y 

bien defendiendo oO en cualquier otro e 
. z ? 

gra 

o 
Interponer toda clase de reclamaciones y FRcurao 
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Judiciales, ordimarios 0 extraordinarios, incluso los d   
cual esqui SIE 

sea demandader $3 

    
casación Y revisión. Desistir de las acciones 

reclamaciones, pleitos y recursos judicialos en 

estado del procedimiento. Prestar confesión on juicio 
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cual aqua , 
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operar las mismas con la mayor amplitud de facultadas. 7)- 

Lp librar, cobrar, endosar, protestar y descontar, letras cdo 

cambio, y demás documentos de giro y cambio. 0)- fieclamar , 
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cobrar y percibir cuanta por cualquier concepto deba srr 
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abonado o pagado a la Sociedad, en metálico, en efactos € 
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pan cual quí er otra tipa de prestación, por laos   ( 

particulares, Entidades Bancarias y de otra clau, por el? 

Ustaedo, Provincia o Municipio y, en general, por cualquier 
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otro Ente Público OU privadd. Dar y exigir recibos y cartas 

Gs 12 (de pago, fijar y finiquitar saldos. 3) Contratar,   
t3¡tfasladar, sancionar, suspender y despedir empleados, Liam; 
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q 19 (Compañia ...".= LO TRANSCRIPTO EN SU PARTE PERTINENTE, esq 

20/copia fiel de su original que he tenido a la vista por 

A
 

21 ante mi, doy fé.- Y, EL COMPARECIENTE CONTINUA DICIENDO) El 

22 Que viene por la presente a AMPLIAR el PODER 

23 | precedentemente mencionado, Véegún lo dispuesto por el Acta; 

A 
I
S
             A ¿$ 24] de Directorio de "Aerolineas Argentinas Sociedad. Anónima” MA 

eo 25] Ue fecha 21 de Marzo de 1991, Va que transcripta en . ¿e 

DARIA 
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dan sustituir parcialmente los pader wi 

ro. : 
otoggallos y tambien otergar poderes especiales en 

6 

respectivas jurisdicciones. e... 4) Autorízar al br 

Presidente y/o Vicepresidente a elevar a escritura públi 

los poderes conferidos en los puntos precadentes. Hor 

habiendo más que tratar se levanta la sesión siendo las 23 
, 

Y ; 
horas. ".—- LO  TRANSCRIPTOD EN SU PARTE PERTINENTE es copie 

fiel de su original que he tenido a la vista por ante mi, 

doy +4.- Consecuentemente el compareciente MANIFIESTA: (uu 

y 

al ratificar la vigencia del precedentemente tranacriptalk   
4 

VAINSTEIN, por escritura púmero 992 pasada al folio 2 

de fecha 13 de diciembre de 1990, ante el Registro niíúnnora 

312 de Capital Federalj AMPLIA el mismo en el sentido de 

. , y 

que el mandante podrá en nombre y representación  desilk 

"AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.”  sublituirlo parcialmente) 
. | $ 

como, asimismo pueda otorgar poderes rspecialos en ul 

respectiva jurisdicción. - LEIDA, que le fue se ratifica y 

firma por ante mty: doy fé*.- 
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E DAsxton su escritura matriz que obra al folio 
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o FAY Ed 
403 A de 

Mo y: 
337 de esta Capital Federal, sutornlada 54, l 

DO 

dul Hegistro Notarial N? . 

por El Escribano Ignacio M. ALLENDE 
o : 

PARA 

en mi carácter de titular de dicho Registro txpado 

El presente primer testimonio en 4(cuatro) 

fotocopia/s y la presente foja que sello y firmo en Buenos Ares a los 14 din 

del mes de ; 

La sociedad mandan te 
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   EL COLEGIC DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

en vitud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 

4 Fr RA 
y el sello del escribano don .... AN    
obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha  bujo 

el N? . 0000 1 4 el . Serie L. La presente legalización no juzga sobro 

         
el contenido y forma del documento. 

. be, dp pot, 
Buenos Álres, 

*: . TORTEROLA 
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e? 3 

z 3 . 
ENÍ7Z LAS: A — petición del señor doctor JUAN - A . 

» r . CARLOS, PALOUPTI, er treog fojas útiles, ircluyerdo la "Ro    
petición y la preserte, protocolizo er el Registro de 

Instrumertos Públicos de la Notaría Segurda a mí cargo, «el 
e 

-. ecrimer testimorio del poder especial corferido al Beror 

David Vairsteir por Aerolireas Argertiras S.A., el 18 de 

le Diciembre de 1390, protocolizado er la Notaría 298. de 

la ciudad de Quito Y €l Primer  Testimopvio de la 

Ampliación de dicho poder otorgado el 19 de Abril de 1991, 

testimorios debidawerte legalizados. 
¡ 

,¿Suayaquil, a 23 de Noviembre «le 1991.- 

NrrhoT 

ARIO 

   

ESTÁ IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero osta CUARTA 

COPIA en trece fojas rubricadas por mí, que sello 1 firoo en 

Guayaquil a nueve de diciembre de mil novecientes noventa Y 

uno. 
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cra CIDO DE CONSTITUCION PE OMPai:IA No, 11.- 

  

Buenos Aires, a petición del inter»sado, conforme los O 

que me fueron exhibidos y en cunpiimiento de la Ley de Comparíines 

CERTIFICOS 

PRIMSRO,-Que la Compañda "AEROLIMIAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA" se consti-- 

tuyó con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, median. 

te escritura pública No. 240, oriada por da Eecribarda General del Gobierno 

de la Nación Argentina Sr, Natalio Pedro Stchegaray el 22 de Octubre du 1.990, ' 

inscrita en la Inwpección General de Justicia bajo el No, 7922 dol ldbro 108, 

" Tomo "A" de Sociedades Anónimas el 26 de Octubre de 1,990, - 

S:5GUNDOsS Que de acuerdo con 3us Estatutos la Compañía "ABEROLTILAS ARGENTINAS 

S.CIEDAD ANONIMA!, POTES EIC EEROEUFIAES) agencias, delegaciones o ra 

presentaciones dentro o fuera del territorio de la República Argentina y rea- 

lizar por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros 

en el país 0 EN EL EXTRAMERO, las actividades que sejíala el Ar tículo Cuarto 

de los Batatutos, 

Ti4RCSRO: Que la Comparía "AEROLINMAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA *GAatÁ operan- 

Fa an este pafajapmo se desprende de la cortificución del Escribano 9r, Al-- 

fredo Rueda ( Matrícula No. 1859) de primero de Noviembre de 1,991, en la que 

hace constar la nómina del actual Directorio elegidos por la Asamblea de 12 de 

> Buenos Airva, 6 de Noviambre AmO, 
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cs PANICO DEL PACIFICO 
¿Lo Se Ds 

NO. CTA. Ni.co..... 

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 9 DE 1991 
ne E sE ERA RNT «Dr    

o 

PES ITPEO OOOO STi   
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha 
abierto en este Banco para efectos de establecimiento de una Su 
cursal en el Ecuador de la compañía. 

y 

| AEROLINEAS ARGENTINAS Sere 
El valor qorrespondiente a este certificado será puesto en cuenta 
a disposición del Apoderado de la compañía tan pronto concluya el 
establecimiento de la Sucursal, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Escritura de Es 
tablecimiento de la Sucursal y Poder debidamente inscritos en el 
Registro Mercantil. 

En caso de que no llegare a realizarse el establecimiento de la 
Súcursal y desistieren de ese propósito, la Compañía que ha reci 
bido este certificado para que se le pueda devolver el valor res 
pectivo, deberá entregar al Banco, el presente certificado origl 

a nal y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente 
> de Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A, 

ÓN Da.) 
A ERA AUTORIZADA 

Cristóbal Escala” 

KTD 
P, Ycaza 200, Casitia 09-01-0988, Guayaquil - Ecuador Telfs. 311744 - 311010, Telex 049240 BKPAC! ED, Dir. S.W.L.F.T PACIECES, Fax 311639 

y2
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EXN C 1 As A - petición del señor doctor JUAN 

FARLOS FAIDUTTI, en cuarenta y Cuatro fojas útllca, 

cluyerdo la petición y la preseote, protocolizo er «l 

istro de Irstrumcótos Públicos de la Notaría Segunda a 

  

cargo, los documepotos relaciorados cor el 

OSA cstaptecimiento de Aerolineas Argenrtipr S.A. «e 1 Sao : : gertiras .A. ep a 
A er 

República del Ecuador, debidamente legalizados.. 

Guayaquil, a 9 de Diciembre de 1991. 

    4 
/ / 

1 

EGTA ISUALD A SU ORIGINAL, er fe de ello cop f3cxro esta 

QUINTA COPIA op cuarerta y cijivco fojas rubricadas por mi 

el Notario, que sello y firmo en el lugar y fecha de su 

protocolizacióp.-    

4d e. 

 



  
    

  

  

    
      
          
          
    
      

      

  

EL COLEGIC DE ESCRIBANOS de ta Capital Federal, República Argentina, 

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma. 

IGNACIO: Pl. ALLENDE 
yal sala del estra OA o A 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

0000142 | ' l 

ANO vou Serie L. La presente legalización no juzga sobre 
1 

1 1 
1 

el contenido Y forma del documenta, 
A. 

    

maya cr 1 
¡ Buenos Álres,    

"25%, TORTEROLA | 
: E 4! 
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ES EN ZIDA: A — petición del señor doctor JUAN 
AN ; 

CABREOS FAIDUTPI, er trece fojas útiles, ircluyerdo la 

Siro de 

A 
Ipstrumentos Públicos de la Notaría Segurda a mí caigo, el 

drición y la preserte, protocolizo er el Reg 

primer testimorio del poder especial corferido al SEPOL 
¿ » 

David Vajprsteir por Aerolireas Argertiras S.A., eli 18 Je 

de Diciemore de 1990, protocolizado er la Notaría 292. de 

¡ 
la ciudad de Quito y €l Primer Testimonio. 

' 

¡ 
0 

1 de la 

Ampliación de dicho poder otorgado el 19 de Abril de 1991, 

testimorios debidamerte legalizados. 
e 

Guayaquil, a 29 de Noviembre de 1931.- 

  

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA en trece fojas rubricadas por mí el Notario,que sello y - 

firmo en el lugar y fecha de su protocolización. -



  

    

Larreátegui, Meythaler € Zambrano. 
ABOGADOS. . 
  

Quito. septiembre 8;2011..:: . 

Doctora. . 
Mariela. Pozo Acosta::'.- 
Notaria Trigésima Primera” del Cantón Quito 
Presente.-. -. 

María Fernanda “Fabara, abogáda"'en libre: ejercicio,” solicito -a «usted 
comedidamente se. sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas dela. - * 
Notaria actualmente a. su cargo, el siguiente documento que adjunto: . - 

Poder a favor. del Doctor José. Rafael Meythaler. otorgado. par: ta Compañía .. 
AEROLINEAS. ARGENTINAS.-S.A., en español ;-.: 

Esta solicitud la fundamenta. en. el. artículo. 18. númera. 2 de "la Ley. Notarial. 
vigente. 
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e 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paút Rivet, Edificio Josueth González t0mo.Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 . 

'Web Site: www.Imzabogados.com. Mail: info(Dtmzabogados.com: + * 
Quito - Ecuador
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1. PAÍS: REPUBLICA ARGÉNTINA o mn A 
El presente documento público o a 1% 

2. Ha sido firmado por HUGO- DANIEL PAD IS cacs AA 

3. Quien actúa en Calidad de CONSEJERO ===mmsmmaneoso Srcrrnnrncnnnrena tn - 

4. Lleva el sello / timbre decoLkoto- -DE- ESCRIBANOS-DE- 1A-CTUPAD- PE: BUENOS == 

_ AIRES +=2r=-ansitns A A mi 
  a o 

            
     
       

  

      

5. En . LA CIUDAD. DE--BUEÑOS -ATRES-. 8, El día 26/01/2011 Me a 
7 Por'.. pj. . COLEGIO DE ESCRIBANOS -DE..LA, CIUDAD DE -RUENOS_ ATBES 

- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
(Convenio 02/09/2003) a o A 

8. Bajo el número: 110126106983 ] 

9. Sello / Timbre - 10. Firma 
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EL. coito DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos alar Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ly orgánica siente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano CARLOS AUGUSTO MARCOVECOHIO= Y 

obrantes en el documento anexo, presentado en el isa de la fecha bajo 

SEL 012604429016 + o . La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento ——— 
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PRIMERA. COPIA: PODER: V AEROLINEAS "ARGENTINAS :S.A..a favor". is 
¡de Jo MEYTHALER ESCRITURA” NUMERO; CIENTO: NOVENTA! Y”. ÑE dí - 

| mz la Ciudad Autónoma de Buenos Alrs; Capital.dela República +=, 09. 

1 |»; gentina; a. ventinueve de diciembre-de dos mit diezgánte miEscribano.Au 0 

,torizante COMPARECE; Mariano: RECALDEVargortino soltera, con'Docu- "“* a 

! , mento: Nacional..de- identidad: 22.875:554; mayor de: edad, «domiciliado. en; 0 0 

: ' Bouchard: 547,: piso 9; de esta.Ciudad;'de -mi'canocimiento, day: teyasi Cor; i A 

, / , mo que concurre en su carácter de. Presidentes, "AEROLINEAS ARGEN-.. ] pon 

' IM o TINAS S.A., existencia . y personería que acredita con la siguiente doce... ss 

| po o mentación: 1). Escritura: de Constitución. Social. N* 240. pasada con. fecha. 22!» A o 0 ] 

, | de octubre-de:1990 al Folio-872, por ante el Escribano. General «de: Gobiers. E | la : 
— no de Nación Natalia P; Etchegaray; inscripta" enla Inspección: General 4 a 

ostia con tc 0 de catre 1990: bajo.el número:7922.del Libro. . Ñ . 

o 1103. Tomo Ade S.A! 2) Escritura de: Reforma de.la-Cláusula. Cuadiagésima....; > E 

| Segunda: de:los Estatutos. Sociales. N*-964 pasada: corr fecha-14: de:diciam-: 4 S 
bre de 1990 al Folia 2603 del Registro 312'de esta Ciudad; por ante'el es- -* a A . 

, cribano Alfredo: Rueda. inscripta-enel Registra Público-de. Comercia e+:20 : «4 a - - 

¡de-febrero de'1990.bajo el:número.9565 del:Libm;-108 Tomo"A:de: saYa) 2 $ is 
a O 

Escritura de Aumento de Capital N* 311 pasada con Poe deta pp A 
¡Qo PD 

1991. ai Folio 1091. del registra 537: de sta-Ciudad, por. ante el Escribano :: 00 EN EN A 

e Cc 

   

  

    

   

      
a 

e 0 : ee AgracióvAlenda, inscripta en segunda copia en la Inspección general de Jus- .: 0 o 

. e ¿y toa a 2 de agosto de 1991 bajo ebnúmera 6298 del Libra: 108 Tomo A:de"- li ol / . 

A Saya)! Escritura rectificatoria. N*.414 pasada-con fecha: 30. de septiembre - | E so 'e 4 

55 238 1991 al Folía 1477 del Registro 537' de esta Ciudad, inscripia'en la Ins-: da xi . - 

| pección General de Justicia el 10-de octubre de 1991 bajo el número 8314 de : . : 
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A 
Ya 1 

“del Libro:110:Tomo. Ade S.AY 5) Escrtura de Aumento-de Capital otorgada"¡|g * 
e | 
0 por escritura: 589 del: 23 de noviembre de: 1992: pasada:al.Folo.2115.delre--1; 

E gistro:537.de esta: Ciudad; inscrpla sra inspección: General. de Justcia:et 1 

| 

  

( 

sl 0 25 de noviembre de:1992 baja el.número: 11445 del Libro 11Z.Tomo A de $. .   AN 6) Escritura: de Aumento, de: Capital. y. Reforma 'de: Estatutos: SocialesN"" 0 1 0] ” 

. 864 . 564 pasada: con fecha-34de: diciembre: de: 1992: al Fotio-2145-delregisio” ;     

   

   
    

     

  

   

Í el . 8.de: 30    +» 537 de.estg Ciudad, inscripta.en la-Inspección. General de: y 

. .. enero.de. 1993'bajo.el número: 175: del Libro-112“Tomo.A de SA 1) Escritú- ES 

E ra de Refomma:de: Estatutos. No242. pasada con fecha 14 de:-mayo de:1993. | ., - 

% - al'Folio' 984 del Registro 537 de:esta Ciudad;; inscripta er ja Inspección Ge--:4.,> 

: ' neral de tap 10 deja 1993 bajo el.número 4983 del Libro 113 . ,, 
E Tomo. A. de.S.A.*8) Escritura. de Aumenta de Capital y Refarna-de Estatu-: |, : 

(oía 

2 ps. Socialey:N”360. pasada con fecha 19-de juño.de-1983:al Folia'1550-del!, 39 

»í Registro 537 de, esta: Ciudad; ante.et: Escribenor Ignacio: Alende;: inscriptas y + 
39 

Bue nta Inspegción: General, de. Justicia: el 23:de ficiembre: de.1993 bajo. el. | ,, 
$ her 

“ E “* ES 

Amero. 13227. del. Libro 144 Tomo A: de-S.Ay 8) Escritura: de. Refarma. de. Ahi a   
LA E Estatutos Sociales N"708 pasada" con fechar28 de diciembre de ADAL Fo, 
        ya lo. 3019 del Registro: 537'de esta Ciudad, por ante el escribano Carlos. A-|, 

“Hende,. nscripta.en. la. Inspección: General. de Justicia..el 1. de ener de:/,,-. 
o e "e 

O E A 1994 bajo ql número 295: de lro.14, Tor Arde SAVIO) Ester: deb, y o 
2 as 

E Aumenta de Capital: y Reforma" Estatutaria N*-307 pesada con.fecha; $1: de 

- (ll: mayo de 1994 al Follo 1168 del Registro 537 de esta Ciudad : inscripta en | 

| 5 la inspección General de Justicia el 5 sect de194 tajo núme | 

Sl a ro 5895 delLlbro:115 Tomo A de SA” 11) Escrtra de Reforma de Estatuz. | 
de 

” “h tos Sociales N? 648 648 pasada con fecha. 28, de septiefibre*de-1994' al Foto” o 
0d 
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a 2000 alla 2507 del Registro S37ide esta Ciudad, inscripta en la Anspec-" a 

  

      
  

  

  

A 0H 
4 2782. del Registro..537.de ¡esta: Ciudad, inscripta en la.inspección General: ¡%- 

ba 

“0 A de-S.A Y 12):Escritura:de: Reducción: de- Capital. Social. y. Reforma. de... hs: e: 
  

  

  

o! registro 537 de esta Ciudad, inscripta en la Inspección General de Justicia 18 

10 , 

Aa) Escrty .de Aumento. de. Capital otorgado por escrítura.N*..1058:del, E 

'de:1997'al:Folio'4140 del Registro: 537'de'esta Ciudad; ins; A <: 

en la Inspección, General de Justicia. el. 23, de. noviembre de. 1994 bajo 

el-número-12137 del-tibra:-116 Toma A:06: 54.48): Escritura, de:Reforma:: del 

Estatutaria y Reordenamiento de-Estatutos: Sociales N*, 15% pasada-corrfe: : a : 

cha 22 de marzo de 1999 at Folio:673 det Registro 537 de'esta Ciudad; ins-: 

| cripta.enta inspección General de* el. 6 de abril de. 1999 baja ebnú-:,*) 

  

  

|Ja1:8.408 del 30 de junio 'de 1998 al Falo 1504 del registro 597 de esta. 

Ciudad nsoripta:en la Inspección General de: el.47 de: marzo der. M8), 

1900 bajo el número 746 del tro 4 Tomo de S.AV+7) Reforma y Regrde- . 

2% 

ho] 
ción General de Justicia el 19.de diciembre .de 2000 bajo el númera:18817 vi; 

24 
Qe 

de? Libro 13 Toma desS.Ax 18) Escritura de Aumento de Capital y Retomna : de z. 
25 

0)   

» de Justicia: el. 3: «octubre de, 1994, bajo: el número..10115 del.Libro: 1:15 To=. 1” Ed no 

; ¡Estatutos Sociales Ne 7 pasada cor fecha 18.de: noviembre. de1994- "ale? <“". ¡> 

0 % e pariente: de: Estatutos.otorgada por escritura: 741 :det.11: de octutrs de: 0er a: [ed 

a ; 

-| Folio 3377 del Regístra 537.de esta. Ciudad; inscripta en la Inspección Ge- '/' FA 

¿ neral de Justicia el.23-de hoviembre-de: 1994: bajo. el.númera:12.137. debti-,.: a o 

, | bro 116.Toma:A de S.A*13) Escritura de. Reducción de Capital y Reforma. de do 

_p | Estatutaria, N*.586, pasada con fecha 14 de jullo de 1997 al Foha 2173 del . A 3 a 
2 lx 

el 16. de-octubre.de. 1997 bajo el número. 11955 del-Libra.122.Tomo:A de S.; e, y 0 

  
| mero:4871 deliLibro:4 TomaíA: de: SIA M6) Escritura.de. Reducción de Capi si), 0 
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a N 013110283. 
  E 

Estatutaria:N. 223'def.23 de marzo-de:2001 21 Folio $08délregisto id 0 

27 
A esta: Ciudad y su: complementaria. de Aumento.de. Capital y Retorma Estatu-. 1 

  

lid l 

« taria.N* 234 del 27: de: marzo. de:2001. al: Eolio.873: del.citado.Registo,.ins-.. |... o 

z criptas en la Inspección Gerierat de- fa"el..7: de: junio"de 2002. bajo-el 1 20 

5 Rúmera.5606 del Libra. 17:Tomo.de S.A.49) Reducción: de Capita! y Refor-.f,, 

po a _ma Estatutaria otorgada por: escritura N”. 869. del 5.de julia da-2002 al.FoÑa: 

| - * 803'del Registro:537'de esta Ciudad, inscripta esrla:Inspección General:-de: 27" ce 
el 

> " Justicia. $20: «de. agosto: de: 2004 .bajo'el número. 190.247 del Libra: 25.Tomo' ez 
yA 

de S AY2O), Aumento de Capital, otorgado, por. escritura:93. del. 19. de marzo .| . ... 
A A A as a A A e A A 

0 02 el Registro. 1602: de: esta- Ciudad.al Folio 185iy su: |... 
00 . . complementaria: número 94 del a de marzo de 2004. basada al Folio 198 0o 

nel E del citado Registra, inscriptas en la inspección General de Justicia el 21 de 37 

    

  

    

   

   
    

wo . octubre: de 2004.baja.el número 13.178: del! Libro. 26. Tomo: de: Saa: A 

sí e mento y Reducción de Capital con Reforma.de- Estatutaria-otorgada.por.es-. |:    
:,/ critura.76 del: 8. de: febrero.de: 2008: al-Folio::166:del-Registro: 1871'de.-esta.|.. 
Y 40 

. AAA «inscripta enla Inspección Gene”. ha 
[ e Zo - 

| IA noviembre de 2007. bajo.el número 19.593.del Lito: de 

¿Escritura de-Reforma. de Estatuto número: 831 -del-27.. | 

    
43     id sony 2006 al Fotio. 1285 del Registro 1602 de esta. Ciudad: ls 

en ta: inspección Generat de. Justicia el 21 de noviembre.de 2007.baja”.P. 

ibra37:Toma:de.S:AMÍ3) Escritura de Reforma'def.f. 

632/ del 27 de diciembre de 2006 al. Fofia.1273 por'ante la. a 

A Escribana de esta Marta Bulubasich + Titular del Registro. 1671, ins->. 48 

Ú. cripta en ta inspección General de A de 2007 baja; |. 

8 ek número 19.596 det Libro:37 Tomo de S.AY24) Acta de Asamblea de elect! . 
| 
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, | ción de autoridades del 13 de julio: de 2009:obrante a fojas 178idel Libra de. ¡»- 
Í . , 

| Actas de Asambiea:número.2:1ubricado:el:3 dejulio'de 2001 bajo'sl número” |; 

1, 
1 
js! 
6 | cumentación relacionada precedentemente..en sus.originales tengo .a la:vis-.:.* ái e 

| 
>| ta y.en fotocopia: autenticada: : agregada: al. Folia: 186: Protocola: Aña ... 

3 

9 

¡10 

31 
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| “ 

-:7364-09028) Acta-de. Directarño.de. aceptación y. distíbución. de.cargos. del ,.: 
FA 

mero'5 rubricado el 10 de-octubre: de 2008 bajo'el-número"86360-08 

| viembre de 2010 que autoriza el presente acta, que tengo a la vista y yo fox 

tocopia autenticada:obra agregada. al Folió 467, Protocolo. Cortiente.Y Y el 

  

  

  14 

  

premiación de Aerolíneas Argentinas S.A. realica, todos-Jos-actos y pro- : : a 

cedimientos. jurídicos. que deban. celebrarse. y surtir:efecta dentro. del territo-: *' | 
    

  

15 

36 

ria del Ecuador, y espegalmente contestar demandas y cumplir cor las abi 

gaciones A todas las facultades que - 
  

  

tr ¿   0 o 

MU dél'tégio de Procedimiento Civ del Ecuador, 

21 

23 

24 

; e otros: ta. fa-.. , 
ds A, 

a cuñas pra presentar y contestar demandas, preSocar pruebas y objetar» mn    

  

és, Spee :2 TeCorvericiones,. reclamos; : 

compraiter el pleito -an árbitros, absolver 

decisorio; recibir ta: cosa sobre ta cual versa ej litigio y posesión: es” 

Qe 

ce 
e él 

cerlas ante cualquier corte, tribunal o: autoridad administrativa; Presentar; 0-*.. cos     1% 
| fertar, ofrecer, solicitar, reconocer. entregar, Pa cod Nota- Ni Oy 

ON ¿e 

15 de julio de 2009 .pasada:.a fojas-105 del Libro de. Actas. de an BA 

Lado 

  

2009 de este misma RegistraV26) Acta de Directoria de techa 30 de no: NS 

elos ig 

' torgante-8ñ el carácter mmprada DICENQue confiere PODER favor. delia- ...í; 
- 2 pooR 

bogado José-Meythaler Médula No-0501016059 para- queen nombre: y en: y o 

dE 

la, recibir pagos y ctorgar recisos por elos! Esas fscultades pueden ejer M0, 
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Pa ras l 

2 CALDEYEStA mi. ho     
ES ¿com su escritura matriz que pasó'ante mi. al. Falio 511 del Registro Nc 6 Ca 

rial 725-a. "e cargo; para. EL APODERADO. expido: la. presente PRIMERA. . 

COPIA .. en. tres.. Sellos... de... Actuación... Notarial.: números... 013110282, : o q 
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NOTARIA VIGÉSIMA DE GUAYAQUIL - ECUADOR - 
De confortriidad con le fecutecd que me confiere el. 24 
Articulo Dtizocás,'. Numeral . Cinca de. ia. Loy. oc 
notarial. IDTEAAA. Imeniente ” decreto. Suprema, a 

col becenios nbente y mex, Publicada. - Las 
" Zi Fomst Géxal al duce de Aaa de ab. 
Eovementos solonte. os. «DOY: Fi. Que da. Ca 
     
fotocozán prooeaénte..e TA na meras Le 

se gas m3 DMA a o 7 cor 

20% ARTO gl mermada - 1 4% 
a >    
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RA _Z ON” DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Abogada Maria Feranda. 
Fabara abogada con matricula. numero: doce mil ocho del Colegio de Abogados de:” - 
Pichincha, protocolizo en el Registro de Escritura públicas a mi cargo actualmente de-- - 

la Notaria Trigésima Primera; PODER A FAVOR DEL DOCTOR JOSE RAFAEL * 
MEYTHALER '* OTORGADO. R' LA COMPAÑÍA AEROLINEAS 

NAL. nstante de tres faja útil, Quito a nueve de - * 

     
     

     

Septiembre del 2011.-      

$ 

LA orarta: / 

Y DRA: MARIELA POZO ACOSTA. 
[ TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO > 

SE PROTOCOLIZO, PODER A FAVOR DEL DOCTOR JOSE RAFAEL 

MEYTHALER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA AEROLINEAS 

ARGENTINAS S.A EN ESPAÑOL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO A, OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 2011. A.M. 

  

Dra. MARIELA POZO'REOSTA 

dí 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



DU copos 
Larreátegui, Meythaler $ Zambrano 

ABOGADOS 
  

Quito, 31 de enero del 2012 

ESCRITURA N.- 2219 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta , 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    ¡Edith Muriel Huertas, Abogada en libre ejercicio de mi profesión con Matrícula 

¡Profesional No. 387 del Foro de Abogados, solicito a usted muy comedidamente, se 

Idigne protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría, actualmente a su 

cargo, el ACTA DE DIRECTORIO DE AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., EN LA 
¡QUE SE RESUELVE OTORGAR PODER A FAVOR DEL DOCTOR JOSÉ 
¡| MEYTHALER, debidamente apostillado. 

—
—
 

    

       
   
   

Y otorgarme tres copias protocolizadas con devolución de original. 

A
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| Matríbula 387 

¡ FORO DE ABOGADOS 
| 
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Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www.Imzabogados.com Mail: info imzabogados.com 
Quito - Ecuador 
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' ESPRIBANO 
Carlos A. Mardovelechio 
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ACTA DE DIRECTORIO: En la Ciudad Autónoma de ¡Buenos Aires, a los 30 días del 

mes de noviembre de 2010, siendo las 15 hs. se reúnen la totalidad de los señores directores 

de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (en adelante “ARSA”) doctores Mariano 

Recalde, Eduardo Enrique De Pedro, Juan de Dios Cincunegui, Jorge Gustavo Simeonoff y 

Jorge Eduardo Mateos, bajo la presidencia del primero de los nombrados. También se 

encuentran presentes en el acto los integrantes de la Comisión Fiscalizadora, Cra. Silvana 

Rosa Lagrosa, Cr. Gustavo Adolfo Mazzoni y Dra. Ana María González. 

Luego de la constatación de la existencia de quórum legal, toma la palabra el Señor 

Presidente del directorio, Dr. Mariano Recalde y declara abierto el acto, reanudando la 

sesión del día 24 de noviembre de 2010, respecto de la cual se resolvió oportunamente 

pasár a cuarto intermedio para el día de la fecha para el tratamiento de alguno de los puntos 

inbsrantes del Orden del di ccocioconcconacocononcnonononncnnn cono nnonc ran ara onn coronan cnn ce nano nano nena nenn nen cannn nens 

| 

Seguidamente pasa a considerarse el noveno punto del orden del día que dice: 

Otorgamiento y revocación de poderes. Toma la palabra el señor Presidente y expresa 

e en virtud de lo resuelto en la presente reunión como así también en virtud de las 
| 
¡necesidades de gestión de la compañía es necesario otorgar, rectificar, ratificar y revocar 

  

e eg o 
objetarlasyidponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer 

el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al juramento decisorio, recibir la cosa 

sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por 

ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa; Presentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar 

ante el Notario cualquier solicitud, documento o Instrumento en la República del Ecuador. 

El presente poder sólo podrá ser sustituido en todo o en parte con previa autorización de la 

Gerencia de Asuntos Legales de Aerolíneas Argentinas S.Aoncconnoncinnicinccicancconcnanos 

No habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 15:40 hs. 
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T 012408486 
    

Buenos Aires, 08 de enero de 2% OS 

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial 725 ms 

ERTÍFICO que la reproducción anexa, extendida en dos 

  

  

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. SN 

orresponden a la parte pertinente del Acta del 30/11/2011 de Aerol1= 
eas Argentinas S.A. folio 246 del Libro de Actas del Irectorio n*5 

rubricado al n*86360-08. 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano CARLOS AUGUSTO MARCOVECCHIO 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el NP? 12011101 8216/1 La presente legalización no juzga 

el contenido y forma del documento. 

iércoles 11 de Enero de 

    

   

  

Buenos Aires 

ESC. MARIA EUGENIA DIEZ 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

CONSEJERA 

  

sobre 

  

   



  

serie A 0062 
Y 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

  

  

              

   

    

a APOSTILLE 

, (Convention de La Haye du 3 octobre 1961) y 

1. País: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

. Ha sido firmado por MARIA EUGENIA DIEZ N 

. Quien actúa en calidad de CONSEJERA > | 

. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES. : 

. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES . 6. El día 11/01/2012 

7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES o oa 

STERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL: Y : ] 
ULTO (Convenio 02/09/2003). ON E 

8. Bajo el Número: 120111123195 Ñ 

9. Sello/Timbre: / 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano CARLOS AUGUSTO MARCOVECCHIO 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N' 120111018216/1 La presente legalización no juzga sobre ; 

el contenido y forma del documento. 

  

ESC. MARÍA EUGENIA DIEZ 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

CONSEJERA 

  

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA N.- 2219 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la abogada 

Edith Muriel ,con matricula profesional numero 387 del 

Foro de Abogados, protocolizo en registro de escritura 

públicas a mi cargo actualmente de la Notaria Trigésima 

Primera ACTA DE DIRECTORIO DE AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. 

EN LA QUE SE RESUELVE OTORGAR PODER A FAVOR DEL DOCTOR 

JOSE MAYTHALER DEBIDAMENTE APOSTILLADO, Constante de SEIS 

a petición de la abogada, en Quito 

e mes de enero del dos mil 

  

   
    

     

  

fojas útiles incluid 

a los TREINTA Y 

doce.- GRH 

. MARIELA POZO ACOSTA 

GESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

' SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGESIMA 
| PRIMERA DEL CANTON QUITO; EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO; POR ARROLÍNEAS ARGENTINAS S. A. A FAVOR 

| DEL SEÑOR JOSE MEYTHALER BAQUERO. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, A VEINTE DE MARZO DEL AÑO/DOS MIL DOCE. 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

HL NANA
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saRegistro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.818 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJCPTE.G.120002526, dictada el 18 

de mayo del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 

protocolización de fecha 09 de septiembre del 2.011 y 31 de enero del 
2.012 junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
poder general conferido por la compañía extranjera AEROLINEAS 

ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA a favor del señor JOSE 
MEYTHALER BAQUERO de fojas 64.793 a 64.812, Registro Mercantil 
número 11.388. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 28818 
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Guayaquil, 03 de julio de 2012 
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